
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 
 

Unidad Administrativa que clasifica: 

Secretaría Técnica 

Número de acta y fecha en la que se aprobó por el Comité: 

COT-035-2023 

Veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Descripción del documento: 

Versión pública de la resolución sesionada por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (“COFECE”) el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés y firmada electrónicamente el 

once de septiembre de dos mil veintitrés dentro del expediente IO-001-2021.1 

 

Tipo de información clasificada y fundamento legal:  

La información testada con “A”, “B”, “**” y “*” es confidencial de conformidad con lo siguiente: 

ID Fundamento legal Tipo de información 

A 

Artículos 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”), 116, último 

párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (“LGTAIP”); así como Trigésimo octavo 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas (“LINEAMIENTOS”), en 

relación con los artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley 

Federal de Competencia Económica2 (“LFCE”). 

Se trata de datos personales cuya difusión 

requiere el consentimiento de su titular o 

correspondientes a una persona identificada o 

identificable. 

B 

Artículos 113, fracción III, de la LFTAIP, 116, último párrafo, 

de la LGTAIP, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, en 

relación con el artículo 3, fracción IX, 124 y 125, de la LFCE. 

Información que refiere al patrimonio, hechos 

o actos de carácter económico, jurídico, 

contable o administrativo relativo a una 

persona, cuya difusión puede causar un daño o 

perjuicio en la posición competitiva de su 

titular. 

** 

Artículos 113, fracción III, de la LFTAIP, 116, último párrafo, 

de la LGTAIP, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, en 

relación con el artículo 3, fracción IX, 124, y 125 de la LFCE. 

Información confidencial clasificada por la 

Autoridad Investigadora de la COFECE, que 

refiere al patrimonio de una persona moral / 

comprende hechos (y actos) de carácter 

(económico, contable, jurídico o 

administrativo) relativos a una persona. 

* 

Artículos 113, fracción I de la LFTAIP, 116, párrafo primero 

de la LGTAIP, así como Trigésimo octavo de los 

LINEAMIENTOS, en relación con los artículos 3, fracción IX, 

124 y 125 de la LFCE. 

Datos personales clasificados por la 

Autoridad investigadora de la COFECE. 

 

Páginas que contienen información clasificada: 
1 a 4, 8, 10 a 20, 30, 33, 52, 56, 60, 73 a 78, 82, 86, 87, 96 a 105, 108, 109, 111 a 125, 129, 132, 133, 135 a 155, 

157, 162, 163, 166 a 168, 175, 177 a 181, 183 y 185 a 192. 
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Secretario Técnico 

 

 

 

Myrna Mustieles García 

Directora General de Asuntos Jurídicos  
 

 
1 Dicho documento consta de ciento noventa y seis páginas útiles. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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27092 
Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Vi stas las constancias que integran el exped iente c itado al rubro. el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en sesión celebrada el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. con 
fundamento en los artícu los 28. párrafos primero. segundo. décimo cuarto. vigésimo. fracciones I y 
V I, así como vigés imo primero de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos M ex icanos: l. 2, 3. 
fracción XI II. 4, 10. 12. fracciones 1, X y XXX. 18. 19, 20, fracciones V y XI I. 83. fracción V I y 85 
de la Ley Federal de Competenc ia Económica: 1 31 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económ ica:2 12 BIS de las Dispos iciones Regu latorias sobre el uso de medios 
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica:3 así como l. 4. fracción 1, 5 
fracciones l. V I. XX I y XXX IX. 6. 7 y 8 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica: reso lvió de acuerdo con los antecedentes, considerac iones de Derecho y 
reso lutivos que a continuac ión se expresan: 

GLOSA RIO 

Para facil itar la lectura del presente documento. se utilizarán los siguientes términos: 

ACl'ERDO DF: CONCLIIStÓN 

ACllF. RI>O DE 1·,an o 

A l 

CFPC 

C<>i\llSIÚ I o COFECE 

CONTRATOS DE CO\IPRAVE TA 

Acuerdo emitido por la A I el veintidós de agosto de dos mi l veintidós. publicado 
en el sitio de Internet de la COFECE en la misma fecha. por medio del cual se 
dio por conclu ida la investigación tramitada en el EXl'l·I >1 1:.N I F. 

Acuerdo de inicio de la investigación tramitada en el EXPl ·. l)IJ·NTI emitido por el 
entonces Ti tular de la A l el veinticinco de junio de dos mi l vein tiuno, cuyo 
extracto se publicó en el sitio de Internet de la COFECE y en el DOF el cinco de 
enero de dos mi I vein tidós. 

Autoridad Investigadora de la COFECE o su titular. según corresponda. 

Código Federal de Procedim ientos Civiles. 

Comisión Federal de Competencia l:.conómica. 

1 Publicada en el Diario Oficia l de la Federación (··l)()F .. ). el veinlitré~ de ma1o de dos mi l cawrcc. cuya ii lti rn a reforma ap licable al 
prcscn1c procedimicmo Ji.Je publicada en el DOF e l vc in1c de mayo d1;: dos mi l \Cimiuno. 
1 Publ icadas en e l DOI· e l d iez de noviembre de dos mi l cato rce. cu1a última reforma a plicahle a l rm::sen1c proccdimicn10 fue publicada 
en e l DOF el cuatro de mar1:o de uos mi l veinte. 
1 Publ icadas en el D()F el ocho de diciembre de dos mil diccisiclc. CU) a última rcíorma fue publicnda en el DOr e l primero de octubre 
de dos mi l , cintiuno. 

Eliminado: 45 palabras. 
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Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10 -001-2021 

CON\'EN IO OE i\O C'OMPETE;-.:('I¡\ ··C01\'l'r:NJO m ~· .\'O ('(),\f Pf.Tl~A'CIA )' DE C01W !Dt~':\'('/A 1.//)AIY-. 
celebrado el veinte de julio de dos mil diecisiete entre EGSA (representado por 
V CA PORAI. ). LGüN/ AI.I / y MGON/A I. L/. 

CPEUM 

DG IPMA 

DOF 

DPR 

DRLFCE 

ECSA 

E !\1 PI.AZ.A DOS 

E!\IPLEAOO ECSA 1 

ESTATl'TO 

EXl'EOIE'IIT E 

GAS LP 

G ,\ ST EK 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de la 
COFEC'E o su Titu lar. 

Diario Oficial de la Federación . 

Dictamen de Probable Responsabil idad emitido por la Al t:I catorce de octubre 
de dos mil veintidós en el EXPEDIEN l'E. 

Disposiciones Regulaiorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicadas en et DOF el diez de noviembre de dos mil catorce. cuya última 
modificación aplicable al procedimiento fue publicada en el DOF el cuatro de 
marzo de dos mi l veinte. 

Equipos para Gas. S.A. de C.V. 

EGSA. Ü A'- ll·K. LGON/AI E/. MGONZAI 1-/ y VCAPORAI. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica publicado 
en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 

El expediente 10 -001-202 1. 

Fami lia conformada por LGON/.ALE/ y - MGONI.ALLL 

Gas Licuado de Petróleo. 

Gas Tecnología y Equipos, S.A.P.I. de C. V. 

Eliminado: 9 renglones y 6 palabras. 

2 
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Mf.RCAOO INVF.STIGAOO 
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Üf'ICI/\LÍA 
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Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Grupo(s) de interés económico(s). según corresponda. 

Grupo de interés económico confonnado por - GASTl:K. 

Guía para la otificación de Concentraciones. emiaida por el Pleno de la 
COFECE mediante acuerdo No. CFCE-047-2021, en sesión ord inaria celebrada 
el veinticinco de febrero de dos mil veint iuno. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mi l catorce cuya última refonna aplicable al presente procedimiento 
fue publicada en el DOF el veinte de mayo de dos mi l veintiuno. 

Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el DOF el cuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Luis Miguel González Urzúa. 

Mercado de integración, instalación, mantenimiento y comercialización de 
equipos. accesorios y refacciones para el aprovechamiento de gases industriales 
en territorio nacional. 

Miguel A lejandro González Vázquez. 

O ficialía de Partes de esta COFECE. 

Del veinte de julio de dos mil diecisiete al veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

Poder Judicial de la Federación. 

El Pleno de la COFECE. 

Suprema Co11e de Justicia de la Nación. 

donde se resolvió el ju icio ordinario mercantil promovido por 
LGON7.Át.F.7 y MGONi'At F.7. en contra de EGSA. med iante el cuaL entre otros, 
se demandó la nulidad del CONVENIO DF NO COMPETENCIA. 

mediante el cual se resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por LGONZAIJ:/. y MGON/ Al l·i'. en contra de la 
SEN rENCIA Oc PRIM l: RA INs·1 ANCIA. 

Secretario Técnico de la COFECE. 

3 
Eliminado: 57 palabras. 
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Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tribunal de Justicia de la Un ión Europea 

Tratado Consti tutivo de la Comunidad Económ ica Europea 

Unidad de M edida y Actualización. 

Víctor Hugo Caporal Vil laseñor. 

l. ANTECEDENTES 

Derivado de lo anterior, el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la A l emitió el ACU ERDO 0 1:: 

IN ICIO por la probable comisión de prácticas monopólicas abso lutas previstas en el artículo 53 de la 
LFCE. en el M ~R('AI)() INYESTIOAD0.4 

SEGUNDO. El cinco de enero de dos mil veintidós. la Al amplió por única ocasión el peri odo de 
investigación, de conformidad con lo siguiente: 

# Periodo 
Duración Acuerdo5 Publicación 

(día/mes/año) (día/mes/afio) (día/mes/año) 
Primer periodo 25/06/202 1 al 13/0 1/2022 25/06/202 1b 05/01 /2022 

Segundo periodo 14/01 /2022 al 22/08/2022 05/0 l /20227 05/0 1 /20228 

T ERCERO. Con motivo de la emergencia sanitaria SARS-COV2. denominada comúnmente cómo 
··coVID-19", el PLENO emitió los siguientes acuerdos mediante los cuales se determinó que no 
correrían los plazos ni términos de algunos de los procedimientos tramitados ante la COFECE, entre 
los que se encontró el EXl'l:.DIENTE: 

Fecha de Publicación en el 
Periodo de i.uspensión Diu inhábiles 

Acuerdo de suspensi1ín emisión DOF 
ldía/mes/añol (día/mes/a i\o) 

(día/mes/año) (día/mes/año) 

CFCE-OOó-2022 12/0 1/2022 14/0 1/2022 14/01/22 al 27/01/2022 n/a 

CFCE-020-2022 24/0 1/2022 27/0 1/2022 28/0 1/2022 al 11.02.2022 07/02/2022 

•1 !-'olios I a 4 del l·,XPl'DIEN'II: (en adelan te todas las toda~ las rcli:rcncias re l,11i, as a fo lios se harán respecto del 1: XPFD IF.!\TE. salvo 
seíiala111ie1110 especilku en contrario). El aviso de dicho ai.:m:rdo se publicó en el DOF cl cinco de enero dc dos mi l ve intidós. 
' Corresponde a la fecha del acuerdo ele in ic io de la in,·cstigaeión. en e l caso del primer periodo. y a la fecha d1;: 1 acuerdo de ampliación 
corrcspondien1c. 
~ Folios I a 4. 
7 fo lios 595 y 596. 
s Ello en el cnlcndido de que el acuerdo emitido por la Al el c inco de enero ele do~ mil veintidós en el EXPEDIH, n, se publicó en la 
sección de ··,tvisos de la Autoridad lm,,stigadora" de la pagina de lnt.:rnct d1;: la COFECI:: el cinco de enero de dos mil veintidós y su 
te de erratas se publicó d trc;;c de j ulio de d()S mil vcimiclós. 

4 Eliminado: 3 renglones. 
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Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

C UARTO. El ve intidós de agosto de dos mil ve intidós, la Al emitió el ACUERDO DE CONC UJSIÓ de 
la invest igac ión del EXPEDIE TE.9 

Q UINTO. El catorce de octubre de dos mil veintidós, la Al emitió el DPR en e l EXPEDIE TE. por medio 
del cual so li citó al PLENO el emplazamiento de los sigui entes agentes económicos: 10 

Ae;ente(s) económico(s) Imputación 
EGSA, GA STEK, Probable comisión de prácti cas monopó li cas abso lutas previstas en el artícul o 53, 

LGONZÁ LEZ y MGONZÁ LEZ fracc ión 11 de la LFCE. 

V CAPORAL 
Probable comisión de práct icas monopóli cas absolutas prev istas en el artículo 53, 

fracc ión II de la LFCE en representación o por cuenta y orden de EGSA. 

SEXTO. El veintidós de nov iembre de dos mil ve intidós, el PLENO emitió un acuerdo en el EXPEDI ENTE 
mediante el cual, entre otras cuesti ones : (i) ordenó a la ST de la COFECE dar inicio al procedimiento 
seguido en fo rma de juicio dentro del EX PEDI E TE. mediante el emplazamiento con el DPR a los 
agentes económicos señalados como probables responsables; (ii) in fo rmó a los probables 
responsables que una vez emplazados tendrían acceso al EXPEDI ENTE y contarían con un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles improrrogables para mani festar lo que a su derecho conviniera, adjuntar 
los medios de prueba que obraran en su poder y ofrecer las pruebas que ameritaran algún desahogo, 
debiéndose referir a cada uno de los hechos expresados en el DPR; y (iii) requirió a los emplazados 
para que, dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de l día hábil siguiente a 
aquel en que surti era efectos la notifi cación del acuerdo, presentaran copia de sus dec laraciones 
anuales de impuestos y estados finan cieros, correspondientes a los últimos c inco ejercicios fi sca les. 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo as í se presumiría que contaban con la capac idad económica 
necesa ri a para hace r frente a las sanciones que, en su caso, ll egara a imponer el PLEN0. 11 

S ÉPTIMO. El DPR fue notifi cado a los EM PLAZADOS en las fechas que se indican en la siguiente tabla. 
en la que de igual fo rm a se señala la fecha de vencimiento del plazo para contestar el DPR y la fecha 
en que los emplazados rea li zaron sus mani festac iones: 

Agente económico 

9 Folios 11 21 a 11 23. 
1º Folios 1124 a 1233. 
11 Fo lios 1237 a 124 1. 

G ASTEK 

EGSA 

LGONZÁLEZ 

Fecha de 
emplazamiento 

24. 11 .22 13 

24. 11.22 15 

24. 11 .22 17 

Vencimiento del Presentación de escrito 
plazo 12 de contestación 

13/02/2023 14 

13.02.23 13/02/2023 16 

13/02/2023 18 

12 El cómputo de los p laLos se rea lizó prev io descuento de los días inháb iles. de conformidad con e l artícu lo 11 5 de la LFCE. as í como 
en el .. ACUERDO mediante el cual la Comisión Federal de C'ompetencia Económica da a conocer el calendario anual de labores 
para el año dos mil veintidós··. publicado en e l DOF e l siete de d iciembre de dos mil vein tidós. y en e l ··A CUERDO median/e el cual 
la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el aí'ío dos mil veinti1résy principios 
de dos mil veinticuatro ... publicado en e l DOF e l catorce de dic ie mhrc de dos mil ve int idós. 
13 Fo lios 1308 a 13 16. 
14 Fo lios 1342 a 1353. 
1' Fo lios 1274 a 128 1. 
16 Fo lios 1657 a 1735 . 
17 Fo lios 1299 a 1307. 
18 Fo lios 1607 a 16 18. 

5 
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MGON/.ALEL 

V CAPOR AL 
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emplazamiento 

24. l l.22 1q 

24. 11.2221 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Vencimiento del Presentación de escrito 
plazo 12 de contestación 

13/02/2023 2º 
13/02/202 322 

O CTAVO. El ve intinueve de nov iembre de dos mil ve intidós, el ST emitió un ac uerdo en el 
EX PEDI ENTE por el cual turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ con el objeto de continuar el trámite del 
procedimiento seguido en fo rma de j ui cio en té rminos de lo previ sto en e l artículo 83 de la LFCE.23 

NOVENO. El ve inti siete de febrero de dos mil ve intitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el EXPEDIE TE 
por medio del cua l ordenó dar vista a la Al para que se pronunciara respecto de los argumentos y 
pruebas ofrec idos por los emplazados en sus contestaciones al DPR.24 Dicho acuerdo se notificó por 
o fici o a la Al el primero de marzo de dos mil veintitrés confo rme a lo ordenado en el ofici o DGAJ
CFCE-2023-000 17.25 

DÉCIMO. El veinticuatro de marzo de dos mil ve intitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE 
por medio del cual identificó como confidencia l cierta info rmación y documentos contenidos en los 
escritos presentados en la Or'ICIALÍA el trece de febrero de dos mil ve intitrés por parte de los 
EMPLAZA DOS.26 

D ÉCIMO PRIM ERO. El doce de abril de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en e l 
EX PEDI ENTE mediante el cual tu vo por desahogada la vi sta señalada en e l ofici o DGAJ-CFCE-2023-
00017.27 

D ÉCIMO SEC UNDO. El dos de junio de dos mil ve intitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDI ENTE por medio del cual tuvo por desahogado el requerimiento de in fo rmac ión emitido el 
diec iocho de mayo de dos mil ve intitrés diri gido al Servicio de Administración Tributari a contenido 
en el ofi cio ST-CFCE-2023-071.28 

D ÉCIMO T ERCERO. El siete de junio de dos mil ve intitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EX PEDI E TE por medio del cual prev ino a los EMPLAZADOS para que ac larara ciertas inconsistencias 
en algunas pruebas contenidas en sus escritos de contestac ión al DPR. 29 Dicha prevención fue 
desahogada por EGSA y VCAPORAL mediante un escrito presentado en la OFICIALÍA el ve inte de 
j unio de dos mil ve intitrés .30 

19 Folios 1290 a 1298 . 
2º Folios 1567 a 1578 . 
21 Fo lios 1282 a 1289. 
12 Fo lios 1657 a 1735. 
21 Fo lios 13 17 a 1335. 
2° Fo lios 246 1 a 2469. 
25 Fo lios 2470 y 247 1. 
26 Fo lios 254 1 a 2545. 
27 Fo lios 2552 a 2555. 
28 Fo lios 26 16 a 26 19. 
2" Fo lios 2620 a 2626. 
10 Fo lios 2635 a 2637. 
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Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

DÉCIMO C UARTO. El ve intidós de j unio de dos mil ve intitrés, la DGAJ emitió un acuerdo por medio 
del cual, entre otras cuestiones, se admitieron y se desecharon diversas pruebas de los EMPLAZA DOS; 
as imismo, se otorgó a los EMPLAZADOS un plazo de di ez días hábiles para que fo rmularan por escrito 
los a legatos que estimaran pertinentes . 31 

D ÉCIMO QUINTO. El cinco de julio de dos mil veinti trés, la Al fo rmuló sus alegatos a través de l ofici o 
COFECE-Al-2023-1 67. 32 As imismo, el seis de julio de dos mil ve inti trés EGSA y VC/\PORAL 
presentaron en la OFICIALÍA su escrito de alegatos.33 

D ÉCIMO SEXTO. El diez de julio de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un ac uerdo por medio del cual 
se tu vieron por presentados los escritos de alegatos y se tuvo por integrado e l EXPEDll~NTE a partir del 
siete de j ulio de dos mil ve in ti trés. 34 

D ÉCIMO SÉPTIMO. Medi ante el memorándum PR ES-CFCE-2023-0001 3, presentado el tre inta y uno 
de julio de dos mil ve intitrés, en la OFICIALÍA, la Comisionada Andrea Marván Sa lti el, so li citó al 
PLENO la califi cac ión de excusa para emitir voto con relación a las determinac iones que se ll eguen a 
tomar en el EX PEDIENTE. Mediante acuerdo emitido e l cuatro de agosto de dos mil ve intitrés, e l PLENO 
ca lificó por unanimidad como improcedente la so licitud de excusa planteada. 

DÉCIMO O CT AVO. El di ez de julio de dos mil ve intitrés mediante un escrito presentado en la 
OFICIAL ÍA, EGSA y VC/\ PORAL so lic itaron la celebrac ión de la audiencia oral , en términos de los 
artículos 83, fracc ión VI de la LFCE y 82 de las DR LFCE. 

DÉCIMO NOVENO. En ses ión celebrada el tres de agosto de dos mil ve intitrés , el PLENO acordó la 
ce lebrac ión de la audiencia oral. En consecuencia, el catorce de agosto de dos mil veintitrés se llevó 
a cabo la audiencia oral a través de medios electróni cos, en términos de los artícul os 83, fracción IV 
de la LFCE, 82 fracc iones I y 11 de las DRLFCE y 73 de las Dispos iciones Regul atorias sobre e l uso 
de Medios Electróni cos ante la Comi sión Federal de Competencia Económica , as í como 52 de los 
Lineamientos para el Uso de Medios Electrónicos durante la In vesti gac ión, la Secuela del 
Procedimiento, la Verificac ión y los Incidentes tramitados ante la Comi sión Federa l de Competencia 
Económica, con la presencia de autori zados de EGSA y VCAPOR/\L. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIM ERA. El PLE o es competente para reso lver este asunto, con fu ndamento en los artícul os citados 
en el proemio de esta reso lución. 

SEGUNDA. En e l DPR se ana li zaron principalmente los elementos que a continuac ión se resumen: 

C AUSA OBJETIVA35 

11 Folios 2638 a 2654. Dicho acuerdo fue no ti ficado mediante la publicac ión en li sta de no tificaciones de la COFECE e l ve in tidós de 
junio de dos mil veintit rés. Disponib le en la pági na de Internet https ://www.cofece.mx/pub licacio ncs l / li sta-de-·not ificac iones/. 
32 Fo lios 2655 a 2676. 
ll Folios 2678 a 2684. 
34 Fo lios 2689 a 2692 . 
3

' Pág inas 14 y 15 de l DPR. 
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De conformidad con el DPR, 
- la Al luvo conocimiento de hechos que consisti;n en un contrato. convenio, aneglo o 
combinación entre agentes económicos competidores entre sí. con el objeto y/o efecto de establecer 
una obl igación de no producir. procesar, dislribuir. comercializar o adquirir sino so lamente una 
cantidad restringida o lim itada de bienes o la prestación o transacción de un número. volumen o 
frecuencia restringidos o limitados de servicios respecto del M ERCADO INVESI lGADO. con lo que se 
pudo haber configurado la comisión de alguna de las conductas referidas en la fracción 11 del artículo 
53 de la LFCE. 

En consecuencia. la Al inic ió la invest igación tramitada bajo el EXPEDIENTE dada la existencia de 
una causa objetiva que podía indicar la existencia ele prácticas monopóli cas absolutas. 

CONDUCTA I NVESTIGADA36 

La Al consideró en el DPR que la conducta invest igada consisti ó en el Co VENIO DE NO 
COMPETENCIA celebrado el veinte de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual EGSA pactó con 
LGo /.Á l,F.7. y MGON7/\I EZ que estos dos últimos, directa o indirectamente a través de personas 
físicas o morales ( como es el caso de GASTEK). así como sus ascendientes y descendientes en línea 
recta directa sin I ímitc de grado y parientes por consanguinidad hasta el segundo grado. debían 
abstenerse de rea li zar cualquier actividad o gi ro comercial igual o similar a todas las actividades 
comprendidas en el objeto soc ial de EGSA. por un periodo de I O (diez) años contados a partir de la 
fecha de celebración del C'ONVE 10 DF. NO COMPE rENCIA y sin establecer delimitación geográ fica 
alguna. restringiendo así la oferta en el M ERCADO INVl~STICJ/\DO. 

P ER IODO DE LA CONDUCTA37 

Conforme al DPR. la conducta estuvo vigente desde el veinte de julio de dos mil diecisiete, fecha en 
la que LGO /./\LEZ. M GONí'.ÁI.E/. y EGSA a través de VC/\PORAL ce lebraron el CONVENIO DE NO 

COM P1:::·1 ENCI/\ que tu vo por probable objeto o efecto restringir la oferta en el M ERCADO I VES l'IGADO. 

hasta el veinte de febrero de dos mil dieciocho. fecha en la que LGo ZÁLEZ y M Go Z/\LEZ 

~ na demanda que dio origen al juicio ordinario mercanlil c.:on número de expediente 
--tramitado por el ex igiendo la 

nulidad del convenio citado. 

Sin embargo. la participación de los agentes económicos cesó en momentos diferehtes conforme a lo 
indicado en la siguiente tabla: 

Agente económico 

G AS ffK 

LGON/ AL~/, Y MGON/,Al,1:/. 

EGSA y VCAPORAL 

ló Páginas 15 y 16 del IJPR. 
17 Pág inas ló y 17 del DPR. 

Fecha en que terminó su participación 
(día/mes/año) 

04/09/20 17 
20/02/20 18 
20/02/20 18 

Eliminado: 11 pal abras. 
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COMISIÓN H.Df·RAL 01 
COMl'lº I FNCIA l'CON()MICA 

P ERIODO DE INVEST IGAC ióN38 

Confo rme al DPR, el periodo de invest igac ión comprendió desde el ve intic inco de j unio de dos mil 
ve intiuno (fecha de emisión de l A c ERDO DE INICIO) hasta el vei ntidós de agosto de dos mil ve intidós 
(fecha de emis ión de l A CUERDO DE Co CLUSIÓN). 

M ERCADO I NVEST IGA D039 

De acuerdo con el DPR, el M ERCA DO INVESTIGADO "es el relativo a la integración, instalación, 
mantenimiento y comercialización de equipos, accesorios y refacciones para el aprovechamiento de gases 
industriales en territorio nacional".4º 
A GENTES E CONÓM ICOS I NVEST IGA DOS41 

A. Personas Investigadas 

El DPR refiere como personas investigadas a las siguientes: 

Persona moral Principal actividad 
"[ .. . ] reparación. mantenimiento y servicio a toda clase de equipos y accesorios. necesarios para el 
manejo del gas licuado de pelróleo, así como la pres/ación de toda clase de servicios técnicos en el 
ramo del gas licuado, ya sea de manlenimienlo o de mecánica en general y la conlra/ación. 
capacilación. enlrenamien/o y cal(ficación del personal necesario para llevar a cabo la prestación 

GASTEK 
de los servicios mencionados. /3) . - Compra. venia. fabricac ión. adquisición. maquila. dislrihución. 
/ransformación. alquiler. comisión. impar/ación o exporlación y en general la comerciali=ación de 
!oda clase de equipos. bombas. compresores. tanques. herramienlas. tuberías. válvulas. refacciones. 
equipos con todos sus componen/es. complemen/os y accesorios para la ulili=ación y 
aprovechamiento de gas natural o cualquier combustible o gas induslrial, en el hogar. la industria 
o el comercio incluyendo la pres/ación e inslalación de los bienes y servicios relacionados f ... ]".4

" 

" [ ... ] compravenla. fab ricación. importución. exporlación. maquila. arrendamienlo. /ransporte. 
mantenimienlo y servicio de y a !oda clase de: a) maquinaria. equipo. accesorios y refacciones para 
toda clase de instalaciones de cualquier I ipo de gases: b) maquinaria. equipo. accesorios y 

EGSA refacciones para !oda clase de inslalaciones induslriales [ ... ]",
43 así como al "[ ... ] disePío. 

conslrucción, inslalación. supervisión. manlenimiento y servicio lécnico de: a) p lan/as induslriales 
en general; h) plantas induslriales de cualquier lipa de gases y líquidos. y c) inslalaciones de 
cualc¡uier lioo r ... l".44 

Persona física Principal actividad 

18 Pági na 17 del DPR. 
JQ Ídem . 
4o Pági na 17 del DPR. 
41 Páginas 17 a 38 del DPR. 
42 El DPR seña la: "De conformidad con info rmación que obra en el fol io 175 del E.l{t't:llll:N'f'I :'. del dornmenlo denominado 
'REQUERIM IENTO 9 CONSTITUTI VA GASTEK ESC 6227.pdf'. oblenido mediante el escri10 de desahogo de información de nueve 
de septiembre de dos mil 1·einti11110. presen!ado por GASll:K en alención a 1111 Rt:'<}lll:lltAlll:Nm com enido en el o.fi io número rOFECl~
AI-DGIPMA-202 /-/()8". 
41 El DPR seña la: "De confo rmidad con la info rmación que ohra en el folio 502 del E.Y!'t:'nll,Nn :'. contenida dentro de la carpe/a 
electrónica denominada Anexo JO '. del dornmento denominado ESCRITURA 27365 ACTA DE ASA M GRAL EXTR DE ACC 
l~'NE2()2 /.pdf'. obtenida 111edian1e el escri10 de desahogo de i1¡for111ación de tres de noviembre de dos 111il veintiuno. presentado por 
EGSA en (l{ención a un Rt,<}I 'l:'tl!Alll:Nm con/en ido en el oficio número COFECE-A I-DC!Ptl!A-2021-I JT. 
44 Ídem. 
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de EGSA desde marzo de dos mil trece hasta enero de dos mil 
de EGSA de enero de dos mil quince a septiembre del 

de EGSA de septiembre de dos mil quince a ju lio de dos mil 

i; El OPR señala: ··[)., co11Jor111idad con la i11for111aciú,, ,¡111! obra e11 losjolios 7811 _1• 7N/ del E.1NJ>ll,NII. ob1e11ido mediamt' el escrito 
di! des11hogo de i1!formaciún de qumcl! de marzo de dos 1ml \'e11111dós, prese111adu por l:.GSA en a/e11ción a 1111 RF(JIIN//MIIN/ri co111e11ido 
e11 el o.fido 111Ímero COl-'f:."CL,-,1 /-l)(,' fl'¡\/A-202 !-I JJ'". 
·~ El Dl' R señala: .. {)e con/ármidad c:011 la i11Jor111ación que uhra en el folio 502 del E.n•1.n11 ,·n,, co/1/enida dmtro de la carpeta 
11'ec1ró11ica cle110111i11acla ·, /nexo !O·, cloc11111e11w 'ti( T -1 2-1561 . IC1: 1. IS1/ ;\/ GRA l. fXTR:IORD 060CT1() / 5.p,({. obtenida media/lle 
el escri10 de desahogo <Ít' i1?formació11 de tres de noviembre de dos mil veimi11110, presemado por EGSA en ate11ció11 a 1111 

Rl,()Ul·tilAl//,Ntn co/1/enida e11 el oficio 11ú111ero CO!·ECE-AI-D(il/'1\U-2021-133". 
~? El DPR scíiala: ··l)e co,!formidad con la i11jormac1ó11 c¡ue ohra e11 el folio 705 del E.u·1.n11,., J J. ob1.:11ida den/ro de la carpelci 
electró11ica de110111imula '('()/1.'TR. ITOS CV.\1PIU 1 'E.VTA Df .-HTIU/1,I:;._<;; ·. dí' los doc11111entos dC'11omi11ados ·conlra/U vti=t¡11I!= 
t>1u!11rostro.pdj'. ·coJ/lralo w1:q11¡,= d.:xe/.pdf'y ·co111ra10 1•a:q11e: 11xelco.pdf'. ob1enida mediame el escrilo ele desah()f!,CJ de 111Jor111ac1ón 
ÚI! cuotro de mar:o de dos mil veintidós. pres1m1ac/Q pur (J,1,,11 K en ate11ció11 u 1111 R F(!llli/(}MJ/:.Vl1> co111e11ido e11 el ofido mímero 
( 'OFl:X'E-A I-0<;1P1\l, l-202 /-/0ff". 
08 1:1 Dl'R St:iiala: ·De co1!fi,rmidud rnn informució11 i¡ue ohra e11 e/folio 59./ del / ~1·r1.1>11,N11,. del doc11111ento cl11110111i11ado '2 / .• ANEXO 
( · • l~ 1r11c111n1 ad111i111s1ratii-v GAS7 Ef..' actuali:ada.xlsx ·. ob/e11itla mt'diunte el escrilO de desahogo de información de cuatro de enero 
de dos mil 1•e11111dós. prese111ado por C.lS/1,K e11 a1enc1ó11 a 1111 RUJl 'J 11/Allf NW co111e111do en el <~/ir:io número COFECE-AI-DGIP1\/,t. 
201 / -J(Jl-r. 
"" El IJPR señala: ··IJe c01,jom11dad con la i11formación que obra en el/olio 705 del /:'.1'/'Hl//:N/1,, de los docume111os denominadQs 
AJ\E.\V A- 1 TxlSA ' y ·t~S( '/?ITUl?.-1 772.pc(f', obtenidlJs 111ediun1.: ,descrito de desahogo de injór111adó11 de c11111ru de mar:o de dos 
mil .-eintidós. prese111ado por G .t.\11 /.. en ate11ció11 a 1111 Rl·(!l 'l:11/.111/NII/ co111e11idu en el oficio mímero ( 'UI.-FX"L-AI-DCIP,I/A-1021 -
/ 08"". 
'º El l>PR sciiala: ··/)1t conji,rmidad rnn la i1¡lor111ació11 que obra e11 foho 7-15 del l~Xl'/.IJll:NII:. ohtmida mediante desahogo de la 
respuesla al 1111mera/ diec1sü,1e del uclo de ( ·11.111• 1111-< /· v, ·1,1 de Lt 'IS GnN7 Ú 1-[ . 

'
1 El DPR ~cñalu: ··!),., rn11/i1r111idad con la i11for111ació11 q11e obro en l!f folio 501 del E.in 1111 \ '//;, co111e11ida demro de la carpeta 

e/ectrónicc, dt'110111i1u11ü1 ·. tne:ro 21 ", ele/ dvrnmento denominado "Anexo 21 - E~tructura del órgano de admi11istraciii11 de l::GS.·1 
d11m11te e/ l'ERIUIJU.xlsx··. ohte11ida 111edia111e el escrito de clesalwjio di! iiiformación de tres ele 11ovie111hre de dos mil vei11ti11110. 
presentado por ECS·I en a1e11ció11 a 1111 Rt·(!l 'Um/11:VJII co//le11ído en el oficio 111Í111ero COFECE-A I-DG!l' .\IA-202/-133". 
' 2 El Di'R señala: ··!),, conformidad cm, fo 111jim11ació11 que obra en el folio 5()1 del E.1·1•1 ni! NI/. , co11te11icla dentro de la carpeta 
elec1ró11ico de11omi11uda Ane.xo /O·. doc11111e1110 ACt: 1 1-1561 .1c1: 1 AS:I M GRAL EXTl?AOIW 06(X72015.p,(/'. obtenida media111e 
el escrito de desc1hogo de i1¡(or111ación de lr<'S de n<1i-iemhre de dos mil vei111iuno. presentado por EGSA en lllenció11 a un 
RI Ol!f-'llh\llliN/11 co11te11idu en el o/idv nlÍmero CUl-"l::CE-A /-/)(j/J>,\l.1-2/Jl l-l 33". 
ll El l)l'I{ sc11ala: ··l)e cw!f<irm/dad c1111 la i11formadó11 que obra en el fiJ/iu 71J5 del E.1·1•t,fllhV/l. obt,miclu dl!lllm d i! la rnrpeta 
electrónica deno1111111ula "( '();\TRATOS ('(),1/PRA ! '/:'.\ J:.1 /)la .-ICC/0,\ 'ES'. doc11111e1110.< de11u111i11ados ·con/ralo 11r=1w 
h11e11ros1ro.pdj'. ·co111rata 11r;11a dexd.pdj'. ·<·v111ralo ur:ua exelco.pdf". oh1e11ida mediante el escntu de desalto!!,o de i1!/0rmac1ó11 de 
c11t1tro ele mar=o dedus 111il 1•ei111irlós. ¡,resl!11tado por CA.\/ l.'K e11 ate11ción a 1111 RJ,(}l ' l -'/1/1\/1/;N 1, > co11/e11ido cm el ojiciu número C'OFEC'F:
A /./)(,'/ PMA -2021- / 08"". 
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Eliminado: 3 párrafos, 2 
renglones y 11 palabras. 
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de EGSA desde, al menos. el 

hasta. al menos, el veinte de febrero de dos mil dieciocho. En ese sentido. VCAPORAL confirmó ante 
la Al que su intervención fue necesaria para que EGSA participara en la conducta. ya que manifestó 
expresamente que él fue la persona que tomó la decisión para que EGSA suscribiera el CONVENIO DF 

NO C'OMPETENC'I/\ . 

Características del MERCA DO INVESTIGAD0 59 

' 4 El DPR sctíala: .. /)e conformidad con lo i1¡(or111nció11 que ohra e11 el folio 59-1 del Ex1•1.n11.Nn. del doc11111e1110 de11ominado '21.· 
A.l\'EXO C.· f:struc111ra ad111inistrc11i1·a (;ASTF.K ac111oli=ada.xls.1· ·. ohtt•nida 111etlia111e el e.,.L.,.ilo de desaho!Jo dt' i11fi.mnnció 11 de nwtm 
de enero de dos 1111/ veinudós. presentado por G AS// J.: en ate11ció11 n 1111 /?J·/}1 1/·IIIMJJ N l(J con/enido en el o/ic,o 111imero ('OFECE-AI· 
nGtl',\1A -2021- /()l{·. 
« El DPR señal~: .. DP conformidad ,·011 in(ormaciá11 que ohra en el fol,o 175 del 1:,n•1-n11,,v lf·. del doc11me1110 denominado 
'NE(,}UJ::RtMIE.\'T() 9 ('(),'\1'.'i]ff( !Tfl 'A CiAS7EK ES(' 6227.pdf. ohtenida mediWlfl! el e~cnro di! de.mho¡1,o dí' i11(ormoci<Í11 de nueve 
de septiemhre de do.< mil l'l'i111i11110, presenlado por (,A.\7/J.' en utenci<in a 1111 Rl-')I ·1.111.1111 ,\ 11 J contenido,_,,, el <¡/icio 1111111ero COFf:CE
AI-DGfl>MA-1021- /0!{·. 
' 6 El DPR sc11ala: "De cOJ¡formidud co11 la i11Ji>rmació11 que ohm en el jálio 705 del E.\'Nl>II NI/- , de los doc11me111os de110111inado.1 
ANEX() A· 1 F.xlsx · y 'FSCRIT/JRA 77 2.pd('. oh1mido.< medic111te el ,•scrito de desahogo de injrm11aciú11 tle c·1w1ro de 111nr=o de dos 

mil 1•ei111idós. presl!llfado por G 4,,11,i.. en atención a 1111 Rl·IJI ,,. m ,1111A111 co11te11ido en el oficio número ( 'OFt;C 'f:"-A /.f)(i 1/>:I IA -2021-
1 mr·. 
i, El DPR señala: .. /Je conformidad con la informació11 que ohN1 en el (olio 631 del J:'r,•n111,., 11. contenida dentro de la cm71eta 
elec1ró11ica denomi11ada 'A11e.\f) / ', del doc11me1110 de110111i11ado '. lnexo I · EstruC111rn imema de EGSA d11ru111e el PERIODO.xlsx ·. 
obtenida mediante el escrito de desahof!o de i11/or111ació11 de cinco de enero de dos mil ,·eimidris. presenwdo por E(iS I e11 atenció11" 
1111 RJ·Ul 'IIIIHll·.Vlfl contenido e11 el oficio 111i111ero COFECE-AI-O(i/P,lf.1-21/2/-IJT. 
' 8 El DPR sci\ala: .. De l'Ot¡(ormidud con la i,¡(ormación que ohrc, ,·11 el folio 5()2 del E.\"/'/ /JI/ Vf/ . ('Olltenida demm de la carpt'ta 
electrónica denominada 'Anexo l(J". del docume1110 de11ominado ';l(TA 2-1561 ACTA A,\'¡l,\f (iRA[, 1-;,\Tl?AONI) 060 CTWl 5.pdj'. 
obtenida median/e el escrito de desalw!,!o de i1ifomwció11 de tres de nm·iemhre de dos mil vei111111110. presl!11wdo ¡mr F.CSA en atencián 
a un Rl·')IIJ· ll)WJ·N/'u conte11ido en el oficio número COFU ·1;· . .-,1.!)G/P.\li l-20:: /. / JJ". 
•• l'.iginas 38 a 53 del DPR. 
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Eliminado: 2 párrafos, 3 
renglones y 19 palabras. 
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En este apartado del DPR se anal izó de manera general el funci onamiento y elementos que 
componen el M ERCADO INVESTIGADO, concluyendo lo siguiente: 

• El M ERCA DO INV ES"I JGADO comprende diversos bienes y servicios que permite que diversas 
industrias puedan aprovechar varios tipos de gases. entre ellos, el G AS L P. 

• Los bienes60 y servicios"' ofertados en el M ERCADO INVESTIGADO, se pueden categorizar en dos 
actividades principales para el aprovechamiento de gases por la industri a en territori o nacional: 
(i) la cornercializnc ión de equipos. accesorios y refacciones; y (ii) la prestación de los servicios 
de integración, instalación y mantenimiento de dichos equ ipos, accesori os y refacciones. 

• No es necesario contar con un permiso. certificac ión o concesión de carácter federal. estatal y/o 
municipal. para la integración. instalación. mantenimiento y comercialización de equipos. 
accesorios y refacciones para el aprovechamiento de gases por parte de la industria; sin 
embargo. sí ex isten algunas Normas Oficiales Mexicanas con las que deben cumplir los equipos 
e instalaciones comercia lizados por los agentes económicos que participan en el M ERCADO 

INVES1 l<.iADO para que puedan ser utilizados por los demandantes de los productos y servicios 
que ofrecen.61 

• Respecto a la oferta en el MERCADO INV"S I IGADO, los 
G/\S'I EK, EGSA. 

''º El Dl'R señala que ,ilgunos de los principa h.:s bicncs ofrecidos en el MERC,\DO INVl:STIG1\ DO para el aprovcchamicn10 de GAS LI'. 
son lo, siguientes: vítl vu las de globo rectas ro,cadas. vúh ulas ele globo rectas bridadas. , álvulas de globo angulares roscadas. válvulas 
dc globo angulares roscadas de dohlc boca. mcd io cuerpo o 111ecani~mt1 completo. vá lvu l:1 de máximo llenado. vá lvula tk llenado dnblc 
check. válvulas no rc1roccso ~ello blando. indicadores de llujo. ,ál,ula ··!Jypass··. manera les con puma POL. acopladores. adap1adorcs. 
taroncs. reguladores. íil1ro, ··y··. accesorios para cam:t~s. carrclcs para monguera. quemadores. boquillas especiales pura quemadores. 
P,1gina -12 del DPR. 
"' LI DPR scilala que alguno~ de lo~ principales servicios o f're¡;idu, en el MERCADO IN\ESI IGADO para cl aprovechamiento de GAS LP 
son los sigui.:ntcs: servicio:, en sistcnu1s c b :1rónicos. ~i:rvicios de ingeniería. sen iciM de mano de obra o mantenimien10. plano~) 
memorias técnicas. ensamblado ele pipas) ensamblado de pipris. Página 43 de l 
DPR. 
~1 En especí fi co. en cl IWR ~eñala que las Normas Oiicialcs Mcxicunas aplicables al mercado investigado son las siguientes: (i) NOM-
001 -SE 11-20 14. publicada en el DOF el vci 111idó~ dc oc1ubn.: tic dos mi l ca1orcc, relativa a l'lamas de tlis1ribución de Gas LP. Disciio. 
construceibn > condit:iones seguras en su operación: (ii) NOM-009-SESH-20 11. publicada en el DOf- el ocho de septiembre de dos 
mil once. relalÍ\a a rccipicntes parn con1encr Gas LP. 1ipo no 1ransportable. Espccilicacioncs) métodos de prueba: (iii) NOM-002· 
SECRE-20 10. publio.:ada en el DOF el eua1ro de lebrero de dos mil once. rela1iva a lns1alaciones de Aprovcchamicnlo de Gas Natural: 
(iv) OM-003-SED(i-2004. publicada en el IJOf- el veintiocho de abri l de dos mil cinco. relativa a Es1acioncs de Gas LP para 
carburación. Diseño) cons1 rucció11: (, ) NOM-00.t-SED(i-2004. publicada en d D()F el do:, de diciembre de dos mil cua1ro. relativa 
a I nstalacioncs de aprovechamiento de Gas LP. Disc1io y construcción: (vi) NüM-010-ASEA-20 16, publ ic:icla en el DOF el veintilrés 
de ago~t<> tic dos mi l diecisiete. relati va a Gas Nalural comprimido (GNC). Requisilo, mínimos ele seguridad para Terminales de Carga 
) Tcrminale~ de Descarga de Mótlu los de almacenamiento transportables) l:slacioncs de Suministro ele vehículo~ aulomowrcs: y (vii) 
NOM-Ol 1-SECRb-2000. publicada en el DOr- el v..:i111itré1, de octubre de dos mi l dos. rela1 iva a Gas no1urnl comprimido para LL'-<1 

au10mo1or. Rcquisi1os mínimos d.: seguridad ~n insuiladoni:s \chicularc:,. 

12 Eliminado: 4 renglones y 23 palabras 
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Tanto G/\s·1 EK como EGSA. cuen tan con una matriz y centros de distribución ubicados en 
diferentes estados de la República, lo que les permite ofrecer sus productos y serv icios en todo 
el territorio nacional. 

• Respecto a la demanda en el M ERC/\DO I VEST1GAD0. abarca todos aquellos agentes 
económicos que tienen por actividad el aprovechamiento de todo tipo de gases industri ales. No 
obstante. e l D PR se centra en la integración, insta lación. mantenimi ento y comercializac ión de 
equipos, accesorios y refacciones para el aprovechamiento de GAS L P. toda vez que la A l 
adv irt ió que EGSA y GASTEK enfocan su actividad económica en dicho gas. De esta manera. 
los principa les demandantes de servic ios en el M ERCADO INVESTl(i/\DO para G/\S LP son: 

ANÁLISI S DE LA CONDUCT A INVEST IGADA63 

A. Los agentes económicos son competidores entre sí1
'
4 

El DPR ser'íala que LGONl,1\ LEZ y MGON7..ÁLE7. eran competidores potenc iales65 en el M ERCADO 
I VESTIGADO respecto de EGSA. mientras que EGSA y GASTEK han sido competidores actua les entre 
sí en el M ERCADO INVESTIGADO. con base en lo siguiente: 

l. La activ idad económica que desempeñan. 

El DPR señala que EGSA y GASTEK tienen dentro de su objeto social las acti vidades relacionadas 
con la integración. instalación. mantenim iento y comercial ización de equipos. accesor ios y 
refacciones para el aprovechamiento de gases industriales (en específico para el aprovecham iento de 
GAS L P) en territorio naciona l, por lo que concurren en el M ERCADO INVESTIGADO. 

"' Páginas 53 a 106 de l OPR. 
"" Páginas 191 a 230 del DPR. 
1'' Ln nota al pie 119 de la página 55 del DPR indica lo siguiente: ··.,11 respec10. en el prl'.Wllle apanndo es1a !Al I ac·redita que 
1 LGONZALE7.j y f MGQIV.AI 1'2] eran compelidores potenciales de EGS. l. toda 1·e= que: i) 1e11ío11 la cupacidad y erperiencia. 101110 

térnica como comercial. para participar en el MI 11< . 11x1 iA'r HJH,AIK1: ii) 1enia11 la i,11enc1ó11 y posibilidad de e111rar al .1/J·lll'~/Jil 
l.v1 ·1-:~n<,~110 . .r iii) sus competidores, en µarricular EGSA. los id,mli/icalw11 como 1x,1enciales co11111elidores dentro del l/1,11, ·,11 ~1 

/ VI'/·.\'//( ;4¡,r ,•·. 

13 Eliminado: 13 renglones y 1 
pal abr a. 
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Por otra parte. LGONZÁLl~I. y M GONZALEZ, eran competidores potenc iales respecto de EGSA al 
momento de celebrarse el CONVENIO DE NO COMPETENCI/\ (y continuaron teniendo dicho carácter a 
lo largo del PrnH>DO DEL/\ Co DUCTA), pues al haber ocupado de EGSA 
contaban con la capacidad y experiencia técnica, aunado a que ambos mani festaron su intención para 
entrar al M ERCADO I VESTIGADO para atender la demanda que no era atendida por los competidores 
existentes. Lo anterior. se corrobora con el hecho de que LGONZÁI.EZ constituyó GASTEK al poco 
tiempo de sal ir de EGSA . 

2. La demanda que atienden 

El DPR señala que la demanda del M ERCADO INVESTIGADO se constituye por aquel los agentes 
económicos que utilizan equipos, refacc iones y accesorios, o bien, requieren del diseño, ingeniería, 
construcc ión y mantenimiento de instalac iones que les perm itan el aprovechamiento de gases para la 
industria, particularmente GAS L P. 

La A l señala que, desde la firma del CONVENIO DE NO COMPE"I ENCIA y a lo largo del PERIOOO DE LA 
Co DUCI /\, EGSA y GASTEK. así como LGONZÁLEZ y M GO ZÁLEZ, por propio derecho, ati enden o 
tit::nen la posibilidad de atender a la misma clientela en el M ERCADO INVESTIGADO y. por lo tanto. han 
sido competidores actua les o potenciales entre sí. 

3. Reconocimiento mutuo como competidores 

El DPR señala que EGSA y GASTEK se reconocen e identifican mutuamente como competidores en 
el M l::RC/\DO INVESTIGADO. As imismo, EGSA consideraba a LGONZÁLEZ y MGONZÁt.EZ como 
competidores potenc iales por la experienc ia y conocim iento del M ERCADO INVESTIGADO deri vado de 
sus funciones y cargos en EGSA. 

As í, el DPR concluye que EGSA y GASTF.K, así como a LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ, por su propio 
derecho, fueron agentes económicos competidores, actuales o potenciales, según corresponda, entre 
sí, durante t.L PERIODO DE LA CONDUCTA, toda vez que: (i) EGSA y Ü/\STEK desempeñan acti v idades 
económicas relacionadas con el M ERCADO INVESTIGADO; (ii) EGSA y GASTEK se reconocen 
mutuamente como competidores dentro del MERCADO INVESTIGADO; (iii) EGSA reconoce a 
LGONLÁLEZ y M GONZ/\LEZ como competidores potenciales; (iv) LGON7.ÁLE7. y M GONZÁLEZ tenían 
la capacidad y exper iencia, tanto técnica como comerc ial, para partici par en el M ERCADO 
INVF.STl(,AI)(); (v) LGONí'.ÁI.EZ y M GONZÁLEZ tenían la intención de entrar al M ERCADO 
INVESTIGADO, y (vi) que al poco tiempo de su salida de EGSA, LGONZÁLEZ consti tuyó GASTEK. 

B. Ex istencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre los agentes económicos66 

Según el D PR, la conducta consiste en un probable contrato, convenio, arreg lo o combinación 
ce lebrado, en un primer momento, entre EG SA , LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, por propio derecho. así 
como por GASTl·:K. uien también im lemenló res etó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA; lo 
anterior, 

60 P,ig inas 69 a 88 de l DPR. 

14 Eliminado: 16 palabras. 
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En este sentido . e l pro bable o bjeto y/o e fecto de la conducta habría s ido establecer la obligación de 
no prod ucir. procesar, di stribuir. comercializar o adq ui ri r s ino so lamente una cantidad restringida o 
limi tada de equipos. accesorios y refacc iones para e l aprovechamiento de gases por la industria en el 
territo rio nacional. así como la o bligaci ón de presta r un número, volumen o frecuenc ia restr ingido o 
limi tado de servic ios de integrac ión. instalación. mantenimiento y comercializac ión de equipos para 
el aprovechami ento de gases por la industria en el territo rio nac iona l, durante e l PFRIODO DE L/\ 

CONDlJC'TA . 

B./ CONTEXTO DE LA CONDUCTA(i7 

El DPR refi ere que EGSA ha participado en e l M mCADO I VhSTl(jAOO desde su constituc ión. es 
decir. desde e l seis de octubre de mil novec ientos sete nta y dos. Asimismo, desde.-

has ta mediados de octu bre ele dos mil d iecis iete. tanto LGON7.ÁLEZ 

acc ionistas de EGSA. 
y L GON7.Á I .F:r 

por su parte, MGONZÁLl:Z ostentó 
trece a julio de dos mil diecisiete, fecha en la que sali ó de dicha empresa. 

Debido a desacuerdos entre LGO ZÁLEZ y M GONZÁLE7 con e l consejo de adm inistración de EGSA. 

el cinco de abril de dos mil diec isiete, notifi caron a di cho consejo de administrac ión. 
su intención de enajenar la tota lidad de las acciones de EGSA de 

las que eran titulares. 

Posterio rmente. e l cinco de j unio de dos mil diec is iete, LGON7.ALEi'. const ituyó GASTEK con la 
finalidad de co mpetir con EG SA en e l M ERCADO INVESTIGADO. Derivado de lo anterior. LGONZÁLEZ 

y M GONí'.ÁI.F.7. fueron ci tados en las o fi cinas de EGSJ\ e l veinte de j ulio de dos mil diecis iete, 
supuestame nte para la firma de los CONTRATO or COMPRAVENTA de acc iones co rrespondientes. S in 
embargo, en esa fecha en lugar de fi rmar los C ON"I RA ros DE COM PRA Vl:NT/\ de acc iones, ce le braron , 
por su propio derecho. e l CONV l:NIO DI~ NO COM PETENCIA con EGSA (representada por ve A PORA I .). 

y fue hasta los días cinco y ca torce de octubre de dos mil diecis iete que suscribieron los CONTRATO<.; 

DE COMPRA VE TA de acciones respecto de los cua les LGONZAI.E7. y M Go 7.ÁI.E7. eran titu lares. 

Una vez ce lebrado el CONVENIO DE NO COM PETLNCJ/\, e l veinte de febrero de dos mi I dieciocho . 
LGON/..J\LEZ y MGONZÁLI~ una demanda que dio origen a un j uic io ordinario mercantil 
con número de expediente--tramitado por el 

- donde solic ita ro n la nulidad del CONVENIO DE NO C'OM Pl-:T l:NCIA. 

Seguidos los trámites correspondientes, en la SF:NTI: CIA DI~ Pl{ IMl~RA I s·1 ANCIA se dec laró la nulidad 
re lativa de l CONVENIO DE NO COMPETENCIA. esto es. só lo respecto de las cláusulas 'ºPR!lv/ERAº'. 
··TERCERA''. "'SEXTA" . .. OCTAVA 'º y .. lJ!iC!MO TERCERA'"; por lo que el resto de l CONVENIO DE NO 

COMPETENCIA fue declarado válido. lega l. efi caz y vinculante, en parii cular, respecto de la o bligació n 
impuesta a LGO /.ÁLE7. y M GONZÁLEZ de 

61 Páginas 70 a 76 del DPK. 
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Inconformes con la SENTENCIA l)b PRIMERA INSTJ\NCIA, LGONZÁLEZ 
recurso de a elaci.ón en contra de a uella. el cual fue resuelto por la 

EGSA también presentó un recurso de apelación en 
contra de la SENTENCIA DE PRIMERA I Ns·, A CI/\ . buscando que se dec larara la va l idez, obli gatoriedad. 
vi gencia y eficacia jurídica del CON VE 10 DE NO COMPETENCIA. 

Deri vado de los recursos de apelac ión interpuestos or EGSA , LGONZÁLE7. M GONZÁLl:Z en contra 
de la SENTbNCIA DE PRIMERA lNSTJ\NCIA. el se dictó la 
SE TENCIA DE SEGUNDA I STA Cf/\, med iante la cual, el órgano judic ial declaró la nulidad absoluta 
del CONVENIO DE NO COMPE l'E CIA. 

Por consiguiente, la 
reso lvió modi ficar la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA para. entre otros. los siguientes efectos : ( i) 
anular de manera adicional a la declaración de nulidad de las c láusulas del CONVENIO DE NCJ 
COMPE1 ,-: CIA señaladas en la Sr:NTENC'IA DI::. PRIMl~RA INS I ANCIA. el resto de las cláusulas que 
conforman el Co V!-:NIO DF O COMPETENCIA y, por ende, dejarlo insubsistente, y (ii) absolver a 
LGONZÁLF:7, y MGONí'.ÁLEZ del cumplimiento de l CONVE 10 DE NO COMPETENCIA. En este sentido, 
es importante ac l:w · S' 
tramitados ante el 

8.2 PERIODO DE LA CONDUCTAr,9 

El DPR seña la que, si bien la fecha de inicio de la conducta es la misma respecto de todos los 
EMPLAZADOS con la celebración del Co VENIO DE NO COMPETt.:NCIA (veinte Je ju lio de dos mil 
diecisiete), su participación en la conducta cesó en diferentes momentos: 

Si bien, GASTEK, no suscribi ó directamente el CONVENIO DE o COMPETENCIA, sí lo respetó e 
implementó a partir de la fecha de su celebrac ión deri vado de que: (i) en el CONVENIO DF. NO 
COMPETENCIA se establec ió que LGo ZÁLEZ y M GONZÁLEZ ' 

' :7() y i i) LGONLÁLEZ fue la persona con mayor 
poder en la toma de dec isiones al interior de GAS l l:K durante el PERIODO DE LA CONDUCTA. 

" 8 Al rcspccLu. es un hc.:ho nolo rio para csla au1oridad que los juicios de amparo direc1 

as sen1cnc1as c111 111 a~ en s~s1on e su:>te e JU 10 e o~ 1111 vc11111 os. 

º'' Páginas 76 a 83 del DPR. 

del indice de l 11;1111 
e resolvieron conlonm: a 

711 El UPR señala: "IJe co11formidad con la i11Jor111ació11 que obra en el }olio 163 del ExN.l>IIN II .. obtenida mediante el escrito de 
dt'.mhogo de i1!formación de 1111e1•e de septiembre de dos mil 1·ei111iw10. prese111culo por CASIJ.A. en a1e11ció11 a 1111 RJ:(Jl 'FEIIMll:N/11 

rn111e11idv en ,d o./fdo 111ímero COFl~Cl:-A l-lJ(ilPi\ lA-J02/- /{)l{'. 
Eliminado: 5 renglones y 81 palabras. 
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En consecuencia. la A l estimó que GAS1 EK detuvo su operac1on en el M ERCADO INVESTIGADO 
der ivado de la celebración del CONVENIO DE NO COM PE·1 ENCIA y la reanudó de manera efectiva el 
cuatro de septiembre de dos mi l diecisiete. fecha en que GASTEK inició la comercialización de sus 
bienes y la prestación de sus serv ic ios de manera sosten ida e ininterrumpida, siendo este cambio de 
comportamiento el cese de su participación en la conducta . 

Por su parte. el veinte de febrero de dos mi I dieciocho LGo ZÁLEZ y MGONZÁLlo/ presentaron una 
demanda que d io ori en a un "tticio ordinario mercantil con número de exped iente 
tramitado ante el mediante el cual, soli c itaron 
la nulidad del CONVENIO DF. NO COMPlffENCIA. situación que constituye una maní festación clara de 
su intenc ión de dar por terminado el Co Vl:::NIO DE NO COMPETENCIA y, por lo tanto, su participación 
en la conducta. 

Pese a que EG SA reconv ino la demanda presentada por LGONZ/\LEZ y MGONZ/\ ID'., buscando que 
se declarara la va l idez. ob ligatoriedad, vigencia y eficac ia jur ídica del CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA. y demostrando así su intención de que con tinuaran los efectos de la conducta, lo cierto 
es que la terminación de la participación de GASTEK en la conducta se estimó a partir del cuatro de 
septiembre de dos mil diecisiete. En cambio. la participación de LGON7.i\LEZ y MGONí'./\l.EZ se estimó 
que finalizó el veinte de febrero de dos mil d ieciocho, y, consecuentemente. la finalización de la 
participación de EGSA en esa misma fecha. toda vez que resulta lógica y juríd icamente imposible 
considerar la ex istenc ia de un convenio. arreglo o combinación por parte de un so lo agente 
económico. 

La participación de V CAPORAL. al haber actuado en representación o por cuenta y orden de EGSA a 
lo largo de la conducta. se circunscribe a la misma duración que la patticipación de EGSA, es dec ir. 
del veinte de jul io de dos mil diecisiete al veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

B.3 CARACTERÍSTICAS DEL CONVENIO DE NO COMPETENC!A7 1 

El DPR refiere que el veinte de j ulio de dos mi l diecisiete, LGONZÁLEZ y MGONZÁL1;1,. ambos por 
propio derecho. y EGSA, representada por V CAPORAL, celebraron el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 
um la:s :sigui t:nlt::s 1.:c1ra1.:t1:: rí:s li1.:a:s: 

SUJF.TOS PtlS /1 DS 

Los sujetos pasivos de la obligación de no competencia establecida en el C~ NO 
COMPETENCIA son. de manera directa. LGON/.ÁLEZ y MGONZALE/, así como sus11111111111111Y de 
man_e~a ir:?ir~ onas morales en las que LGONZ/\LEZ y MGON/./\LEZ tuvieran 
pa1t1c1pac1on,-

0BJETO 

Según el DPR, el objeto del CONVE 10 DE NO COMPETENCIA consistía en que LGONZÁLEZ y 
MGONZÁLEZ debían abstenerse de llevar a cabo cua lquier actividad o comerc ial izar cua lquiera de los 
productos o servicios que EGSA estuvieran comprendidos en su obj eto soc ial. Asimismo. el DPR 

71 Páginas 83 a 88 del DPR. 

Eliminado: 14 palabras. 
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GASTEK respetó e 
implemenló el CONVENIO DE NO COMPETENCIA y. por ende. estimó procedente su participación en la 
conducta. 

T EMPORALIDAD 

De acuerdo con el DPR. la vigencia de la obligación de no competir estipulada en el CONVENIO DE 
NO COMPI: rENCIA fue de I O (diez) años contados a partir de su firma, es decir. del veinte de julio de 
dos mil diecisiete al ve inte de julio de dos mil veintisiete . 

.41.C'. l,\ CE GEOCR.-(F/( 'O 

El DPR indica que el CONVENIO DI: NO COMPl~TE CIA no l imita de manera alguna el alcance 
geogrMico de la obl igación de no competir estab lecida en el mismo; por lo tanto. la conducta abarcó 
toda la República Mexicana. 

C F.I.F.BR, IC!Ói'v m:r. Co.v, "E/1'!0 /) /; ,VO CO,\IP!fffYCI.I 

El DPR seña la que el CONVI:: 10 IJE NO COMPETENCIA fue ce lebrado por LGONZÁLE/. y MGONZÁLEZ, 
ambos por su propio derecho, así como por EGSA. representada en ese acto por VCAPORAI .. 

En ese semi do, la A I estimó que los elementos de convicción recabados durante la investigación 
actualizan el segundo elemento del tipo del artícu lo 53 de la LFCE. es decir, la existencia de un 
contrato, conven io. arreglo o combinación entre agentes económicos competidores. actuales o 
potenciales. entre sí. 

C. Que el probable contrato, convenio, arreglo o combinación tiene el objeto y/o efecto de 
restringir la oferta CD el MERCADO 1NVESTIGAD072 

ScgLJn el DPR. el Co VENIO DE NO C'OMPlrn-'.NC'IA tenía por objeto que LGONí'.ÁI.EZ y MGo ZÁLEZ. 
por sí o a tra vés de terceras personas (como era el caso de GASTEK). se abstuv ieran de proporcionar 
servicios o comercializar productos comprendidos dentro del MERCADO INVESTIGADO por un periodo 
de I O (diez) años a partir de la firma de aquel. 

De acuerdo con el DPR. las consecuenc ias de este tipo de acuerdos colusorios tienen dos posib les 
resultados, dependiendo de si se trata de un acuerdo celebrado entre competidores actuales o 
competidores potenciales. 

l. Competidores Actua les 

SegLJn el DPR, para el caso de competidores actua les. como es el de EGSA y GJ\STEK, el CONVENIO 
DE NO COMPE 11~Nc1,, constituye una restricción respecto de la o ferta total d isponible en el M ERCADO 
INVESTKi/\DO. puesto que EGSA y GAs·11·.K limitaron o restring ieron la oferta para los demandantes 
de los productos y servicios del mismo en virtud de la celebrac ión de l contrato. 

n Pág ina:. 88 a 90 del DPR. Eliminado: 25 palabras. 

18 



COMISIÓN Frt)fRAL 1)1 
CO~II'~ 1 FNCIA ff()NÓMl(A 

27110 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otro:, 
Número de Expediente: 10-001-2021 

EGSA continuó proporcionando sus serv icios al M ERC/\DO INVESTIC/\DO para ser parte de la o ferta 
total de éste. mientras que G/\STl~K suspendió su partic ipación en el M ERCADO INVl'.STllGMJO desde 
su constituc ión con motivo de la celebración del CONVENIO DE . O COl'vlPEºffNCI/\ hasta el cuatro de 
septiembre de dos mil diecis iete, fecha en que inició la prestación de sus servicios en el M ERC,\DO 
INVESTl(iADO. 

En consecuencia, el DPR afirma que del veinte de julio al cuatro de septiembre de dos rnil diecisiete. 
la oferta en el M ERC,,DO INVE TIUADO se v io restringida con motivo de la conducta. Por consiguiente, 
la celebración del CONVENIO DE NO COMPETENCI/\ tuvo por obj eto y/o efecto restringir o limitar la 
oferta total del MERCADO INVESTIG/\DO. donde ésta habría disminuido con motivo de la exclusión de 
los productos y serv icios de G/\STEK a parti r de la fecha de celebración del convenio. 

11. Competidores Potenciales 

El DPR afi rma que el objeto y/o efecto del CONVENIO DE NOCOMPETENC'I.'\ respecto de competidores 
potenc iales (EGSA. LGONi',ÁLE/. y MGo ZÁLEZ) constituye una restricción respecto de I a oferta tota l 
potencial en el M ERCADO INVESTIGADO. puesto que la conducta limitó o restring ió la oferta que. en 
ausenc ia del mismo. habría estado disponible para los demandantes de los productos y servicios del 
mismo en el escenario en el que LGONZÁLEZ y MGO ZÁLEZ hubieran entrado de forma directa al 
M ERCADO INYESTl(,ADO. 

Por lo tanto. en ausencia del CONVENIO DE O COMPETENCIA habría incrementado el número de 
pa1ticipantes en el M ERCADO INYl~STl(iADO con la participación directa o indirecta de LGONZÁLEZ y 
M GON/.ÁLEZ y . en consecuencia. la oferta total en el M ERCADO INYESTl(i/\DO hub iera aumentado. 

Por lo anterior, la A I consideró que el CONVl~NIO DI~ NO COMPETENCIA actualiza el supuesto previsto 
en el artícu lo 53, fracción I l. de la L FCE. es decir .. conslituye un probable contrato, convenio, arreglo 
o combinación entre agentes económicos competidores entre sí, con el objeto y/o efecto de establecer 
la obligación de no produc ir, procesar. distribuir. comercializa r o adquirir sino solamente una 
cantidad restringida o limi tada de bienes o la prestación o transacción de un número. vo lumen o 
frecuencia restringidos o limitados de serv icios. 

PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA COFECE EN LA G UÍA DE CONCENTRACIONES PARA 

CONFIGURAR UNA C LÁUSULA O CONVENI O DE NO COMPETENCIA 73 

El DPR realizó un anál isis a efecto de detenninar las razones por las que se considera que el 
CONVENIO DE NO COMPETE CIA no puede ser considerado como una cláusu la de no competencia. 
utilizando como parámetro de regu laridad los cri terios del PLENO previstos en fo GUÍA DE 

CONCENTRACION ES. Lo anterior. con independencia de la denominación con la que los agentes 
económicos emplazados identificaron el CONVENIO DE NO COMPETr::NCI/\, concluyendo lo siguiente: 

i) Con relac ión a los sujetos ob ligados. el CONVENIO DE NO COMPETE 

parámetros establecidos por la COFECE considerando: 1 
existe entre LGON/ÁLEZ y MGON7.ÁLEZ; y (2) que 

71 Páginas 94 a 111 del DPR. 

Eliminado: 9 palabras. 
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y dado que el alcance de aquel inc luye a - de MGONZÁLEZ y 
~ moa las personas morales en las que éstos pudieran llegar a contro lar 
- podría ser considerado como parte de su grupo de interés económico. 

La dimensión de cobertura de producto y/o serv ic io del CONVENIO DE NO COMPETENCIA 
no se limitó a la acti v idad efecti vamente prestada por EGSA. consistente en productos y 
servic ios para GAS LP. Según el DPR. el convenio citado se extendió a todas las 
acti v idades dentro del M ERCADO INVESTIGADO relacionadas con cualquier tipo de gas 
industrial e inc luso otras acti v idades. por lo Lanto, no cumple con el parámetro de 
delimitac ión material establecido por la COFEC E. 

iii) La dimensión temporal del CONVENIO DE NO COMPETENCIA no cumple con el parámetro 
de delimitac ión tempora l establecido por la COFECE. pues prevé que EGSA , 
MGONI.Ál.l:Z y LGONZÁLEZ, ( incluyendo a GASTEK) se abstendrían de com petir por un 
plazo de I O (diez) años contados a pa11ir de su celebración. 

iv) La dimensión territori al o geográfica del CONVENIO DE NO COMPETENCIA no establece 
delimitación geográfica alguna para la obligación de no competir estipulada. Ello impli ca 
que LGONí'.ÁLEZ y M Go ZÁLEZ ( i nc luyendo a GASTEK). debían abstenerse de o fertar sus 
servicios o productos en toda la República M ex icana lo que incumple los parámetros de 
delimitación territorial establecidos por la COFECE. 

v) El objetivo del Coi VENIO DE NO COMPETENCIA no cumple con el parámet ro establecido 
por la COFECE. pues no tuvo la finalidad de proteger la transferencia de activos <1ue 
carecieran de derecho de propiedad o de protección normativa dado que: (1) el 
carácter de los adquirientes de las acciones eran personas con experiencia en el negoc io 
transferido: (2) las condic iones del 1\11 1-.RCADO I VESTIGAIJO; y (3) la ausencia de límites 
en cuanto a la dimensión de producto y/o servic io, cobertura geográfica y vigencia del 
convenio referido. 

D. CONCLUSI ONES DEL 0PR74 

Finalmente, el DPR conc luyó lo siguiente: 

i) E l CON VE 10 OE o COMPETENCIA consti tuye un contrato. convenio, arreglo o combinac ión. 
puesto que fue efecti vamente ce lebrado por EGSA, LGONLÁLEZ y MGONZÁLEZ el veinte de 
j ul io de dos mil diecisiete. En este sentido. GAS I EK respetó e implementó el acuerdo. coda 
vez que abarcaba a aquellas personas morales donde L GONZÁLEZ o M GO ZÁLEZ tuv ieran 
participación, siendo GASTEK una de estas. 

ii) El Co Vl·:NIO DI~ NO COMPETENCIA fue ce lebrado entre agentes económicos com petidores, 
actuales o potenciales, entre sL puesto que EGSA y GA TEK, como competido res actuales. 
LGONZÁLE/ y M GONZÁl.l ·.Z como com petidores potenc iales respecto de EGSA. son agentes 
económ icos que realizan o pueden realizar las mismas acti v idades, llevan a cabo o pueden 

7 0 P:1g. ina~ 11 2 ) 113 de l Dl'R. Eliminado: 6 palabras. 
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ll evar a cabo su acti vidad económica de ma nera independiente, proporc ionan o pueden 
proporcionar servicios a los mismos cli entes, se identifi can como competidores entre ell os y, 
por lo tanto, participan o tienen la pos ibilidad de parti cipar en el MERCADO INVESTIGADO en 
una relac ión ta l que la ac tividad de una puede benefi ciar o les ionar la de la otra. 

iii) La conducta tuvo por objeto y/o efecto establecer la obligación no producir, procesar, 
di stribuir, comercializar o adqui ri r sino so lamente una cantidad restringida o limitada de 
equipos, acceso ri os y refacc iones, as í como la prestación o transacción de un nLJmero 
vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios de in tegrac ión, instalac ión y 
mantenimiento, para el aprovechamiento de gases industriales en territorio nac iona l. 

iv) No cumple con los parámetros establecidos por la COFECE para poder ser considerado como 
una c láusula o convenio de no competencia, toda vez que respecto de su: 

• Dimensión geográ fi ca, se encuentra desprov isto de lími tes territoriales. 

• Dimensión tempora l, establece una vigencia de I O (di ez) años. 

• Cobertura del bien y/o servicio, incluye actividades más all á de los bienes o servicios 
efecti vamente prestados por EGSA establec idos en su objeto soc ial. 

• Objetivo, no estuvo exc lusivamente vincul ado al LJnico pro pós ito legítimo de protege r 
acti vos que carecen de derecho de propiedad o de protecc ión normati va, ni resul taba 
necesario en los términos en los que fu e ce lebrado para di cho propós ito, al contrario, tuvo 
e l objeti vo de restringir la competenc ia y, por ende, la oferta en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Finalmente, el DPR señala que al haber acreditado que: ( i) el CONVEN IO D [ NO COM PETENCIA 
constituye, en sí mismo, un contrato, convenio, arreg lo o combinac ión entre agentes económicos 
competidores, actuales o potencia les, entre sí con el probable objeto y/o efecto de restringir la oferta 
en el MERCADO I VESTIGADO; y (ii) el CONVEN IO DE o COMPETENCIA no constituye un convenio o 
cláusula de no competencia por lo que constituye una probable práctica monopóli ca abso luta ll evada 
a cabo por los EMPLAZADOS, en térm inos de lo estab lec ido en la fracc ión 11 de l artícul o 53 de la 
LFCE. 

111. CONTESTACIONES AL DPR 

El estudio de los argumentos vertidos por los emplazados se rea lizará de confo rmidad con e l orden 
que a continuación se indica, sin que las mani festac iones y argumentos que exponen sean transcritos 
litera lmente, ni se ati enda al es tri cto orden expuesto por los mismos, toda vez que éstos se han 
agrupado conceptualmente con objeto de exponer de mejor manera las líneas de argumentac ión. 75 En 

7
' Lo anterio r es posible. dado que. de conformidad con dive rsos crite rios de l PJF. a l rea liza r e l es tu dio de los argumentos. no es 

ob ligatorio ana lizarlos en la fo rma o estru ctura en que se presenten. ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
pu ntos cont rovertidos. Sirven de apoyo, po r ana log ía. los criterios que a con tinuac ión se c itan: ( i) .. AGRAVIOS. EXAMEN DE !.OS. r-;s 
obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
es11.1diado en su conjunto. esto es. englobándolos todos ellos. para su análisis. en diversos grupos. Ha de admirirse que lo que inleresa 
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aquellos casos en que se identificaron líneas argumentativas similares, se agru pan dichas 
manifestaciones para un mejor análisis de los argumentos respecti vos. 

Respecto de las manifestac iones vertidas por los emplazados debe precisarse lo siguiente en relación 
con la calificación de sus argumentos: 

i) Argumentos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias partes de 
las contestaciones al DPR los emplazados rea li zan una seri e de manifestac iones genéricas y 
gratuitas o se niega de fo rma li sa y llana su participación en las conductas imputadas, sin que 
en rea lidad se establezcan argumentos lógico-j urídicos o se espec ifiquen las situaciones que 
sustentan esas mani festaciones. En este sentido, cuando lo señalado por las emplazadas tenga 
esas características se entenderá que resultan ap li cables, por analogía, los siguientes cri teri os: 

a) La siguiente j uri sprudencia de la Primera ala de la SCJN: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Juslicia de la Nación 
haya eslahlecido en sujurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación 
o de lo.\· agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos 110 necesariamente deben plantearse a manera de silogismo iurídico, o bien, 
baio cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los queiosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que 
a ellos corresponde (salvo en los supueslos legales de uplencia de la queja) exponer razonadamente 
el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anlerior se 
corrobora con el crilerio suslenlado por es/e Alfo Tribunal en el seniido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse [énfasis añadido].76 

b) La jurisprudencia 1.6º.C. J/2 1, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSA BLE, LOS ARGUMENTOS NECESA RIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMA DO. Si en los conceplos de violación no se expresan 
los razonamienlos lógicos y jurídicos que expliquen la afee/ación que le cause a la quejosa el 
pronunciamienlo de la senlencia reclamada. los mismos resultan inoperanles. Lada vez que todo 
motivo de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispensable, debe 

nu es preci ·amente la fo rma como los agravios sean examinados. en su conj unto. separando iodos los expuestos en distimos gn,pos o 
hien 11110 por 11110 y en el propio orden de su exposición o en orden diverso. etcé1era; lo que importa es el dalo sustancial de que se 
estudien todos. de que ninguno quede libre de examen. cualesquiera que sea la fo rma que al efec10 se elija lénfasis aiiad ido]'" . Reg istro : 
24 1958 . [J 1: 7a. i'ipoca; 3a. Sa la: S.J .F. Vo lumen 48 Cuarta Parte: Pág. 15; y (ii) --CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL J UEZ NO ESTA 
OBLIGA DO A 7RANSCl?I/J ll?L0S. El hecho de que el Jue:: Federal no 1ranscriba en su f allo los conceptos de violación expresados 
en /a demanda. nu implica q11e haya inji-ingido disposiciones de la l.ey de Amparo. a la cual suje1a su actuación. pues no hay precepto 
alguno que esrable::rn la obligación de llevar a cabo tal transcripción: además de que dicha omisión no dej a en estado de indefensión 
al quejoso. dado que no se le priva de la oporlllnidad para recurrir la resolución y alegar lo que e time pertinente para demostrar. en 
su caso. la ilegalidad de la 111isma l..:nfas is añadido r . Reg istro: 1964 77 . IJI: 9a. Época: TCC; .J.F. y su Gaceta . Tomo VII , abril dt: 
1998: Pág. 599. Vl.2o. J/ 129. 
76 Reg istro: 1854 25. iJ 1: 9a. Época: Primera ala: .J .F. y su Gace ta. Tomo XVI: dic iembre de 2002: Pág. 6 1. 1 a./J. 8 1/2002. 
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contener los argumentos necesarios, tendientes a iusti{icar las transgresiones que se aleguen, de 
tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 

[ , e . - d" d J 77 .federal correspondiente, en e/juicio de amparo en I as1s ana I o . 

Por ello. deberá entenderse que dichas tes is se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos resultan gratuitos o cuando se 
haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, as í como cuando se 
indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en e l DPR. Lo anteri or, a efecto 
de ev itar repeticiones innecesari as. 

ii) Manifestaciones que no combaten el DPR. Varios de los argumentos de los emplazados 
consisten en mani festaciones que en realidad no controv ierten las razones y argumentos 
sostenidos en el DPR, debido a que se re fi eren a situaciones que no fo rma ron parte de los 
pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resul tan aplicab les, po r analog ía, los sigui entes criterios : 

a) La sigui ente jurisprudencia de la Tercera Sa la de la SCJN: 

CONCEPTOS DE VIOLAC/ON. SON INOPERANTES SI NO A TACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FA LLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundam entos del fallo 
impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la 
inconstituciona/idad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queia 
en un caso no permitido legal ni constitucionalmente. si no se está en los que autori::a la.fracción 11 
del artículo 107 re.formado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también 
re.formado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se .funda en leyes declaradas 
inconstilucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa. ni menos se trate de un caso en 
materia penal en que se hubiera ju::.gado al quejoso por una ley inexactamente aplicable [ énfas is 
añadido].78 

b) La juri sprudencia (V Región) 2º. JI 1, emi tida por el Segundo Tribunal Co leg iado de 
Circuito del Centro Auxili ar de la Quin ta Región que señala: 

CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO ' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado diversos 
juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se 
compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es 
acorde con la jurisprudencia I a./J. 8 1/2002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el sentido de que la causa de pedir no implica que los queiosos o recurrentes pueden 
limitarse a realizar meras a(irmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo 
en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamet1te, por qué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo. no ha quedado 
completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así. conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este últ imo. se establece que un razonamiento jurídico presupone 
algún problema o cuestión al cual. mediante las distintas .formas interpretativas o argumentativas 

77 Reg istro : 19 1370. [J]: 9a Época. TCC: S.J.F. y su Gaceta. Tomo XI l. agosto de 2000: Pág. 105 1. l. 60.C. J/2 1. 
78 Reg istro: 269435 . [J ]: 6a. Época: 3a. Sala: S..J.F. Vo lumen CXX VI Cuarta Parte: Pág. 27 . CXX VI. 
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que proporciona la lógica formal. material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de 
i1ifere11cias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento) . Lo que. trasladado al 
campo j udicial, en específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razanamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a 
través de la con(rontación de las situaciones fá cticas concretas (rente a la norma aplicable (de 
modo tal que evidencie la violación), v la propuesta de solución o conclusión sacada de la cone\'.ión 
entre aquellas premisas (h echo v fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el 
principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razanamiento v, por 
ende, debe calificarse como inoperante¡ sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa 
de pedir. ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento. entendido 
por éste. cualquiera que sea el método argumentalivo. la exposición en la que el quejoso o recurrente 
realice la comparación del hecho frente al fimdamento correspondiente y su conclusión, deducida del 
enlace entre 11110 y otro. de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario. de anafi=ar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias. 
se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados. lo que se /raduciría en una verdadera 

suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada [ énfasis añad ido]. 79 

e) La jurisprudencia 1.4º.A. J/48, emitida por el Cuarto Tribunal Co legiado en Materia 
Admini strati va del Primer Circui to que señala: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de 
validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte queiosa o el recurrente 
es ambiguo v superficial, en tanto que no se1ia/a ni concreta algún razanamiento capaz de ser 
analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir 11 proponer la 
causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundam ento, razones decisorias o argumentos v 
al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido 
v las ruzanes aportadas que, por ende, no son idóneas ni iustificadas para colegir v concluir lo 
pedido. l'or consiguienle. los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceplos de 
violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben. invariablemente, estar 
dirigidos a descalificar v evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto 
reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan 110 podrán ser analizadas por 
el órgano colegiado v deberán calificarse de inoperantes , ya que se está ante argumentos 11011 

sequitur para obtener una declaratoria de invalide:: [ énfasis añadido]. 80 

d) La juri sprudencia l.60.C. J/2 1, emitida por e l Sexto Tribunal Co legiado en Materia Civil 
del Primer Circuito que señala: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y . por ende, 
resulta inoperante la simple aseveración del queioso en la que afirma que no le fu eron estudiados 
los agravios que hiza valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hiza un análisis adecuado 

7
" Regi tro : 20 10038. IJI: IOa . Época: TCC: Gace ta del .J.F.: Libro 22: Tomo 111: sep tiembre 20 15: Pág. 1683. (V Región)2o. J/ 1 

( I Oa .). 
80 Registro: 173593. IJI: 9a. i':poca: TCC: S.J .P. y su Gace ta: Tomo XXV: enero de 2007: Pág. 2 12 1. 1.40.A. J/48. 
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de los mismos, si no expresa rawnamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya 
combatido debidamente las consideraciones de la sentencia recurrida y que no obslante esa 
situación. la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos. toda vez que se debe señalar con 
precisión cuáles no fueron examinados, porque siendo el amparo en materia civil de estricto 

[ ' f: . - d 'd ] 81 derecho. no se puede hacer un estudio general del acto reclamado en as1s ana I o . 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cuyo 
contenido es: 

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS 
DE LA SENTENCIA RECLAMA DA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, 
no contienen ningún rawnamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos 
primordiales en que se apoyó la responsable' para emitir la sentencia reclamada que sirva para 
poner de manifiesto ante la potestad.federal que dichos.fundamentos del./állo de que se duele sean 
contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma. bien porque siendo aplicable 
determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable. bien porque no se hizo 
una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en principios 
generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede determinar que los 
conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son inoperantes [ énfasis añadido]. 82 

Por e llo, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las consideraciones 
y razonamientos en que se sustenta el DPR. Lo anterior, a efecto de ev itar repeticiones innecesarias. 

iii) Argumentos que no combaten la totalidad de las razones del DPR. Varios de los argumentos 
de los emplazados consiste11 en manifestaciones que só lo combaten de forma parcial las razones 
y argumentos sostenidos en el DPR. En este sentido, cuando lo seña lado por los emplazados 
tenga esas características se entenderá que resultan aplicables por analogía los s iguientes 
criterios: 

a) Tesis jurisprudencia( número l.6º.A40 A de la Novena Época emitida por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer C ircuito: 

"A GRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
.Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar. 
en fo rma independiente. el sentido de la resolución. y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas. los agravios planteados resultan inoperantes p orque aun cuando 
.fi ,esenfimdados no podrían conducir a declarar.fundado el recurso. en virtud de que la consideración 

o consideraciones no atacadas. deberán seguir rigiendo el sentido de la resolución". 83 

b) La jurisprudencia V.2o. J/54 del Segundo Tribunal Co leg iado del Quinto Circuito, misma 
que seña la: 

81 Registro: 188864. [JI : 9a. Época: TCC: SJF y su Gaceta: Tomo XIV. septiembre de 2001: Pág. 114 7. l. 60 .C. J/29. 
82 Regi tro: 2268 19. ITA I: 8a. Época: T C: SJF: To mo IV. Segunda Parte-1.ju lio a diciembre de 1989: Pág. 163 . 
83 Registro : 185279. [TAi: 9a. Época: TCC: SJF y su Gaceta: Tomo XV II. enero de 2003: Pág. 171 4. l. 6o.A.40 /\ . 
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''REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AGRA V/OS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal. en cumplimiento con lo ordenado por el segundo 
párrq/o del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los 
conceptos de nulidad que se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, 
estimando fundados unos e infundados otros, y las autoridades recurrentes no combaten la totalidad 
de los razanamientos conforme a los cuales se consideran fundados diversos conceptos de nulidad, 
ello implica que los agravios sean inoperantes, por insuficientes, ya que con independencia de lo 
correcto o incorrecto de los mismos, lo cierto es que al no desvirtuar sendas consideraciones como 
cada una por separado, es suficiente para apoyar la legalidad de la sentencia impugnada, ésta 
queda firme pues no se demuestra la ilegalidad de los motivos v fundamentos que la sostienen, y de 
ahí que devengan inoperantes los agravios que en su contra se hagan valer [ énfasis añadido]". 84 

e) La tesis l.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito que señala: 

''AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA 
DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones. que por sí mismas pueden soportar. 
en forma independiente. el sentido de la resolución. y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate todas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen f undados no podrían conducir a declarar fimdado el recurso. en virtud de que la consideración 

o consideraciones no atacadas. deberán seguir rigiendo el sentido de la reso/ución".85 

d) La jurisprudencia 1 ª./J. 19/2012 de la Primera Sala de la SCJN que señala: 

''AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. /-la sido criterio 
reilemdo de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. que los agravios son inoperanles cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien. desde la anterior Tercera Sala. en su tesis j urisprudencia/ número / 3/90, se sustentó el criterio 
de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la 
demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos. tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni e/juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna. sino por el contrario. 
actúa debidamente al buscar una mejor y más pro/uncia comprensión del problema a dilucidar y la 
solución más júndada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el 
recurrente eslá obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sus/enladas por el 
lribuna/ de amparo aun cuando éstas no se ajuslen estriclamenle a los argumentos esgrimidos como 
conceplos de violación en el escrilo de demanda de amparo". 86 

e) La tesis 11.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRA TIVA. I NOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA El FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceplos de violación no se comba/en o desvirlúan lodos y cada uno de 
los razonamien/os de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que aun cuando 

84 Registro: 188962. 1J J: 9a. !~poca: TCC.: SJF y su Gaceta: Tomo X IV. agosto de 200 1: Pág. 111 0 . V.2o. J/54. 
81 Registro : 185279 . JTA J: 9a. Época: TCC: SJF y su Gace ta: Tomo XV II , enero de 200~: Pág. 17 14 . l.6o.A.40 A. 
86 Reg istro: 159947. JJ 1: 9a. tpoca; Primera Sa la: .J .F. y su Gaceta: Torno 2: octubre de 20 12: Pág. 73 1. 1 a./J . 19/20 12 (9a.). 
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alguno fuera fundado. no sería suficiente para conceder el amparo solicitado. puesto que existen 
otras consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede 
estudiar, por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho: conclusión que hace 
innecesario el estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violac ión. en virtud de 
que lo expresado en ellos carece de trascendencia jurídica. al subsistir la sentencia reclamada con 

b I · d · " 87 ase en os ,ntoca os razonamientos en que se apoya . 

Así, deberá entender e que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de la respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad de las razones que 
sustentan el DPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Varios argumentos que se ana li zan en el presente apartado contienen una confesión respecto de 
algunos emplazados, por lo cua l, en términos de los artícu los 93, fracció n 1, y 95 de l CFPC, se les 
confiere el va lor probatorio pleno descrito en los artícu los 96, 199, 200 y 2 1 O del CFPC, respecto de 
los hechos que resulten contrarios a los intereses de quienes realizaron las manifestac iones o de sus 
respectivas representadas. En este aspecto, para ev itar repeticiones innecesarias. cuando en este 
apartado se indique que se trata de una confesión se ente nderá que le corresponde el va lor probatori o 
establecido en dichos artículos. 

A. M AN IFESTAC ION ES GENERALES 

l. Se debe analizar el grupo de interés económico 

GASTEK,88 LGONZÁ LEZ89 y MGONZÁLEZ9º señalaron lo siguiente: 

En materia de competencia económica se está ante un GIE cuando un conjunto de 
personas físicas o morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan 
sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

Uno de los elementos de los GIEs es el control, este puede ser latente cuando sea potencial 
la posibilidad de efectuarlo por medio de medidas persuasivas, es aquí cuando la 
autonomía de las sociedades carece de contenido, pues se imponen los intereses del grupo, 
lo que implica la perdida de la libertad individual. 

Para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el carácter de agente 
económico, para efectos de la LFCE, se debe analizar si una persona, directa o 
indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los mercados y, 
además, puede ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, en los términos 
anotados, sin que sea necesario que se den de manera concomitante. 

La Comisión Reguladora de Energía en conjunto con la COFECE, son las responsables 
de regular el mercado mexicano de gasolinas y diésel y desde dos mil diecisiete se 
estableció en la Ley de Ingresos de la Federación que determinarían el ritmo de la 

87 Reg istro : 19403 1. ITA 1: 9a. Época: TCC: S.IF y su Gaceta: Tomo IX. mayo de 1999: Pág. 100 1. 11 .A.62 /\. 
88 Folio 1344 a 1349. 
8° Fo lios 1609 a 1614. 
0° Fo lios 1569 a 1574. 
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liberalización de los precios en las distintas regiones del país durante dos mil diecisiete y 
dos mil dieciocho. 

Después de la liberalización, el precio de la gasolina se podía fijar como lo determinara el 
gasolinero, no obstante dicha libertad estaba limitada por la estructura del mercado, 
debido a que Pemex sigue siendo el mayor suministrador. Los GIEs tienen cierta libertad 
para poder fijar los precios de sus combustibles y de ahí tener un papel decisivo dentro 
del mercado. 

Existen algunos modelos que analizan el mercado de las gasolinas y gases con métodos 
cuantitativos, ya sea por modelos econométricos o por modelos de variaciones, los autores 
encuentran que la demanda de gasolina y gases a nivel nacional es inelástica a su precio y 
a la cantidad de vehículos en México. 

No existe trabajo que analice cómo la participación de los diferentes GIEs puede resultar 
de interés para las empresas participantes por ser un mercado con un buen nivel de 
demanda. 

Lo anterior hace repensar que desde otro punto de vista los GIEs son un elemento que 
propicia la competitividad en el mercado y no la demerita o la torna desleal. 

Es de suma importancia analizar el poder de decisión que tienen los principales GIEs 
dentro del mercado mexicano de las gasolinas y el diésel, lo cual si bien lo realizó el DPR, 
no se visualiza que tuviera la debida exhaustividad por cuanto de los grupos que operan 
y el poder de decisión que pueden tener sobre los demás y así comprobar que existen 
algunos GIEs con prácticamente el mismo poder de decisión, aunque tenga un numero de 
permiso diferente. 

Lo anterior es importante porque tener una mejor posición de mercado de estos 
hidrocarburos puede ser no significativa para ganar poder de decisión en dicho mercado, 
como lo señala el DPR. 

La Al debió realizar un análisis más robusto, solicitando información a diversas 
dependencias competentes del gobierno, para fines de comparación de las diferentes 
maneras que tiene para formar parte de una elite que pueda tener el control de los precios 
y de la oferta de dichos combustibles. 

No debe pasar desapercibido que al momento de otorgar permisos, distintas dependencias 
como es la Comisión Reguladora de Energía pudieron negar los permisos de las alianzas 
si consideraba que se incurría en un ilícito.91 

Al respecto, la A l señaló: 92 

"
1 Los cmplaL.ados c itan la tes is: ··GRUPO DE INTERLS t ."CONÓA IICO SU CONCEPTO l' ELEMENTOS QUE LO INTEGRA N EN 

MATERIA DE COA!PETENCIA ECONÓMICA.·· 
02 Fnlios25 14 y 25 15. 
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Son manifestac iones genéricas, y no establecen alguna pos ible afectación en particular, dado 
que en ninguna sección del DPR se menciona un "mercado de gasolinas y diésel". Lo anteri or. 
toda vez que, el MERCADO INVESTIGA DO fu e el " [m] ercado de inlegración, inslalación. 
manlenimienlo y comercialización de equipos. accesorios y refacciones para el aprovechamien/o de 
gases induslriales en lerritorio nacional", por lo que es claro que dichos agentes económi cos no 
combaten o destruyen las considerac iones y las imputaciones expuestas en el DPR. 

En relación con que se debió rea li zar un análi sis exhausti vo del poder de dec isión de los GIEs, 
en patti cul ar, de aquéllos que operan en el mercado de gaso linas y diése l en México. se indica 
que los emplazados omitieron indicar cuál es la re lac ión del poder de decisión de los GI Es en 
tal mercado, con la imputación que se rea liza en el DPR en el MERCADO INV ESTIGADO. De esta 
fo rma, todo aquel argumento en este sentido constituye meras afirmaciones general es que 
resultan insuficientes para combatir lo sostenido en el DPR, por lo que deben ser desestimados 
por el PLENO. 

Las mani festaciones de los emplazados relacionadas con (i) el análi sis de poder de dec isión de los 
GIEs en los mercados de di ése l y gaso linas, as í como la liberalización de sus prec ios; (ii) que la Al 
debió rea lizar un análi sis más ro busto sobre el contro l de los precios y oferta de combustibles, y (iii) 
que en todo caso, la Comisión Reguladora de Energía es la responsable de regular e l mercado de 
gaso linas y diése l y que pudo negar permisos, son inoperantes por no combatir el DPR, en tanto 
que no ti enen relación con la imputación real izada en su contra. 

Los emplazados se limitan a rea lizar manifestac iones que no están relacionadas con la práctica 
monopólica abso luta previ sta en el artículo 53, fracción II de la LFCE, imputada a los emplazados y 
referente al acuerdo entre competidores con la fin alidad de restringir la oferta en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

Resulta irrelevante para el análi sis de la presente reso lución que los emplazados manifiesten supuestas 
ausencias en el análi sis de la A l sobre el contro l de los prec ios y oferta de combustibles, ya que no se 
desprende cómo de haberse reali zado ese análi sis se modifi caría o contrarrestaría la imputación de 
GASTEK, LGONZÁLEZ y MGONZÁL EZ descrita en el OPR. 

En este sentido, la única obligación que debe co lmar la A l consiste en demostrar que la conducta 
co lusoria desplegada por GASTEK, LGO ZÁ LEZ y MGONZÁLEZ, cumple con los preceptos 
establecidos en el artículo 53 , fracción 11 , consistente en la celebración de un acuerdo entre agentes 
económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto haya sido establecer la obligación de no 
producir, procesar, di stribuir, comerciali zar o adquirir sino so lamente una cantidad restringida o 
limitada de bienes o la prestación o transacc ión de un número, vo lumen o frecuencia restringidos o 
limitados de servicios, obligac ión que sí se co lmó como se desprende del apartado "VI. 
ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS'' de la presente reso lución al cual se remite para 
ev itar repeticiones innecesarias. 
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2. De la coauloría 

GAs·1 l'K.93 LGC)NZ1\u:z94 y MGON/.1\Ll.1.'>5 seña lo ron lo siguiente: 

En aquellos casos en que e actua liza una práctica monopólica absoluta con mú ltiples 
eta pas o expresiones desa rrolladas por distintos agentes económicos de forma cooperativa 
y ca usal a la consolidación y consum ación de la conducta sancionable, que per sigue uu 
propósito único y una misma a fectación. debe examinar ·e en s u conjunto y, en ese sentido, 
determinarse responsahilidad s i se acred ita s u pa rticipación en esa cadena de eslabones, 
sis temá tica e integra l. 

El aspecto decis ivo pa ra distinguir a la coautoría es que el dominio del hecho lo tiene n dos 
o más per onas q ue, e n virtud del repa rto de funciones o d ivisión de tra bajo, asumen por 
igua l la responsabilidad de su rea lización y por ello, las distintas conductas deben 
considerarse como unidad, en cuanto al r esultado tota l que debe atribuirse a cada autor 
individual, por tunto la figura, es válido el refer ente para el der ec ho ad ministrativo 
sancionador . 

Al ser las prácticas monopólicas absolutas ilícitos sancionables, en los que la participación 
de cada suj eto es necesaria y contribuye, a manera de eslabones correlacionados de forma 
coopeniti\'a y causa l a la cons umac ión de la conducta sancionada, cntendid;1 como una 
práctica compleja pero integral y monolítica, son asimila bles a un delito cometido en 
coauto.-ía. Por tanto, los sujetos que intervienen en la comisión de esas condudas asumen 
corresponsabi lidad , a l tener el codom inio del hecho, siendo el resultado tota l a tribuible~• 
cada uno de ellos, de acue rdo con su participación. 

Es importante resa lta r q ue realiza mos una defensa en contra del Co VENIO DE i'O 

COMPETE. CIA pues se cont rovirt ió su nulidad ya que no está acorde a l bloqu e de 
co nstituciona lidad y com·eocional idad de la C PEUM y además de que no acotaba el 
acuerdo a un a u bicación geográ fica e pecífica, vulner a de ma nera directa el derecho al 
t rabajo de LCO. ZJ\LEZ, MCONZÁl.EZy C STE". 

Por ·u parte EGSA ha per sistido en ma ntener la \'igcncia del CONVE '10 DE NO 

OMr t:n: 'IO , pues no obsta nte q ue se decla ró nulo en s u tota lidad por un fa llo de la 
ENTENCI DE SEGU DA IN TANCIA, mater ializa ndo la nul idad de todo el cla us ulado, 

EGSA romovió ampa ro directo en s u contra el cual se encuentra radicado con el número 
el índice del 

Con lo anterio r este PLE O podrá advertir la in tenc ión de la sociedad EGSA en que se 
mantenga y se haga efectivo el referido CONVENIO DE NO COMPETENCIA, pues de o tro modo 
no hubiera controvertido la resolución, por lo anterior es que se expone que si bien 

·•• !·o lio, 1350) 135 1 
. ., f'o lio, lb l-l ) 1h1 5. 
~1 Folio~ 157,1) 1'175 

Eliminado: 12 palabras. 
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realizamos maniobras que pudieran considerarse prácticas monopólicas, lo cierto es que 
no hemos realizado una defensa legal en favor del referido CONVENIO DE NO 

COMPET ENCIA. 

La Al comenta al respecto: 96 

Se señala que las mani fes taciones de los emplazados resultan ser genéri cas pues no combaten 
o destruyen las considerac iones ex puestas en el DPR. Lo anteri or, debido a que omiti eron 
seña lar cómo es que estas mani festac iones se relacionan con las imputaciones reali zadas por 
esta Al por la probabl e comisión de prácti cas monopólicas abso lutas en el MERCADO 
INVESTIGADO en el DPR. As í, los argumentos esgrimidos por los empl azados en nada 
controv ierten la conducta imputada en el DPR, por lo que deben desestimarse. 

Dicha situac ión no j ustifi ca o exc luye su probab le responsabilidad en la ce lebración de l 
CONVEN IO DE NO COM PETENCIA, es dec ir, en la probable comi sión de la prácti ca monopóli ca 
abso luta prev ista en la fracc ión 11 , del artícul o 53 , de la LFCE. 

Se señala que fu e tomada en consideración por la Al para definir el PERIODO DE LA CONDUCTA. 
As imismo, en el DPR se señaló que. a juicio de esta Al, demuestra su intención clara e 
inequívoca de cesar su participac ión. 

Finalmente, es importante señalar que, lo que se resuelva en los respecti vos juic ios de amparo , 
no modifica los hechos materia del presente procedimiento, ya que lo que se imputa en el mismo 
es la probable comi sión de una prácti ca monopóli ca abso luta en términos de la fracc ión 11 , del 
artículo 53 , de la LFCE por las razones y considerac iones ex puestas en el DPR. Lo anteri or, sin 
perjuic io de la responsabilidad admini stra tiva , civil o penal que pudiera derivarse en otras 
instancias . 

Las manifestac iones de GASTEK, LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ son infundadas en una parte e 
inoperantes en otra . 

Por una parte, los emplazados refi eren mani fes tac iones vinculadas con la participac ión de EGSA y 
cómo ha rea lizado la defensa lega l del CONVENIO DE NO COMPETENC IA ante los tribunales del estado 
de Guanajuato. Dicho argumento es inoperante ya que no combate e l DPR. 

El hecho de que la validez del CONVEN IO DE NO COMPETENC IA se encuentre impugnada, no 
controv ierte la imputac ión presunti va contenida en e l DPR, consistente en la ce lebración de un 
contrato, convenio, arreg lo o combinac ión entre los agentes económicos emplazados, a través del cual 
establec ieron una obligac ión consistente en no producir, procesar, di stribuir, comerc ia li zar o adquiri r 
sino so lamente una cantidad restringida o limitada de equipos, acceso ri os y refacciones, así como la 
prestac ión o transacc ión de un número. vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios de 
integrac ión, instalación, comercializac ión y mantenimiento de equipos, accesori os y refacciones para 
el aprovechamiento de gases industri ales en el territori o nac iona l. 

06 Fo l io 25 16 y 25 17. 
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Corno lo señala la Al en sus mani fes tac iones, la interpos ición de la demanda por parte de LGONZÁLEZ 
y MGONZÁLEZ para so li citar la nul idad del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA fu e una cuestión tornada 
en consideración en el DPR para determinar la durac ión de la conducta por parte de dichos agentes 
económicos; en el subapartado "QUINTA .- Periodo de la Conducta" del apartado ·'/11. 
Consideraciones de Derecho" donde se establec ió que LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ cesaron su 
parti cipación en la conducta imputada e l ve inte de febrero de dos mil diec iocho, fecha en la cual 
presentaron la demanda referida, sin que se deduzca que no cometi eron la conducta imputada. 

Por otra parte,' es infundado que el codorninio funcional de los hechos materia de la imputac ión se 
defin an exc lusivamente por el comportamiento de los emplazados para nulificar o defender el 
CO VEN IO DE NO COMPETENC IA. 

Si bien es cierto que el PJ F ha interpretado que en las prácticas monopólicas abso lutas los sujetos que 
intervienen asu men una corresponsabilidad por su autoría y que el reparto de funci ones o di visión de 
trabajo, implica una mi sma responsabilidad por la rea li zac ión de los hechos a efecto de considerar 
di versas conductas corno una unidad,97 lo cierto es que el dominio funcional del hecho materi a de la 
imputac ión del DPR se define por la ce lebración del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA y no por la 
nulidad o defensa de aquel ante los tribunales competentes en materia civil y mercantil. 

Lo anteri or es as í, pues las prácticas monopólicas abso lutas son aquellos contratos, convenios, 
arreg los o combinac iones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto 
configure alguno de los supuestos señalados en el artículo 53 de la LFCE, supuesto que s~ actualizó 
al momento que los emplazados, incluidos LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, expresaron mediante la firm a 
del CON VEN IO DE NO COM PETENCIA su vo luntad de no participar en el mercado de integración, 
instalación, mantenimiento y comercializac ión de equipos, accesori os y refacci ones para e l 
aprovechamiento de gases industri ales . En ese sentido, la demanda de nulidad interpuesta por 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ únicamente demuestra su intención de cesar la conducta, pero no 
demuestra que no cometi eron la practica imputada. 

n Al respecto, result a ap licab le la siguiente tesis aislada de l P.I F: ··PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOL UTA. LOS SUJE TOS QUE 
I N TERVI ENEN EN SU COMISIÓN ASUMEN CORRESPONSA BILIDAD, DADA SU COA UTORÍA. La aworía en materia penal 
implica que una persona cometa una conducta típica de manera individual: sin embargo. nada impide que se realice el ilícito medianre 
la inrervención de dos o más sujetos. e11 cuyo caso, habrá que distinguir entre autores y partícipes. La diferencia entre éstos dependerá 
de la gobernabilidad sobre el hecho delictivo que tengan los sujetos duranre la ejecución del hecho típ ico. siendo autor quien mantiene 
el dominio del hecho y pal"/ícipe quien carece de éste. pero coadyuva en su rea/i::ación. En ese sentido. es coautor quien. previo 
acuerdo concomitante can otros. reali::a el hecho rípico de manera conjunta y con el dominio del hecho compartido o codominio 
júncional. El aspecto decisivo para distinguir a la coaU/oría es que el dominio del hecho lo tienen dos o más personas que, en virtud 
del reparw dejimciones o división de trabajo. asumen por igual la responsabilidad de su reali::ación y, por ello, las distintas conducras 
deben considerarse como unidad. en cuanto al resulrado total que debe arribuirse a cada autor individual. La figura descrita. si bien 
acuñada en el derecho penal. es válido referente para el derecho administrativo sancionador. y debe tenerse en cuenta que la Suprema 
Con e de Just icia de la Nación ha considerado que en la illlerpretación constitucional de los principios que rigen a este último, puede 
acudirse a los constrnidos en aquél. dado que ambas materias tienen lugar como reacción represiva y punitiva frenre a lo antijurídico. 
b, ese contexto. al ser las prácticas monopólicas absolutas ilícitos sancionables. en los que la participación de cada sujeto es 
necesaria y contribuye. a manera de eslabones corre/ 1cionados de fo rma cooperariva y causal a la consumación de la conducta 
sancionada. enrendida como una práctica compleja pero inregral y monolí1ica, son asimilables a un delito cometido en coauroría. Por 
1a1110. los sujetos que i11terviene11 en la comisión de esas conductas asumen corresponsabilidad. al tener el codominio del hecho, siendo 
el resultado total atribuible a cada uno de ellos. de acuerdo con su participación··. Registro: 20 11 86 1: TCC: 1 Oa. Época: Gaceta del 
Semanario Judicia l de la Federación: l. lo.A.E. 157 A ( 1 Oa.): TA. 
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En efecto. en e l DPR se estableció que la conducta imputada a los emplazados fue: (i) la suscripció n 
del CONVENIO DE NO (OMPHENCI,\ por parle de LGONí'./\LEí'. y MGo í'./\1.E/. con EGSA 

(representada por VCAPORAL): y (ii) la implementac ión y respeto del Co VF.NIO DE NO COMPE I rNCIA 

por parte de G ASTEK en virtud de que aquel fue suscrito por las personas 
G/\STEK (LGONZÁLE.l y MGONZJ\LEZ). Es decir. el dominio funcional de e~ 
suscribi r e l CONVENIO DE NO COMPETENCIA en el caso de LGONZÁI.EZ y MGONí'.ÁLEZ; e (ii ) 
implementar y respetar el CONVENIO DF. NO COMPETl!NCIA en el caso de GASTF.K. 

En este orden de ideas, el hecho de que LGO ZÁLEZ y M GONZÁLEZ hubieran demandado la nu l idacl 
del CONVENIO DE NO C OMPETENCIA a EG S/\ ante alg ún tribunal y que este agente económico 
intentara los medios lega les a efecto de defender su legalidad no definen el domin io de los hechos en 
la etapa de la realizac ión de l CONVENIO DE NO C'OMPE'I FNCIA y tampoco controvierte la vo luntad para 
suscribirlo. respetarlo e implementarlo. 

Tan es as í. que las manifes taciones de GASTEK, LGON7.ÁI.EZ y MGONZÁLl:7 no se refieren al momento 
en el que se acordaron la realizac ión y posterior ejecución del CONVENIO DI:. NO COMl'l-:. 1 ENCI/\. sino 
a las impug naciones en materia me rcantil intentadas por LGONI.ÁLEZ y MGON/.ÁLEZ en contra de 
EG A. 

En este sentido. la teoría del caso se centra en las disti ntas conductas desplegadas por los emplazados 
para lograr e l objetivo princi pal de su conducta, el cua l se materializó en la firma e implementació n 
del CONVENIO nr: NO COMPETENCIA, acciones que deben considerarse como unidad , en cuanto al 
resultado to tal que debe atribuirse a cada auto r individual. 

B. M AN IFESTACIONES EN CONTRA DEL DPR 

3. Justificaciones del C ONVENIO DE NO COMPETENCIA 

EGSA y VC/\PORA L man ifestaron Jo siguiente:98 

El CONVENIO DE NO COMPETENCIA no constituye una práctica monopólica absoluta, se 
trata de un pacto de no competir estrechamente vin culado con la transacción en la que 
L CONZÁLEZ y MC ONZÁ LEZ enajenaro n s us acciones representativas de l capital de EC S A 
y que era necesario acordar para llevar a cabo dicha operación. 

La Al sustenta su acusación en contra de los emplazados en una teoría consistente en que 
una cláusula de no competir que no reúne todos y cada uno de los criterios establecidos 
en la CuíA DE CONCENTRACIONES de bería ser cons iderada automáticamente como una 
práctica monopólica absoluta. 

La doctrina internacional reconoce que el análisis de las cláusulas de no competir se da 
en el contexto de ser restricciones accesorias a una transacción principal lícita.99 En 

··~ Folios 1667 a 170 1 . 
.,., 1 .os e mplazados s..:iia lan que deben ser considt:r:idos lo~ Comunicados 1 O 1/08 } 56/03 emitidos por la Comisión l~uropca donde 
dentro de la ca1cgoria de "restriccio11es accesorias" ~e incluyen las cliiusula!- de 110-cornpctcncia . .A. s í como el ca~o ··,tddysta11 /'ipe" 
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México, se permiten y reconocen en la LFCE en el contexto de una transacción en 
principio lícita (una concentración). 

Al ser restricciones accesorias, la doctrina internacional admite que están sujetas a un 
análisis de "regla de la razón" y no a la regla "per se". Es decir, son generalmente lícitas y 
pueden ser rechazadas dependiendo de su razonabilidad que además está ligada a la 
necesidad de estas, su proporcionalidad y sus potenciales efectos en los mercados. 

El DPR desconoce que la propia LFCE admite la existencia de cláusulas de no competir 
como conductas diferentes a las prácticas monopólicas absolutas y, que aquellas deben ser 
analizadas como elementos accesorios a una concentración. 

Esto es así, pues la LFCE no podría admitir cláusulas de no competir en las 
concentraciones convalidando su existencia (con base en la GUÍA DE CONCENTRACIONES) 
si fueran parte de aquellos acuerdos entre competidores idénticos a los previstos en el 
artículo 53 de la LFCE, que constituyen las conductas más graves en la LFCE. Sería un 
contrasentido. 

Es absurdo considerar lo contrario, es decir, que las cláusulas de no competir están 
prohibidas per se, pero que son convalidables si cumplen con los criterios incorporados 
por la GuíA DE CONCENTRACIONES. Esta guía no puede ser el criterio para distinguir entre 
una práctica monopólica absoluta y una cláusula lícita, pues no reviste el carácter de una 
norma jurídica vinculante y, sólo se trata de una expresión de la práctica administrativa 
que aplica la COFECE, mas no puede ir más allá de la propia LFCE. 

(i) Fundamentos económicos de las cláusulas de no competir. 

La compraventa de activos involucra generalmente tanto activos tangibles como 
intangibles. 

Lo que hacen las cláusulas de no competir es establecer un derecho exclusivo para el 
comprador sobre el uso de esos bienes intangibles. De esta forma el vendedor, aunque se 
queda con los bienes intangibles, no los puede utilizar en perjuicio del comprador. La 
existencia de activos intangibles hace que el valor de los activos adquiridos sea inciertC! 
para el comprador. 

Desde el punto de vista económico una cláusula de no competir en un contrato de 
compraventa de activos que incluye activos intangibles es eficiente, toda vez que en la 
ausencia de tal cláusula dicha operación de compraventa posiblemente ni siquiera se 
llevaría a cabo. 

Esto no significa que no se deba contrastar este efecto positivo sobre la eficiencia con los 
posibles efectos negativos de las cláusulas de no competir sobre la competencia, lo anterior 

en Estados Unidos de A mérica en el cual, fue utilizado el co ncepto de restricc ión accesoria en antitrusl en mil ochoc ientos noventa y 

ocho, haciendo rc lc n.: ncia que. en dicho país, también consideran las cláusulas de no-competencia como restricciones accesorias. 
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se debe realizar en el contexto del análisis de la operac1on principal, es decir, de la 
concentración que se analice (en este caso en el contexto de la compraventa de acciones de 
EGSA) y dicho análisis debe sujetarse a la " regla de la razón". 

(ii) Fundamentos jurídicos de las cláusulas de no competir. 

• Libre competencia en la CPEUM 

La libre competencia está garantizada por los artículos 5 y 28 de la CPEUM. Esta libertad 
únicamente puede ser coartada o limitada por determinación judicial cuando se ataquen 
los derechos de un tercero, o por resolución gubernativa cuando así lo prevea una Ley. 

Podría parecer que prohíbe de manera per se las cláusulas o convenios que limitan la 
competencia entre agentes económicos. Sin embargo, el origen y espíritu del legislador, 
atendió a aspectos diferentes que, al caso en cuestión, por lo que se considera que, los 
pactos de no competir no son ilegales per se. 

Una excepción a la prohibición sería cuando la cláusula sólo aplicara a cierta zona 
geográfica (aunque hay que señalar que muchas veces las cláusulas de no competir no se 
limitan a una zona geográfica). El propósito constitucional se refiere a la renuncia al 
comercio, a determinada profesión o industria , pero no a que en una zona geográfica 
determinada se obligue a abstenerse de realizar actos de competencia con su contratante. 
De tal forma , libre será de e,jercer ese comercio o industria en el resto del país, pero no en 
la zona concretamente fijada como prohibida. 100 

Sin embargo, el que las cláusulas de no competir se exentan de la aparente prohibición 
per se en la CPEUM no se fundamenta en la referencia a determinada zona geográfica, 
sino en justificaciones económicas de dichas cláusulas. 

• Libertad contractual en el Código de Comercio 

El principio que tutela el artículo 5° de la CPEUM, como libertad de comercio, está 
íntimamente ligado con la libertad contractual, que se encuentra reconocida en el Código 
de Comercio 101 y en el Código Civil Federal. 1º2 

Tratándose de una operación que incluye la transferencia de participaciones en una 
empresa, la conducta que pudiese realizar el enajenante de ésta, consistente en establecer 
una empresa similar a la que antes participaba, que pueda atraer a la clientela de la 
primera. Debemos considerar que, en estos casos, las cláusulas de no competir son lícitas, 
pues no afectan directamente el interés público, ni perjudican los derechos de terceros. 

En operaciones de compraventa de empresas o acciones de una empresa los agentes 
económicos que intervienen podrían establecer en el contrato respectivo, cláusulas de no 
competencia, por virtud de las cuales, los vendedores se abstendrán de formar o establecer 

100 Los emp lazados c itan e l crit erio judic ia l titulado: "COMERCIO. RESTRICCIÓN DE LA U BERTA DOC." 
10 1 Los emp lazados ci ta e l artículo 78 de l Código de Comerc io. 
102 Los emp lazados c itan los art ícu los 1796, 1832 y 1839 del Código C ivil Federa l. 
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empresas similares o iguales a la vendida que impliquen competencia a ésta, con la 
finalidad de proteger los derechos derivados de la compra de la empresa. 

En general, debe indicarse que jurídicamente los pactos de no competencia lícitos tienden 
a proteger los intereses que tengan sobre su propiedad industrial. 

Las cláusulas negociadas en el contexto de una venta de acciones de una empresa con el 
afán de proteger el valor de dichas acciones ante actos en los que el vendedor abuse de la 
buena fe, serán válidas en tanto que justamente responden en sí a la propia libertad 
contractual que tienen las partes de pactar lo que a sus derechos convenga (axioma pacta 
sunt servanda) y forman parte habitual en los contratos en los que se vende una empresa, 
o bien, de sus activos para que el vendedor no compita con el comprador de la sociedad 
mercantil vendida. 

Lo anterior tiene su justificación en que se ha pagado un precio por las acciones y se busca 
proteger que el vendedor incurra en actos de competencia desleal, sustrayendo la atención 
de la clientela en su beneficio, no haciendo uso de sus propias fuerzas, recursos o 
inventivas, sino realizando actos de imitación respecto de las características 
predominantes de la empresa de la cual era accionista 

Análisis de cláusulas de no competir en diferentes jurisdicciones. 

La validez de las cláusulas de no competencia en la . Unión Europea está claramente 
analizada en el contexto de una concentración donde se supeditan a la relación que éstas 
tengan con una operación principal, siempre que sean necesarias y proporcionales a 
asegurar la realización de esta. 

En el caso Remia/Nutricia, el TJUE reconoció que una cláusula de no competencia puede 
ser una parte esencial de la compra de una empresa, toda vez que un comprador podría 
no estar dispuesto a comprar una empresa o negocio sin tener certeza de que el vendedor 
no competirá una vez la operación se realice. Sin embargo, limitó estás cláusulas a la 
restricción que sea apenas necesaria para hacer viable la transacción. 

La Comisión Europea se ha referido a las restricciones accesorias tanto en general en la 
Comunicación 101/0825, como específicamente en relación con concentraciones en la 
Comunicación 56/036: "En Derecho de competencia comunitario el concepto de 
restricciones accesorias comprende cualquier supuesta restricción de la competencia que 
esté directamente relacionada con la realización de una operación principal no restrictiva y 
sea necesaria y proporcionada a la misma ( ... ) El criterio de necesidad implica que la 
restricción debe ser objetivamente necesariamente para la realización de la operación 
principal y proporcionada a la misma". 

Explica sin mayor detalle que debe haber un análisis objetivo, no una consideración 
subjetiva de las partes, que soporte la necesidad de la restricción en el marco de la correcta 
realización de los objetivos de la operación principal. La proporcionalidad no se 
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encuentra específicamente definida como concepto desligado de la necesidad, sino que se 
encuentra junto con este último. 

De esta forma la validez de las cláusulas de no-competencia en la Unión Europea está 
claramente analizada en el contexto de una concentración donde se supeditan a la relación 
que éstas tengan con una operación principal, siempre que sean necesarias y 
proporcionales a asegurar la realización de esta. Es importante subrayar que estas 
cláusulas de no competir están sujetas a un análisis de razonabilidad, esto es a la 
denominada regla de la razón y no están de forma alguna prohibidas per ,r¡e. 

Las guías de colaboración entre competidores de la Comisión Federal de Comercio (FTC) 
y el Departamento de Justicia (DOJ) siguen lo anterior, a pesar de no hacer referencia 
explícita a las restricciones accesorias 103, al establecer que una restricción es 
" razonablemente necesaria" cuando quiera que no haya alternativas significativamente 
menos restrictivas disponibles al momento en que se celebró el contrato 104

• 

La COFECE indica que las cláusulas de no competencia en las ventas de un negocio son 
comunes y generalmente permitidas siempre y cuando sean accesorias a la transacción 
principal, razonablemente necesarias para proteger el valor de los activos vendidos y 
limitadas en tiempo y extensión geográfica. 

No existe un límite expreso para la duración de las cláusulas de no competencia, lo que 
hace que existan decisiones inconsistentes al respecto. 

(iii) Fundamento jurídico 

La ratio iuris del artículo 53 de la LFCE, al prohibir per se las prácticas monopólicas 
absolutas, es que dichas conductas inciden sobre las cantidades demandadas y ofrecidas, 
y especialmente sobre las utilidades y beneficios derivadas por los agentes económicos, 
que pueden obtener ganancias monopólicas como consecuencia de la realización de la 
restricción de oferta que busca reducir el abasto y con esto incrementar los precios, sin 
generar ninguna ganancia en eficiencia. 

Estas conductas se consideran sumamente negativas dado que son un ataque directo a los 
principios de competencia, ya que son los competidores y no la fuerza del mercado quien 
define el abasto y los precios de bienes y servicios. 

Las cláusulas de no competencia no tienen como fin reducir el abasto para con esto subir 
los precios y proporcionar ganancias desproporcionadas a los agentes económicos que 
convienen en dicha cláusula de no competir. 

Cualquier limitación de la oferta que en su actividad incurra el beneficiario del 
compromiso de no competir, debe entenderse ejecutada en su propio nombre y provecho. 

103 La nota a l p ie respecti va señala lo s ig uie nte: ·· WERDEN. C.: Rule of Reason v. Per Se: Where are the /3oundaries Now ? The 
Ancilla,y Restrainls Doctrine. American Bar Association Secrion o( Anti/rus/ Law: 2()()6 .. 
104 La nota a l pie respecti va seña la lo s iguiente: ·' Federal Trade Commision & Departme111 of Jus/ice. Antitrusl Guidelines far 
Col/aborations Among Competitors. 2()0()'" . 
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De ella, además de no vinculado, no recibiría el estipulante del deber de no concurrir, 
como es lo usual, ningún beneficio del incremento de los precios. Un indicio más de que 
no estamos frente a los propósitos de la fracción II del artículo 53 de la LFCE. 

Los pactos de no competir tienden a proteger el interés de alguna de las partes 
involucradas en una concentración en atención a una retribución que recibe de la otra, no 
a impedir la libre concurrencia, lejos de buscar crear un monopolio o impedir el proceso 
de competencia, este tipo de restricciones tienden a buscar un medio eficaz para prevenir 
la competencia indebida. 

La LFCE reconoce la existencia de las cláusulas de no competir como prácticas aceptadas 
en el contexto de las concentraciones y separadas de forma absoluta de las denominadas 
prácticas monopólicas absolutas contenidas en su artículo 53. 

De los artículos 61, 63, 64 y 89 de la LFCE se deduce que: i) una compraventa de acciones 
encuadra en la definición de una concentración; ii) que dicha transacción está sujeta al 
análisis de la COFECE cuando la misma puede ser ilícita o no ser autorizada; iii) es 
menester llevar a cabo un análisis de "regla de la razón" verificando los efectos de la 
concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores y 
demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes económicos 
relacionados, así como la mayor eficiencia del mercado que se lograría derivada de la 
concentración y que incidirá favorablemente en el proceso de competencia y libre 
concurrencia, iv) pueden ser indicios de su ilicitud el objeto o efecto de establecer barreras 
a la entrada, impedir a terceros el acceso al mercado relevante, a mercados relacionados 
o a insumos esenciales, o desplazar a otros agentes económicos o que tenga por objeto o 
efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha concentración el ejercicio de 
conductas prohibidas por la LFCE, y particularmente, de las prácticas monopólicas, y v) 
respecto de las cláusulas de no competir, se observa que están expresamente reconocidas 
en ley pues es un requisito acompañar "proyecto de las cláusulas por virtud de las cuales se 
obligan a no competir en caso de existir y las razones por las que se estipulan" cuando se 
notifica una concentración ante la COFECE para obtener su autorización. 

Por otro lado, la GUÍA DE CONCENTRACIONES da la definición de una cláusula de no 
competencia y cómo se analiza. 

Que el análisis de estos pactos esté sujeto a la "regla de la razón" implica que no todos los 
acuerdos que pudieran configurar esas conductas deban sancionarse, en tanto que 
permiten de forma general obtener beneficios o niveles de eficiencia favorables para la 
actividad empresarial o comercial, el desarrollo nacional o para. los consumidores, sin 
tener un propósito de exclusión de la competencia. 

La GUÍA DE CONCENTRACIONES indica lo que son las cláusulas de no competencia, es decir, 
cuando el pacto de no competir incluye a dos competidores en el mercado, esta definición 
(sin análisis de fondo) se parece mucho a la definición de una práctica monopólica 
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absoluta. Tenemos: (i) a competidores; (ii) que realizan un acuerdo; (iii) para no vender, 
distribuir o producir ciertas mercancías o bienes, desarrollar ciertos giros comerciales. 

La Al lo que indica en su análisis es que, si bien las cláusulas de no competir entre 
competidores o potenciales competidores en el contexto de una concentración son ilegales 
per se, dejarían de serlo si cumplen con todos los parámetros indicados en la GuíA DE 
CONCENTRACIONES. 

Es importante que se note que la característica de que las cláusulas de no competir son un 
acuerdo entre competidores o potenciales competidores para no competir, es decir no 
vender, distribuir o producir ciertas mercancías o bienes, desarrollar ciertos giros 
comerciales está plenamente aceptada por la GUÍA DE CONCENTRACIONES en la definición 
misma del concepto. 

Ahora bien, si todas las prácticas monopólicas absolutas son malas "per se" y lo que 
impide que una cláusula de no competir sea una práctica monopólica absoluta es el 
cumplimiento de los parámetros de la GUÍA DE CONCENTRACIONES, entonces cumplir con 
la guía transforma a toda cláusula de no competir, en un acuerdo legítimo y sujeto al 
análisis de "regla de la razón ". 

Cumplir con los supuestos y "parámetros" de la GUÍA DE CONCENTRACIONES sería la 
fórmula para transformar un acuerdo entre competidores para no vender, distribuir o 
producir ciertas mercancías o bienes, desarrollar ciertos giros comerciales 
(inherentemente ilegal), en una práctica absolutamente legal y aceptada por la COFECE. 
Es claro que jurídicamente eso no es correcto. 

La G UÍA DE CONCENTRACIO ES no puede ir más allá de la LFCE. Sólo proporciona 
información y una explicación sobre los conceptos, la normativa y los procedimientos 
asociados a la notificación de concentraciones. 

Entonces si la GUÍ A DE CONCENTRACIONES refleja sólo la práctica operativa de COFECE 
es claro que esta práctica no puede ir más allá de la LFCE y su cristalización temporal en 
una guía no puede ser el fundamento legal y principal motivación para determinar cuándo 
un acuerdo de voluntades es una práctica monopólica absoluta o una cláusula de competir 
perfectamente válida. 

La única conclusión lógica a la que se puede llegar es que el análisis de la Al es inválido, 
pues de otra manera se estaría aceptando que toda cláusula de no competir es ilegal "per 
se" y que a través de sujeción a determinados parámetros cambiantes y derivados de su 
práctica, se puede transformar una práctica monopólica absoluta en un pacto válido y 
viceversa. Lo anterior claramente no es sostenible. 

La Al manifestó: 105 

105 Fo lios 2483 a 2492, 2500 a 2503, 25 17 a 2520 y 252 2 a 252 7. 

39 



27131 

COMISIÓN FF.DlRAL Dio 
COM l'El FNCIA ffONÓM l( A 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Las mani festaciones parten de premisas erróneas o no combaten o desv irtúan las 
considerac iones expuestas en el DPR. 

La Al es consc iente de los parámetros constitucionales refer idos por los emplazados y de 
aquellos que se han fijado normati vamente respecto de la libertad contractual y de las cláusul as 
de no competencia. Sin embargo, el CONVE 10 DE NO COM PETENCIA constituye, en sí mismo, 
una probable conducta que encuadra en la hipótesis normativa contenida en la fracción 11 , del 
artículo 53, de la LFCE, por lo que las previsiones aplicables a las cláusulas de no competencia 
que pretenden hacer valer EGSA y V CAPORAL respecto del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA, no 
le ap lican, al no tener la naturaleza que los emplazados le pretenden otorgar. 

En particular, EGSA y Y CAPORAL insisten en transformar la naturaleza jurídica del CONVEN IO 
DE NO COM PETENCIA en una cláusula de no competencia, cuando ello no es as í, pues en realidad, 
constituye una práctica monopólica abso luta en términos de la fracción 11 , del artículo 53 , de la 
LFCE. 

La Al no ignora que el CONV EN IO DE NO COMPETENCIA fue celebrado en el contexto de la venta 
de acciones de EGSA de las que eran titulares LGo ZÁLEZ y MGONZÁLEZ, así como de la 
trayectoria de estos en la referida empresa. Sin embargo, la ausencia de límites territoriales, 
tempora les y relativos a la dimensión producto, y el hecho de que las partes adquirentes tenían 
experiencia en el negoc io adquirido, impiden considerar que e l CONVEN IO DE NO COMPETE CIA 
tuviera por objeto la protecc ión de act ivos que carecen de derechos de propiedad o protecc iones 
normativas. Por el contrario, el acuerdo sí actualiza lo prev isto en la fracción 11 , del artículo 53 , 
de la LFC E, por lo que se trata de una probable práctica monopólica abso luta. 

EGSA y YCAPORJ\L pretenden combatir el DPR señalando que la imputación contenida en este 
es jurídicamente inválida, al basa rse, según su dicho, únicamente en la GU ÍA DE 
CONCENTRACIONES. Dicho argumento parte de una premi sa errónea. 

Si bien es c ierto que la GUÍA DE CONCENTRACIONES no const ituye un documento vinculante, ni 
emite criteri os técnicos o directrices en el desahogo del procedimiento que se tramita ante la 
COFECE, sí proporc iona información y una explicación sobre los conceptos, aplicables en 
materia de concentraciones, como es el ''convenio o cláusula de no compelencia", con la finalidad 
de facilitar la tramitac ión del procedimiento de notificación de concentraciones a los agentes 
económ icos y que éstos cuenten con una herramienta que los ori ente sobre cómo se aplican 
dichos conceptos, normati va y procedimientos asoc iados a la not ificación de concentraciones. 
En consecuencia, la GU ÍA DE CONCENTRACIONES no va más allá de lo establecido en la LFCE. 

Lo anterior resulta relevante, pues a pesar de que las Guías no tienen el carácter de norma 
jurídica, constituyen referentes para los juzgadores en la toma de sus decisiones y, para el caso 
en concreto, refleja la práctica operat iva que la COFECE sigue actualmente en el trámite de una 
notificac ión de concentración y todo aq uello relacionado con la misma, particularmente, el 
parámetro de regul aridad de un conven io o cláusula de no competencia. Sirve de sustento la 
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tes is XXVII.3o.6 CS (10a.),1º6 de la cual se puede conclui r que es factible rea lizar la consulta 
de directrices no vinculantes con el fin de gui ar la práctica y mejoramiento de las instituciones, 
sin que ell o implique desconocer la observancia primigenia del orden jurídico nac ional , en el 
caso concreto, de la LFC E. 

Cuando alguna conducta encuadre en algún supuesto prev isto en el artículo 53 de la LFCE, se 
ti ene por infringida la norma, sin que la autoridad tenga que analizar alguna justifi cación de 
benefi cios o efectos anti cornpetiti vos en el mercado, toda vez que siempre ti ene un impacto 
directo y negati vo sobre el consumidor y la economía en general ; de ahí que este tipo de 
prácti cas son il egal es "per se", ya que siempre dañan la competencia.107 

El DPR acreditó que el CONV EN IO DE NO COMPETENC IA constituye una probable práctica 
monopó lica abso luta que encuadra en la hipótes is normati va señalada en la fracc ión 11 , de l 
artículo 53 , de la LFC E. Lo anterior, toda vez que, mediante el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 
los agentes económicos emplazados estipularon que LGo ZÁ LEZ y MGONZÁ LEZ. tanto directa 
corno indirectamente, no ofertarían cualquier servicio o producto que estu viera dentro del 
objeto soc ial de EGSA por un peri odo de I O (d iez) años y sin delimitación geográfi ca alguna. 
Esto es, mediante el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA, los emplazados restringieron la oferta en 
el MERCADO I VESTI GA D0. 1º8 

A partir de lo anterior, el análi sis de la GUÍA DE CONCENTRACION ES realizado en el DPR se llevó 
a cabo con el objeto de demostrar que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no es ni puede ser 
considerado una cláusul a de no competencia, y as í se señaló en el DPR.109 

La Al no señaló en el DPR que las cláusulas de no competencia no están prev istas en la LFCE. 

Se reitera que las cláusulas de no competencia deben establece r con c laridad las sigui entes 
dimensiones : i) quiénes son los suj etos obligados, ii) cuál es la cobertura del producto o 
servicio, iii) su du ración, iv) su cobertura geográfi ca, y v) su obj etivo.110 De esta fo rma, al no 
curnpl ir con los parámetros establec idos en la GUÍA DE CONCE TRAC IONES para se r considerado 
corno una cláusula de no competencia, se estaría en presencia de un convenio entre 
competidores por el que se establece una obligac ión de restringir la ofe1ta en e l mercado. 

De esta fo rma, después de analizar el contenido del CONVEN IO DE NO COMPETENC IA, en 
conjunto con otros elementos recabados durante la in vesti gación, se concluyó que aquél 
únicamente tuvo por objeto y/o efecto restringir la competencia y. por ende, la ofe1ta en e l 

106 Tesis con e l rubro: ·'SOFT LAW'. LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES DESA RROLLADOS POR ÓRGANOS 
IN TERNACIONALES ENCA RGADOS DE LA PROM OCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS F UNDAMENTALES 
SON ÚTILES PARA QUE LOS ESTADOS, EN LO INDIVIDUA L, GUÍ EN LA PRÁCTICA Y MEJORAMIENTO DE SUS 
I NSTITUCIONES ENCA RGADAS DE VIGILAR, PROMO VER Y GA RAN TIZA R El APEGO IRRESTRICTO A LOS 
DERECHOS H UMANOS.'º Tesis: XXVI 1.30 .6 CS ( 1 Oa.), Gaceta de l Se manario Jud ic ial de la Federac ió n. Déc ima Época. t. 111. marzo 
de 20 15, p. 2507. 
107 S irve de sustento a lo an terio r, la tes is 1.1 o .A .E. 162 A ( 1 Oa.) . misma que quedó transcrit a e n pág inas anter io res y que, en o bv io de 
repeti c iones innecesari as. se so lic ita se tenga por reproduc ida como si a la letra se inse rtase. 
108 Pág ina 69 de l DP R. 
100 Pág ina 90 de l DPR. 
11 0 Página 9 1 de l DPR. 
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MERCADO INVESTIGADO. Asimismo, toda vez que los adquirentes de las acciones eran personas 
con experi encia en e l negoc io transferido, es claro que el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA no 
estuvo encaminado a proteger activos que carecen de derechos de propiedad o de protección 
normati va, como se seña ló en el DPR. 111 

La Al estimó pertinente analizar los criterios med iante los cuales otras jurisdicciones analizan 
si algún acuerdo y/o conveni o actualiza o no los supuestos para que se materialice la figura de 
cláusula de no competenc ia . En este sentido, en el DPR se señaló que lo an terior, si bien se da 
dentro del marco de concentraciones, sirve como referencia para esta COFECE respecto de los 
criterios para considerar si se actuali za o no dicha figura. 

En este contexto, el CONVEN IO DE NO COMPETENC IA no puede ser considerado como una 
cláusula de no competencia. Por tanto, no pueden ser ap licables los razonamientos expuestos 
por los agentes económi cos emp lazados en relación con el derecho internacional al que hacen 
refe renc ia al caso ana lizado en el DPR. 

· Por su parte, al hacer el aná li sis complementario relativo a la GuíA DE CONCENTRACIONES, esta 
Al seña ló que '·( ... ) en ninguna de las once páginas del ACUERDO existe cláusula o redacción que 
limite de manera alguna el alcance geográfico de la obligación estipulada mediante el mismo [Énfasis 
de origen]' '. 112 

De tal manera , es claro que esta Al establec ió que el CONVEN IO DE NO COMPETENC IA carecía de 
delimitac ión geográfica a lguna. 

EGSA y YCAPORAL manifiestan que la GUÍA DE Co CE TRACIONES no señala que debe 
acotarse el territori o, s ino que, en su lugar, señala que una cláusula de no competencia tendría 
pocas probabilidades de afectar la competencia y la libre concurrencia cuando abarque el 
territori o atendido por la soc iedad objeto de la transacción , objeto que, consideran, no existía 
duda de que este abarcaba el ''territorio nacional". 

Esa manifestación no está encaminada a combatir la imputac ión realizada en el DPR respecto 
del hecho de que e l CONVEN IO DE NO COM PETENC IA actualiza los elementos del tipo del artículo 
53 de la LFCE y, por lo tanto, constituye una práctica monopó lica absoluta. 

En cuanto a que la GUÍA DE CONCI::: TRACIONES no establece la obligac ión de plasmar un límite 
geográfico cierto y que no pudiera ser inferido, la GUÍA DE CONCENTRACIONES en la propia 
definición de ''cláusula de no competencia" señala que esta debe determinarse ''en una zona 
geográfica delimitada". 11 3 En tal sentido, es que es evidente que la delimitac ión geográfica no 
puede ser inferida, sino que debe ser seña lada de forma expresa; tal es así, que los mismos 
EGSA y Y CAPORAL han tratado de sostener, falsamente , que el CONVEN IO DE NO COMPETE CIA 
sí estaba de limitado, con la intención de justificar sus pretensiones. 

111 Pág ina 105 de l OPR . 
11 2 Pág ina 99 del DPR . 
11 3 Pág ina 64 de la Gl JÍA DE CONCENTRACIONES . 
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Esta Al adminiculó la GUÍA DE CONCENTRACIONES con otros elementos de convicc ión y, en ta l 
sentido, es que en el DPR fu eron plasmados los criteri os emitidos por el PJ F respecto de la 
inviabilidad de que la delimitación geográfi ca podría ser en algún modo pos ible infe rida. 

La defensa de los emplazados ti ene como único fund amento el hecho de que esta Al haya 
prec isado que se trata de los servicios "efectivamente ofrecidos'·, lo cual en nada combate la 
imputac ión rea lizada en el DPR, ya que únicamente se hizo referencia a este concepto en el 
marco del análi sis que se rea lizó para efectos de establecer que el CONVEN IO DE NO 
COMPETENCIA no se trataba de un convenio o cláusula de no competencia. 

De ta l manera. es claro que en nada afecta e l hecho de que se haya prec isado que se trata de las 
acti vidades efecti vamente ofrecidas por EGSA. ya que el resultado al que se ll ega es el mi smo; 
esto es, que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no cum ple con los parámetros establec idos por 
esta COFECE respecto de la dimensión producto o servi cio previ sto en la GUÍA m: 
CONCENTRAC IONES, por las razones expuestas en el DPR, al señalar que LGONZÁLEZ y 
MGONZÁLEZ se abstuvieran de lleva r a cabo cualquier acti vidad o comercializar cua lquiera de 
los productos que EGSA tu viera en la totalidad de su objeto soc ial, sin de limitac ión alguna. 

El hecho de que hubieren ofrec ido algunos de los bienes y servicios comprendidos dentro del 
objeto social de EGSA, en nada combate la imputac ión rea lizada en el DPR, por el contrario, 
lo único que se podría demostrar con la exhibición de las facturas son los bienes y servicios que 
LGONZÁLEZ y MGo ZÁLEZ no podían comerciali zar de ri vado de la ce lebración del Co YEN IO 
DE NO COMP ETENCIA. En ese sentido, tal y como se señaló en el DPR, e l CONVEN IO DE NO 
COM PETENCIA tenía el objetivo de impedir que LGONZÁLEZ y MGONZÁ LEZ, por si o a través 
de terceros - tales corno GASTEK- llevaran a cabo cualquier actividad o comercializar 
cualquier producto relac ionado con las acti vidades contenidas en el objeto soc ial de EGSA. 
es decir: i) gases de cualquier tipo; ii) plantas e insta lac iones industriales de cualquier tipo; iii) 
la industri a automotri z, ya sea en la fo rma de refacciones o en la fo rma de centros de 
verificación, y iv) el servic io público de agua potable, ya sea mediante la provisión de servic ios 
o la venta de productos relacionados con dicho servi cio público.114 Ahora bien, respecto del 
numeral vii) , la Al advierte que EGSA y YCAPORAL mezc lan la info rmación plasmada en e l 
DPR que acredita que el acuerdo actuali za el tipo prev isto en el artícul o 53, fracc ión 11 , de la 
LFCE. 

Adicionalmente, del análi sis realizado en el DPR quedó demostrado que el CONVEN IO DE NO 
COMPETENCIA no puede ser considerado corno una cláusula de no competencia, toda vez que, 
este no cumple con los parámetros establec idos por esta CO FECE, entre otros, aquel relativo a 
la dimensión producto o servicio prev isto en la GUÍA DE CONCENTRACIO ES . 

EGSA y YCA PORAL intentan causar confusión señalando que la Al vio ló los principios lógicos 
de identidad y no contradi cc ión al intentar encuadrar una cláusul a de no competencia corno una 
práctica monopólica abso luta. Al respecto, el CONVEN IO DE NO COM PETE CIA no puede ser 

114 Página 94 de l DPR. 
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considerado como una cláusula de no competencia, ya que este no cumple con los parámetros 
de regularidad prev istos en la GUÍA DE CONCENTR/\CION ES. 

Señalado lo anterior, en el DPR se plasmó que la Gu íA DE CONCENTRACIONES sí establece un 
plazo máx imo para las cláusu las de no competencia. 

EGSA y VCAPORAL interpretan de manera errónea lo establec ido en el art ículo 53 , fracc ión 11 , 
de la LFCE, al afirmar que la A l debió anal izar la razonabilidad de la tempora lidad del 
CONVENIO DE NO COMPETENCIA, tomando en cuenta que los vendedores de las acc iones de 
EGSA tu vieron acceso a información estratégica, confidencial y sensible de la misma. En ese 
sentido, el análi sis al que hacen referencia EGSA y YC/\PORAL no se identi fica en la GUÍA DE 
CONCENTRACIONES, por lo que resul ta i rrelevante y, por tanto, en nada combate lo estab lec ido 
en el DPR. 

EGSA y V CAPORAL alegan que la única forma de proteger la info rmac ión estratég ica de EGSA 
a la que tu v ieron acceso LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ fue con la firma del CONVEN IO DE o 
COMPETENCI;\ . Sin embargo, es claro para la A l que el CONVEN IO DE o COMPETENCIA 
constituye, en sí mi smo, una probable práctica monopólica abso luta en términos del artículo 53 , 
fracción 11 de la LFCE. 

De esta forma, los parámetros señalados en la Gu íA DE Co CE TRACIONES no constituyen 
parámetros para anali zar el CONVENIO DE O COMPETENCIA, a fi n de determinar si se actualizan 
o no los elementos previstos en el artículo 53 de la LFCE, sino que propiamente los elementos 
que deben tomarse en cuenta y que se tomaron por esta A l para anali zar si el CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA constituye o no una probab le práctica monopólica abso luta fueron los prev istos 
por el artículo 53 , fracc ión 11 , de la LFCE. 

Las mani festac iones de EGSA y VCAPORAL son infundadas. Si bien es cierto que la GUÍA DI: 
CONCENTR/\CION ES no puede serv ir como parámetro para categoriza r al CONVENIO DE NO 
COMPETENCI/\ como una práct ica monopólica abso luta, lo cierto es que éste --contrario a lo 
mani festado por los emplazados- no es parte intrínseca de la transacción por la cual LGONZÁLEí'. 
y M GONZÁLEí'. enajenaron sus acciones representativas del capita l de EGSA. Para llegar a tal 
conclusión, es necesari o anal izar : 

(i) la estricta y directa relación del CONVENIO DE NO COMPETENCIA con los CONTRATOS DE 
COMPR/\ VENTA, para lo cual no basta que dicho convenio se haya ce lebrado en el contexto de 
la transacc ión, sino que tiene que estar estr icta y directamente vinculado en v irtud del 
contexto, así como con los objeti vos y característ icas de cada acto referido, y 

(ii) la necesidad de haber ce lebrado el CONVENIO DE NO COMPETENCIA, es dec ir, si era 
objeti vamente indi spensable para llevar a cabo los CONTRATOS DE COMPRA VENTA para efectos 
de proteger transitoriamente el valor transferido de manera j ust i fi cada en beneficio del 
adqui rente . 

Lo anterior permite conclui r si el acuerdo consiste en una cláusula de no competencia ava lada por la 
LFCE en el contexto de una concentrac ión, o si bien, al ser un acuerdo entre agentes económicos 
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competidores entre sí, que podría configurar una práctica monopólica absoluta en términos del 
artículo 53 de la LFCE. 

Como se aborda en los siguientes apartados, este PLENO advierte que, incluso tomando como 
referencia los asuntos analizados y resueltos por la Comis ión Europea y el TJUE que citan EGSA y 
YCAPORAL, el CONVENIO DE o COMPETENCIA no es accesorio a la compraventa de acc iones de 
LGo ZÁLE7. y MGONZÁLEZ, ni era necesario para la ce lebración de los CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA . 

Así, esta autoridad estima pertinente anali zar la naturaleza de las restricciones accesorias en el 
contexto de una concentración ("ancillary restraints··) en términos de los precedentes de la Unión 
Europea y su relación con las conductas anticompetitivas ; cabe señalar que algunos de estos asuntos 
incluso fueron citados por EGSA y Y CAPORAL en su contestación al DPR con la finalidad de justificar 
que el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA es parte accesoria de los CONTRATOS DE COMPRAVENTA: 

Datos relevantes del caso 

Sentencia e111 itida por el TJUE el once de 
julio de 111il novec ientos ochenta y cinco en 
e l asunto 42/84. 
Re111ia BY. f'.A. de Roo ij y NY Yercnigdc 
Bedrijven Nutricia vs. Co111isión de 
Co111unidades Europcas. 11 \ ( caso referido 
por las partes en su contestación al DPR) 

Sentencia de l TJUE de veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y seis en el 
asunto 161 /84. 
Pronupti a de Paris G111bH v. Pronupti a de 
París lrmgard Shi l lga llis. 11 6 (caso referido 
por las partes en su con testación al DPR) 

Resumen 
El TJUE interpretó. entre otras cuestiones. que para obtener e l efecto benéfico de las 
cláusulas de no co111pctencia se requ iere que eslas sean necesa rias para la 
transmisión de la e111p rcsa cedida y que tanto su duración como ámbito de 
aplicación se li111i ten de manera estricta a este objetivo . 

En dicho caso. el T.J UE aprobó que la Co 111isión co nsiderara que las restricciones 
contractuales a la co 111petcncia de duración acordada en los Acuerdos del caso 
superaban considerablc111entc lo necesario para garant izar la transferencia del va lor 
comercial total de las empresas vend idas a los compradores y que el acuerdo de tales 
cond iciones contractuales en el presente caso constituye en esa med ida una 
restri cción de la competencia en e l sentido del artícu lo 85. apartado I de l TCE E. El 
TJU E confi r111ó, de manera ace rtada. que e l hecho de que en un contrato de 
transmisión de empresa se incluyan cláusu las de no co mpetenci;L por sí solo, no 
excluye dichas cláusulas del ámbito de ap licación del apartado I de l art ículo 85 del 
TCEElres tricciones anticompetiti vas l . 
El T.J UE resolvió un a controversia relativa a la obtención de beneficios derivados de 
un contrato de franqui cia bajo el argumento de que éstos limitaban la co111petcncia 
y que el contra to de franquicia implica la aportac ión de conocim ientos técni cos 
(''know-how") . procurando ev itar que estos conocimientos bene fi cien a los 
co111petidorcs. 

El Tribunal deter111inó que la compatibilidad de los cont ra tos atípicos de franqui cia 
de distribución con e l articu lo 85 . apartado l. del Tratado est{111 en función de las 
cláusulas que contengan d ichos contratos y del contexto económi co. Ta111bién señaló 
que la co111pat ibilidad de los contratos atíp icos de franquicia de distribución con el 
art ículo 85. apartado 1. no puede eva luarse de forma abstracta. sino que es tá en 
función de las cláusul as especificas contenidas en estos cont ra tos y de contexto 
económico en que se insertan. 

II \ Dicha sentencia fue consultada por esta autoridad y se encuentra disponible en la págin a de Internet: https: //eur
lcx.europa.eu/Lex UriServ/Lex U riServ .do?u ri=CELEX :6 l 984CJ0042: ES: P D F 
11 6 Dicha se ntencia fue consultada por es ta au toridad y se encuentra disponible en la siguiente pág ina de Internet: https://cur
lcx.c uropa.eu/lcgal-content/ES/TXT/PDf'/?uri=CELEX:6 1984CJO 16 1 
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Got1rup-Kli111 e.a. Grovvarcforen inger v 
Uansk Landbrugs G rovvarese lskab AmbA 
lsicj. 11 7 (caso re ferido po r las partes e n su 
contestac ión al DPR) 

--comunicación de la Comisión 
Direcrrices relativas a la aplicación del 
apartado 3 del arriculo R I del Tratado .. 
identificada con e l número 2004/C 
101 /08. 118 

Comunicación refe rida por las part es en su 
co ntestació n a l DPR, que no se re lic re 
ex plícitamente a c lá usulas de no 
compete ncia, s ino a restri cc io nes accesori as 
en e l contex to de re lac iones verticales, y 
acuerdos de cooperación e ntre competidores 
para se r eva lu adas dentro de la excepc ión del 
artículo 81 de l TCEE, es decir. que te ngan 
por ob ieto y e lecto restrin gir la competencia. 

··Com11nicació11 de la Comisión sobre las 
restricciones directamente vinculadas a la 
realización de 1111a conce11tración v 
necesarias a tal fin '·, identificada con e l 
número 2005/ e 56/03. 11 º 

Comunicación re ler ida por las partes en su 
con testación al DPR , ap licab le a c láusu las de 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Resumen 
Cabe señalar que las cláusulas de dicho caso pretendían proteger e l know-how 
transmitidos dentro de contratos de franquici a, supuesto que es diferente a l del 
presente EXPEDIENTE, y que debe se r analizado en su contexto y méritos. 
Una corte de Dinamarca consultó a l TJUE s i la restri cc ión impuesta por DLG (una 
cooperati va fo rm ada po r empresas agrícolas para la compra conjunta de insumos) a 
sus miembros a l pro hibirles parti cipar e n otras cooperativas competidoras de DLG 
era anticompetiti va. La Corte decidió que no, s iempre y cuando esta restricción fuera 
necesa ri a para asegurar el correcto funcionamie nto de DLG y mantuviera su 
posic ión fuerte de negociac ión en la compra de insumos. 

El TJUE estimó que e l incumplimiento a las di spos ic iones estatutarias que impo nen 
restri cc io nes a los miembros de una sociedad cooperativa no deben se r 
desproporcionadas con e l objetivo que pe rs ig uen y que e l pe riodo mínimo de 
asoc iac ió n no sea ilóg ico. 

Cabe señalar que las c lá usulas de dicho caso se ce lebrarían en un acuerdo ele 
colaboración entre competidores (compra conjunta), con e l cua l pretendían enfoca r 
es fu erzos en la cooperativa, supuesto que es dife rente a l del presente EXPEDIENTE, y 
que de be se r anali zado en su contexto y méritos . 

Seña la que. en e l Derecho de la Unión Europea, e l concepto de restri cc io nes 
accesorias comprende cualquie r supuesta restri cc ión de la competencia que esté 
directamente relacionada con la rea li zación de una ope rac ió n principa l no 
restri cti va que sea necesaria y proporcional para la mi sma. 
Una restricción está directamente re lac io nada con la operación principal cuando está 
subordinada a su rea lizac ión e indi so luble me nte ligada a la mi sma, mientras que e l 
criterio de necesidad im plica que la restricció n debe se r objetivamente necesaria para 
la rea li zac ió n de la ope rac ión principa l y propo rc iona l a la misma. 
De ig ua l forma. sei\al a que la aplicac ión del concepto de restricción acceso ria no 
impli ca sopesar los efectos favo rab les y desfavorables a la competencia. 

Dicha Com unicac ió n de la CE ex plica cómo debe interpretarse e l concepto de 
restr icción acceso ria. S i las restricciones están directamente vinculadas a la 
realización de la concentración y son necesarias a tal fin , e l apartado I del artículo 
2 1 del Reglamento de concemraciones dispone que dicho Reglamento es e l único 
aplicable, y no lo son los Reg lamentos del Consej o no. 1 /2003. 120 (CEE) no. 1 O 17/68 
(2) y (CEE) no. 4056/86 !reg lame ntos ap licables a restricc iones a la competencia. 
en términos de los artículos 81 y 82 del TCEEJ. 121 

117 Dicha en tcn cia fue co nsultada po r esta auto ridad y se e ncuentra disponible en la sig uiente pág ina de Internet: https: //eur
lex.e uropa.eu/ lega l-content/ESffXT/PD F /9 uri=CE LEX :6 l 992CJ 0250&qid= 169324 7650792 
11 8 Dicha Comun icación íi.1e consultada por esta autoridad y se e ncuent ra disponible en la siguiente página de Internet : https://e ur
lex.europa.e u/ legal-content/ESffXT/PDF/?uri=CELEX:52004XC0427(07 ). 
11 º Dicha Comunicación lue consu ltada po r esta autoridad y se encuent ra disponib le en la s iguiente pág ina de Inte rnet: https: //e ur
lex .cu ropa.e u/ lcgal-conte nt/ES/TX T/P D F /?u ri =C EL EX: 5 2005 X CO 30 5 (02 )& from = EN. 
12º Reg lamento (CE) no 1/2003 de l Consejo, de 16 de diciembre de 2002, re lati vo a la aplicació n de las no rmas sobre competencia 
previstas e n los artícu los 81 y 82 del Tratado (DO L I de 4. 1.2003. p. 1 ). cuya última modificac ió n la co nstituye e l Reglamento (CE) 
no. 41 1/2004. 
121 Reg lamento de l Consej o, de 22 de diciembre de 1986, po r e l que se determinan las modalidades de aplicación de los artículos 81 y 
82 del Tratado a los tran spo rt t!s marítimos. 
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Resu men 
Por e l con trario . si las restri cc iones no pueden considerarse directamente 
vinculadas a la realizació n de la concentración y necesarias a tal fin , s iguen 
siendo potencialmente aplicables los artículos 81 y 82 del TCEE (restriccio nes a 
la competenc ia). 

Los criterios de vincu lación directa y de neces idad son de natu ra leza objetiva. Las 
restricciones no están directamente vinculadas a la realin ,ción de una concentración 
y no son necesarias a tal fin por el mero hecho de que las partes así lo 
consideren. 

• Una restricción está .. directamente vinculada a la realización de la 
concentración .. cuando está estrechamente relac ionada con la conce nt rac ión. 

o basta con que un acuerdo se haya concluido en e l mi smo contexto o a l 
mismo tiempo que la co ncentració n. Las res tricc iones directamente 
vincul adas a la co ncentración están vin culadas. desde e l punto de v ista 
económ ico. a la o peración principal y su o~jeto es permitir una transición 
suave hac ia la nueva estructura de la empresa una vez reaJi zada la 
concentració n. 

• Los acue rdos deben ser .. necesarios para la rea li zac ión de la 
concentración '".'22 lo que significa que. en su ausencia. 110 se podría llevar a 
efecto la concent ració n o só lo podría realizarse e n condi c iones más incie rt as. 
con costos considerab lemente supe rio res, en un período de tiempo bastante 
más largo o con mu cha más dificultad. Por Jo genera l. reúnen estos criterios 
los acuerdos destinados a proteger e l va lo r tran. fc rido. presen ar la 
continuidad del sumini stro tras la diso luc ión de una antigua entidad 
económica o permitir la puesta en marcha de una nueva enti dad. 

A la ho ra de determinar s i una res tri cc ión es necesaria o no. la Co mi sió n 
Europea no so lo to ma en cuenta su naturaleza. sino que también ha y que 
asegurarse de que su duración, contenido y ámbito geográfico de 
aplicación son razonables y necesarias para la rea li zac ió n de la concentración . 
Cuando existan alte rnati vas de eficacia idéntica para logra r el objetivo 
leg itimo apetecido, las empresas dc_berán escoge r la que. desde un punto de 
vista obj eti vo. restrinja menos la competencia. 

Las c lá usu las ele no captac ión y de confidenc ia lidad ti enen un e fec to 
comparable a l de las c láusulas inhibito ri as de la co mpetencia. por Jo que se 
eva lúan de forma s imil ar. 

Estos criterios ayudan a corroborar la conclusión de que el CONVENIO DE o COM PETE CIA, contrario 
a lo que argumentan EGSA y VCAPORAL, no es parte intrínseca de una compraventa, ya que, no está 
estricta y directamente vinculada con los CONTRATOS DE COMPRA VENTA . 

Por otra parte, dicho convenio tampoco se ajusta a los criterios estab lecidos en casos anteriores 
resueltos por la Comi sión Europea y tribunales europeos, en los cua les han sostenido que la condición 
de que una restricción sea necesaria implica un doble examen, por un lado debe comprobarse si la 
restricción es objetivamente necesaria para la ejecución de la operac ión principal y, por otro, si es 
proporcional a ella. 

122 Véase la sen tencia del Tribunal de Justici a en e l asunto 42/84 (Rcmia). Rec. 1985. p. 2545. apartado 20. así co mo la sente nc ia del 
Tribunal de Primera l nstanc ia en e l asunto T - /99 (Métropo le Télév is ion - M6 ). Rec.200 1. p. 11 2459, apa rt ado 106 
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Bajo los casos referidos, e l aná li sis para determinar si una c láusula es accesori a o no, en ningún caso 
implica un aná li s is baj o la ''regla de la razón" ya que, como se menc iona más ade lante, no se hace una 
ponderac ión de efectos competit ivos y ant icompetiti vos . Fina lmente, de esos casos tambi én se 
advie rte que las clá usul as deben ana lizarse tomando en cuenta e l contexto lega l y económico, sus 
características y e l comportamiento de las partes , para determinar si se trata de una restricc ión 
accesori a a una concentración o si se trata de una conducta anticompetiti va, 123 la cua l no está sujeta 
a ''regla de la razón". 

En este sentido, de l aná li s is realizado a los asun tos antes c itados que fueron res ue ltos en instancias 
de la Unión Europea, se pueden sintet izar c iertos conceptos y princ ipios que ex isten en mate ria de 
competenc ia económica re lac ionadas con la neces idad, pert inenc ia y re lac ión (estr icta y d irecta con 
la operac ión) de las c láusul a de no competenc ia para determinar la natu ra leza de éstas y, en su caso, 
su lic itud , a saber: 

• Relación directa: La c láusula debe v incul arse directa y estrictamente co n la transacc ión, es 
dec ir, un a c láusul a de no competenc ia no de be tratarse de un ele mento indirecto de la operac ión 
princ ipal ni tampoco un elemento independiente que pueda subs istir fuera de o s in ésta, esto es, 
que las c ircunstancias de l caso exp liquen s i la c láusula está subordinada e indi so lublemente 
v incul ada a la operac ión principa l con e l objeti vo de permi tir o facilitar la operac ión pr inc ipa l. 
Dicho de otra manera, deben ana lizarse las c irc unstancias espec íficas que justifi can o no la 
re lac ión directa de una c láusula de no competenc ia con una operac ión princ ipal a efecto de 
explicar s i la cláusul a es accesori a o no de una operac ión princ ipa l. 

• Necesidad: Este cr ite rio pondera si la c láusul a debía ce lebrarse para llevar a cabo la operac ión 
princ ipa l, es dec ir, debe ana li zarse s i, en ause nci a de la c láusul a, la operac ión princ ipa l resul ta a 
cabo sumamente di fíc il de rea lizar o, inc luso, irrea lizable. , es dec ir, hasta qué punto la operac ión 
princ ipal puede ll evarse a cabo en ausenc ia de dicha clá usula. 

Para e l aná li sis de la neces idad, la c láusula de no competenc ia debe ser oportuna, adecuada y estar 
estrictamente limitada a lo necesari o para implementar la operac ión principa l, para lo cua l se evalúan 
c iertos e lementos para determinar si la med ida es equilib rada y proporciona l en sentido abstracto e, 
ta les como la cobertu ra geográfi ca, cobertura de l producto objeto o la temporalidad. En este sentido, 
una c láusul a de no competenc ia que no es pro porc iona l para la operac ión princ ipa l no es cons iderada 
como una restricc ión accesoria . 

Por otro lado, los agentes seña lan que las c láusulas de no competencia están expresamente 
reconocidas y permitidas en los artícul os 89, fracc ión 111 , de la LFCE, pues es un requi s ito acompañar 
··proyecto de las cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir en caso de existir y las razones 
por las que se estipulan" cuando se not ifica una concentrac ión ante la COFECE para obtener su 
autorizac ión. S in embargo, a l igua l que en la Unión Europea y bajo la teoría de restricc iones 

123 Sentenc ia de l T ri buna l Genera l, consultada en : 620 l 3TJ0208 (europa.eu) : ··a la lu::: de la jurisprudencia sobre las reslricciones de 
lo competencia por el objelo. la Comisión consideró, Iras haber analizado las alegaciones de las par/es. que la cláusula constituía 
una restricción por el objeto teniendo en cuenta el tenor del acuerdo, los objetivos perseguidos por la cláusula, el contexto 
económico y jurídico en el que se inscribía la cláusula, la conducta y el comportamiento efectivo de las partes y, .finalmente, la 
intención de éstas". · 
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accesori as que c itan, las cláusulas de no competencia están permitidas en la LFCE exc lusivamente en 
el supuesto de que sean parte intrínseca de una concentrac ión en términos de los criterios señalados. 
Incluso si fu eran parte, la Comisión eva lúa y los agentes económicos ti enen la carga procesa l de 
detall ar sus alcances y las razones por las que las es necesaria y ce lebran a la luz de la operación (en 
términos de los artícul os 89, fracc ión 111 , 6 1, 63, y 64 de la LFCE). Por lo tanto, es infundado e 
incorrecto considerar que cualquier cláusul a de no competir pactada en e l contexto de una 
concentrac ión automáti camente es accesori a y, por lo tanto, procede ana lizarla como tal. 

En ese sentido, bajo nuestro ordenamiento jurídico procede el análi sis para determinar la natural eza 
de la cláusul a de no competencia pactada en el contexto de una concentrac ión para determinar si es 
parte de la mi sma en fun ción de: i) su relac ión con la operac ión y ii ) su neces idad , por tanto, si se 
trata de una restricc ión accesori a vá lida a la luz del art ículo 89, fracc ión 111 , de la LFCE. 

Por lo tanto, de confo rmidad con los elementos expuestos en e l DPR, este PLENO en un primer paso 
analiza el contexto económico y jurídico del CONVEN IO DE NO COM PETENCIA, as í como los elementos 
objetivos de ésta (entre ellos, la duración, dimensión geográfi ca o producto; elementos previ stos en 
la GU ÍA DE CONCENTRACIONES) 124 para determinar si cumple o no con el art ícul o 89, fracc ión 111 , y 
demás di spos iciones aplicables de LFCE. En ese sentido, procede determinar si la cláusula de no 
competencia pactada en e l contexto de una concentrac ión es parte de la mi sma en función de: i) si 
estaba estrechamente relac ionada relac ión con la operación, es dec ir, con la compraventa de acc iones 
de LGONZÁLEZ y MGo ZÁLEZ; ii ) si era necesaria pa ra ll evar a cabo dichas operac iones, y, por tanto, 
si es accesori a y vá lida confo rme la LFCE. 

Cabe señalar que el análi sis de este primer paso no implica un análi sis bajo la ·' reg la de la razón" ' 
como erróneamente señalan las partes, pues no es un análi sis de ponderac ión de efectos competiti vos 
y anticompetiti vos, sino que es un análi sis metodológ ico prev io encaminado a determinar la 
naturaleza de la cláusul a y si esta es efecti vamente accesori a a la transacc ión principal. 125 

Si del análi sis de la cláusul a de no competencia se concluye que no es accesoria a la operac ión, este 
Pleno procederá a analiza r y valorar en un segundo paso si, actualiza los elementos del tipo previ sto 
en el artículo 53, fracción 11 , de la LFCE. 

124 Conside rando que este documento recop ila la experienci a y la práct ica operativa que esta autoridad ha acumu lado con e l tiempo 
para ana lizar caracte rísticas esenciales de las cláusulas de no competir relacionadas con distintas wncentrac ioncs . 
12; Sentencia Métropole télévision v. Comisision T- 112/99 (200 1 ). an tes c itada: ·· En cuanto al carácter ob¡etivameme necesario de 
11110 res1ricció11. es preciso destacar que, en la medida en que, como se ha dej ado de manifiesto en los apartados 72 y siguientes 
supra, 11 0 puede aceptarse la existencia de una «rule of reason» en Derecho comunitario de la competencia, sería erróneo 
interpretar, en el marco de la calificación de las restricciones accesorias, qu e la condición de la necesidad objetiva implica una 
ponderación de los efectos positivos o negativos para la competencia de un acuerdo de este tipo ( . . . ) como alega acertadamente lo 
demandada. el examen del carác1er objetivamente necesario de una restricción en relación con la operación principal sólo puede ser 
relativamente abstracto. No consiste en analizar si, en vista de la situación de competencia en el mercado correspondiente, la 
restricción es imprescindible para el éxito comercial de la operación principal, sino más bien en determinar si, en el contexto 
particular de la operación principal, la restricción es necesaria para la realización de dicha operación. Si la operación principal 
resulta dificil de realizar o incluso irrealizable sin la reslricción. és1a puede considerarse objetivamente necesaria para su 
reali::ación··. 
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Primer paso: análisis de la naturaleza del CONVENIO DE No COMPETENC IA para 
determinar si es accesoria a los CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

Así, para efectos del análisis del presente caso y del primer paso referido, esta autoridad observa que 
el CONVENIO DE NO COMPETENCIA incumple los criterios antes señalados para ser considerado como 
accesori o a los CONTRATOS DE COMPRA VENTA. 

De conformidad con elementos expuestos en el DPR, está demostrado que aun cuando ex iste cierta 
relac ión contextual entre el CONVENIO DE NO COMPETENCIA y los CONTRATOS DI:: COM PRAVENTA, el 
primer acto no está estricta y estrechamente v inculado al segundo en v irtud de los siguientes factores : 

• El CONVENIO DE NO COM PETENCIA fue suscri to por EGSA con MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ, es 
dec ir, por la soc iedad objeto de los CONTRATOS DE COMPRAVENTA y por dos de sus acc ionistas 
minoritarios que buscaban sa li r de EGSA . Esto es, una de las partes que firmó el CONVE 10 DE 
NO COMPETENCIA es aj ena a la transmisión de las acc iones que sucedió en fecha posteri or. 
VCAPORAL reconoc ió que la cláusula fue propuesta por él para proteger los intereses de EGSA 
(soc iedad obj eto) y de él mismo ''como socio" de EGSA (aj eno a la operac ión, y quien no tendría 
el carácter de adquirente) .126 Lo que refuerza que, como se señaló en el DPR 127,el interés central 
era evitar la entrada de LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ al M ERCADO INVESTIGADO por un periodo 
exces ivamente pro longado, es dec ir, restringir toda competencia actual y futura de esos 
acc ioni stas minoritar ios. 

• Sirve de referencia La GUÍA DE CONCENTRACION ES misma que define a una ·'cláusula de no 
competencia" como un ''acuerdo de voluntades por virtud del cual alguno de los participantes en un 
contrato o convenio (generalmente la parte vendedora) asume la obligación de no competir, directa o 
indirectamente, con la parte adquirente" [énfas is añadido] . 

• La finalidad de las cláusulas de no competir es proteger el va lor de los acti vos transferidos, de 
tal manera que el comprador pueda du rante un tiempo fidelizar y as imilar la competencia y 
explotar los conoc imientos técnicos desarrollados por el vendedor. 128 

Por lo tanto, no se aprec ia que la finalidad del Co VEN IO DE o COM PETENCIA celebrado por la 
sociedad objeto y V CAPORAL (partes aj enas a los CONTRATOS DE COMPRAVENTA) con 
LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ fuera esa, pues al momento de su ce lebración no ex istían sujetos 
identificados con ca rácter de vendedores y adquirentes. En contraste, queda claro que el objeti vo 
deliberado del CONVE 10 DE NO COMPETENCIA era impedir la entrada al mercado de LGONZÁLEZ 
y MGONZÁLl::Z durante un período de I O (diez) años, ante su inminente sa lida de EGSA. 

• El Co VEN IO DE o COMPETENCIA (supuestamente accesorio a los CONTRATOS DE 
COMPRA VENTA) se suscribi ó y surtió efectos antes de la ce lebrac ión del acuerdo principal 

126 Comparecencia de VC/\PORAL. 
127 Páginas 107 y 108 de l DP R. 
128 Comunicación 56/03, de la Comis ión sobre las restricciones directamente vincul adas a la rea lizac ión de una concen tración y 
necesarias a ta l fin , citadas por las partes en su contestación a l DPR. 
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(Co TRATOS DC COM_PRA VENTA), momento en el cual no ex istían partes, prec io y términos de un 
contrato de una compraventa. 

As í, de acuerdo con lo expuesto en el DPR, en abril de dos mil diecisiete, M GONZÁLEZ y 
LGONZÁ LEZ notificaron su intención de vender sus acciones y sa l irse de EGSA. T res meses 
después, en j ulio, se ce lebró el CONVEN IO DC NO COMPETENCIA entre MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ, 
y EGSA (VCAPORAL) . Finalmente, en octubre del mismo año, se ce lebraron los contratos de 
compraventa con los adquirentes, quienes no negociaron inicialmente el CONVENIO DE o 
COMPETENCIA. 

• Los efectos del CONVENIO DE NO COM PETENCIA inic iaron desde la suscripción de dicho 
documento y no a partir del cierre de los CONTRATOS DE COMPRA VENTA (cuando las cláusulas 
de no competencia normalmente son accesori as a la operación principal, y no actos jurídicos 
independiente de ésta) que citan EGSA y Y CAPORAL. 

• Los Co TRATOS DE COMPRA VE TA no implicaron la transferencia por parte de LGONZÁLEZ y 
M GONZÁLEZ de conocimientos técnicos espec ializados ("know-how"), de un negoc io en marcha 
o de activos intangibles (entre otros, el av iamiento o "good will" ), sino la mera sa lida de dos 
ej ecuti vos y acci onistas minoritarios 129 EGSA era una empresa que ya participaba y tenía el 
conoc imiento del mercado. En este sentido, incluso el DPR se señaló que los CONTRATOS DF 
COMPRAVENTA só lo transfiri eron acc iones propiedad de LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ en EGSA 
y no implicaron la transferencia de alguna marca, nombre comercial o va lor reputacional, puesto 
que EGSA fue el titular, en todo momento, de esos dichos acti vos130

. Por lo tanto. pierde 
j ustificac ión y neces idad el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA. 

• En el texto del CONVENIO DE NO COMPETENCIA no se observan menciones específi cas sobre la 
neces idad de incorporar una obligac ión de no competir deri vado de una posterior transacc ión. 
Por esta misma razón, no tiene sentido que el CONVEN IO DE o COM PETENCIA (propuesto por 
YCAPORA L) lo suscribi era EGSA con dos de sus acc ionistas minoritari os, en tanto que el 
consentimiento de esa soc iedad no era necesario para ce lebrar los Co TRATOS DE COM PRA VE TA 

• El CONVENIO DE NO COM PETENCIA no tenía la natura leza de un acuerdo de no competir t ipo 
socios, pues en este no concurrieron todos los acc ionistas de EGSA con el objeti vo de mantener 
sus es fuerzos en la propia soc iedad, sino más bien se trató de un acuerdo entre EGSA y dos de 
sus accionistas minoritarios/empleados ante la inminente sa lida de estos últimos y con el objeti vo 
de restringir toda competencia actual y futura de LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ. 

A demás de lo anterior, del EXPEDIE TE no se desprende que en el momento de la ce lebraci ón del 
CONVENIO DE NO COMPETENCIA, las contrapartes de los Co TRATOS DE COMPRAVENTA hubieran 

129 En este sentido. resulta importante resalta r que la Comisión Europea ha señalado que la salida de fun cionarios de una sociedad no 
conlleva la tran. misión de vl! lor o activo alguno que requiera protección adicional. Al respecto. la reso lución 
TELEFO !CA/PORTUGAL TELECOM (Caso AT.39839). 
11º Pág ina 102 del DP R. 
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realizado negoc iaciones con M G ON/AI E7. y L G ONZÁLEZ a efecLo de determinar el prec io de las 
acciones de EGS /\ ni los términos y condiciones para la celebración de los contratos citados. 

Por otra parte, el Co vi: 10 01. NO COMPJ.: 1 E CIA no cumple con el criterio de necesid ad ya que de 
las constancias del EXPI DII l'\ 11 se desprende que el citado convenio: 

• No era csLric1amen1c necesario para llevar a cabo la celebración de los Co IRA I os IJI 

COMPR \ vr ' r,, . pue aun cuando lo vendedores (MGo ZÁL.Eí' y LG01 /ÁI 11) eran accionistas 
minoritarios de EG /1. con cargos de direcc ión en esta per ona moral. lo cieno e que el 
CONVl:NIO DI. r-..o COMl'h I EM.IA ya incluye obligaciones específicas } estrictas en materia de 
confidencialidad de la información de EGSA que ya protegían los conocim ientos técni cos 
especializados (" 'know-holl'··). así como lo~ acti vos intangibles identi ficudos ("'good ll'ilf"). 131 

• En esLc semido, si bien EG ' /\ manifiesta que la intención del Co VENIO DE NO COMl'I'. 1 ENC'l1\ 

era que los vendedore llrabaj adores de la empresa no usaran indebidamente in formación 
estratégica o confidencial de los clientes o proveedores, esto no permite conclu ir que los 
términos en que fue ce lebrado el CONVENIO DI·. NO COMPETENCIA resultaran los estrictamente 
necesarios para conseguir es., íina lidad con certeza que la fi nalidad central y preponderante 
fuera proteger el uso indebido de información confidencia l en perj uicio de EGSA. sobre todo a 
la luz de las obligaciones en materia de confidencialidad. 

• El Co VI~ 10 DI: NO co 11'1: 11: NCIA no era indispensable. adecuado y proporcional a la luz de 
los CONTRATOS DI' C o MPRJ\ VI.NI A . en tanto que impuso obligaciones de no entrar al Ml·R( AD<> 

INVES.ll (iADO y competir por l O (die/ ) años a cargo de M GONZALF.7 y LGONí'A I I"/. l~stas 
ob ligaciones necesariamente incluyeron a G,,s·1 ¡;¡.;, por ser un agente económico controlado por 
tales personas fís icas. 

52 Eliminado: 19 renglones y 22 palabras. 
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• De la info rmación expuesta en el DPR y en el CONVE 10 DE · o COM PETENCIA. no se desprende 
que el plazo de I O (diez) años estuviera justifi cado. Tampoco ex istía un escenario en el que el 
negocio fu era altamente técnico 132 y que el adquirente fuera nuevo entrante o no tuviera 
experiencia en el negocio adquirido, 133 que ameritara una protección de esa naturaleza, mucho 
menos por I O (di ez) años y con el alcance pactado.134 Esto cobra espec ial relevancia dado que 
EGSA ya tenía una participación a nivel nacional en el MERCADO INVESTIGA DO. 

• Finalmente, ex istían alternati vas mucho menos restricti vas para alcanzar los fines 
supuestamente perseguidos de proteger el uso indebido de in formac ión que tenían MGONZÁ LE7. 
y LGONZÁL EZ o el comportamiento oportuni sta de éstos, los cua les podrían haberse agregado 
a las obligac iones en materia de confidencia lidad, como lo habrían sido cláusulas de no 
so licitac ión de clientes o trabajadores de EGSA. 

Adicionalmente, la cobertura del objeto no guarda una relación con los activos objeto de la 
transacción, es decir, no exi ste una explicac ión de que las acc iones de EGSA equiva lían a la 
protección de dicho agente económico en todo el MERCADO INV ESTIGA DO, menos aun cuando 
la acti vidad económica de EGSA se centra en GAS LP y no en todos los productos y servic ios 
que componen al MERCADO INV ESTIGADO. 

En consecuencia, el CONVE 10 DE NO COM PETE CIA no se encuentra estricta y directamente 
relacionado con los CONTRATOS DE COMPRAVENTA, y tampoco se puede concluir que era necesari o 
para ll evar a cabo la transferencia de acciones de EGSA , mucho menos que era proporcional para 
llevar a cabo los CONTRATOS DE COMPRAV ENTA. 

De hecho, el objeto y/o efecto de l CONVENIO DE NO COM PETENCIA iba más all á del valor de los activos 
de EGSA que supuestamente se buscó proteger, lo cual se refu erza con el hecho de no ex iste una 
relac ión estricta y estrecha con la operación y que aquel se ce lebró como un acto independi ente a los 
CONTRATOS DE COMPRA VENTA, prev io a estos ( operac ión principal). En todo caso. los CONTRA TOS 
DE COMPRAV EN TA podían suscribirse o subsistir sin la inclusión de un conveni o o una c láusul a que 
restringiera por I O (di ez) años la entrada de MGo ZÁLEZ y LGONZÁ LEZ en e l MERCADO 
INV ESTIGA DO. 

Tal como se ha señalado en este apartado, y como se ha reconocido en la Uni ón Europea, la 
preocupación del uso indebido de info rmación confidencial puede mitigarse con acuerdos y 
obligaciones menos restri ctivas a la competencia y más proporcionales al fin pretendido (entre ellas, 
cláusulas de confidencialidad), o incluso, si la preocupación era el uso indebido de esa información 
en relación con la cliente la o proveedores de EGSA , cabe señalar que pudo eva luarse cláusulas menos 

132 Pág inas 98 y 99 del DPR . 
133 Pág inas 96 y 102 del DPR. 
1.1

4 Incluso la COM ISIÓN ha considerado que la cláusula es vá lida hasta por cinco años, cuando han concurrido simultá neam ente las 
siguientes circun stancias: " El negocio rransferido se caracreri::a por una al/a complejidad técnica: • El adr¡ uirenre no lient' 
experiencia en el negocio lransfe rido: • El vendedor manliene negocios s imilares o relacionados con el negocio adquirido. de manera 
que con1imíe el con1ac10 con clientes del negocio obj eto de la rransacción y p ueda ingresar al mercado rápidamente. y • l~xisle una 
alta lealrad de los clientes a la marca. nombre comercial o disrinlivo. y éstas no fo rmen parle de la 1ransacció11 notificada

00
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restrictivas, y cuya fi nalidad y a lcance es no so lic itar (durante un plazo razonable y no exces ivo) los 
clientes y proveedores que tenía la soc iedad objeto al momento de ce lebrar el acuerdo. Sin embargo, 
el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no so lo no es desproporcional en la duración, sino en e l objeto de 
la restricción, pues no era necesari o ni proporcional restringir la entrada y oferta a la totalidad del 
MERCADO INV ESTIGADO durante I O (diez) años, pues no todo el mercado era cliente o proveedor de 
EGSA ni todo el mercado tenía relac ión con la in fo rmación confidencial que ostentaban MGONZÁLEZ 
y LGONZÁL EZ. En este sentido, del contexto y contenido del CONVENIO DE NO COMPETE CIA es 
posible concluir que, tal como lo seña ló el DPR, este tenía la fi nalidad primordi al de impedir que 
MGONZÁ LEZ y LGONZÁ LEZ participaran en el MERCA DO INVESTIGADO, ya fuera de manera directa o 
indirecta a través de terceros (como es el caso de GASTEK) durante I O (diez) años. 

Por las razones señaladas, el CONV ENIO DE NO COMPET ENCIA no era accesorio a los CONTRATOS 

DE COMPRAVENTA ya que, al no tener una relación directa y estricta con éstos no era parte 
intrínseca de la operación, y al no ser una medida estrictamente necesaria y proporcional para 
su celebración. 

Ahora bien, deri vado de la conclusión anteri or, procede en un segundo paso analizar si, confo rme a 
lo expuesto en el DPR, el CONVEN IO DE NO COM PETE CIA actualiza o no una prácti ca monopólica 
abso luta en términos de l artículo 53 , fracc ión 11 , de la LFCE. 

Segundo paso: análisis de probable práctica monopólica absoluta 

Del artículo 53, fracc ión 11 , de la LFCE, se desprende que los e lementos objeti vos y subjeti vos dé la 
práctica monopólica abso luta que consisten en: 135 

(i) la celebrac ión de acuerdos cualquiera que sea el nombre que rec iban (contratos, convenios, 
arreglos, etcétera) y su grado de complejidad (acuerdos simples o combinac iones de ell os), 

(ii) por parte de agentes económicos competidores entre sí ( en el entendido de que la expres ión 
·'agentes económicos competidores entre sí'" es un concepto jurídico indeterminado que debe 
interpretarse a la luz de l sistema normati vo en el que está inse rto, 136 para ev itar repeti ciones se 
remite a la secc ión ''5. Competidores potenciales" de esta Reso lución); y 

m /\ 1 respecto. dicho precepto normati vo seí\ala lo siguiente: .. Artículo 53. Se consideran ilíciras las prác1icas monopólicas absolwas. 
consislenles en los comraros. convenios, arreglos o combinaciones en/re Agenres Económicos compelidores emre sí. cuyo objero o 
efecro sea cualquil!ra de las siguienres: - - - - - ( ... ) - - - - - //. Esrablecer la obligación de no producir. procesar. disrribuir. 
comercia/i::ar o adquirir sino so/amen/e una canridad reslringida o limirada de bienes o la presw ción o /ransacción de un núm ero. 
volumen o J,-ecul!11cia reslringidos o limilados de servicios: ( ... f. 
11" l ,a pr imera sala de la SCJN ya ha seí\a lado en el contexto del Estado regulador y la L FCE. que .. ( . . . ) todo precepto normativo debe 
interpretarse armónicamente, es decir, en su conjunto y no de manera aislada ( . .. ) si realizáramos una i111erpre1ació11 aislada del 
arrículo que se a11ali::a . esro es. sin romar en cuenta el resto de las disposiciones legales establecidas en su régimen legal, ral ve:: 
podría considerarse violarorio de la garanría de seguridad j urídica, al no precisar en su contenido qué o quiénes deben entenderse 
como .. agem es económicos·· y. en ese sen/ido. parecería que rransgrede dicha garan/Ía consritucional ( ... ) Sin embargo, como se 
dijo, esto 11 0 es jurídicamente posible, toda vez que debe insistirse que la interpretación de un precepto 110 pu ede realizase tomando 
sólo en considem ciú11 su tex to legal, pues al pertenecer a un sistema jurídico determinado, debe vincularse al mismo p ara adquirir 
sentido y preci:;·ián en cuanto a su contenido, es decir, a través de una interpretación sistemática y global. ( ... )". 
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(iii) con el objeto o efecto del establec imiento de la obligación de no producir, procesar, distri buir, 
comerciali zar o adquiri r si no so lamente una cant idad restringida o l imitada de bienes o la 
prestac ión o transacción de un número, vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios. 

En el caso que nos ocupa, se acreditó que el CONVENIO DE NO COMPETE CIA constituye una prácti ca 
monopólica absoluta en términos del artículo 53 , fracc ión II de la LFCE, ya que: 

• El CONVE 10 DE NO COMPETENCIA se trató de un contrato o un convenio ce lebrado por EGSA 
con M GONZÁLEZ y LGONZÁLEZ, esto es, por agentes económicos que potencialmente podían 
competir en el M ERCA DO INVESTIGADO y , en v irtud del alcance del convenio citado y la 
conformac ión y contro l de GASTEK, incluía necesariamente a esta sociedad como parte 
integrante del acuerdo. 

• La naturaleza del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA se trató de un acuerdo cuyo grado de 
complejidad implicó la parti cipac ión de varios agentes económicos. En específico: (i) EGSA 
actuó como agente económico que participa en el M ERCADO INVESTIGi\DO que buscó la 
protección de su pos ición e intereses en aquel ; 137 (ii) M GONZÁLEZ y LGONZÁLEZ actuaron 
como agentes económicos que se encontraban en pos ibilidad de competir con EGSA en el 
M ERCADO INVESTIGADO, e inc luso al momento de ce lebrar el convenio contaban con 
conoc imiento del mercado, y ya rea li zaban actos o esfuerzos significati vos, rea les y creíbles 
para competi r en el corto plazo, además de que una vez que sa lieron de la soc iedad estaban en 
pos ición de competir de manera rea l con ese agente económico. Esto, en v irtud de la 
participac ión de hecho y de derecho que tenían en GASTEK; y (iii) Gi\STEK corno agente 
económico que, de implementó el acuerdo y optó por respetar el CONVENIO 0 1-: NO 
COMPETENCIA al ser una sociedad en v irtud de la cual M GONZÁLEZ y LGONZÁLCZ pod ían 
competir en el M ERCADO INVESTIGAD0. 138 

• El contenido del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA se trata de un contrato o un convenio del cual 
se desprende la obligación de no producir, procesar, distribuir, comerciali zar o adquiri r una 
cantidad restringida o limitada de bienes o la prestac ión de un número, vo lumen o frecuencia 
restr ingidos o limitados de serv icios . 

Por estas mismas razones, es infundado que la A l real izó un anál is is bajo la ·' regla de la razón" y 
que consideró que se actualiza la conducta prev ista en el artículo 53. fracc ión 11. de la LFCE, 
exc lusivamente por el hecho de que el CONVE 10 DE NO COMPETE CIA no se aj usta a los requ isitos 

1
·
17 V CA POR L manifestó en desa hogo a su comparecenc ia que la ce lebrac ión del CONVENIO DE o COMPETE CIA fue·· ¡ . . . ¡ una iniciatim 

mía para proteger los intereses de la empresa. Como el presiden/e del consejo. [LGo Zf\ LEZ y MGONZÁLEZ I 1 ... J conocen todo el 
procedimiento de la empresa. Yo como en ese momento no había direcior general. y para proteger intereses de la empresa y míos 
como socio. pues se me ocurre la elaboración de e e convenio ... Fo lios 890 y 891 . 
138 V er Contestac ión al DPR de GASTEK y M GONZÁLEZ y L GONZÁLEZ. T ambién ver comparecencia de V CAPORAL. quien ind icó que 
L GONZÁLEZ y M GONZÁLEZ podían ser competido res de EGSA en un futu ro ·'porque trabajaron ahí muchos mios". Ver ·'PR;{CT/CA 
/v!ONOPÓLICA ABSOLUTA. LA PA RTICIPACIÓN DE VA RIOS AGENTES ECONÓMICOS EN SU ('OMISIÓN. NO PUEDL:, 
EXAMINA RSE AISLADAMENTE." T esis: 1.1 o. A .E. 185 A ( 1 Oa.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federac ión. Décima Época. t. 
IV , noviembre de 20 16, p. 247 1. A l respecto. la parti c ipac ión de cada agente económico debe observarse de m anera conjunta. pues 
aislar cada acto rea l izado po r cada uno de los emplazados del resto de los actos en que no parti c iparon d irectamente. conllevaría a 
desconocer que los emplazados cooperaron con el fin de alcanza r un objet ivo común . 
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de la GUÍA DE CONCFNTR/\CIONES. De hecho, el DPR analizó : (i) las razones y pruebas que a su 
cons ideración actualizaban los elementos del tipo de la práctica monopólica absoluta prevista en el 
artículo 53. fracción 11 de la LFCE; y ( ii) que aun analizando el CONVE 10 DE NO COMPHENCIA -
bajo los parámetros de la G Uit\ 0 1: CONCI: ·1 Rt\CIONES- se llegó a la conclusión de que se trata de 
un contrato o convenio que no cuenta con los elementos que caracterizan a las c láusulas de no 
competencia que son pa11e intrínseca y necesarias de una concentración, y por lo tanto podía 
anal izarse como una posible práctica monopólica abso luta. 

Sin pe1juicio de lo anterior. este Pleno considera que de los elementos de convicción obtenidos por 
la A l es factible concluir que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA tenía la finalidad e interés centra l de 
impedir la inminente entrada de LGONZÁLEL y MGONZÁLEZ al M ERCADO INVESTIGADO. y anu lar la 
competenc ia de éstos por I O (diez) años, sin que dicho acuerdo estuviera estrictamente relacionado y 
fuera necesario para la celebración de los Co ·1 Rt\ 1 os DE COMPRA VENTA. por las razones que ya han 
sido señaladas. 

En este sentido se sostiene la imputación del DPR por la probab le comisión de prácticas monopól icas 
abso lutas prevista en d artícu lo 53. fracc ión l l de la LFCE, dado que: 

• EGSA es un agente económico cuya actividad principal consiste en la comercialización de 
equipos y refacciones del GAS L P; así corno el d iseño y construcción de plantas industriales 
para el almacenamiento de GAS L P. Es decir, se trata de un agente económico que participa en 
el Ml:RCAl)O INVESTl(i/\DO. 

• El c inco de,iulio de dos mil diecisiete, LGONZÁLE7. partic ipó en la constituci ón de GASTEK con 
la finalidad de participar activamente en el M ERCADO INVESTIG/\DO, mientras que MGONZÁLEZ 
realizó actividades de hecho que tuvieron la finalidad de buscar proveedores y comprar 
inventario para GASTl!K. Esto explica que LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ habían realizado 
acciones especí fi cas para incursionar en el M ERCADO INVESTIGADO y, por lo tanto, pueden 
considerarse corno agentes económicos competidores potencia les de EGSA en el M ERCAOO 
INVESTllit\DO. lo cual se corrobora con lo manifestado por YCAPORAL en desahogo a su 
comparecencia en el sentido de que con la firma del CONVENIO DE o COMPE íENCIA se buscaba 
proteger la pos ible competenc ia futura que podrían generar LGo ZÁLEZ y MGONLÁLEZ debido 
al conocimiento que tenían sobre el MERCADO INVES"I IGADO. Asimismo. se corrobora el 
carácter de competidores entre EGSA y GASTEK en vi rtud del reconocimiento expreso que 
rea lizó EG. A sobre el carácter de competidor directo de GASTEK en el mismo mercado. 

• El CONVENIO DE NO COMPETENCI/\ fue suscrito por EGSA ( representado por Y CAPOR1\ L) con 
LG01'/ÁLEZ v M Go ZAl.h/, e im uso una obligación a estos últimos conform e a lo si uiente: 

56 Eliminado: 5 renglones y 
15 palabras. 
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distribuir, comercia li zar o adq uirir sino so lamente una cantidad restr ingida o limitada de bienes 
o la prestación o transacción de un número. vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de 
servicios , obli gac ión que necesariamente incluyó a GASTEK al ser una persona mora l propiedad 
de LGONZÁL EZ y MGONZÁLEZ y a través de la cual respeta ron el convenio y posteri ormente 
participaron en el MERCADO INV ESTIGADO. 

Por los anteriores moti vos resulta incorrecto lo manifestado por EGSA y VCAPORAL en cuanto a que 
el DPR imputó responsabi lidad a los EMPLAZADOS en virtud de que el CONVEN IO DE NO COM PETENCIA 
excedía los parámetros establec idos en la Gu íA DE CONCENTR/\CIONES. Lo anterior incluso. se 
corrobora con lo manifestado por la Al en el apartado "D. Parámetros establecidos por la COMISIÓN en 
la G UÍA DE CONCENTRACIONES para con.figurar una cláusula o convenio de no competencia'' del DPR, en 
los sigui entes términos: 

"Una vez acreditado que el ACUERDO actualiza presuntivamente el tipo previsto en el artículo 53, 
fracción 11, de la LFCE. esta AUTORIDAD INl'EST!GADOIU realizó un análisis a efecto de deter minar las 
razones por las que se considera que el ACUERDO no puede ser considerado como una cláusula de no 
competencia. utili:.ando como parámetro de ref!;! tlaridad los cri terios del Pleno de esta COMISIÓN pr n istos 
en la GUÍA DE CONCENTRAC!ONE ·. Lo anter ior. con independencia de la denominación con la que los 
AGENTES ECONÓMICOS EMPLAZADOS identificaron el ACUERDO. 'CONVENIO D I-:. NO CO/vf Pt.TEN('JA )' 

DE CONFIDENCIALIDAD ·" . 139 [énfasis añadido) 

Con lo anterior, se corrobora que la Al utili zó los parámetros establecidos en la Guí/\ DI : 
CONCENTRACION ES para corrobora r que el CONV l~NIO DE NO COMPETENC IA no tenía características 
tales que permitían considerarlo como una cláusula de no competencia estrechamente vinculada y 
necesaria para lleva r a cabo los CONTRATOS DE COMPRAVENTA. De hecho, ese análi sis es 
particularmente re levante para anali zar la necesidad y proporcionalidad en los términos ya 
desarrollados. 

Contrario a lo señalado por las partes, el DPR analizó y acreditó los elementos del tipo del artícul o 
53, fracción 11 , de la LFCE para considerarlo como una práctica monopólica absoluta cuyo objeto y 
efecto consisti ó en restringir la oferta en el MERC/\DO I VE TIGADO. 

Tal como se analizará con mayor detalle en el apartado ··rv VA LORA CIÓN Y ALCANCE DE LAS 
PRUEBAS'' de esta reso lución, en e l EXPEDIENTE ex isten medios de prueba idóneos y sufici entes que 
demuestran los alcances de la imputac ión del DPR. 

Finalmente, este Pleno est ima pertinente aclarar que e l análi sis del CONVEN IO DE o COMPETENCI/\ 
en términos de esta reso lución no implica que todas las cláusulas que se hacen ll amar " de no 
competencia" celebradas en el contexto de una concentración y que estén excedidas en alguno de los 
parámetros constituyen de manera necesaria y automática una práctica monopólica abso luta en 
términos del artículo 53 de la LFCE, pues este escenario só lo es posible de actualiza rse si: i) se 
demuestra en un primer paso que la cláusula o convenio no es parte intrínseca de una concentración. 
al no esta r directa y estrictamente relac ionada con la mi sma y, a su vez, al no ser obj et ivamente 
necesa ri a para su rea li zac ión; y ii ) se acredi tan los elementos del tipo del artículo 53 referido. 

13° Folio 1213. 
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Por estas mismas razones, resul ta infundado que el DPR y que la Al hubiera fo rmulado la imputac ión 
de los EMPLAZADO con un análi sis simultáneo y contradictorio de la ·'regla de la razón" y de la regla 
.. per se'·. Este error de razonamiento se basa en la confus ión de EGSA y YCAPORAL sobre las reglas 
citadas, tal como se explica a continuación. 

En primer lugar, se reitera que el análi sis de neces idad y sobre la natura leza de la cláusula para 
determinar si es parte accesori a o no de una concentrac ión no implica de modo alguno un análi sis 
bajo la " regla de la razón", pues no versa sobre la ponderac ión de efectos competitivos y 
anti competiti vos. 

Adicionalmente, cabe eña lar que la regla ''per se"' consiste en un princi pio que implica un estándar 
de lega lidad en materi a de competencia económica que encuentra su sustento en el artículo 28 de la 
CPEU M, por medio del cual se establece una prohi bición abso luta sobre aquell os acuerdos 
hori zontales rea li zados entre agentes económicos, con la finalidad de influir en el precio o abasto de 
bienes o servicios que ofrecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso, 
di stribución, comercializac ión o adquisición libre de dichos bienes y se rvicios. En este sentido, las 
prácticas monopó li cas abso lutas son conductas que no admiten justifi caciones económicas ya que por 
su so la ex istencia im piden la obtención de los benefi cios deri vados del proceso de competencia y 
libre concurrencia. 14º 

1• 0 Al respecto, resultan aplicables los s ig uientes criterios del PJF: ( i) --PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. DIFERENCIAS EN LA 
APLICACIÓN DE LA REGLA "PER SE " Y DE LA REGLA DE LA RAZÓN, AL INVES TIGARLAS. De acuerdo con la doctrina 
imperante en materia de competencia económica. la regla de la razón implica el uso del criterio y la discreción para calificar las 
diferentes formas de conducta. Para s11 aplicación requiere la prueba de los efectos allficompetitivos y su i11te11ció11 es indagar si 
los acuerdos o restricciones a la competencia son razonables y, si 11 0 lo son, i11 validarlos; de ahí que se 111i/ice para la evaluación de 
las prácticas monopólicas relativas. En cambio. para la regla "per se", aplicable a la in vestigación <le las prácticas monopólicas 
absolutas, es innecesario establecer en cada caso si se produ cen ef ectos anticompetitivos y si la restricción a la competencia es 
razonable, considerando los beneficios que reporta para el mercado y para los consumidores, pues se estima que, intrínsecamente, 
son lesivas y deben ser perseguidas "por sí mismas " y 110 por los efectos que pu eden causar. En otras palabras. según la regla "per 
se". a /g 1111os acuerdos anticompetitivos deben considerarse ilegales por sí mismos. de manera objetiva, absoluta y automática. sin 
importar su idoneidad v no. o si produjeron o no efectos petj udiciales en el mercado. motivo por el cual. siempre serán sancionables; 
esto es. los acuerdos a111icompetitivos revisten un carácter ilegal inherente, debido a que no puede esperarse de ellos efecto beneficioso 
alguno. sino únicamente pe1j uicios para la competencia. Por este motivo. la aworidad en la materia puede prescindir de cualquier 
e valuación sobre su idoneidad. lo que equivale a descartar argumentos o medios probatorios de la def ensa. destinados a justificar el 
acuerdo. en virtud de su racionalidad u otros criterios·· l.é nlasis añadido l. Registro: 20 1973 1. TCC, 10•. Época. Gaceta de l Semanario 
Judicia l de la Federac ión. 1.2º .A.E.66 A ( 10''.). TA : y ( ii) --PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON IL EGA LES, PER 
SE. El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. desde su promulgación en /91 7 establece la 
prohibición de los monopolios y de las prácticas anticompetitivas. lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia 
t:·conó111 ica. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2-1 de diciembre de /992. reglamentaria de aquel precepto; entre éstas 
se encuentran las de11ominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos. con la 
.fi11alidad de influir en el precio o abasto de bienes o servicios que ofrecen o son demandados por el mercado. para afectar la 
producción. proceso. distribución. comerciali::ación o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como 
hori::ontales. y se caracteri::an porque en ellas los agentes económicos que deberían competir entre si e11 el mercado o dentro de la 
cadena productiva. asumen arreglos que se presumen ilícitos en términos del articulo 9o. del citado orde11amie1110 legal. lo que 
s ignifica que 110 se permite la evaluación de algún propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener; de ahí que se 
censuren, sin nu~vor averiguación, pu es se estima que 110 tienen j ustificación económica, por lo que se consideran ilegales, per se, 
siendo irrazonables por consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia, en tanto que impiden a la sociedad 
obten er los beneficios que ésta debe generar, es decir, mejores p recios, mayor calidad en los produ ctos, servicios y disponibilidad o 
abasto. Esto es. en el artículo 9o. citado se establece una presunción en el sentido de que si 1111 agente económico incurre en algún 
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En contraposición a la regla "per se" ex iste la "regla de la razón" que es un principio o parámetro de 
lega lidad en materia de competencia económica cuya verti ente principal se encuentra en las prácticas 
monopólicas relativas y consiste en determinar si la conducta rea lizada por un agente económico 
permite la obtención de beneficios o niveles de efi ciencia favorables en una actividad económica sin 
excluir al proceso de competencia y libre concurrencia. Precisamente por e llo, las conductas 
analizadas bajo este estándar implican la ponderación de benefic ios y la afectación que ocas ionan los 
acuerdos a efecto de determinar su lega lidad.141 

Así, es claro que el aná li sis sobre la "regla de la razón'' es incompatible con la naturaleza de la reg la 
''per se", pues mientras la primera implica rea li za r un análi sis sobre los posibles benefici os 
económicos de la conducta y demostrar si la restri cc ión económica es verdaderamente les iva para los 
principios de libre concurrencia y competencia económica a través de la demostración de un efecto 
anticompetitivo en los mercados, en la segunda de ellas, únicamente es necesari o acreditar los 
extremos del tipo administrativo previsto en la LFC E. 

En este orden de ideas, el DPR no realizó un análisis basado en la "regla de la razán'' para determinar 
que el Co VEN IO DE NO COM PETE CIA era una práctica monopólica abso luta, pues del DPR no se 
desprende algún tipo de análisis relati vo a la porideración de pos ibles efici encias y efectos 
anticompetitivos derivados del convenio. Al contrario, independientemente de las referencias 
efectuadas a la GUÍA DE Co CENTRACIO ES, la Al analizó en esencia el CONV l~NIO DE NO 
COMPETENCIA a la luz de los elementos de l tipo prev istos en el artículo 53 de la LFCE. 

Aunado a lo anterior, son infundados los razonamientos de los emplazados mediante los cuales 
aducen el derecho a la libertad de comercio establecido en e l artículo 5 de la CPEU M debido a que 
tanto la libertad de comercio como la libertad contractual encuentran un límite en las conductas que 
contravienen el proceso de competencia y libre concurrencia previstos en e l artícu lo 28 de la CPEUM. 
Tan es así que el párrafo segundo del citado precepto constituc ional señala que: " [ ... ] la ley castigará 
severamente [ ... ] todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes 

supuesro de prácrica monopólica absolura. se 1iene por infringida la norma. sin que resulle oponible consideración como el 1ama,1" 
de l mercado. el poder económico de los agenles. el lucro obrenido. las ganancias en eficiencia o alguna olraj11s1//icación análoga. 
dado que siempre liene efecros adversos sobre la comperencia .. !énfasis añad ido l. Registro: 20 12 166, TCC'. 1 Oa. i':poca. Gat:e ta de l 
Semanario Judicia l de la Federación. l. ·10.A.E.1 62 A ( 1 Oa.). TA. 
141 Al respecto resulta ap li cab le la siguiente tesis de l PJF: .. PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA. PARA SU DEMOSTRACIÓN 
DEBE ACUDIRSE A LA "REGLA DE LA RAZÓN ". Entre las conductas anricompelitivas previs1as en la abrogada Ley Federal de 
Compelencia Económica se incluyen las prác1icas monopólicas relmivas que. en 1érminos de s11s artículos /() y 11. son aquellas que 
reali::an agen/es económicos con poder sustancial en determinado mercado relevante. con el objelo o efecto de despla::ar 
indebidamenre a orros agentes. de impedirles sus1ancialme111e su acceso o de establecer ventajas exc/11sivas en su favo r o de o /ras 
personas. y que p 11eden consislir. enlre o /ras. en la imposición de res fricciones verlicales (a proveedores" distribuidores). res1ricció11 
vertical de precios (a proveedores o distribuidores). ve111as atadas (condicionar la venta de un bien a la compra de otro). 
exclusividades en la dis lribución de bienes o servicios. negativa de /rato. descuentos por lealtad. o en la discriminación en precios 
(establecer precios o condicione de venta dislintos a agentes en igualdad de circunswncias). S in embargo . no tocios los acuerdos que 
pudieran configurar esas práclicas deben sancionarse. en 1anto que algunas permi1en obtener beneficios o niveles de ef iciencia 
fa \'Orables para la ac1ividad empresarial o comercial. el desarrollo nacional o para los consumidores. s in tener un propósilo de 
exclusión de la competencia: de ahí que para determinar si se configura este tipo de conducta anticompetitiva. debe realizarse una 
ponderación la/1/o de los beneficios. como de la afectación que p udiese ocasionar en casos concretos. lo que se conoce como "regla 
de la ra::ón ". es decir. valorar en su conjunto las circunstancias del caso para determinar la licitud del acuerdo. en f i111ción de sus 
fines y efectos·· . Regi tro : 20 12 165: TCC: 1 Oa. Época: Gaceta de l Semanario Judicial de la Federación: 1.1 o./\.F.. 163 ;\ ( 1 Oa .): TA. 
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o empresarios cli: servicios. que di: cualquier manera hagan, para evitar la libre concul'l'encia o la competencia 
entre sí'' . 

Ello implica que la propia CPEU M establece una prohibición expresa a ciertas prácticas de negocios 
que se consideran contrarias a la ley y que se conocen como prácticas monopólicas absolutas, tal 
como lo ha interpretado el Pleno de la SCJN, cuando explica que la libertad de trabajo no es absoluta. 
irrestricta e ilimitada ya que está sujeta a los siguientes principios: a) que no se trate de una actividad 
ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten derechos de la sociedad en 
general. L42 En el caso que nos ocupa. el CONV ENIO DE NO COMPETENCIA se trató de una activ idad 
ilícita, afectó los derechos de terceros y los derechos de la sociedad al tratarse de una práctica 
monopólica absoluta prev ista en el artículo 53, fracción 11 de la LFCE, norma que es de orden público 
e interés social. 

Por esta misma razón, los supuestos fundamentos económicos y jurídicos que sefialan EGSA y 

Y CAPORAi. no son aplicables al CONVENIO DE NO COMPETENCIA, ya que Sll contenido y alcance no se 
refiere a una cláusula de no competenc ia permitida por la LFCE. s ino que se trata de una práctica 
monopólica absoluta en tanto que buscó restringir artificialmente la oferta di sponible en el M ERCADO 

1 VESTIUADO, frente a la cual no se adm itcn justificaciones o excepciones precisamente a la luz de la 
regla ··per se··. 

4. M11nifestacio11es sobre el carácter de accionistas 

EGSA y YCAPORAL señalaron: 143 

Los agentes econó micos firmantes del CONVENIO DE NO COMPETENCIA al m o me nto de su 
cele bración no e ran competidores entre s í. 

Desde nov iembre de dos mil quince hasta m ed iados de octubre de dos mil diecis iete, tanto 
LGONZÁ LEZ com o MGONZÁLEZ fuero n accionis ta s de EGSA, 

142 /\ 1 rcspccio. resulta aplicabh.: .:1 ~iguicnte cri terio del Pleno de la CJN: ··lJBERTAD DE TRABAJO. N O ES ABSOLUTA DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (A RTÍCULO So., PÁ RRAFO PRIMERO. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DOS UNIDOS MEXICANOS). la wmmtía individual de libertad de 1rabajo c¡ue 
c,msagra rd urtículo 5o .. primer párrafo. de la Co11s1i111cltin Polilica de los Eswdos Unidos Mexicanos 110 es ahsolurcr. irrestricla ._, 
i!imirarla, ~·i,w que. co11 base en los principios f1111dame111ales iflll! debl!n ate11t!erse. s11 ejercicio se co11dicio11a a fa satis_(accián de lo~ 
siguumtes presupuesros: a) </lle 110 se /rafe de una ac11v1dad i/icita. bJ que 110 se afecten derechos de terceros; y. e) q ue no se afec1e11 
do!redws di! la .rodedad en gen eral. En lo r".Jere11te al ,,ri111er pre.s11puestfJ. fa garumía con.stituc ional cobra vigem·,a en fa medido q11e 
~e r,'.fiera a 1111a nctfritlad !ic11a. estn e~. que esré permirida por la !l!y. El segundo presu1mesro 11or111ativo implico que la garc1111ía 1111 

podrá ver exigido ~i lo ac·tividud II la que pre1e11de dedicarse fa paso11a co11Jleva a s11 \'e: fa afec1ació11 de 1111 dereclw preferenre 
tutelado por fu f<'y "" Ji1l'Or de otro. Fi110!111e111e. el /ercer presupueslo implica que fa gurantía será exigible siempre y cuando fu 
actividad. aunque licita. 110 ujecte l'I derecho de fa sociedad. esto es. existe 1111 1mperutn•o que s11byc"·e [reme o/ derecho de los 
gobernados e11 lo individual. e11 ta1110 que l!.Tiste u11 valor que se pondera y a.~egura. q ue se traducl! e11 /o co11vivenóa y hieneslar suciul. 
lo q ue sig11ifica que si! protege el imerés de la sociedad pa,· e11ci111a tfel ¡x1rtic11/ar y. en aras de ese imerés mayor se limim o co11dicio11a 
el i11d1vid11a/ mando co11 éste puede t,fec1arse aquél en 11110 proporción mayor del henejicio que abrendría el goherm,do··. Registro: 
19-1 152; SCJN: 1.y Época: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; P./J. 28/99: J . 
1•11 Folios 170 1 a 1703. 
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El CONVENIO DE NO COMRETENCIA se celebró el veinte de julio de dos mil diecisiete (fecha 
en la cual tanto LGONZÁLEZ como MGONZÁLEZ aún eran formalmente accionistas de 
EGSA). 

Se resalta el hecho de que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA fue suscrito por LGONZÁLEZ 
y MGONZÁLEZ por su propio derecho y VCAPORAL en carácter de representante legal de 
EGSA. 

Los contratos de compraventa de acciones fueron celebrados el cinco y catorce de octubre 
de dos mil diecisiete, fechas en las que LGONZÁLEZ y MGONZÁ LEZ dejaron de ser 
formalmente accionistas de EGSA. 

Es evidente que no éramos competidores entre sí a la firma del CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA, por lo tanto, es irrefutable que en el caso a estudio no se actualiza el 
elemento subjetivo previsto en el artículo 53 de la LFCE. 

Las manifestaciones de EGSA y VCAPORAL son infundadas pues, contrario a lo que afirman. el 
carácter de accionistas de LGONZÁL EZ y MGONZÁLEZ en EGSA y que haya n ce lebrado el CONVENIO 
DE NO COM PF:TENC I/\ por propio derecho, no es impedimento para que sean competidores potenciales 
de EGSA en el MERCADO I VEST IGADO. 

Contrario a lo que afirman EGSA y VCAPOR/\L, el hecho de que dos o más agentes económicos sean 
acc ioni stas de una misma soc iedad mercantil no impide que estos puedan ll evar a cabo prácticas 
monopólicas abso lutas, sobre todo considerando la naturaleza compleja de las prácticas monopólica 
abso lutas prev istas en el art ículo 53 de la LFCE, si resulta que los acc ioni stas también son 
competidores. 

EGSA y VCAPORAL pretenden demostrar que el actuar de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ estaba 
alineado a los intereses de EGSA cuando en el EXPEDIENTE está demostrado que estos últimos 
buscaban ingresar al MERCADO INVESTIGADO, y de hecho ingresaron po teriormente, a través de un 
agente económico independiente de EGSA, es dec ir, a través de GASH:K. 

i bien es cierto que el PJF ha definido el concepto de grupo de interés económico y cuáles son los 
elementos que lo integran, de forma tal que es un conjunto de personas fís icas o morales que tienen 
int~reses comerciales y financieros afin es, y coordinan sus actividades para lograr un determinado 
objetivo común. 144 EGSA y VCAPORA L reconocieron que sus intereses no eran los mi smos que tenían 

104 Al re pec to. resultan ap licab les por ana logía las siguien te tesis de l PJF: (i) "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU 
CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO IN TEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA . En materia de 
competencia económica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personasfisicas o morales tienen intereses 
comerciales y f inancieros afines. y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. Así. a1111aclo a los elementos 
de interés -comercial y financiero- y de coordinación de actividades. concurren otros como son el control. la a 11to11omía y la unidad 
de comportamiento en el mercado. En esa tesitura. el control puede ser real si se refiere a la co11ducció11 efectiva de una empresa 
con/ro/adora hacia sus subsidiarias. o bien. laten/e cuando sea potencial la posibilidad de efectuarlo por medio de medidas 
persuasivas que pueden darse entre las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico cen/ra/i::.ado y jerarqui::.ado. pero sí un poder 
real. Bajo esta modalidad-poder latente- es que la autonomía jurídica de las sociedades carece de collfenido material. imponiéndose 
los intereses del grupo o de la entidad económica. entendida como organi::.ación unitaria de elementos ¡Jersonales. materiales e 
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M GONZÁLEZ y LGONZÁLEZ, en tanto que estos ya no actuaban como parte de la unidad económica 
que implicaba EGSA. 

Desde un punto de vista conceptual, un acc ion ista puede no coordinar sus acti v idades ni perseguir 
principios afines a los de la soc iedad mercantil en ciertos casos (como ocurre en las práctica 
monopólicas abso lutas). Esto implica que aun cuando LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ pudieron ser 
acc ionistas de EGSA al momento de suscribir el Co VEN IO DE NO COMPETENCIA, también es cierto 
que de los elementos del EXPEDIENTE se puede conclui r que el acuerdo fue ce lebrado en el contexto 
de la sa lida de LGo ZÁLEZ, M GONZÁLEZ, como acc ionistas y empleados de EGSA. 145 Esto se 
advierte de las comparecencias de LGONZÁLEZ, MGo ZÁLEZ y Y CAPORAL e desprende que: 

• YCAPORAL concebía a LGONZÁLEZ y MGo ZÁLEZ como inminentes competidores de EGSA 
en el M ERCADO INVESTIGADO, razón por la cual buscó proteger los intereses de EGSA y suyos, 
"como soc io", a través del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA. En todo caso, la celebración 

inmareriales que persigue de manera duradera un fin económico determinado acorde a los intereses de las sociedades integrames. es 
decir. a pesar de la personalidad jurídica propia de cada una de las empresas. éstas se comporranfuncionalmenre como una sola en 
el mercado. lo que implica la pérdida de la liber/ad individual de ac/Uación. Por lo tanto. para considerar que existe un grupo 
económico y que puede rener el carácler de agenle económico. para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica. se debe 
anali::ar si una persona. directa o indirectamenle. coordina las ac1ividades del grupo para operar en los mercados y . además. puede 
ejercer una influencia decisiva o conrrol sobre la o /ra. en los 1érminos anolados. sin que sea necesario que se den de manera 
concomitante··. Reg istro: 168470: ovcna l~poca: Jurisprudencia: TCC: SJF: Tomo XXV II . oviembre 2008: Pág.: 1244: y ( ii ) 
" INSTITUTO FEDERA L DE TELECOMUNI CACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓM ICO, COM O A UN GRUPO DE IN TERÉS ECONÓMICO. La definición de "agenres económicos " no se adviene del 
artículo 28 de la Consriwción Polí1ica de los Estados Unidos Mexicanos. del Decrero por el que se reforman y adicionan diversas 
d isposiciones cons1i111cionales en maleria de teleco1111111icaciones. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013 , de su exposición de mo1ivos ni de los dictámenes de su discusión: sin embargo, dicho conceplo fue definido por la Primera Sala 
de In Suprema Corle de Juslicia de la Nación. en la tesis la. XX)(i 2002. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacera. Novena {poca, Tomo XV. abril de 2002. página -157, de rubro: "AGENTES ECONÓMICOS, CONCEPTO DE, PARA LOS 
IJE,CTOS DL' LA LEY FEDFJ?AL DE COMl,E7ENCIA ECONÓAI/ICA . "; aunado a lo anlerior. la propia Sala. al resolver el amparo 
en revis ión 169 200 7. cuya parle consicleraliva aparece en es/a úlrima publicación y Época. Tomo XXVIII. sepliembre de 2008. página 
12. interpre tó el ar1ículo 3 de la Ley Federal de Compe1encia Económica abrogada. a fin de disringuir entre "s11je1os de derecho " y 
'formas de participación en la ac1ividad económica". incluyendo a los grupos económicos. y dererminó que es posible considerar a 
1111 "grupo económico" como 1111 "agenre económico". cuando una persona, directa o indirectamente. coordine las aclividades del 
grupo para operar e11 los mercados y. además. ejercer una influencia decisiva o con/ro/ sobre o/ras. de iure o de f acto. Así. sos111vo 
que el conceplO ele "age111e económico·· 110 se ide111ijica ni 1ie11e relació11 con el conceplo j urídi ·o de persona (física o moral), pues de 
acuerdo con el Al10 Tribunal. no responde a un "quién ". sino a 1111 "cómo" (se participa en los mercados). de ahí que concluyera: 
.. .. . cuando el arlículo 3 de la Ley Federal de Competencia Económica se refiere a ·cualquier o/ra forma de parlicipación en la 
actividad económica ·. no se refiere a algún sujelo de derecho. sino propia111e111e a la aclividad que és1os pueden desarrollar o reali::ar 
y que. al /rascender a la vida económica del Es1ado. cons1i111ya o pueda considerar e como una práctica monopólica. ya sea absolwa 
o relariva ... ". L'n ese orden de ideas. si el conceplo de "age111e económico .. no se asocia a una persona en parlicu/ar (física o moral). 
sino a /a forma en que los suje1os inlervienen en los mercados y. por ende. en la economía del país. ·e colige que un grupo de personas 
fís icas o morales. al partic1jJar en la economía como un ·o/o ente. puedt:n. en su conjunlo. considerarse como "agem e económico". 
con independencia de la f orma en que el grupo esté configurado. Por /anlo. el lnstiluto Federal de Telecomunicaciones (IFETEL) 
puede declarar preponderan/e 1a1110 a un agenle económico. como a un grupo de inlerés económico. compueslo por distinlas empresas 
o agen1es. en 1érminos del arrículo ocravo 1ra11si1orio, fracción 111. del decrelo de reformas mencionado''. Registro: 2009320: Décima 
!':poca: Tesis Aislada: TCC; SJF: Libro 19, Junio de 20 15, Tomo 11 1: Pág.: 2245. 
14' De acuerdo con el EXPEDIE, TE, en abril de dos mi l diecisiete, MGo ZÁLEZ y LGONZÁ LEZ notificaron la in tención de vender sus 
m;cioncs y sal irse de EGSA . Tres meses después. en ju l io, se cdebró el CONVENIO DE NO COMPETENCIA entre MGONZÁLEZ y 
I.GONZALEZ. y EGSA (VCAPORAL). Finalmente. en octubre del mismo año, se ce lebraron los contratos de compraventa con los 
adquiren tes. quienes 110 negociaron in icialmente el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA. 

62 



COMIS IÓN FWFIIAL O[ 
COMPffFNCIA FCONÓMl< A 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

mi sma de la cláusu la como está pactada es un indicio de que los consideraban como 
competidores potencia les, de lo contrario la c láusul a carece de todo sentido. 146 

• La salida de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ se deb ió a desacuerdos con el consejo de 
admini strac ión de EGSA , por lo cual no tendría sentido afirmar que GASTEK, LGONZÁLEZ y 
MGONZÁL EZ coordi naban sus act ividades económicas con EGSA en el MERCADO 
INVESTIGADO por el carácter de accioni stas de las personas físicas mencionadas. 

• El motivo determinante de la celebración del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA fu e proteger los 
intereses de EGSA en el MERCADO INV ESTIGADO, en el entend ido de que LGONZÁLEZ y 
MGo ZÁ LEZ posteriormente obtu vieron una remuneración económica por la venta de sus 
acc iones en EGSA. Es dec ir, LGONZÁLEZ y MGONZÁ LEZ aceptaron no competir con EGSA 
con la finalidad de obtener ingresos por la venta de las acc iones de este último y en el contexto 
de dicho convenio. 

• MGONZÁLEZ manifestó en su comparecencia la intención de sa lir de EGSA debido a que las 
estrateg ias de negocio que pensaba implementar no eran afines con las práct icas comerciales 
de EGSA , situación que lo mot ivó a tomar la decisión de renunciar al cargo y enajenar sus 
acc iones. 

De todo lo anterior no se desprende que el carácter de accionistas de LGONZÁLEZ y MGONZÁLl -:7. 
estuviera enfocado o alineado con los intereses de EGSA, pues incluso YCAPORAI. concibió a 
aq ue llos como pos ibles competidores de EGSA. Esto se refuerza con e l hecho de que LGONZÁLFZ 
incluso constituyó GASTEK a efecto de participar en el MERCADO INVESTIGADO y que MGONZÁLEZ 
realizó acciones para apoyar a GASTEK en su etapa preoperativa. 

En todo caso, tal como se analizará con mayor detall e en el apa rtado " IV VA LORACIÓN Y ALCANCE 
DE LAS PRUEBAS" de esta resolución, en el EX PEDI ENTE ex isten pruebas idóneas para demostrar que : 
(i) EGSA y GASTEK son agentes económicos competidores entre sí; y (ii) MGON7./\LE7. y LGONZ/\Ll -:7. 
ya eran competidores de EGSA al momento de suscribir el CONVENIO DE NO COM PETENC IA. 

5. Competidores potencia/es 

EGSA y Y CAPORAL mani festaro n lo siguiente: 147 

No pasa desapercibido el hecho de que la Al hace interpretaciones a su conveniencia de la 
Guía para el Intercambio de Información entre Agentes Económicos, así como de un 
criterio del PJF. 

El criterio judicial al que hace referencia el DPR para intentar justificar y señalar que 
competidores entre sí se refiere a competidores actuales o potenciales es el establecido en 
el Amparo en Revisión 161/2017 en sesión de siete de junio de dos mil dieciocho; sin 

146 Además. se le preguntó a V CA PORAL ··Señale si. al momenro de firmar el doc11men10 que riene a la visra [es dec ir, e l CONVE 10 UI · 

NO COMPETE C IAl consideraban a [LGONZÁLEZ] y I M GONZÁLEZ I como comperidores de ECSA ... a lo que seña ló que: No. porque ellos 
me dijeron que se iban a dedicar a arra cosa. Pero queríamos proteger los intereses de la empresa contra la posih/e competencia que 
pudieran hacer'·. 
147 Folios 1702 y 1703. 
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embargo, se solicita se tome en cuenta que el asunto resuelto por el Segundo Tribunal no 
tiene relación con la conducta analizada en el caso a estudio, debido a que analizó la 
práctica monopólica absoluta consistente en la conducta de segmentación de mercado. 

El Segundo Tribunal Especializado consideró que es probable que se dé aun y cuando un 
agente participe en el mercado y el otro no lo haga, pero no así en el caso de la conducta 
consistente en establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir comercializar 
o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o 
transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios. 

De la fracción II del artículo 53 de la LFCE se desprende la imposibilidad de que dicha 
conducta se actualice entre un agente que participe en el mercado y otro que no participe, 
pues por algo establece que la obligación es aplicable solamente a una cantidad restringida 
o limitada, es decir, se entiende que los agentes económicos ya participan en el mercado y 
son competidores actuales. Por su parte, la fracción III del artículo 53 de la LFCE 
establece que la conducta puede darse en un mercado actual o potencial, con lo que hace 
viable que se aun y cuando un agente participe en el mercado y otro no lo haga. 

Al respecto la Al señaló: 148 

Por otra parte, los emplazados parten de una prem isa errónea, pues un ac uerdo co lusorio en 
términos del artícul o 53 , fracción 11 , de la LFC E, sí puede ser llevado a cabo entre agentes 
económicos que tengan el carácter de competidores ·'actuales" y ·'potenciales'' . Por ejemplo, 
como resultado de un acuerdo colusorio, sería pos ible que un agente económico participe en el 
mercado y otro no lo haga, aunque tenga la posibilidad de hacerlo y, en consecuencia, se tendría 
so lamente una "cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, 
volumen o.fi'ecuencia restringidos o limitados de servicios", de aquélla que podría haber ex istido de 
no haberse rea lizado un acuerdo colusorio. Lo anterior, pues de haber entrado al mercado, 
habría una mayor oferta de bienes o prestación o transacción de servicios, en el mercado en 
cuestión. 

En este contexto, tal como se seña ló en el DPR, es claro que, tanto la LFC E como el PJF, han 
reconoc ido la pos ibilidad de que las prácticas monopólicas abso lutas sean cometidas por 
agentes económicos que no participan aún en un mercado respectivo al momento de rea lizarl as, 
pero que, con mot ivo de éstas, organicen la manera en que lo harán hac ia el futu ro en di cho 
mercado. Es decir, la posibilidad de que dichas práct icas sean cometidas por agentes 
económicos que sean compet idores potencia les. 149 

14K Fo lios 2505 a l 25 12. 
149 Esta Al no es om isa en adve rtir que lo anterior es congrue nte con e l crite rio plasmado por la Com isión Europea e n las .. Direc/rices 
sobre la aplicabilidad del arlículo I O I del Tralado de F11ncionamie1110 de la Unión Europea a los acuerdos de cooperación horizomaf", 
publ icadas e n e l Di ario O lic ia l de la Un ión Europea e l ca torce de ene ro de dos mil once. Lo anterior de co nformidad con información 
que obra en e l fo lio 103 1 de l EXPEDIENTE. Disponible en la sig uiente di rección e lectró nica: hnps://eur· 
lex.c uropa.cu/ LexU ri Serv/LexU riServ.do?u ri=OJ:C:20 11 :O 11:000 1 :0072:ES:PDF 
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Para el caso en concreto, el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA constituye una restri cc ión respecto 
de la oferta total potencial en el MERCADO INVESTIGADO, puesto que, a través del mismo, se 
limitó o restringió la oferta que, habría estado disponible para los demandantes de los productos 
y servicios en el escenario en el que LGONZÁLEZ y MGONZÁL EZ hubieran entrado de fo rma 
directa al MERCA DO INVESTIGADO. 

Por tanto, ta l como se sefia ló en el DPR, en ausencia del CONVENIO DE NO COM PETENCIA, el 
número de participantes en el MERCADO I VESTIGADO hu biera incrementado con la 
participación, directa o indirecta, de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ y. en consecuencia, la oferta 
tota l en el MERCADO INVESTIGADO habría aumentado. 

En este sentido, del veinte de julio de dos mil diec isiete al ve inte de febrero de dos mil 
diec iocho, la oferta en el MERCADO I VESTIGADO se vio restringida con motivo de la conducta. 
Por consiguiente, es claro que la celebrac ión del CONVEN IO DE NO COM PETE CI tuvo por obj eto 
y/o efecto restringir o limitar la oferta tota l de l MERCADO INVESTIGA DO, la cua l habría 
aumentado con motivo de la entrada de los productos y servicios que hubieran ofrec ido 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, de fo rma directa o indirecta, en ausencia del acuerdo 
probablemente co lusorio. 

Las mani festac iones de EGSA y YCAPORAL son infundadas pues el art ícul o 53 , fracción 11 de la 
LFCE contempla acuerdos que puedan ce lebrarse entre competidores actuales o potenc iales, esto es, 
que patt icipen o puedan participar en e l mercado, ya que la expres ión "competidores entre sí'' del 
artícul o citado es un concepto jurídico indeterminado que debe in terpretarse en su contexto normati vo 
y confo rme los fin es y objeti vos de la LFCE. 

Al respecto, el PJ F ha sefi alado que en el sistema jurídico mexicano ex isten conceptos jurídi cos 
indeterminados que deben prec isarse y va lorarse dependiendo de las circunstancias espec ífi cas de 
cada caso en concreto. 150 De igual manera, e l P J F también ha reconoc ido que en materi a de 
competencia económica ex isten conceptos jurídicos indeterminados que implican una va lorac ión 

150 Al respecto , resu ltan ap licab les por ana logía las siguientes tes is de l P.I F: ( i) "ORDEN PÚBLICO. ES UN CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERM INA DO QUE DEBE SER PRECISADO Y VA LORADO DEPENDIENDO D E LAS CIRCUNSTANCIAS 
ESPECÍFICAS DE CA DA CASO CONCRE TO. Hechos: En un j uicio de amparo indirecto se solicitó la su pensión de los actos 
reclamados. Para concederla o negarla. el Juez de Dis1rito argumentó cuestiones de orden público e interés social. Criterio jurídico: 
este Tribunal Co legiado de Circuí/o de!ermina que el orden público debe ser precisado¡, valorado dependiendo de las circunstancias 
específicas de cada caso concreto, al ser un concepto iurídico indeterminado. Jusl//icación: Lo anterior. porque el orden público es 
la expresión de un valor. aplicado en casos concretos. determinando una mayor intervención o límite a derechos y libertades 
individua/es o parliculares en razón de proteger intereses de carácter colectivo; asimismo. es un concepto iurídico esencialmente 
indeterminado que persigue cierto grado de armonía social v de eficacia del derecho, que se actualiza en cada caso concreto v 
acorde al marco 11ormatii10, cuvo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo v lugar que prevalezcan 
en el momento en que se realice la valoración o estudio del mismo. En ese contexto, su connotación debe ser consislellfe con 
circunstancias de casos concretos v con supuestos de afectación, por lo que 110 es posible predeterminar su alcance de manera 
genérica v anticipada con una pretensión de definición (iia e inflexible. Por tanto. cuando tiene el propósi10 y consecuencia de 
restringir. al clausurar y reprimir el alcance de protección de los derechos.fundamenta/es. debe comrolarse y 110 dar 1111 uso arhitrario 
o ajeno a los efectos concretos e innecesarios de s1.1 secuela /imitadora'', Reg istro: 2024639. TCC: 11 a. Época: Gaceta de l Semanario 
Judicia l de la Federación: l.4o.A. J/3 K ( 11 a.) .. 
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económica por parte de la COFECE a partir de la ev idencia disponible, y en el contexto del Estado 
regulador en el que están insertos. 151 

Incluso la Primer Sala de la SCJN ha señalado que en el contexto del Estado regulador y la LFCE, 
que '·[ ... ) todo precepto normativo debe interpretarse armónicamente, es decir, en su conjunto y no de 
manera aislada [ . . . ) si realizáramos una interpretación aislada del artículo que se analiza, esto es, sin tomar 
en cuenta el resto de las disposiciones legales establecidas en su régimen legal, tal vez podría considerarse 
violatorio de la garantía de seguridad jurídica, al no precisar en su contenido qué o quiénes deben entenderse 
como "agentes económicos" y , en ese sentido. parecería que transgrede dicha garantía constitucional [ .. . ) 
Sin embargo, como se dijo , esto no es jurídicamente posible, toda vez que debe insistirse que la 
interpretación de un precepto 110 puede realizase tomando sólo en consideración su texto legal, pues al 
pertenecer a un sistema jurídico determinado, debe vincularse al mismo para adquirir sentido y precisión 
en cuanto a su contenido, es decir, a través de una interpretación sistemática y global. [ ... ) si bien es cierto 
que el precepto legal en estudio únicamente en/isla quiénes son "agentes económicos", sin precisar cuáles 
son las características que deben reunir aquéllos, de la lectura conforme de los artículos/ º, 2º y 3º de la Ley 
Federal de Competencia Económica, se advierten conceptos que al vincularse entre sí, auxilian para 
dilucidar el término "agentes económicos". Dichos concept?s son: a) Economía; b) Mercado; c) Agente; d) 

1
'

1 /\1 respecto. resulta ap licable por analo~ía la siguiente tes is jurisprudencia l: --MERCA DO RELEVANTE. SU CONCEPTO EN 
MA TER/A DE COMPETENCIA ECONÓMI CA. La Ley Federal de Competencia Económica y su reglamento no eswblecen una 
definición conceptual de lo que es "mercado relevante"; sin embargo. a través de los crilerios contenidos en sus preceptos. se colige 
que se compone de rodas los produc1os que son ra:.onablemente intercambiables o susrituibles. según los fines para los que f ueron 
hechos. considerando las caracterísiicas de precio. uso y calidad. En fo rma mús simple. el "mercado relevame" es el espacio 
geográfico en el c¡ ue se oji-ecen o demandan producros o servicios similares. lo que le otorga una doble dimensión.· De produc1os o 
servicios y geográfica o rerritorial. En esa resirura. para que exisra mercado relevante es necesario que un conjunto de bienes o 
servicios iguales o similares esrén al alcance del consumidor en 1111 rerrirorio lo suficientemente exienso como para que el consumidor 
esté dispuesto a ubrener la mercancía o servicio en algún punto de ese espacio geográfico. en el tiempo en que aquél esté dispues/o a 
esperar para satisfacer su necesidad. En ese orden de ideas. se advierle que es/e concepto. que liene una /ripie delimi/C/ción: objetiva. 
geográfica y temporal. adquiere importancia si se considera que es en dicho mercado donde existe el riesgo de que los agenles 
económicos incurran en prácricas anticomperitivas que distorsionan la concurrencia y eficiencia económicas. Así. la definición Je 
"mercado relevante" se convierte sólo en un medio para dererminar la presencia o ausencia de poder en el mercado: no obstante. 
µara evaluar si dicho poder de mercado exisre. primero es indispensable identificarlo. Por arra parre. es importante precisar que el 
concepto jurídico indeterminado "mercado relevante" implica una valoración económica compleja de carácter discrecional que, 
prima facie, sólo la Comisión Federal de Competencia puede construir a partir de la evidencia de que en principio dispone, por lo 
que opera una presunción de validez respecto a la conclusión obtenida, que exige a la parte in vestigada cuestionar, en su caso, la 
información y aplicación en lo sustancia/y concreto de los h echos y criterios metodológicos o regulativos utilizados. Como ejemplos 
de algunas dejiniciones del concepto en estudio se riene que ramo la Comisión de Defensa de la Libre Comperencia como el tribunal. 
ambos del Instituto Nacional de Defensa de la Compelencia y de la Pro/ección de la Propiedad Intelectual de Perú. afirman que: "El 
producro releva111e comprende la rotalidad de productos y,o servicios intercambiables o sustituibles en ra:.ón de sus caracterí ·ricas. 
su precio o el uso que se prevea hacer de ellos. que puedan ser considerados como alternativas ra:.onables por un número significativo 
ele clienres y consumidores . ... Asimismo. la Suprema Corte de Justicia de los Esrados Unidos de Norreamérica se ha pronunciado en 
los siguientes términos: "/:"/ mercado se compone de los productos que tienen un grado razonable de intercarnbiabilidad según los 
fines para los que fiieron hechos. y considerando las caracterísricas de precio. uso y calidad. ". También el Tribunal de Jusricia de la 
Comunidad Europea sei'iala: "El concepto de 'mercado relevanre' implica que pueda exisrir una competencia efectiva entre los 
µroductos c¡ue jorman parre del mismo. lo que supone un grado suficiente de intercambiabilidad. a efectos del mismo uso. entre todos 
los productos que fo rman parle de un mismo mercado. ". De lo expues/0 se concluye que las condiciones básicas a considerar para 
defin ir el "mercado relevame" son: l . La posibilidad de sustituir un bien por orro. lo que requiere una prueba de suslit uibilidad de 
bienes v servicios ante la aferra y demanda que pueda oscilar; 2. Los costos de distribución del bien y de sus insumos; 3. La posibilidad 
ele los cu11s11midores para obtener el bien en orro mercado; y . ./. Las resrricciones normativas que limitan el acceso del consumidor a 
otras fuentes de abasto alternativas··. Registro : 168609: TC : 9a. Época: Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta: 1.40 ./\. 
J/7 5: J. 
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Participación, y e) Actividad. Consecuentemente y en atencwn a un adecuado método interpretativo. 
conviene destacar los conceptos previamente referidos. a.fin de vincularlos y poder establecer con precisión 
qué o quiénes reúnen las caracterís ticas de "agentes económicos" en términos de la ley que se analiza.'"152 

A mayor abundamiento, el princ ipio de tipicidad ap licab le al ámbito ad ministrati vo sancionador, 
particul armente en el contexto de Estado Regu lador, adm ite cierta di screc ionalidad técn ica en fav or 
de l órgano regul ador, lo que inc luye la interpretac ión razonab le y moti vada de normas legales.153 

Cabe señalar que en el ámbi to de Estado regulador, donde se insertan las fun ciones de esta autoridad. 
el principio de lega lidad en su vertiente de tipic idad y taxativ idad no puede reg ir de manera in tensa 
como en el derecho penal. La Segunda Sala de la SCJN ha señalado que el principio de lega lidad, y 

1' 2 Amparo en revis ión 4 18/2007. 
1

'
1 A l respecto la Prime ra Sala de la SCJN y e l PJF han estab lecido en crite rios j uri sprudenc ia les lo siguiente: (i ) "DERECHO 

ADMINISTRA TI VO SANCIONA DOR. El PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE MODULARSE EN A TENCIÓN A SUS 
.4MBITOS DE INTEGRACIÓN, y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. MODULACIÓN APLICABLE A LA VERTIENTE 
SANCIONA TORIA DEL MODELO DEL ESTADO REGULADOR. Como los participantes de los mercados o sectores regulados 
ingresan por la obtención de la concesión. permiso. autori::ación o mediante la reali::ación de cierta conducta activa que los pone al 
illlerior del sector regulado. es dable concebirlos constitucionalmente como suj etos activos de las reglas establecidas por el Estado 
en su f unción reguladora. Así, estos sujetos regulados, cuando se encuentran expuestos a normas punitivas, tienen derecho al 
principio de legalidad por la proyección de una doble exigencia cualitativa en el subprin cipio de tipicidad. consistente en que tengan 
1111 grado de previsibilidad admisible constitucionalmente y que la autoridad encuentre una fron tera a la arbitrariedad clara: sin 
embargo. el princip io de reserva de ley adquiere una expresión mín ima. pues. al tratarse de sectores lecni/icados v especiali::ados. es 
dable al legislador estahlecer esquemas regulatorios cuyo desarrollo corresponda por delegación a órganos igualmente 
especiali::ados. Esto explica por qué la Constitución Política de los F:slados Unidos Mexicanos conlempla órganos constilucionalmente 
autónomos en dislintos sectores. como competencia económica. telecomunicaciones. energía. elcétera. con jácul!ades de creación 
normativa. ya que su fina lidad es desarrollar desde una racionalidad técnica los principios generales de política pública es1ahlecidos 
por el legislador. Así. la expresión mínima del prin cipio de reserva de ley exige que la parte esencial de fa co11d11cta infra ctora se 
e11cu e111re f ormulada en la ley , aunque pueda delegar en los reglamentos y normas administraliva.v la configuración de 
obligaciones, cuyo incumplimiento se prevea como conducta i11f ractora en el precepto legal, con la co11dició11 de que ems 
obligaciones guarden una relación racional con lo establecido en la ley y 110 tengan u n desarrollo autónoma desvinculado de lo 
establecido legalmente, cuya justificación complementaria pueda trazarse a la naturaleza técnica y especia/izada de la norma 
administrativa. lo que implica qlle son admisibles cons1itL1cionalmente fas normas legales que es /C/b lecen como conduela i1ifractora el 
i11cL1mp limien10 a las ohligaciones establecidas en los reglamenlos o fuentes administrativas legalmente vinculan/es. No obstante. dehe 
insistirse q ue el principio de tipicidad exige qlle, s in importar la fuente j urídica de la que derive la obligación. la conducta q ue es 
condición de la sanción se contenga en una predelerminación intelig ible. la que debe ser individuali::able deforma precisa. para que 
permita a las personas la previsibilidad de las conductas y evite la arbitrariedad de la autoridad. .. Tesis I a. CCCXV lll /20 14 ( 1 Oa.). 
Registro : 20074 10 . [Ti\ ]: IOa . Época: Primera Sa la: S.J. F. y su Gaceta: Libro 10, septiem bre de 20 14. Tomo l. pág ina 588. !énfa s is 
añad ido] .. y (ii) "COM PET ENCI A ECO ÓM ICA. MÁRGE ES DE DISCRECIONALIDA D CON QUE Cl/EN'l;A LA 
COM ISIÓN FEDERAL RELATI VA EN LA VALORACIÓN DE ELEMENTOS CONSTITUTI VOS DE PRÁCTICAS 
M ONOPÓLICAS QUE INVOL UCREN CONOC IMIENTOS COM PLEJOS O ESPECIALI ZA DOS. Cuando la ley oto rga a las 
a uto ridades po testades que conducen a l eje rcicio de fac ultad es disc rec ionales, les co nfiere márgenes de elecc ión qu e no están 
sujetos tan sólo a referentes juríd icos . Esto sucede cuando la decisió n que asum an de penda de apli car conocimie ntos pertenec ientes 
a un campo especializado de la acti vidad humana para di sponer aspectos de opo rtunidad y mér ito respecto de cuestio nes at ine ntes a 
te mas técnicos o de po lítica pública. Dicho e n o tras pa labras. les concede libertad para dete rm inar, confo rme a su cri terio. e l medio que 
razonab le me nte sea idóneo. e n razón de se r e l más efecti vo o redituab lc para a lcanzar un fin o consecue nc ia dete rminada. Así, a l no 
depender exclusivamente de re fe rentes j uríd icos. e l derecho no pe rmite determinar ni eje rcer un cont ro l estri cto respecto a lo decid ido: 
de ah í que. en ciertos casos, la enun ciac ión, descripc ión, interpretac ión y determin ación de elementos fácticos o, inclu so 
subjetivos, co mponentes de infracciones o delitos, pueden requ erir el empico de márgenes de disc rcc ionalid ad y co nocimientos 
especia lizados, los cuales deben sujeta rse a criterios de razonabilidad f ... , ... Registro: 20 1565 1. TCC: 1 oa !~poca. aceta de l 
Se manario Jud ic ia l de la Federación. Libro 48. noviembre de 20 17, To mo 111. pág ina 1994. 1.1 o .A. E.2 16 /\ ( 1 Oa. ). !énfas is aiiadido 1-

67 



27159 

COMISIÓN H:l)HtAL DI. 
COMI'~ 1 ~NCIA ~CONÓMIC A 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

sus di stintas vertientes -entre ellas, taxati vidad- deben modularse en el derecho admini strati vo 
sanc ionador, en atención a la fu nción de la materia y la func ión que desempeña. 

Amparo en revisión 822/2017 

" [ ... ] los principios y el alcance del derecho administrativo sancionador, materias a las que también se 
refirió de manera amplia el entonces quejoso y ahora recurrente -refiriéndose indistintamente a los 
principios de tipicidad y taxatividad-, esta Segunda Sala considera que resulta pertinente precisar que el 
derecho administrativo sancionador constituye una manifestación de la potestad punitiva del Estado, por 
lo que se trata de un ámbito al que le son aplicables. por regla general, las garantías de legalidad, reserva 
de ley y seguridad jurídica. pero también. bajo ciertas condiciones y con modulaciones, los principios y 
las técnicas garantistas del derecho penal. 

[ ... ] 

58. Del contenido de la ley (artículo lo) se desprende que un evento relevante se refiere a aquellos actos. 
hechos o acontecimientos de cualquier naturale::.a que in.fluyan o puedan influir en los precios de los 
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores: sin embargo, el hecho de que la Ley del Mercado de 
Valores 110 abunde, según lo señala el quejoso. en qué debe de entenderse por "influyan o puedan influir 
en los precios de los valores" no es suficiente para estimar que dicha definición transgrede el principio de 
taxatividad o tipicidad 

59. ,.l / respecto, debe considerarse en primer lugar que la Ley Fundamental no establece que sea un 
requisito indispensable que el legislador ordinario seífo/e en cada ordenamiento legal un catálogo que 
defina los vocablos o locuciones utilizados ya que, por un lado, las leyes no son diccionarios y, por el 
otro, el sentido atribuible a cada una de las pu/abras empleadas en las normas depende de su 
interpretación conforme, según el sistema normativo al que pertenezca. 

60. De ahí que todo precepto normativo debe interpretarse armónicamente y no de manera aislada, pues 
al pertenecer a un sistema jurídico, necesariamente debe a él vincularse para que su contenido adquiera 
sentido y precisió11 ;154 máxime, cuando las normas en cuestión pertenecen a ámbitos de re¡:ulación que 
exigen la utili::.ación de términos y conceptos técnicos. propios de sectores altamente especia/i::.ados. como 
acontece en el caso de la regulación financiera. [ .. .]' ' . [Énfas is añadido]. 

Amparo en revisión 508/2020 

·'En relación con el principio de legalidad, se ha detectado que la aplicación de éste debe modularse en 
atención a sus ámbitos de integración, en el sentido de que los componentes (reserva de ley. taxatividad y 
no retroactividad de la ley) no pueden tener un grado de exigencia idéntico en todos los ámbitos del 
derecho administrativo sancionador, sino que han de armonizarse de acuerdo con la función 
desempeñada por el Estado. por lo que para determinar el balance debido es necesario establecer en qué 
terreno se encuentra la materia de escrutinio constitucional y cuáles son los elementos diferenciados a 
considerar [ ... ]". [Énfas is añadido]. 

En ese sentido, la conducta de reproche se desprende de un conjunto de di spos iciones lega les que 
complementan y delimi ta n el contenido del artículo 53 de la LFCE. 

,,. COMPETENCIA ECONÓMICA. El A RTÍCULO Jo. DE LA LEY FEDERA L RELA TIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDA D JURÍDICA POR El HECHO DE NO DEFINIR El CONCEPTO "AGENTES ECONÓMICOS. Novena t poca. 
Registro : 168978. Instanc ia: Pri mera Sa la . Tipo de Tesis: Ju risprudencia. Fuente: Gacela de l Semanario Jud ic ia l de la Fede rac ió n y su 
Gace ta. Tomo XXV I 11 . Septiembre de 2008. Maler ia(s): Constit uciona l. Adm inistra ti va. Tes is: 1 a./.1 . 70/2008 . Pág ina: 155. 
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En efecto, un concepto jurídico indeterminado es una expresión determinada por el leg is lador que 
debe delinearse en función de l ordenamiento lega l en el que está inse rto y de las c ircunstancias de 
tiempo, modo y luga r del caso en concreto, y que en e l caso de la LFCE implica un a valorac ión 
económica compleja de carácter discrecional que debe realizarse a partir de la evidenci a disponible y 
con base en e l marco lega l aplicable, es dec ir, en atención a la función de la materia y los principios 
que tutela. 

Al respecto, la C PEUM y la LFCE establecen diversas pautas y directrices para tales efectos: 

Artículo 28 constitucional: ( .. . ) En consecuencia, la ley casligará severamente. y las autoridades 
perseguirán con eficacia. toda concenlración o acaparamienlo en una o pocas manos de arlículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios: todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresari<JS de servicios, que de cualquier 
manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general. lodo lo que conslituya una ven/aj a exclusiva 
indebida a.favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social. 

[LFCE] 

Artículo l. La presenle Ley es reglamentaria del arlículo 28 de la Conslilución Po/Í/ica de los Es1ados 
Unidos Mexicanos en maleria de libre concurrencia. compelencia económica. monopolios. práclicas 
monopólicas y concen/raciones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la 
actividad económica y de observancia general en toda la República. 

Artículo 2. Es/a Ley liene por objeto promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la 
compelencia económica. así como prevenir, invesligar. combatir, perseguir con eficacia. casligar 
severamenle y eliminar los monopolios. las prácticas monopólicas. las concenlraciones ilícilas. las 
barreras a la libre concurrencia y la compelencia económica, y demás reslricciones al fi111 cionamien10 
e:ficienle de los mercados. 

Artículo 3. Para los e.fec/os de es/a Ley, se enliende por: 

l. Agente Económico: Toda personaflsica o moral. con o sinfines de lucro, dependencias y enlidades de 
la adminislración pública.federal, es/ala/ o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones 
de pro.fesionislas,Jideicomisos. o cualquier aira.forma de parlicipación en la aclividad económica. 

(. . .) IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia : Cualquier caracleríslica eslruclura/ del 
mercado, hecho o acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o efecto impedir el acceso de 
competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados; que impidan o dislorsionen el 
proceso de compelencia y libre concurrencia, así como las disposiciones jurídicas emilidas por rnalquier 
orden de gobierno que indebidamenle impidan o distorsionen el proceso de compelencia y libre 
concurrencia; 

Artículo 52. Es1ún prohibidos los monopolios. las prácticas monopólicas. las concentraciones ilícilasy las 
barreras que, en términos de es/a Ley, disminuyan, dañen. impidan o co11dicio11e11 de cualquier.forma la 
libre concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento. distribución o 
comerciali::ación de bienes o servicios. 

Artículo 53 . Se consideran ilícilas las práclicas monopólicas absolulas, consislen/es en los contra/os, 
convenios. arreglos o combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí. cuyo objelo o 
efecto sea cualquiera de las siguienles: 
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l. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

/f. Lstablecer la obligación de no producir, procesar, dislribuir, comercia/izar o adquirir sino solamente 
una cantidad reslringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o 
.fi ·ecuencia restringidos o limitados de servicios; 

!!/. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores. tiempos o espacios determinados o determinables; 

IV Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 
almonedas, y 

V Intercambiar información con alguno de los objetos o ef ectos a que se refieren las an/erioresji·acciones. 

Artículo 59. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el mercado 
relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia ef ectiva, ex istencia de 
poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre 
concurrencia a que hacen referencia ésta u otras Leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, 
deberán considerarse los siguientes elementos. 

l. Su participación en dicho mercado y si pueden/ijar precios o restringir el abasto en el mercado relevante 
por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho 
poder. 

!/. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas 
barreras como la oferta de otros competidores; 

111. La existencia y poder de sus competidores; 

IV Las posibilidades de acceso del o de los Agentes Económicos y sus competidores a fuentes de insumos; 

V El comportamiento reciente del o los Agentes 1:.;conómicos que participan en dicho mercado, (...). 

Artículo 62. Se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o efecto obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica. 

En este contexto, si bien la expresión ' 'competidores entre sí" es un concepto jurídico indeterminado, 
tambiéri es cierto que de una interpretación sistemática y funcional de la CPEUM y la LFCE, el 
concepto "competidores entre sí" engloba los siguientes elementos, entre otros: 

• La existencia de una persona física o mora l, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades 
de la administración pública federal , estatal o municipal , asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profes ionistas, fid eicomi sos, o cualquier otra fo rma de participación en la 
actividad económ ica y que tiene la calidad de agente económico. 

• El proceso de competencia y libre concurrencia implica rivalidad , y esto incluye a competidores 
existentes y a competidores potenciales. Esto es lóg ico porque pueden existir incentivos para que 
los agentes económicos celebren prác ticas monopólicas absolutas, por el só lo hecho de que 
ambos o uno de e ll os pretenda ingresar a un mercado. Sería absurdo que la LFCE, en función de 
sus objetivos y el bien jurídico que tutela, no sancione, por citar un ejemplo, una segmentación 
de mercados, una restricción de oferta o una manipulación de precios por e l sólo hecho de que 
un agente económico todavía no ingresa al mercado, pues desde el momento del pacto colusivo 
existe un daño a la soc iedad y al bienestar dé los consumidores. Esto, porque una práctica 
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monopóli ca abso luta celebrada entre dos competidores potencia les con ta les objetos o efectos, o 
entre un competidor actua l y otro potenc ia l perturba necesari amente las condic iones de prec io y 
oferta, actua les o presentes, de los bienes y servic ios implicados y es contra ria a los fin es y 
princ ipios que tute la la LFCE. 

• El carácter de competidor deri va de la ri va lidad que existe o puede ex1st1r entre agentes 
económi cos por un mi smo objeti vo económico. De hecho, confo rm e la teo ría económica, la mera 
amenaza de entrada representa una fu ente de pres ión competiti va importante para los 
incumbentes. De esta manera, un competidor potenc ia l o entrante puede ya estar imponi endo un a 
restricc ión competiti va en e l comportamiento de una empresa incum bente, a pesar de que no es té 
compiti endo en el mercado todavía.155 

• Esto es congruente con lo establec ido por otras auto ridades de competenc ia económi ca : "Una 
empresa es entendida como un competidor potencial i hay pruebas de que la entrada de esa empresa es 
razonablemente probable en ausencia del acuerdo pertinente, o de que las decisiones compelitivamente 
significativas de los competidores reales están limitadas por preocupaciones de que una conducta 
anticompelitiva probablemente induciría a la empresa a en/rar". 156 

Por lo anterio r es fundamenta l que la COFECE pueda aplica r e l concepto de ·'co mpetidores entre s í' · 
confo rme e l contexto y los objetivos y principios que tute la la LFCE, pues de otra manera sería 
impos ible proteger y garanti zar e l proceso de libre concurrenc ia y competenc ia en atenc ión al artícul o 
28 constituc iona l. De hecho, e l aná li s is de competenc ia potenc ial puede ser muy re levante para e l 
propós ito de otros procedimi entos, por ejemplo, en materia de poder sustanc ia l o concent raciones, lo 
que además va en concordanc ia con las mejores prácti cas internac iona les. 

En este orden de ideas, e l artícul o 53 de la LFCE no limi ta la ca lidad de los agentes económicos 
competidores a que estos sean actua les (y donde la ley no di st ingue e l intérprete no debe di stinguir), 
lo cual permite concluir válidamente que e l vocablo "competidores entre s í'' inc luye tanto a los que 
compiten actua lmente como a los que podrían hacerlo, pues ambas pos ibilidades son les ivas a l 
proceso de competencia, tute lado en la LFCE, inc lu yendo e l artículo 53 de dicho ordenamiento. E 
importante destacar que la fracción III de l artículo 53 de la LFCE hace referenc ia que la co nducta 
puede susc itarse en un ''mercado actual o potencia/" , concepto que es di stinto a l de "competidores entre 
st·. por lo que no es vá lido conc luir que só lo esa fracc ión inc luye a los competidores potenciales en 
una práctica monopólica abso luta . 

El mercado actua l o potenci a l a que hace re fe rencia la fracc ión 111 versa so bre consumidores, 
segmentos o reg iones que pueden ser atendidos, mientras que e l concepto de co mpetidor potenc ia l se 
re lac iona con un agente económico que podría entrar a un mercado . En e fecto, la expres ión 
"'competidores potenciales" impli ca una va lo rac ión sobre la persona que puede atender la o ferta , 
mientras que la expres ión "mercado actual o potencia/" es una referenci a obje ti va sobre la demanda. 

155 OECD (202 1 ). C'oncepl of potential competilion, OECD Competition Co111111 il!ee Discuss ion Papcr. Di sponible en: 
www.oecd.org/da r/com pet ition/the-co ncept-of~potentia 1-competit ion-202 1 . pd f 
1
' 6 Antitrust Guidelines fo r Collaborations Among Compctitors. Antitrust Guide lines (ftc.gov) 
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Por estas razones, el hecho de que e l PJF haya interpretado los elementos del artícul o 53 , fracción 111 
de la LFCE de ninguna manera implica que una autoridad judicial haya señalado que las práct icas 
monopólicas abso lutas no pueden rea lizarse tanto por agentes económicos competidores potenciales 
como por los actuales. 

En conclusión, contrario a lo que afirman EGSA y YCAPORAL, el proemio del artículo 53 no exc luye 
del tipo administrativo a los competidores potenciales. 

Con base en lo anteri or, la mani festac ión de EGSA y Y CAPORAL en el sentido de que la Al pretendió 
sustentar su afirmación en una reso lución emitida por el PJF que versó sobre la práctica monopólica 
abso luta descrita en la fracción 111 , del artículo 53 de la LFCE, resulta inoperante 157 por sustentarse 
en una premisa incorrecta (que ha sido prev iamente desestimada) pues ha quedado demostrado que 
el artículo 53 de la LFCE únicamente refiere que podrá constituir un acuerdo co lusori o aquella 
conducta que sea cometida por un competidor, el cual como se prec isó, no está restringido, sino que 
incluye tanto al actual como al potencial. 

Ahora bien, la competencia potencial supone la ex istencia de pos ibilidades reales y concretas de 
acceso al mercado. 

En este sentido, aun cuando LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ no participaban directamente en el 
MERCADO INVESTIGADO al momento de suscribir el CONVENIO DE NO COMPETENC IA, ello no impedía 
que rea lizaran actos significati vos con la pretensión de entrar en el corto plazo (como sucedía en el 
caso, a través de GASTEK); de hecho, LGONZÁ LEZ y MGo ZÁLEZ, en el corto plazo, se encontraban 
en pos ibilidad de ejercer presión compet iti va a EGSA a través de GA STEK, situación que incluso 
pudiera considerarse como una competencia ac tual para EG SA. Esto encuentra sustento en que 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ son personas físicas que conocían el MERCADO INVESTIGADO y podían 
ejercer presión competitiva a EGSA, posterior a la ce lebrac ión del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA, 
a través de GASTEK. Con e llo, se acredita que LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ tenían cuando menos el 
carácter de competidores potenciales. 

De hecho, fue a causa de esa pos ibilidad de entrada, tal como lo manifestó YCAPORAL, que era 
re levante para EGSA acordar con LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ su compromiso de no entrar al 
mercado. 158 

157 Dicha cu lilicación encuentra sustento en e l siguiente criterio em itido por e l PJF, cuyo ru bro indica: .. AGRA V/OS. SON 
I NOPERA NTES LOS QUE SE HACEN DESCANSA R SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTA DO EN OTROS QUE 
FUERON DESESTIMADOS. Si de lo alegado en un conceplo de agravio se advierte que la impugnación p/anleada se hace 
descansar. s11slancia/111e111e, en lo que se argumenló en otro u 01ros agravios que f ueron deses/imadas en /a ,nisma resolución. en 1a1110 
que resultaron infundados. i11operan1es o ina1endibles, ello hace que aquél resu/1e a su vez inoperan/e, dado que de ninguna manera 
resul!ará proceden/e. fimdado u opera/lle lo que en dicho agravio se aduce. por basarse en la sup11es1a procedencia de aquéllos . ·· 
Negistro digilal: 182039, Tesis: Xl'l l. lo.C. T 21 K. Novena Época. Tribuna/es Co legiados de Circ1.1i10, Semanario Judicial de la 
Federación y su Cace/a. Tomo XIX. Mar:::o de 200./. página 151./. 
158 Ver Contes tación a l DPR de G ASTl'K y MGONZÁLEZ y LGONZÁ LEZ. También ver comparecencia de V CAPORAI., quien ind icó que 
LGONZÁLEZ y M GuNZÁLEZ podían ser co mpetidores de EGSA en un futuro .. porque trabajaron ahí muchos años ... Además. se le 
rreguntó a V CAPORAL ··Señale si. al momen10 de firmar el documemo que liene a la vista [es decir, el CONVEN IO DE NO COMPETENC IA J. 
consideraba11 a [ LGUNZÁLEZ I y I_M GONZÁLEZ I como compe1idores de ECSA ... a lo que señaló que: No. porque ellos me dij'eron que se 
iban a dedicar a o/ra cusa. Pero queríamos proteger los in1ereses de la empresa con/ra la posible compelencia que pudieran hacer'·. 
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En efecto. LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ ejerc ían esa pos ible presión competi tiva, y tan es así que se 
convirtieron efecti vamente en competidores actuales de EGSA en v irtud de que l legaron a participar 
en el MERCADO I VESTIGADO a través ele G ASTEK. El lo es así en v irtud de que: (i) GJ\S'I EK es un 

ue al momento de su constitución era conlrolado or LGON7,Í.I.EZ deri vado de su 
; (ii) 

MGONZÁLEZ rea lizó diversas aclividades operati vas de G ASTEK desde su constituc ión, lo cual 
demuestra que participaba de hecho en el M ERC/\1)0 INVESTIGADO a través de G/\STEK: (iii) de junio 

a agosto de dos mil diecisiete. G ASTEK rea li zó una primera etapa de inversión, equipamiento. 
prornul:ión y a~uen.los um proveedores y clientes y empezó a promover la empresa; (i,') Y C/\POR/\ 1. 

reconoci ó como riesgo para EGSA la inminenle competenc ia de LG ONZÁLEZ y MGONZÁLEZ por sí o 
por interpósita persona, y (v) EGSA reconoció a GASTEK como uno de sus competidores en el 
MERCADO INVESTl( iADO. 

En este orden de ideas, el hecho de que el anículo 53. fracc ión 11 de la LFCE no establezca todas las 
hipótesis o modalidades en los que puede ocurrir una co lusión de restricción a la o ferta, no exc luye 
la posibilidad de que la COFECE. según las c ircunstancias especí ficas y los elementos de conv icción 
que tiene a su alcance, concluya que los agentes económicos imputados. unos actuales y otros 
potencia les, configuraron dicha conducta ilícita.159 

' '" Al respecto. resulta apl icable la siguiente tesis del PJF: (i) .. DISCRECIONA UDAD TÉCNICA EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. SU CONCEPTO. La discrec1011ahd11d técruco se define comu el arb11rio para Po/orar o seleccionar. d('Jl/ro ele 
1111a pluralidad de opciones. en el contexro de disciplinas disrinta.< al derecho -cruno lu economía. que pue,le prewr varias ll!ol'Ías o 
1éc11icas. todas con ventajas o desl'entajas para alcan:ar cieno.< ohjetivos: ol igual que /ecnolo¡das aplicahles en materia de 
tdeco1111111ii.:aciones- y. de en/re ellas. /u autoridad puede elegir lu mejor u más adecuuda. en el ('11/e11dido de qui· c11alq11iem de ellus 
e.< ig1111lme111e ,·álida. con más o menos lí111i1es o nil•eles de lihertad para (lprecior··. Registro: 2008769: re<:: 1 Oa. ! 'poca: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación: l.l o.t\.E.31 A ( 1 Oa.): 1 /\ .. y (ii) "COIWPETE/VCIA ECO/VÓMICA. MÁRGENES DE 
DISCREC/0/VALIDA D CONQUE CUEN TA LA COMISIÓN FE DE RAL RELATIVA EN LA VA LORACIÓN DE ELEMEN TOS 
CONSTITUTIVOS DE PRÁCTICAS /l'fONOPÓLICAS QUE IN VOLUCREN CONOCIMIEN TOS COMPLEJOS O 
ESPECIA L IZADOS. Cuando la le) otorga tJ las a111oridades po1e.wades que co11cl11ce11 al ejercido de facultades discrecio11ales. les 
confiere márgenes de elección que 110 están sujetos tan sólo ll referentes jurídicos. l:sto sucnie cuando la c/eci~ión que as11ma11 
dependa de aplicar 1.:011oci111iel/los per/eneciemes a 1111 campo especia/i;odo de la actividad humana porct disponer aspectos de 
oportunidad y mérito respt'C/0 de cuestiones atinen/es o temas técnicos o de polílica público. /)icho en otra., ¡,alahros. les conced<' 
lihertad para determinar. conji.>rme II su crilerio. el medio que ra;onohleme111e :;Pa idóneo. en ncrin de ser el mfís efectivo o redit11ahle 
para alcan;ar 1111 )in o co11secue11cia de1cnninada. Así. al 110 depender exclus,vamente de re/erl'nles jurídico.<. <'I derecho no permill! 
determ111ar ni e1ercer un conlrol estricto respecw a lo decidul<>: de ahi que. en ciertos c11sos. la em111ci11ció11, descripción . 
i11terpretació11 J determinación de elementos f ácticos o, inclu so su hj etfros, compone11tes de infmcciones 11 deli1os. pueden requerir 
el empleo tle mór1fe11es de discrecio110/idad y co11oci111ie11tos especializados, los cu ales deben sujetarse a c riterios de raza11ahilidad. 
l'or 1n1110, e11 el caso tle co11ductas (mticompetítivas. la.r decisioue.~ de la Comisió 11 Peder<,! de Competencia Eco11ómicr, respecto de 
cien os e lememos de a lg unas i11frocc1ones. como gravedad. duración. tamm1o del mercado. participonón. dalio rm,sodo, 11111ecede111es. 
indicios de i111encionalidad. capacidad económica, l!lllre 01ros. imp lican considerar. i111erpre1ar .'' calificar deter111i11(u/as ('Onducws ·' 
c1rcw1swncios de casos concre1os. a la he de prinripfos. tl!orias e l,iprí1esis que se co11s1r1{ven co,!forme a ,a/oraciones y apreciocion e< 
rdallws a máximas de experiencia e información estadistica de carricter histórico. conformando cr iterios eco11ó111icos a partir de 111111 
perspectiva de aspectos complejos y técnicos. Es así que la ,·a/oración de c iertos hechos. como elementos c<111stit111hYJ.,. de dertas 
¡micticas mo110¡1ólicas. cuando im·ol11cren c1>11nci111ientos complejos o especialb 1dos. go;a d1• 111árRe11e.1· d e discrel'ionalidml e11 los 
1ér111inos indicados. por lo que basta que las det.:isicmes sean ra;onahles y pertinentes. de acuerdo con principio t. ciru111stancius. fl11e, 
.i co11sec11e11cia.t h11scadas 111edi(l11/e la facul1ad so11c io1,ador(I. comv son los principios de proporcio11ulidad y diw11sió11 ... Rcgislro: 
20 1565 1. TCC': loa l~poca. aceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48. No\ iembrc d~ 20 17. Tomo 11 1. p,ígin.i 199-L 
1.1 o.A.E.216 A ( 1 Oa.) 
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Por lo tanto, es infundado el argumento de que el competidor potencial no es compatible con la 
f racción 11. del a1tículo 53 de la L FCE. 

6. GASTEK IW firmó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA 

EGSA y Y CAPORAL señalaron lo siguiente: 160 

La Al intenta actualizar el elemento subjetivo del artículo 53 de la Lf'CE al incluir a 
GASTEK como parte del mismo; sin embargo, como se podrá observar el CONVENIO DE NO 

COMPETENCIA se dio entre LGONZÁLEZ, MGONZÁLEZ por su propio derecho y V CAPORAL 
en carácter de representante legal de EGSA. Es decir, en ningún momento llevamos a 
cabo contratos, convenios, arreglos, o combinaciones con GAST EK. 

La Al manifestó lo siguiente:161 

De conformidad con lo señalado en el DPR. ÜASTEK es imputado como competidor de EGSA , 
ya que implementó y respetó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA y. por lo tanto, part ic ipó en la 
conducta. Lo anterior. toda vez que: i) Ü ASTEK. al igual que EGSA, participan en la integrac ión, 
instalac ión, mantenimiento y comercialización de equipos. accesorios y refacciones para el 
aprovechamiento de gases por la industria en territori o nac ional , centrándose en el GAS LP, que 
es el gas en el cual enfocan su actividad comercial - se dedican a la misma actividad económica; 
ii) la clientela que atiende ÜASTEK son los agentes económicos que componen la demanda del 
M ERCADO INVESTIGADO. es decir. aquéllos que demandan los servici os de integración. 
instalación y/o mantenimiento de equipos, accesorios y refacciones para el aprovechamiento de 
gases por la industria en el territorio nacional, así como los equipos accesorios y refacciones 
para el aprovechamiento de gases por la industria. princ ipalmente GAS LP - atienden la misma 
demanda, y iii) tanto EGSA como GAs·1 EK, se reconocen e identi fica rn mutuamente como 
competidores en el M ERCADO INVESTIGADO. con base en la información que obra en el 
EXPEDIENTE. 

A simismo, si bien es c ierto que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA se celebró entre EG SA, 
LGONZÁ LEZ y MGON7.Á.LEZ, también lo es que Ü ASTEK. aunque 110 haya firmado el CONVENIO 
DE NO COMPl~TI-.NCIA. participó en la CONDUCTA al implementarlo y respetarlo. 

Lo anteri or, con base en lo siguiente: i) LGONZÁI.E7. constitu ó GASTEK en junio de dos mil 
diec isiete; ii) GRUPO Ü A Tl; K, es un GIE 

1~·1 Folios 1704. 
1
•

1 l0 ol ios 251 O al 251 2. 
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En este sentido, tal como se seña ló en el DPR. si bien GASTEK no suscribi ó directamente el 
CONWNIO DE NO COMPETENCIA, sí lo respetó e implementó a partir de la fecha de su 
ce lebración. esto es. el veinte de julio de dos mil diecisiete, derivado de: i) las facultades y 
poderes que LGONZÁLF.7. tenía al interior de dicho agente económico. ii) ue en el CONVENID 
DL~ NO COMPETENCIA se estableció ue LGONZÁLE7. Y MGONl/\l.E7 

or o tanto, /\Sl EK suspen 10, ta como se seña o en e , sus operaciones 
en el M ERC'/\UO INVES n GADO del veinte de jul io de dos mil diecisiete - fecha de la firma del 
CONVENIO DE NO COMPETENCIA - al cuatro de septiembre de dos mil diec isiete. fecha en la cual. 
de conformidad con información que obra en el EXPEDI ENTr:. 166 GASTEK reinició sus 
operaciones dentro del M ERCADO INVESTIGADO de manera continua e inintem1mpida. cesando 
así su participación en la CONDUCTA. 

De esta manera. el CONVENIO DE NO COMPE'I E C'IA constituye una restricción respecto de la 
oferta total disponible en el M ERCADO INVES'I IGADO, puesto que, a través del mismo. EGSA y 

GASTEK limitaron o restringieron la oferta para los demandantes de los productos y servicios 
de ese mercado. A sí. del veinte de julio de dos mil diecisiete al cuatro de septi embre de dos mil 
diec isiete. la oferta en el M ERC/\00 INVESTIGADO se v io restringida con motivo de la 
Co DUCTA. 

Las manifestaciones de EGSA y VCAPORAL son infundadas ya que, contrario a lo que afirman. el 
objeto del CONVENIO DE NO COMPETENCIA necesariamente incluía a GASTEK al ser una empresa 
controlada por LGONZÁLEZ. A l respecto, el veinte de julio de dos m il d iecisiete se suscribió el 

1,1 Páginil$ 25 a 3 1 y 7 1 del DPR. 
1"' La nota al pie respectiva sci\a la lo siguiente: "De wnformidad co11 la información que obra en e/folio 163 dd F,YJ'I n11 . .v11;. obtenida 
11wdia11re el escri10 de desahogo de i11formació11 de 1111ew de sep1iemhre de dos mil ,•einliuno. presentado I'º" C,1s1 I /.. e11 atención a w, 
req111!rimie1110 come11ido en el oficio número COf,'[~( 'li-A 1-Dvl PM11-102 I-/ os··. 
lb<l La nota al pie respectiva se1iala lo sigu icntc: ·De co,¡(ormidud co11 la informución que obru m el ji)lio 9 /.1 dd F..\'J'I l>f/',\ JI·. ob1enitla 
111edia11re el escriro de desahngo de información de 1·ei11ti11110 de abril de dos mil vei11tidós. prese111adn por v A.\ll·A ,,,, otención o 1111 

req11erimie1110 co111e11ido en el oficio mimeru COFl~Cl:-,11-0(}/ P.\ f 1-1021-/ 011··. 
1
"' Ídem. 

IN, Lo anterior. tal y como se desprende de la ··Tabla /.1 , Concenlrodo de las fact11rt1s de GAS7tK' de la sección ·· r ·1 Análisis de /u 
cn11d 11cla invesli!((ldri'', apartado "8. Que dichos A<,t NI/.\ f,'(·o.\'1Í,\tt1·11.1 estahleciero11 un prohahle conlmto. <'Onl'enio. arreglo o 
cnmbinac1ó11 entre ellos". del subapartado"//. f'Fll!Ot)(JJll· IA C11.vn1•1·11" del D l' R. 
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CONVENIO DE NO COMPETENCIA por parte de EGSA, LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, cuya cláusula 
primera del señala lo siguiente: 

De lo anterior se desprende que el Coi VENIO DE NO COMPETENCIA implicaba que LGONZÁLEZ y 
MGONZÁLEZ. en su carácter de obligados so lidarios, se comprometieron a no l levar a cabo por cuenta 
propia o de terceros ( tanto personas físicas como morales), la real ización de actividades iguales o 
simi lares al o~jcto socia l, a la actividad y/o giro preponderante de EGSA. Esto cobra especial 
relevancia considerando que el cinco de junio de dos m il d iecisiete se constituyó GASTEK y que 
V CAPORJ\I, mani festó en su comparecencia 168 que: (i) GA TEK era un competidor de EGSA: y (ii) la 
razón principal por la que se finnó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA era la protección de los intereses 
de EGSA. Aunado a lo anterior. en el DPR se tomó en consideración que GASTEK es controlado por 
LGONZÁLEZ y MGO ZÁ LEZ. 

En este orden de ideas, en el EXl'EDIE TE está demostrado que G ASTEK es un agente económico que 
al momento de su constituc ión y durante la celebración del CONVENIO DE NO COM PL:TF.NCIA fue 

• B 
B - A 

A 
En este sentido, si bien es cierto que GASTr·:K no suscribió el CONVENIO DE NO COMPETENCIA, también 
lo es que este fue suscrito por las personas que lo controlan 

contenido del CONVENIO DE NO COMPETENCIA incluía a GASTEK. 

Así. resulta irrelevante el que EGSA y V CAPORAL mani fiesten que no suscri bieron el CON VE 10 DE 
10 COMPE.TI.NCIA con GASTEK en tanto que ha quedado demostrado en el EXPEDIE 1·1:: que 

167 Folio 163. 
'"~ )·olios 74 1 a 774. Al respecto. la comparecencia dc VCAPORAL M: rc11li1.ó el veinte de abril de dos mi l vein tidós. 
160 Lo anterior de conformidad con el documento electrónico identificado corno ··REQUERIMIE/1"/'0 9 CONSTIT/JTll'A GASTEK 
1:sc 6127" que s~ cncucnLra en la unidad de alrnaccnam icn10 masi,o USB que se encuentra en el f'o lio 175. el cual obra como anexo 
del cscri to presentado en la OFICIALIA d nueve de septiembre de dus mil \'Cintiuno por parte ele GAS'II-." . 
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LGONZÁLl::Z y MGONZÁLEZ respetaron el acuerdo y no participaron en el mercado, sino hasta el cuatro 
de septiembre de dos mil diecisiete. derivado de la orden rea lizada por LGONZÁLEí'. en el sentido de 
que a part ir de esa fecha ya partic iparían en el M ERCADO INVESTIGADO y en el entendido de que ya 
no respetar ían la obligación contraída en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. Lo anterior encuentra 
sustento en las facturas de cuatro de septiembre de dos mil diec isiete de la que s~ desprende una orden 
de compra por mater ial relacionado con equipos y refacciones para GAS LP y lo man i festado por 
LGONZÁLEZ durante el desahogo a la comparecencia real izada el siete de marzo de dos rni I veintidós, 
en el sentido de que el comportamiento de GASTEK en el M ERCADO INVESTIGADO con posterioridad 
al CONVENIO DF. NO COMPETENCIA fue: ·'[ ... 1 conrinuamos con los preparativos previos a toda operación; 
sin emhargo. nos detuvimos para operar con el púhlico ... Tal y como se desprende del apartado .. ,v. 
VALOR.ACIÓN >'ALCANCE DE LAS PRUEBA,,· de la presente resolución a la cual se remite para ev itar 
transcripciones innecesarias. 

Además. EGSA y V CAPORAL pierden de vista que en el EXPEDIENTE existe evidencia que demuestra 
que GASTEK implementó y respetó el CONVENIO DE o COMPl.ffENCIA: 

Medio de prueba Contenido de la prueba 
[Pregunta:] '"Señale si, 11110 ,·e= .firmado el convenio de no competencia. cuál fue el 
comporta111ien10 de Castek en el Mercado lm·estigado''. [Respuesta:l "Oespués de la.firma 

Comparecencia de del convenio. continuamos con los preparativos previos a todo operación: sin embargo. nos 
LGONLALEZ17º detuvimos para operar con el público. A la par. gestionamos una medida cautelar q11e 

inhabililaba la operación del con\'enio que. cuando nos fue Ol()rgada. ya nos permi1ió 
proceder abierlamente en el mercado". 
" [-~ 10 DF NO COMF'ETFNCIA] que suscribieron [ EGSA) por cond11c10 
de ' VCAPORAL] : [LGONZAI.FZ y MGONZALl-7). el pasado 20 dejulio 
de 201 7. se man(/iesta que [GASTFK] sí lo respeló e implementó a partir de la.fecha de 
celebración. así como que retomó su comerciali=ación de bienes y la pre.l'túdón de s11s 
servicios de manera sostenida e inimerrumpida a partir del ()..¡ de septiembre de 2() 17. 

Contestación al DPR además tal convenio no estah/eció una delimitación geográfica espec{jica y lm·o como fin 
de ÜAS'IEK.17 1 establecer una obligación de m) producir. procesar. distribuir. comerciali:ar o adquirir 

sino solamente una can1idad restringida o limitada Je equipos. accesorios y refacciones. 
así como la prestación o transacción de un número. vo/11111en o frecuencia restringidos o 
limilados de servicio de inlegración. instalación, comerciali;ación y manl'enimiento de 
equipos. accesorios y refacciones para el aprovechamiento de gases industriales en 
1erritorio nacionar. 

De lo anterior se desprende que aun cuando EGSA y V CAPORAL niegan la participación de G/\STEK 
en la prácti ca monopólica abso luta imputada en el DPR. lo cierto es que: (i) durante la investigación 
LGONZALEZ afirmó que GASTEK respetó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA e incluso lo implementó 
por órdenes de aquel; y (ii) durante el proced imiento seguido en forma de ju icio GASTf~K afirmó que 
respetó el CONVF. 10 DE o COMPETENCIA en los términos apuntados en el D PR. esto es, que el 
CONVENIO DE NO COMPETE CIA impedía a MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ participar directamente o a 

170 La comparecencia de LGONZALEZ se llevó a cabo en las oficinas de la COFF.CE. el ~ietc de mai,.o de dos mil vein1i<lós. (folio~ 741 
a 774. En particular. LG0\/1.ALEZ fue citado como tercero coadyuvante confom1e a l oficio COFECl~-AI-DGI PMA-2022-012 emitido 
por la OGIPMA e l diccis iclc de febre ro de dos mil ve in tidós (fo lios 668 a 674). 
1
'
1 Folios 1342 a 1353. 
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través de terceros (como GASTEK) en el M ERCADO INVESTIGADO, por lo que GAST!~K necesariamente 
era )arte del convenio en virtud de la artici pación de LGONLÁLEZ como accionista de GASTL::K y 

a l momento de suscribir e l conveni o citado. 

En este sentido. las partes omiten que las prácticas monopólicas absolutas son conductas cooperativas 
y complejau,. por lo tanto. lo re levante para efectos de determinar la responsabilidad de dicho agente 
económico es si su participación contribuye. de fo rma cooperativa y causal a la consolidación y 
consumación de la conducta ilegal, persigu iendo el mismo propósito. 172 

Por lo tanto. pese a que GASTEK no lo suscri bió fo rmalmente. este agente económico respetó e 
implementó e l Co VENIO DE No CoMPJ:::TE CIA. persiguiendo el mismo objetivo de este - restringir 
la oferta en e l M ERCAIJO INVESTIGADO- de manera cooperativa con los demás agentes económicos 
infractores. hecho que acredita su participació n en la práctica monopólica absoluta imputada. 

7. El fin del Convenio fue proteger el valor de las acciones de EGSA: 

EGSA y VCAPOR/\L señalaron lo siguiente: 173 

En cuanto al elemento volitivo de la violación a la LFCE que se analiza en el presente caso, 
se tiene que el objeto que persiguió el CONVENIO DE NO COMPETENCIA era la protección 
del valo,· de las acciones de EGSA, pues se dio en el contexto de la sa lida de dos de sus 
accionistas que conocían el negocio y contaban con información estratégica, confidencial 
y sensible de EGSA. 

La teoría de la Al en el caso a estudio es tan absurda y contradictoria que por un lado 
analiza el CONVENIO DE NO COMPETENCIA bajo la regla per se califidndolo de violatorio 
de la LFCE, pero, por otro lado, lo analiza bajo la regla de la razón valiéndose de los 
parámetros establecidos en la G ÍA DE CONCE TRACION!i:S. Si una práctica monopólica 
absoluta se sanciona per se ¿por qué la AJ tuvo que realizar un análisis del CONVENIO DE 
NO COMPETENCIA a la vista de los parámetros establecidos en la G UÍA DE 
CONCENTRACIONES (regla de la razón)? 

La respuesta es porque el análisis bajo la regla de la razón es el adecuado cuando se trata 
del análisis ele convenios de no competencia y confidencialidad en el contexto de una 
transacción, sin embargo. el deseo in saciable de la Al por sancionar a los firmantes del 
CONVENIO DE NO COMPETENCIA la condujeron a cometer el grave error de clasificar dicho 
convenio como una práctica monopólica absoluta. 

172 Sus tenta lo anterior el siguiente cri terio judicial: .. PRÁC1'1CA MONOPÓLICA ABSOL UTA. LA PARTICIPACIÓN DE VA RIOS 
AGENTES ECONÓMICOS EN SU COMISIÓN. NO PUEDE EXAMINA RSE AISLADAMENTE. f11 aqudfos casos en que .w 
ucwafi::a una práctica mo11opófico ub:;o/1110 con rmífliples l!{(lpa~· o expresioril's desarrolloclas por distimvs agentes económicos o 
rnjetos. rnya poriicipación contribuye. a ma,,era de eslabones corn!lacio11ados. de forma coopewtiva y causal a ltJ co11solidación y 
co11sumació11 de la co11d11cw sa11c1011abfe. que persigue 1111 propósito único y 1111c1 misma afec tación reali=ada a 1r111·és de diversas 
fi,rma., de par1idpació11. 110 puedt> ,•aforarse deforma i11depe11die11te lo t1'·t11ació11 desplegada porcada uno de dic/1us s11¡e1os o ageme~. 
11110 que d ebe exa111i11ar.1e en s11 conjunto y. en ese se1111do. determinarse res¡,onsabifidad s, SI! acrediw s11 panicipación e11 esa cadena 
de 1tsfabv11es. sist1tmútirn e illfegraf". R..:gislro: 20 13 119. 1 T /\ 1: 1 Oa. Époc.:a: LC.C.: Gacela S.J.F.: lib. 36. novicrnbr..: de 20 16: t. JV: 
p:ig. 2-17 1.1.l o AF.185 A ( IOa.). 
171 1 olios 1704. 1706 a 17 12. 17 14) 1723. 
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En efecto, la Al considera que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA acordado en el contexto 
de la compraventa de acciones de EGSA realizada por LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ no 
cumple con los criterios de la GUÍA DE CONCENTRACIONES debido a que estima que: 

(i) No cumple con los parámetros geográficos 

Contrario a lo señalado por la Al, la GUÍA DE CONCENTRACIONES no señala que el acuerdo 
en cuestión "debe acotare/territorio", lo que señala la guía es que la cláusula de no competir 
tendría pocas posibilidades de afectar la competencia y libre concurrencia cuando abarca 
el territorio atendido por la sociedad objeto de la transacción, esto es, la república 
mexicana en el caso de EGSA. 

Para nosotros no había duda de que la obligación de no competir del CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA abarcaba el territorio atendido por EGSA, es decir el territorio nacional. 
Para probar que EGSA efectivamente participó en todo el territorio nacional durante el 
periodo, se presenta copia simple de facturas de dos mil quince a dos mil diecisiete en 
territorio nacional. 

Ahora bien, otra de las contradicciones del DPR se encuentra en la página 69, cuando la 
Al al analizar el CONVENIO DE NO COMPETENCIA bajo los parámetros del artículo 53, 
fracción II de la LFCE, sí establece una cobertura geográfica _(territorio nacional); sin 
embargo, cuando hace el análisis del multicitado convenio bajo los parámetros de la GUÍA 
DE CONCENTRACIONES decide establecer que no existe una delimitación de la cobertura 
geográfica aun y cuando tiene más que claro que ofrecemos los servicios de integración, 
instalación, mantenimiento y comercialización de equipos, accesorios y refacciones para 
el aprovechamiento de GAS LP por la industria en todo el territorio nacional. 

Como se podrá observar, la GUÍA DE CONCENTRACIONES no establece la obligación de que, 
para establecerse como un límite geográfico cierto, dicha circunstancia necesariamente 
tuviera que plasmarse en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA y que no pueda ser inferido. 
Lo anterior es una mera interpretación arbitraria y abstracta que hace la Al de la GUÍA 
DE CONCENTRACIONES con la única intención de encuadrar una práctica monopólica 
absoluta y así intentar sancionarnos. 

De una simple lectura de la GUÍA DE CONCENTRACIONES se puede determinar que los 
parámetros de análisis usados por la Al np son para determinar si un acuerdo puede ser 
considerado una cláusula o convenio de no competencia o no, dichos parámetros son 
utilizados para evaluar si una cláusula o convenio de no competencia tendría o no 
probabilidades de afectar la competencia y libre concurrencia. Esto es, la Al únicamente 
puede determinar las probabilidades que existen de que una cláusula o convenio de no 
competencia afecten la competencia económica y libre concurrencia y no cualquier otra 
cosa que se le ocurra, máxime cuando dicha G UÍA DE CONCENTRACIONES no es vinculante 
y los parámetros no se encuentran establecidos en la LFCE. 

En el intento de la AJ por encuadrar el CONVENIO DE NO COMPETENCIA como una práctica 
monopólica absoluta, se apoya en lo establecido por el Juzgado Cuarto Civil a sabiendas 
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de que dicha sentencia no se encuentra firme y por tanto no tiene relevancia para el caso 
que nos ocupa. 

(ii) No cumple con los parámetros de cobertura del producto o servicio 

La Al modificó el texto de la GUÍA DE CONCENTRACIONES y acotó los productos y/o 
servicios ofrecidos mediante el negocio objeto de la transacción a productos y/o servicios 
efectivamente producidos, distribuidos o comercializados por el negocio objeto de la 
transacción. 

En efecto, va más allá de lo que efectivamente señala la G UÍA DE CONCENTRACIONES e 
incorpora la frase efectivamente ofrecidos, para señalar que el CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA no acota los bienes y servicios debido a que prohíbe a los enajenantes de las 
acciones de EGSA la realización de actividades iguales o similares al objeto social, sin 
referirse únicamente a los bienes y/o servicios efectivamente ofrecidos. 

Contrario a lo señalado por la Al, sí hemos producido, distribuido o comercializado bienes 
o servicios establecidos en nuestro objeto social, tal y como se demuestra en las facturas 
que se exhiben en el presente escrito como prueba. 

Como se podrá observar, la Al acotó de tal forma los bienes y/o servicios que ofrecemos 
que solo toma en cuenta los relacionados con su actividad principal. 

Para intentar reforzar sus argumentos, recurre al hecho que manifestamos que nuestra 
actividad comercial se centra en: la comercialización de equipos y refacciones para la 
industria del GAS LP, así como el diseño y construcción de plantas industriales para el 
almacenamiento de GAS LP. 

De lo que manifestamos en un desahogo a requerimiento de información se observa que 
manifestamos en donde se centraba nuestra actividad comercial mas no que esos eran los 
únicos bienes y/o servicios que efectivamente ofrecíamos. 

Si lo que la Al pretende es que se nos sancione por supuestamente cometer una práctica 
monopólica absoluta al haber celebrado el CONVENIO DE NO COMPETENCIA es absurdo 
señalar entonces que los bienes y/o servicios sobre los cuales existe la obligación de no 
competir no son efectivamente los que ofrecemos. 

El análisis de la Al es tan complejo como absurdo pues por una parte cuando analiza el 
CONV EN IO DE NO COMPETENCIA a la vista del artículo 53 de la LFCE interpreta que el 
mismo si está limitado a ciertos bienes y/o servicios, sin embargo, cuando lo interpreta 
conforme a la G UÍA DE CONCENTRACIONES sorpresivamente interpreta que no está 
limitado. 

Ahora bien, aun usando la ilógica teoría de la Al, el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no 
podría ser caracterizado como una práctica monopólica absoluta pues sería claro que los 
firmantes no podrían ser competidores en productos o servicios que no venden u ofrecen. 
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En otras palabras, si el alegato de la Al era que EGSA no vendía o proveía serv1c1os 
relacionados con gases distintos a GAS LP, quiere decir que no competía en esos mercados 
y el que hubiera incluido a los mismos en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA resultaba 
irrelevante para caracterizar la existencia de una práctica monopólica absoluta, pues no 
exhibe pruebas de que los firmantes fueran o pudieran ser competidores en esos mercados 
distintos a los analizados en el EXPEDIENTE. 

(iii) No cumple con los parámetros de temporalidad 

Para el análisis de temporalidad, lo primero que se señala es el hecho de que la LFCE no 
establece un plazo determinado para poder determinar cuándo un convenio de no 
competencia o cláusula pueden ser considerados como una cláusula o convenio de no 
competencia y cuando no. 

De conformidad con la GUÍA DE CONCENTRACIONES, los convenios o cláusulas de no 
competencia que tengan una duración de tres años tendrán pocas probabilidades de 
afectar la competencia y la libre concurrencia, mas no violan de manera automática la 
LFCE convirtiéndose en una práctica monopólica absoluta. 

Los parámetros establecidos en la GUÍA DE CONCENTRACIONES deben evaluarse caso por 
caso, lo anterior debido a que la COFECE ha considerado excepciones a estos parámetros. 

Ahora bien, la Al tomo como base el ejemplo de cláusulas de no competir con una 
temporalidad de cinco años citado en la GUÍA DE CONCENTRACIONES, y de manera 
arbitraria tomo las situaciones que más convenían a su hipótesis planteada en el DPR. 

La Al no _justifica por qué tomó como referencia las situaciones que utilizó para hacer el 
análisis de las situaciones previstas en la GUÍA DE CONCENTRACIONES y, sobre todo, por 
qué razón excluyó de dicho análisis el hecho de que el vendedor mantenga negocios 
similares o relacionados con el negocio adquirido, de manera que continúe el contacto con 
clientes del negocio objeto de la transacción y pueda ingresar al mercado rápidamente. 

En la mayoría de los casos de compraventa de activos, quien se obliga a no competir es el 
vendedor pues la parte compradora de los activos requiere una garantía de que la parte 
que le vendió no usará su know how en el negocio y se pondrá inmediatamente a competir 
con el comprador. 

En el caso a estudio, sucede una excepción, debido a que quienes se obligaron en virtud 
del CONVENIO DE NO COMPETENCIA a no competir fueron los adquirentes de los activos, es 
decir LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, no el vendedor, en este caso EGSA, ya que nosotros 
buscábamos proteger el valor de las acciones de la empresa. 

Si nosotros hubiéramos sabido que LGONZÁLEZ salió de EGSA en parte porque tenía la 
intención de competir con nosotros usando la información estratégica, sensible y 
confidencial de la empresa es muy probable que el valor que se le pago por sus acciones 
no habría sido el mismo. 
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De hecho, la naturaleza jurídica de las cláusulas de no competir en el contexto de 
transacciones es justamente evitar que una de las partes de la transacción abuse al recibir 
cierta cantidad de dinero por la compraventa de acciones y después desarrolle el mismo 
negocio para competir con la empresa que le pago por sus acciones. 

Adicionalmente, tanto LGONZÁLEZ como MGONZÁLEZ fungieron como 
de EGSA, respectivamente. E n esa 

tesitura, la Al debió analizar la razonabilidad de la temporalidad del CONVENIO DE NO 
COM PETENCIA tomando en cuenta que los enajenantes de las acciones de EGSA tuvieron 
acceso a información estratégica, confidencial y sensible de EGSA, s in embargo, no lo 
hizo. 

En virtud de la información estratégica, sensible y confidencial que era conocida por 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ fue que estimamos que la temporalidad dlel CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA era la adecuada para la protección de su información, así como para ev itar 
que la información estratégica en poder de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ fuera usada en 
nuestro perjuicio. 

La C OFECE reconoce 

(iv) Objetivo 

El objetivo de celebrar el CONVENIO DE NO COM PETENCIA fue proteger la transferencia de 
activos y la información estratégica conocida por LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ quienes 
tenían información estratégica y confidencial de EGSA debido a los cargos que ocuparon 
en EGSA. 

Contrario a lo señalado por la Al, el objetivo de llevar a cabo convenios o cláusulas de no 
competir en el marco de una transacción es proteger la transferencia ele activos y 
garantizar a una de las partes de la transacción que la otra no se interpondrá en el 
desa rrollo de su negocio aprovechándose de los activos intangibles con los que cuenta y 
así afectar el valor de las acciones de la empresa. 

E l objetivo que buscábamos alcanzar era protege,· la transferencia de activos y la 
información estratégica de su negocio conocida por LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ.174 

17~ Los emplazados prcscnlan un cuadro con la inf<lrmación de EGSA a la que tuvieron acc.:so LGONZALEZ y MGONI.AI.F.Z en el periodo 
que laboraron en dicha cmprcsu. Dado que d ichos documentos y correos rueron presentado como prueba cu su cscri10 de contestación 
al DPR. se remite al apartado .. ,,,. V.ILORACIÓN DI, LAS PRUl,BA!:i"' de es1a resolución. donde se analiw lal info rmación. 
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En el DPR se observa que la Al reconoció que LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ contaban con 
información estratégica de EGSA. Información que consideramos debía protegerse. 

En virtud de lo argumentado, es claro que nuestro objetivo al celebrar el CONVENIO DE 
NO COMP ETENCIA es simple, buscábamos proteger nuestros activos intangibles de EGSA, 
así como la información estratégica conocida por LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ y no algún 
otro objeto prohibido por la LFCE. 

Por su parte la A l señaló lo siguiente:175 

Si bien es cierto que la SENTENCIA DE SEGUNDA INST/\NCIA no se encuentra firme, toda vez que, 
se encuentran pendientes de reso lución los citados amparos directos, esta A l consideró lo 
señalado en la misma como un elemento que refuerza el análisis que esta rea li zó en el DPR, así 
como sus conclusiones. En parti cular, respecto del análisis del CONVENIO DE NO COM PET[NCIA 
en relac ión con: i) la cobertura del producto o serv icio, ii) la temporalid ad; iii) la cobertu ra 
geográfica, y iv) el objeto. 

En este sentido, la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA fue considerada como un elemento que. 
adminiculado con el análisis, conclusiones y con todos los elementos de convicción 
razonablemente expuestos en el DPR, fortalece la imputac ión y las considerac iones descritas 
en el DPR. 

Finalmente, es importante señalar que, lo que se resuelva en los respecti vos j uicios de amparo 
directos entablados en contra de la SENTENCIA DE SEGU DA INSTANCI/\, no transforma los 
hechos materi a del presente procedimiento, ya que lo que se imputa en el mismo es la probable 
comi sión de una prácti ca monopólica abso lu ta en términos de la fracc ión 11 , del art ículo 53, de 
la LFCE. 

La GUÍA DE CONCENTRACIO ES contiene los parámetros de regularidad que el PLE o toma 
como criterios al analiza r las cláusulas de no competencia, entre los que se encuentran: i) sujetos 
obligados; ii) cobertu ra del producto o serv icio; iii) durac ión; iv) cobertura geográfica, y v) 
objeto. 

Si bien es cierto que la LFCE y la GUÍA DE CONCENTRACION ES reconocen la ex istencia de las 
cláusulas de no competir en el contexto de las concentrac iones, as í como la ex istencia de las 
prácti cas monopólicas abso lutas de forma separada e independiente; también lo es que en el 
DPR quedó acreditado que no se analizó una cláusula de no competir, sino que la ce lebrac ión 
del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA constituye, en sí mi smo, una prácti ca monopólica abso luta 
que tuvo por obj eto y/o efecto restringir o limitar la oferta total del M ERCADO INVESTIG/\DO. 
Lo anterior, actualiza el tipo del artículo 53 de la LFCE; en parti cular, la fracc ión 11 del mismo. 

Es dec ir, el CONVENIO DE NO COM PETENCIA tenía por objeto y/o efecto que LGONZÁLEí'. y 
M GONZÁLEZ, por sí o a través de terceras personas, se abstuv ieran de proporcionar servi cios o 

171 Fo l ios 25 12. 25 13 y 2493 al 2499. 
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comerci alizar productos comprendidos dentro del MERCADO INVESTIGA DO por un periodo de 
1 O (diez) años a partir de la firm a del CONVENIO DE NO COMP ETENCIA. 

En este sentido, se reitera que el CONVENIO DE NO COMPETENC IA, al no tratarse de una c láusul a 
de no competencia - como equi vocadamente lo señalan los agentes económicos emplazados
en términos de lo establecido en la GuíA DE CONCENTRACION ES, con independencia de que los 
agentes económicos emplazados lo haya n denominado "CONVENIO DE NO COMPETENCIA 
Y DE CONFIDENCIAL/DAD" al momento de su celebración, actuali za el tipo lega l señalado 
en el artículo 53, fracc ión 11 , de la LFCE. De esta fo rma, dicho CONVENIO DE NO COMPETENCIA 
se considera il ega l per se, al constituir una probable práctica monopólica abso luta, de 
confo rmidad con lo sigui ente: i) los emplazados fueron competidores, actuales o potenciales, 
según co rresponda, entre sí; ii) que dichos agentes económicos emplazados ce lebraron un 
contrato, convenio o arreg lo o combinac ión, que estuvo vi gente durante el PERIODO DE LA 
CONDUCTA, y iii) que tuvo como probable objeto y/o efecto restringir la oferta de la 
comercializac ión de equipos, accesorios y refacciones, as í como la prestación de los servicios 
de integrac ión, mantenimiento e insta lac ión de equipos, accesori os y refacciones, para el 
aprovechamiento de gases por la industria en el territorio nac ional. 

El Co VEN IO DE NO COM PETENC IA no constituye una cláusula de no competencia reconoc ida 
por la LFCE y la GUÍA DE CONCENTRACIONES -con independencia de la denominación con la 
que los emplazados identifi caron el CONVENIO DE NO COM PETENCIA y de cómo se haya 
plasmado en el propio CONVEN IO DE NO COMPETENCIA- . Lo anterior, pues no cumple con los 
parámetros establec idos por esta COFECE para poder ser considerado como una cláusula o 
convenio de no competencia. 

Por lo tanto, el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA no puede ser suj eto al aná li sis de la ·'regla de la 
razón" que exponen di chos agentes económicos. 

En primer luga r, la GUÍA DE CONCENTRACION ES establece ciertos requi sitos que debe cumplir 
un acuerdo o convenio en parti cular para ser considerado como una cláusula o convenio de no 
competencia. Por su parte, los agentes económicos emplazados afirm an fal samente que las 
cláusulas de no competir se caracterizan por ser acuerdos entre competidores o potenciales 
competidores para no competir, es dec ir, no vender, di stribuir o producir ciertas mercancías o 
bienes, desarro llar ciertos giros comerciales, y que ell o está plenamente aceptado por la GUÍA 
DE CONCENTRACION ES en la defini ción misma del concepto (cláusulas de no competencia) . Sin 
embargo, como se plasma en la Gu íA DE CON CENTRACION ES, este tipo de cláusulas deben 
contemplar, además, ciertos requisitos y parámetros -duración, cobertura geográfi ca, objeti vo
para ser consideradas como tal, como se observa de la definici ón señalada anteri ormente. En 
este sentido, de no encontrarse dichos parámetros o requisitos, no podrían ser considerados 
como ·'convenios o cláusulas de no competencia'' , y en su caso, podrían llegar a constituir, por 
sí mi smas, una práctica monopólica abso luta, como sucede en el caso analizado en e l DPR. 

En segundo lugar, EGSA y V CAPORAL pretenden di storsionar la narrativa del DPR, al señalar 
que la GUÍA DE CONCENTRACIONES ·'legaliza'' lo que la CPEU M y la LFCE prohíben - prácticas 
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monopólicas abso lutas-, cuando en realidad lo que señala dicha Guía es lo que debe entenderse 
como una cláusula o convenio de no competencia. Así, pierden de vista todo aq uell o estab lec ido 
en el artículo 28 de la CPEU M y en el artículo 53 de la LFCE, así como los múltiples 
precedentes emitidos por el P JF, en los cuales ha quedado claro que las prácti cas monopólicas 
abso lutas son ilega les per se y que estas no tendrán justificación económica o lega l, por consistir 
en restri cc iones ilegítimas al procedi miento de competencia y libre concurrencia. que dañan a 
los consumidores y a la economía nacional. 

Por otra parte, es falso que la GuíA DE CONCE TRAC IO ES sea el fundamento legal y principal 
motivac ión para determinar cuándo una cláusu la de no competencia constituye o no una 
práctica monopólica abso luta, pues el fundamento que aplica para determinar que un 
determinado contrato, convenio, arreglo o combinación constituye o no una práctica 
monopó lica absoluta es precisamente la LFC E, en particular, el art ículo 53 , mismo que fu e 
analizado y aplicado en e l caso desarro ll ado y presentado en el DPR. 

De esta forma, los emplazados parten de una premisa errónea al señalar que cumplir con los 
supuestos y "parámetros" de la GUÍA DE CONCENTRAC ION ES sería la fórmula para transformar 
un acuerdo entre competidores para no vender di stribuir o producir cie11as mercancías o bienes, 
desarrollar ciertos giros comerciales (inherentemente il ega l) en una prác ti ca abso lutamente 
legal y aceptada por la COFECE, pues dichos parámetros constituyen únicamente los elementos 
que debe cumplir un acuerdo o convenio en particular para se r considerado como una cláusul a 
o convenio de no competencia, tal como lo estab lece dicha Guía al señalar que "( . . . ) la Comisión 
evaluará si dichos acuerdos caen en alguna de las siguientes definiciones: l . Cláusula de 110 

competencia ( ... ) [Énfasis añadido y de origen)" .176 

Las man ifestac iones sobre la finalidad del CONVE 10 DE o COMPETE CIA son infundadas por las 
razones que se indican a continuación. · 

Ta l como se exp licó en el numera l " J . Justificaciones del CONVENIO DE NO COMPETENCIA" de este mi smo 
apartado, el DPR no realizó un análisis basado en la " regla de la razón" para determinar que el 
CONVEN IO DF. NO COMPETENCIA era una práctica monopólica abso luta, ya que en el DPR no se 
desprende algún tipo de análisis encam inado a demostrar o desacred itar la existencia de algún 
benefic io a consecuencia de la implementac ión de dicho conveni o. Esto explica que es infundado 
que el DPR hiciera un aná li sis sobre la regla de la razón para concluir que el CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA es una práctica monopólica abso luta. 

Al contrario, lo que realizó la Al fue anali zar el CONVENIO DE NO COMPETENCIA como una práctica 
monopóli ca abso luta e incluso comparó el conten ido de este último con la GUÍA 01 : 

CONCENTRACION ES para concluir que ni aun anali zándola bajo ese parámetro podía considerarse 
como una cláusula accesoria a la operac ión principal. Ell o en virtud de que, como ha sido expuesto 
en apartados anteriores, el CONVENIO DE NO COMPETE CIA no es parte intrínseca y necesari a de los 

176 Pág ina 6 1 de la G UÍA DE CONCENTRAC IONES . 
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CONTRATOS DE COMPRA VF.NT/\ en términos del artículo 89, fracción 111 y demás disposiciones 
apl icables de la LFCE. 

En este sentido. las manifestaciones EGSA y V CAPORAL vinculadas a demostrar que el CONVENIO 

DE NO COMPETENCIA cumple con los estándares de la G UÍ/\ DE CONCENTRACIONES son infund adas ya 
que la imputación del DPR se basa en que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA encuadra en el supuesto 
de una práctica monopólica absoluta en términos del artículo 53 fracción 11 de la LFCE. De hecho. 
los parámetros de la G UÍA DE CONCEN rR/\CIONES fueron utilizados para demostrar que el convenio 
materia de la imputación no constituía una cláusula de no competencia en el contexto de una 
concentración. Así. en el apartado .. D. Parámetros establecidos por la COA IISIÓN en la GUÍA DE 

co, ct:,\"TRACIO!\'cS para configurar una cláusula o convenio de no competencia'' del DPR se indica que: 

" Una ve: acredi,ado que el A U IERDO acwali:a pres1111tivamen1e el tipu previsto en el arrículo 53._/i'acción 
! l. dt· la LF( 'E. estu II UTORWAD l ,\'l 'EST/(iAl)ORA reali:ó 1111 análisis a efectu de determinur las razones por 
las que se considera que el , ICUEIIDO no puede ser considerado como una cláusula de 110 CQmpetencia, 
111ili:ando como parámetro de regularidad los l'l'iterios del Pleno de esta COMISIÓ1\ ' previstos en la Gu/;1 
DE C'ONCENrRACIONES. l o anterior. con independencia de la denominación con la que los AGENTES 

t ·coNc)MtnJ::, ! ~1\IPI..AZAO//S identijicaron el A CUERDO: 'CONl'EN/0 DE NO COMPJ:.TENC!tl t' Dt: 
CONF/Dt:NCIAI.IIJAIY ·. [énfasis afiadido] 

Esto demuestra que el análisis rea lizado en el DPR sobre los parámetros de la G u íA DE 

CONCENTRAl'IONES en realidad se utilizó para analizar la relación del CONVENIO DE NO COMPETENCIA 

con los Co TRA ros DE COMPRA VENTA para, con base en dicho aná lisis, determinar si el primer 
convenio era parte del segundo, o s i bien. era susceptib le de configurar una práctica monopólica 
abso luta. 

Por otra parte, es infundado que la finalidad del CONVENIO DE NO COMPETENCIA fuera la protección 
del valor de las acciones en virtud de que una de las fina lidades de este conven io consistía en que 
LGo ZÁI.Eí'. y MG01 ZÁLE1. no produjeran bienes ni prestaran servicios de manera directa o indirecta 
en el M ERC/\ DO INVES'J IGADO iguales o similares al objeto social de EGSA. 

Tal como se indicó en el numeral "J . .Jus1ijicuciones del CONl't::NtO DE NO COMPETc1\'Ct1i'' de este mismo 
apartado, el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no estaba directamente relacionado con los CONTRA ros 

1 >I: COMPRA VEN r A ni tampoco era necesario/proporcional para que éstos se llevaran a cabo. 

En este orden de ideas, es cuestionable que el CoNVl:: 10 DE NO COMPETENCIA hubiera ten ido como 
objeti vo la protección de los bienes de EGSA, ya que en el E XPEDIENTE se observa que la final idad 
principa l del convenio citado era impedir que dos accion istas minoritarios de EGSA incursionaran en 
el M ERC/\DO I Vl:.S r 1G/\DO. cuando en ese momento no existía fecha cierta. prec io, adquirentes 
identi ficados y. términos y condiciones relati vo a la transferencia de acciones de MGONZÁLEZ y 
LGONZÁI .Et.. 

De hecho. en la comparecencia de VC/\PORAL durante la investigación se desprende que este señaló 
que la razón por la cual EGSA suscribió el CONVENIO DE NO COMPETENCIA es la siguiente: 

Eliminado: 20 palabras. 
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)l pues ellos conocen todo el prnn :dimiento de fu e111presu. 
l'o. como en ese momelllo y para prote1<er intereses de la empresa y mío.~ 
.. pues se me ocurre la elaboración de este conw:nio. 

1\./e apoyé en un despacho para reali=ar este convenio. me mandaron 11n proyecto. lo re,·isé .' ' vi que es1e 

eta el conveniente. se fo mandé a revisión a [ LGO ZÁLEZ] y [MGONí'.ÁLEZ] y no le hicieron 
mod{ficaciones. asi que no hubo problema para la.firma. 

/ ºienen a.firmarlo el veinte de j ulio de dos mil diecisiete. que es rna11do viene L M GONZ/\ 1.E/ J a prese11t11r 
su renuncia o cual se ratifica ante la .Junta de Conciliación y Arhitraje ... 

De lo anteri or se desprende que EGSA suscribió el CONVE ro Df. NO COMPETENCIA con la finalidad 
de proteger los ·'intereses de la empresu··. sin que de esa manifestación se desprenda que implicara una 
protección vinculada al valor de las acciones de EGSA. 

Aun asumiendo que la finalidad del CONVENIO DE NO COMPl~TENCIA fuese la protección del valor las 
acciones de EGSA. ello es insuficiente para exp l icar por qué esas razones o justificaciones no se 
desprenden del propio CONVENIO DE NO COMPE rENCIA o incluso de los CON'I RK I os DI· 
COMPRA VF.N IA 

Esto cobra espec ial relevancia dado que las obligaciones establecidas en el CONVl·NIO DF. NO 
COMPETENCIA limitan injustifi cadamente la participación de M GONl/\ 1.EZ y LGoNZAI.E7. en el 
M ERCADO INVESTIGADO e incluso explican que la intención de EGSA era proteger la porción del 
M ERCADO I YESTIGADO que ya tenía (no así que se buscara la protección del va lor de las acciones de 
EGSA). 

En consecuencia, el CONVENIO DE NO COMPETENCIA no tenía la finalidad de proteger el valor de las 
acciones de EGSA, pues incluso las pruebas demuestran que la intención de EGSA era impedir que 
dos de sus accionistas minoritarios le ejercieran presión competitiva a lo largo de un plazo de I O 
(diez) años, objetivo que aceptaron y convinieron MGONZÁLEZ y LGONZÁ LE7.. violando con el lo la 
LFCE.EGSA y VCAPORAL asumen que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA le habría dado tiempo a 
EGSA de asim ilar y explotar el negocio en el que ya participaba. cuando la realidad es que el 
CONV[NIO DF. NO COMPETENCIA tuvo la finalidad de impedir la entrada de MGONZ/\LEZ. LGON7./\LEi'. 
y GA TEK al M ERCADO INVES'l1GAD0. Máxime que el valor de las acciones de EGSA no fue 
mencionado en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA y la compraventa de dichas acciones no implicó la 
transferencia de activos intangibles identificados. ' 'Good wilt" o "know-ho11/· o información 
confidencial de clientes y proveedores que debía proteger EGSA y los adquirentes. 

Cabe señalar que los CONTRATOS DI~ COMPRA VENTA implicaron meramente la sal ida de dos 
accionistas minoritarios/directivos de EGSA, sin que dicha empresa perdiera capacidad para seguir 
compitiendo en el mercado como ya lo venía haciendo. La preocupación legítima de que LGONZÁLE/. 
y MGON7.ÁLEZ pudieran incurrir en comportamientos oportun istas o indebidos ante su salida de 
EGSA. estaba cubierta por obligaciones estrictas de confidencialidad y podría haberse atendido 
asimismo a través de opciones mucho menos restrictivas al proceso de competencia. como por 
ejemplo el establecimiento de ob ligaciones de no solicitación de clientes. proveedores o empleados. 
En cambio, los agentes económicos compet idores entre sí optaron por restringir el abasto de manera 

87 Eliminado: 1 renglón y 17 
palabras. 
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absoluta por un plazo de I O (diez) años en contravención de la LFCE, mediante una cláusula que, 
como ya ha sido abordado en secc iones prev ias, no era parte intrínseca de una concentración, al no 
tener relac ión directa y estrecha con la misma, y al no ser necesaria ni proporcional para su ejecución. 
En consecuencia, este PLENO concluye que el CONV EN IO DE NO COMPETENCIA únicamente buscó que 
LGONZÁLEZ y MGON7.ÁLl:::Z no entraran ni compitieran de manera directa o indirecta en el MERCADO 
INVESTIGADO y, por lo tanto, que EGSA no recibiera pres ión competi tiva por un nuevo entrante por 
un plazo de I O (diez) años a ni ve l nac ional y bajo las condiciones que EGSA se limitó a plasmar en 
el convenio. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente secc ión se anali zarán las pruebas ex istentes en el EX PEDIENTE, cuyo análi sis se dividirá 
en: (i) los e lementos de convicc ión que di eron sustento a las imputaciones hechas en el DPR en contra 
de los emplazados; y (ii) las pruebas que fuero n admi tidas y desahogadas durante el procedimiento 
seguido en fo rma de juicio. 

Reglas para la valoración de las pruebas 

En términos del artículo 12 1 de la LFCE es aplicable supletoriamente el CFPC, por lo que en los 
casos en que no ex ista alguna di spos ición en la normativa de competencia que establezca reglas para 
va lorar las pruebas, se rea li za la valorac ión conforme a lo señalado en el CFPC. 

As imismo, confo rme al art ículo 84 de la LFCE y 197 de l CFPC, esta COFECE goza de la más amplia 
libertad para hacer el análi sis de las pruebas, para determinar el valor de las mismas y para fijar el 
resultado fin al de dicha va lorac ión, para lo cual deberá aprec iar en su conjunto los elementos 
probatori os directos, indirectos e indiciari os que hayan aparec ido du rante la tramitación del 
EXPEDI E TE. 

De esta fo rma, en lo que concierne a la valorac ión que se da respecto de los elementos de convicc ión 
enunciados en el presente capítulo, a efecto de ev itar repeticiones innecesari as, deberá entenderse que 
éstos son va lorados de la siguiente manera, teniéndose por señalados en cada uno de ell os, los 
artícul os y los criteri os judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clas ificación que se 
haya dado a los mismos, hac iendo hincapié que aquellos obtenidos durante la etapa indagatori a, 
ad icionalmente se rán va lorados en términos del art ículo 60 de las DRLFCE. 

Finalmente, los medios de convicc ión referidos como documentales públicas, documentales 
privadas, copias simples e impresiones o elementos aportados por la ciencia, que hayan sido 
presentados por los emplazados, probarán plenamente en su contra, de confo rmidad con el artículo 
2 1 O del CFPC.177 

177 Sirven de apoyo los sig uientes criter ios de l PJF siguien tes: (i) ··COPIAS FOTOSTATICAS. 
HACEN PRUEBA PL ENA CON TRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copiasfotostáticas simples 
de documemos. puesto que no debe pasar inadvertido que conforme a diversas legislaciones. /a /es instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimienlos Civiles previene, en su artículo 93. que: 'La ley 
reconoce como medios de prueba: ... 1'/1. Las fo tograflas. escritos y notas laquigrájicas y. en general. todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia ... · D artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
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A las pruebas va loradas en e l presente capítulo que constituyen docum enta les públ icas en términos 
de los artículos 93, fracc ión 11 y 129 de l CF PC, se les otorga el valor probato rio a que se refi eren los 
artícul os 130, 202 y 205 in f ine de ese ordenamiento. En este aspecto, hacen prueba plena de los 
hechos legalm ente afirmados por la autoridad de que aqué l los procedan; pero, s i en e l los se contienen 
declarac iones de ve rdad o mani festaciones de hec hos de particul ares, los docum entos só lo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hi c ieron ta les declarac iones o mani fes taci ones ; 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado . Ahora bien, para ev ita r repetic iones 
innecesarias , cuando en esta reso luc ión se indique que se trata de una documental pública se 
entenderá que le co rresponde el va lor establec ido en dichos artículos. 

Documentos privados 

En cuanto a las pruebas va loradas en e l presente capítulo que en térm inos de los artícul os 93 , fracc ión 

establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos. el j u::gador puede valerse. entre otros element os 
probatorios. · ... de cualquier cosa ... · Dentro de es tas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias fo tos/áticas 
simples de documentos. cuvafuer::a probatoria mayor o menor. dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en q ue 
aparezcan aportadas al j uicio. De este modo, la copia (otos/ática simple de un documento hace prueba plena en contro de su 
oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal probanza al juicio lleva implícita la aOrmación de que esa copia coincide 
plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el objeto de que el j u::gador verifique las afirmaciones 
producidas por aquéllas en los escritos que fijan la litis: por tanto. si se aporta determinado medio de convicción. es porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que 
el oferente presen/e una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que. al mismo tiempo. sostenga que tal elemento de 
convicción. por fa lso o inauténtico. carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la propia copiafotostárica 
simple no rendría plena eficacia probaroria respecto a la contraparte del oferente. porque contra ésta ya no operaría la misma ra::ón 
y habría que tener en cuenta. además. que ni siquiera tendría lafuer::a p robaroria que producen los documentos simples. por carecer 
de uno de los elementos constiturivos de éstos. como es la fi rma aurógrafa de quien lo suscribe y. en este caso. la mayor o menor 
convicción que produciría. dependería de la f uer::a probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad [Én fas is añadido)'" . Registro No. 2035 16: .J uri sprudencia 1.4º .C. .1 /5: 9a. Época: TCC: S.JF; 111 , enero de 1996 ; Pág ina: 
124: (ii ) ··cqPJAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VA LOR 
PROBA TORIO PLENO. De conformidad con lo dispuesro por el artículo 2 17 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 2°. de la Ley de Amparo. el valor de fas pruebas (otográOcas, 
taquigráflcas v de otras cualesquiera aportadas por los descubrimie11tos de fa cie11cia, carácter que tienen fas copias fotostá ticas, 
por ser reproduccio11 es (otográOcas de documentos, queda11 al prudente arbitrio del iuzgador: por lo tan/o. en ejercicio de dicho 
arbitrio c/ehe otorgársefe valor probatorio a fa documental exhibida por el queioso e11 el juicio de amparo, consistente en un escrito 
que dirigió a fa autoridad respo11sabfe, si aquél la reconoció como veraz [Énfas is añadido'I". Reg istro No . 19293 1: Tesis Ais lada 
Vll.2º.A.T.9 K; 9a. Época: TCC.: SJF y su Gaceta: Tomo X. noviembre de 1999: Pág ina: 970 : y ( iii ) ·'DOCUMENTOS PÚBLICOS. 
SU VALOR Y EFICACIA PROBA TORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESENTANTE. Si bien es cier10 que los documentos 
p1Íblicos rienen valor probatorio p leno. también lo es que ello no necesariamente fes otorga alcance o e.ficacia demostrativa para 
acredirar el hecho o hechos que se pretenden comprobar. de manera que aunque su valor sea pleno. puede no ser sufic iente para crear 
convicción sobre el punto o cuestiones que están sujetas a prueba. Esto es así. porque un documento púhlico hace fe de la certe::a de 
su contenido. pero si ésre pretende desvirtuarse. debe objetarse el documento y p robarse la objeción. para así destruir la certeza q ue 
recae sobre lo asentado en esa documental. Asimismo. es cierto que los documentos presentados en i11icio por las partes prueban 
plenamente en su co/llra, aunque no los reconozca11, pero esto no implica que no acepten prueba en contrario y que. por /0111 0. 

indefectiblemente deba concedérseles plena eficacia demostrativa con/ro quien los presentó. ya que sus alcances demostrati vos quedan 
a expensas de fa ponderación de todo el material proba/ario. pudiéndose llegar a la convicción de que aunque inicialmente probaban 
p lenamente en contra de su presentan/e. al fina l su contenido quedó desvirluado total o parcialmente con otras proban::as aportadas 
a/ j uicio [Énfasis añadidof' . Registro No. 168 143; Tes is Ais lada Vl. 2o.C.289 K: 9 Época: TCC: SJF: Tomo XX IX. Enero de 2009: 
Pág ina: 2689. 
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111 , 133 y 136 de l CFPC constituyen documenta les pri vadas, se les da e l va lo r probatorio a que se 
refi eren los artícul os 203, 204, 205 , 208,209 y 2 1 O de ese ordenamiento. En este aspecto, para ev itar 
repeti c iones innecesari as, cuando en esta reso luc ión se indique que se trata de una documental 
privada se entenderá que le corresponde e l valo r establec ido en dichos artícul os. 

Copias simples o impresiones 

A las pruebas va loradas en e l presente capítulo, que constituyen copias s imples o impres iones, en 
té rminos de lo establec ido por los artícul os 93 , fracc iones VII y 188 CFPC, les corresponde e l va lo r 
probatorio que otorgan los artículos 207 y 2 17 de l CF PC. Para evitar repeticiones innecesari as , 
cuando en esta reso luc ión se indique que se trata de copias simples o impresiones se entenderá que 
le corresponde e l va lo r esta blec ido en dichos art ícul os . 

Elementos aportados por la ciencia que constan o que obran en medios electrónicos 

A las pruebas va lo radas en e l presente capítulo , que constituyen ele mentos aportados po r la c ienc ia 
correspondi entes a in fo rmac ión generada o comuni cada que consta en medios e lectrónicos, en 
té rminos de lo establec ido po r los artículos 93 , fracc iones VII y 188 CFPC, les corresponde e l valor 
probatorio que otorgan. los artículos 2 1 O-A y 2 17 de l CFPC. Para evitar repetic iones innecesarias, 
cuando en esta reso luc ión se indique que se trata de un elemento aportado por la ciencia se 
entenderá que le co rresponde e l va lo r establecido en dichos artícul os. 

En es te sentido , en té rminos de l artículo 2 10-A de l CFPC, para valorar la fuerza probatoria de la 
in fo rmac ión contenida en medios e lectrónicos deberá cons iderarse: (i) primordia lmente la fi abilidad 
del método por e l que fu e generada, comunicada, rec ibida o archivada; (ii) si es pos ible atribuir a las 
personas obligadas e l contenido de la in fo rmación relati va; y (iii) la posibilidad de que la info rmac ión 
sea acces ible para su ulte ri or consulta. 

Por otra parte, s i se trata de archi vos que no cumplan con los requi s itos que establece el artículo 2 17 
de l C FPC para constituir prueba plena, tendrán que ser adminiculados con otros e lementos de l 
EXPEDI ENTE, a fin de que se confirme la verac idad de la info rmaci ón en é l contenida, razón por la 
cua l constituye un mero indic io, sa lvo que resulte contra rio a los intereses de los empl azados que lo 
hayan presentado. 

Comparecencias desahogadas durante la investigación 

En la presente secc ión, se va lorarán las declaraciones de di versas personas fí s icas que se presentaron 
a co mparecer du rante la in vesti gac ión de l EXPEDIE TE, las cuales, de confo rmidad con los artículos 
60, 67, 68, 69 y 101 178 de las DRLFCE, conti enen hechos propios de dichos comparec ientes o hacen 
re ferenc ia a hechos de te rceros. 

En este caso, dichas comparecenc ias serán va loradas como una confesión en términos de los artículos 
93 , fracci ón 1, 95, 96, 199 y 200 del CFPC, cuando se refi eran a hechos propios de las personas 
fís icas que dec laran . 

178 Dicho precepto normativo se r'i ala lo siguiente: "A l'líc11/o JO/ . La declaración realizada en las comparecencias ame la Comisión se 
valorará como confesional o tes1imonial, según se lrate de hechos propios o de lerceros, respec1ivamente". 
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As í, cuando en esta reso luc ión se haga referenc ia a una comparecencia y en su aná li sis se indique 
que se trata de hechos propios, para ev ita r repetic iones innecesarias, se entenderá que se in sertan los 
artículos sefia lados en el párrafo anterior y que a dichas declaraciones les corresponde e l va lor que 
refi eren los artícul os correspondientes a las confesiones, por lo que constituyen prueba plena. 

Por otra parte, en las declarac iones contenidas en las comparecenc ias se hace también referenc ia a 
hechos de terceros o de personas mora les con las cuales los comparec ientes ti enen una re lac ión de 
trabaj o, y en general se advierte que se trata de mani festac iones que se refieren a hechos que no son 
propios de los comparecientes . Por tanto, él ichas mani fes tac iones se va lo ran conforme a las reg las de 
la prueba testimonial . 

Por lo tanto, las dec larac iones sefial adas en e l párrafo anterio r tienen el va lor que establecen los 
a1t ículos 93 , fracc ión VI , 165, y 2 15 de l CFPC. El último precepto normati vo en co mento prescribe 
que la prueba testimonia l quedará al prudente arbitri o de quien resuelve. debiendo tener en 
considerac ión lo establecido en las s iguientes fracc iones; específicamente, que los testi gos: 

l. Convengan en lo esenc ia l de l acto que refi eran, aunque difi eran en los acc identes; 

11. Declaren haber o ído pronunci ar las pa labras, presenciado e l acto o vi sto e l hecho materia l 
sobre que depongan ; 

111. Por su edad, capacidad o instrucc ión, tengan e l criterio necesari o para juzgar e l acto; 

IV. Por su probidad , por la independencia de su pos ic ión o por sus antecedentes persona les. tengan 
completa imparc ialidad; 

V. Por s í mi smos conozcan los hechos sobre que dec laren, y no por inducc iones ni referenc ias 
de otras personas; 

VI. Su dec laración sea c lara, preci sa, s in dudas ni reti cenc ias , sobre la substanc ia de l hecho y sus 
c ircun stancias esenc ia les; 

VII. No hayan sido obligados por fu erza o miedo, ni impulsados por engafi o. erro r o soborno, y 

VIII. Den fundada razón de su di cho. 

Derivado de lo anterio r, de fo rma general y salvo que ex ista un sefi a lamiento específico en contrario. 
cuando se indique que una comparecencia ti ene las ca racterísticas de la prueba testimonial , se 
ana li zará lo s igui ente: 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones. 

La fracción I de l artículo 2 15 de l CF PC establece como primer e lemento para considera r al momento 
de va lorar el di cho de los comparecientes, que éstos co inc idan con los demás en lo esenc ia l de l acto 
que refi ere cada uno de ellos, aunque difiera en los acc identes; por otra parte, la fracc ión VI de l mi smo 
artículo establece otro criteri o : la claridad y prec is ión de la substanc ia de l hecho dec larado y sus 
circunstanc ias esenciales. Por tanto, en los casos que as í proceda, se ana li zará s i los comparec ientes 
rea lizaron manifestaciones claras y prec isas, co inc idi endo en lo substanc ia l. aunque no en lo 
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11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracc ión 11 de l artíc ulo 2 15 de l CF PC esta blece que para valorar la prueba debe considerase que 
qui enes dec laren hayan o ído pronunc iar las pa labras, presenci ado e l acto o visto e l hecho materi a l 
sobre e l que dec laren. La fracc ión V de dicho artíc ul o señala como otro elemento que los declarantes, 
por s í mi smos, conozcan los hechos sobre los que dec laran y no por inducc iones ni referencias de 
otras personas ; por su parte, la fracc ión V 111 establece que deberá tomarse en cons iderac ión que 
quienes dec laren den razón fundada de su dicho. En los casos que así proceda, se analizará si a los 
comparec ientes les constaron los hechos que dec lararon po r haber parti cipado en los mi smos, por ser 
te ti gos de éstos, o debido a l cargo que desem peñaban como empleados y/o representantes de a lgun o 
de los agentes económi cos. 

111. Los demás criterios. 

Al respecto, se analizará la ex istencia de ev idenc ia que obre en e l EXPED IENTE que apunte o sug iera 
que a lguno de los comparec ientes, por su situac ión fí sica o menta l, no tuvi e ron e l criterio sufic iente 
para juzgar e l acto o actos que perc ibieron y dec lararon. As í, se tomará en cuenta s i por su edad, 
ca pac idad e instrucc ión ex isti ó a lguna circunstancia que afectara su consentimiento para dec larar. 

Por lo que hace a la dependenc ia de los comparec ientes, se ana lizará e l v íncul o laboral o de 
representac ión de los comparec ientes con sus respecti vos empleadores . En otras pa labras , ana lizará 
s i di chas personas actuaron en e l MERCA DO I YESTIGADO de confo rmidad con los intereses de sus 
empleadores o sus representadas. 

Prec isamente por e l lo, sus d ichos deben ser va lo rados de acuerdo con las reg las de la lógica, tomando 
en cons iderac ión en cada comparecenc ia, los hechos que podr ían afectar los intereses de sus 
respectivas empresas y los que no . 

Así, cuando en esta reso luc ión se haga referenc ia a una comparecencia y en su análi sis se indique 
que se trata de hechos de terceros, para ev itar repeti c iones innecesari as, se entenderá que se insertan 
los inc isos seña lados en los párrafos anteri o res y que a di chas decla rac iones le corresponde e l va lo r 
que refi eren los art ícul os correspondientes a la testimonial . 

Confesiones expresa.\· 

Varios doc umentos que se ana lizan en e l presente caso implican una confes ión respecto de quienes 
los presentaron, por lo cua l, en términos de los artículos 93 , fracc ión I y 95 del CFPC, se les confiere 
e l va lor re ferido en los artíc ulos 95 , 96, 199, 200 y 2 1 O de l C FPC, por lo que prueban plenamente 
respecto de los hec hos que resulten contra ri os a los intereses de los mi smos . En este aspecto, para 
evitar repetic iones innecesari as , cuando en esta reso luc ión se indique que se tra ta de una confesión , 
se entenderá que le corresponde e l va lor estab lec ido en dichos artículos. 

Instrumental de actuaciones, así como presuncional legal y humana 

A lgunos emplazados o frec ieron la instrumental de actuaciones, en sus escritos de mani fes tac iones 
a l DPR, por lo cua l, en términos de los art íc ulos 93 , fracciones 11 , 111 , IV y VII , 129, 130, 133 y 188 
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de l CF PC, se le confie re el valor probatorio descrito en los artículos 199 a 205 , 207 a 2 1 1 y 217 del 
CFPC. En este aspecto, para ev itar repeticiones innecesarias, cuando en esta reso lución se indique 
que se trata de una instrumental de actuaciones se entenderá que le corresponde e l va lor establec ido 
en dichos art ículos. 

De igual fo rm a, ofrec ieron la presuncional en su doble aspecto. en sus escritos de man ifestac iones 
al DPR, por lo cua l, en términos de los art ícul os 93, fracc ión V I 11 , y 190 del CF PC, se le confi ere el 
va lor probatori o prev isto en el artículo 2 18 de l CFPC. En este aspecto, para ev itar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta reso lución se indique que se trata de una prueba presuncional se 
entenderá que le corresponde el va lor establec ido en d icho art ículo. 

No obstante, se indica que toda vez que di chas pruebas no tienen entidad propia, dependen de las 
demás pruebas del EX PEDIENTE 179 y, por tanto, únicamente t ienen el alcance de pro bar de manera 

170 Sirven de apoyo los s iguientes cr iterios del PJF: i) .. PR UEBA INDICIARIA. NA TURALEZA Y OPERATIVIDAD. Estaflgura 
que recibe ese nombre de la interpretación del artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales. también idem/ficada como 
'prueba preszmcional ·. derivaclc1 de igual intelección del artículo 26 1 del Código de Procedimie111os Penales para el Distrito Federal. 
más que prueba por sí, constituye propiamente una vía de demostración indirecta. pues se parle de la base de que no hay prueba 
directa de un hecho que precisa ser acreditado -pues si la hubiera sería innecesario transitar por la indirecta-. pero si los hay de arras 
hechos que entrela::.ados a rravés de un raw namiento inferencia/. regido por la lógica del rom¡,ecabe::as -conforme a lo cual ninguna 
pie::a por sí proporciona la imagen completa. pero sí re.m ira del debido acomodo de todas ellas- llevan a su demostración. de manera 
que su operatividad consisre en el mérodo de la hipótesis que llega a ser acredirada. más que por la simple suma de varios indicios. 
por el producto que se exrrae de la interrelación de todos ellos. De ahí que la indiciaria presupone: /) que los hechos que se toman 
como indicios estén acredirados. pues no cabe construir certe::a sobre la base de simples probabilidades: no que se trate de hechos de 
los que sólo se tiene un indicio. 2) que concurra una p luralidad y variedad de hechos demostrados. generadores de esos indicios. 3) 
que guarden relación con el hecho que se trata de demostrar y 4) que exista concordancia entre ellos. Y saris(eclws estos presupuesros. 
la indiciaria se desarrolla mediante el enlace de esos hechos (verdad conocida) para extraer como producto la demostración de la 
hipótesis (verdad buscada). haciendo uso del método inducti vo -no deductivo-. constatando que esra conclusión . ea única. o bien. que 
de exisrir hipótesis alternarivas se eliminen por ser inverosímiles o por carecer de re~paldo probatorio. es decir. cerciorándose de que 
no existan indicios. de fuer:::a probatoria tal que. si bien no la destruyen totalmente. si la debilitan a tal grado que impidan su 
operatividad [énfas is añad ido)"". Registro: 1663 15: [J ]: 9a. Época: TCC.: S.IF y su Gaceta: t. XXX, septiembre de 2009: pág. 2982 . 
l. l o.P. J/ 19: ii ) ·'PRESUNCIONAL E INS TR UMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29 / DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Lo 
prueba instrumento/ de actuaciones se constituye con las co11sta11cios que obran en el sumario; mientras que la de presu11cio11es es 
la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la dedu cción respectiva, de lo que se advierte 
que tales pruebas se basan en el desahogo de otras. por consiguienre no es factible que desde la demanda. la con/estación o en la 
dilación probaroria. quien ofrece los medios de convicción sefialados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos se va a 
probar y las ra:::ones por las que esrima que demostrará sus afirmaciones. pues ello sería tanto como obligarlo a que apoyes tales 
proban:::as en suposiciones. Así. trarándose del acror. éste tendría prácticamenre que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su conrrario. 
para con base en ellas precisar la instrumenral y tendría que hacer lo mismo en cuamo al resultado de su desahogo. para con ello. 
sobre bases aún no dadas. seí'ialas las presunciones legales y humanas que se actualicen. DE ahí que resulra correcto afirmar que 
tales probanzas no tienen entidad propia. y debido a tan especial naturaleza. su ofrecimiento no riene que hacerse con las exigencias 
del arlícu/o 29 1 del código adjetivo. incluso. aun cuando no se ofrecieran como pruebas. no podría impedirse al .Jue::: que tome en 
cuenra las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas. para resolver la /iris 
p lanteada. pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional (énfas is añad ido]"". Reg istro: 1798 18: ITA]: 9a. Época: TCC: 

..J .F. y su Gace ta: t. XX. diciembre de 2004: pág. 1406. 1.4o.C.70 C: iii) ·· PR UEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES F 
PRESUNCIONA L LEGAL Y H UMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas i11.~trume11tal de actuaciones y la 
presuncional lega/ y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que 110 tienen vida propia . pues no es más que el nombre 
que en la práctica se ha dado a la !oralidad de las pruebas recabadas en el juicio. por lo que respecta a la primera y por lo que 
corresponde a la segunda. ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos !énfas is añadidor ·. Reg istro: 
209572. [TA): 8a. Época: TCC.: S.J.F.: t. XV. enero de 1995: pág. 29 1. XX. 305 K: y iv) -- PR UEBA INSTRUMENTA L DE 
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ad miniculada lo señalado a l analizarse cada una de las pruebas en la presente reso luc ión. 

Hechos notorio.<, 

Ahora bien , a fin de ev itar repeti c iones innecesarias, a l referir que se está frente a un hecho notorio 
para esta autoridad deberá estarse a lo seña lado en e l artículo 88 de l CFPC, así como a lo di spuesto 
en e l artícul o 100 de las DRLFCE. Asimismo, deberá entenderse que los documentos emitidos por 
esta autoridad; así como las pág inas de Internet, son hec hos notorios cuya demostrac ión no requiere 
mayor di scus ión ni debate y, por tanto, hacen prueba plena únicamente respecto de que la información 
contenida en dichos documentos o en las pági nas de Internet está publicada en determinados 
términos. 180 Asimismo, las publicaciones y e l contenido del DOF son heC'hos notorios . 

ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. la prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente 110 e.xiste, pues 110 es más que 
el nombre que e11 la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas e11 u11 determinado negocio : por lalllo, si una de las 
partes del juicio laboral que ocurre al amparo jimda s11s conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un de1erminado hecho. sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el j uicio. sus conceplos de 
violación, por deficientes. son infundados fén fas is añadido)". Registro : 244 1 O 1. [TA]: 7a. Época; 4a. Sa la: S.J. F. vo l. 52 Quinta Parte ; 
pág. 58 . 
180 A l respecto, resultan aplicables, por analog ía. las s iguientes tes is: (i) "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS 
QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGA NOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, El 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O El ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno U!ili::an para poner a disposición del público. entre o/ros servicios. la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes. conslituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los lrihunales. en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimielllos Civiles. de aplicación suple1oria a la 
l.ey de Amparo: porque la información generada o comunicada por esa vía fo rma parle del sis1ema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada "interne! ·. del cual puede ob1enerse. por ejemplo. el nombre de un servidor público. el organigrama 
de una ins1i1ución. así como el sentido de sus resoluciones: de ahí que sea válido que los órganosjurisdiccionales invoquen de oficio 
lo pÍ1blicado en ese medio para resolver un asulllo en par1icular ... Registro : 168 124. [J J; 9a. Época; TCC: SJF y su Gace ta: Tomo 
XX IX, enero de 2009: Página: 2470: (ii) "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CON TENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBL E DE SER VA LORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados 
e11 redes informá1icas consti1L1yen un hecho notorio por fo rmar parte del conocimielllo público a través de tales medios al momento 
en que se dicta una resolución judicial. de conformidad con el ar1íc11lo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al 
uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales. eswblecimielllos mercantiles. domicilios y en general 
rnalc¡uier dato publicado en redes informáticas.forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo 
del lipo de información de que se trate. De ahí que. si bien no es posible a.firmar que esa información se encuentra al alcance de todos 
los sectores de la sociedad. lo cierto es que sí es posible de1erminar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal 
de 1111 sec1or de lu suciedad y pueda ser considerado como nowrio por el j uzgador y . consecuenlemellle. valorado en una decisión 
j udicial. por tratarse ele un dalo II opinión carmín indisc111ible, no por el número de personas que conocen ese hecho. sino por la 
nocuriedad. accesibilidad. aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto. el contenido de una página de Internet que 
refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio. puede ser tomado como prueba plena. a menos que haya una en 
colllrario que no jí.1e creada por orden del inleresado. ya que se le repwará au/or y podrá pe,j udicarle lo que ofre=ca en sus términos. ·· 
Registro : 2004949. [TA 1: IOa. Época: rCC: SJF y su Gace ta; Tomo 11 . nov iembre de 20 13: Página: 1373: y (iii) "DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA 
OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA . Los arlículos 2o. y Jo. de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacelas Gubername111ales son claros al establecer que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno 
constitucional de los t ·s1ados Unidos Mexicanos. de carácter permanen/e e inlerés público, que tiene como jimción publicar en el 
territorio nacional, las leyes. decretos. reglamentos. acuerdos. circulares. órdenes y demás actos. expedidos por los Poderes de la 
Federación en sus res¡wcrivos ámbitos de competencia. a fin de que éstos sean aplicados y observados deb idamente: asimismo. 
eswblecen cuáles ac1os son materia de publicación. a saber. las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos. 
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Señalado lo anterior, se procede al anál isis de la evidencia que existe en e l EXPEDIENTF. 

i) Elementos de convicción de la investigación 

En la presente secc ión se analizarán los elementos de convicción que fueron recabados durante la 
in vestigac ión del EX PEDI ENTE, y en vi rtud de lo cua les se sustentó la probable responsabilidad de 
los emplazados, de acuerdo con lo sigui ente: (i) en primer lugar, se hará referencia a los medios de 
convicc ión y pruebas relacionadas con el carácter de competidores de los agentes económicos 
emplazados; y (ii) en segundo lugar, se va lorarán los medios de convicción y pruebas vinculadas con 
la conducta imputada en el DPR. 

A. CARÁCTER DE COMPETIDORES 

J. Elementos aportados por la ciencia cons istentes en las versiones di gitales de los instrumentos 
notariales que obran como anexos de los escritos presentados en la OFICIALÍA e l nueve de septiembre 
y el tres de noviembre de dos mil vei nti uno por parte de EGSA y GASTEK, respectivamente. En 
particular, de los documentos citados se desprende el objeto social de los emplazados conforme a lo 
que se indica en la siguiente tabla: 

Agente económico 
que proporcionó la Datos relevantes Objeto Social •. 

información 
Número: 27.365. .. ,. Compraventa. f abricación. importación. exportación. maquila. 
Fecha del arrendamiento. transporte, ma111enimie1110 y servicio de y a 1oda clase de: A) 
instrumento : Maquinaria. equipo. accesorios y refacciones ¡Jara toda clase de inslalaciones de 

ECSA 
23/03/202 1.181 cualquier tipo de gases: B) Maquinaria. equipo. accesorios y refacciones para 
Datos del fedatario: lada clase de inslalaciones induslria/es r ... "I, - - - - - 2. Disefio. construcción. 
Titu lar de la Notaría instalación. supervisión. ma111enimiento y servicio técnico de: AJ Plantas 
número trei nta y dos industriales en general; 8) Plan/as industriales de cualquier tipo de gases y 
de la C iudad de líquidos. v C) instalaciones de cualquier tipo f ... l .. . 

reglamenlos. acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de interés general: los acuerdos. circulares y órdenes de las 
dependencias del Ejeculivo Federal. que sean de interés general; los tratados celebrados por el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos par e/ Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación: los actos y resoluciones 
que la Constitución y las le.ves ordenen que se publiquen en el Periódico Qficial: y aquellos actos o resoluciones que por pmpia 
importancia así lo determine el Presidente de la República. luego. la circunstancia de que una parle den/ro de 1111 juicio aporte en 
copia simple un ej emplar del Diario Oficial de la Federación. por el que pretende acredilar una especial s ituaci,ín_iurídica que le 
afecta. no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene valor indiciario del hecho que se pretende demostrar. 
porque ha quedado establecido que la natura/e::a del Diario Qficial es la de ser un órgano de difusión de /u s actos que la propia ley 
seifola. y en ra::ón de sufinalidad de dar publicidad a los mismos. es que ninguna a utoridad puede desconocer su contenido y alcance: 
en tal virtud. es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difi.,sión consla de manera documemal. por lo que su 
presentación en una copia simple ante la autoridad judicial. no puede j ustificar un desconocimiento del acto por aquélla. sino que 
tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto patente en el documento presentado en copia simple que refleja la existencia 
del orig inal del Diario Qficial de la Federación que es fác ilmeme constatable como hecho notorio. más a!Ín cuando existe la 
presunción legal de conocerlo por parte de la autoridad j udicial. porque atento a lo establecido por el artírnlo 80. de la citada ley. el 
Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y debe proporcionarse a los gobernadores de los 
Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficiente de ejemplares. Basta que la autoridad judicial tenga conocimiento del 
acto jurídico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de la Federación. que derivan del hecho material de 
haber sido difundido en una f echa precisa y su comen ido. para que la autoridad j udicial esté en condiciones de pronunciarse sobre 
ese aspecto. porque se trata de un acomecimiento notorio que deriva de f ue111es de i,?formación que la ley garanti::a le deben ser 
pmporcionadas por otros órganos del Estado··. Reg is tro No. 2003033 . lTA 1, 1 Oa. Época. TCC, SJ F. Pág ina : 1996. 
1
~

1 Fo lio 502, docu mento titulado ·'ESCRITURA 27 365 ACTA DE ASAM GRAL EXTR DE ACC ENE202 ! ... conten ido en la carpe t~ 
.. Anexo !O ... presen tado por EGSA mediante escrito e l tres de noviembre de dos mil ve intiuno . 
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Número: 6.227. 
l•echa 
instrumento: 
05/06/ 20 17.18! 

del 

l>atos del frdata rio: 
Titular de l:i Notaría 
11 i'.11ncru diccisit:tc de 
rJaquepaque. Ja lisco. 
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Objeto Social 

..a) Reparación. 111ame11imie1110 y servicio a toda c:lase tle equipos y accesorios. 
necesarios para el manejo del gas licuado de petróleo. así comu la prestación de 
toda clase de servicios técnicos en el ramo del gas licuado. ya sea de 
11w11te11i111ientu o di.' mecánica en f!.l!lleral y la co111ru1oci611. capaciwcióu, 
e11trenamie11tu y calificación del personal necesario para 1/e,•ar a cabo lo 
preswción de los .wrvicios mencionados. - - - - - b) Compra . .-ema. Jabricació11. 
adq11isidó11, maquila. dis1rib11ció11, tra11sfi1mwció11, alq11iler, com1s1on, 
importac1ó11 o expnrtt1c1ó11 y en general la comerciali=ación de toda clase de 
equipos. bombos. compresores. tam¡ues. herra111ie111as, tuberías. válv11k1s, 
refacciones. equipos con todos sus compo11e111es. complemelllos y an·esorics para 
la 11tili=ació11 y aprovedwmie1110 de gas 11awral o cualquier co111h11stible o gas 
industrial. en el hogar. lo industrio o el comercio inc/11ye11dn lo prestación e 
i11stalac1ón de lus bienes y servicios relacionados. l-.. , ... 
Por otra parte. 
LGONZALEZ: 

• GASTEK se constituyó el cinco de junio de dos mil diecisiete. 

• El objeto social de EGSA y GASTEK está vinculado con la inlegral:ión. instalación, 
mantenimiento y comercialización de equipos. accesorios y refacciones para el 
aprovechamiento de gases industriales en territorio nacional. 

• Al momento de constituir G ASTEK. LGONZÁLEZ detentaba el 

Asimismo. LGONZALEZ cuenta con poder general para pleitos y 
cobranzas para actuar 1::n nombre y representación de GASTEK. 

2. Elementos aportados por la ciencia consistentes en diversos di spositivos de almacenamiento 
masivo USB o DVD, los cuales contienen, entre otras cosas. los siguientes archivos: 

A t ntt económico 

ECSA 

Documento 

l"abla que eontienc 
la estructura del 

órgano de 
administración ele 

EGSA. 181 

m Foliu 175. documento titulado --1u:QUl;IUMIENTO 9 CONS7ffl/TJl '!I GASTEK ESC 6227'". presentado por GAS'IF" mediante 
escrito el nueve de septiembre di;: dos mil veimiuno. 
181 Folio 502. documento titulado ·'..tne.~·o 21 - Estructura del órga110 de administración de ECSA d11r,1111e el ,,ERIU/JO'', presentado 
por l:.GSA mediante c~crito el tres de noviembre de dos mil ve intiuno. 

96 Eliminado: 5 renglones y 29 palabras. 
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C"OMPrl F.NCIA 1:C<>NOMl\ A 

nit~ «onómlc:o 

GASTl::K 

Docnmtato 

Tabla que contiene 
los cl ientes más 
im1)ortantcs de 

l~GSA. 111A 

Tabla que conlienc 
los principales 

compe1idores de 
EGSA. 18

' 

rabia que con1 icne 
la cslructura intcma 

de EGSA.186 

Tabla que contiene 
los clientes más 
imporlanlcs d.: 

\I ASTl'K. 1S7 

De lo anterior se desprende que: 

27 .! 88 
Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otro.'i 
Número de Exped iente: 10-001-2021 

DalOll rclnanles 
Se obscl'\ a un lisiado de los clicn1cs de FGS/\ por ra/Íln social. fe-cha. lipo ~ 
d · · d 1 · r 1 1,· D I d. 1 r d 

** .. 
es ·' lrl~fc1ccin11es y eq111j1os para uso del f!(I.I' l.p lsí,.;1"" 1.:n difcrc111c~ estados. tn lcs 
C<Jmo Jal isco. Chihuahua. E~tado de México uana· u ato. 
Se observa un lisiado de los principales compclidores tic EGS/\ y las razones por las 
cuales los considera como 1al. ·1 ambién se ohser\'a a 1rccc empresas dentru dc las 
cuales se encuenrra G-\STf.'I... en virtud d.: que .. cnmercioli:011 1111.tmn.~ prod11cr11 ~ 1• 

servicios l 11e wili::a fe, industria:· 
Se observa que contiene . .:ntre otms cosiL~. d nomhrc. puesl0. funciones v 
en el ( uc han lalx,rado. Adcm:ís. se advierte uc MGü.'iL\1 1 / 

• Los principa les el ientes de EGSA y GASTEK son distribu idores de GAS LP en territori o 
nacional. 

• Uno de los competidores de EGSA en el M ERCADO I YESTIGADO es GAS'[ EK dado que 
comerc ializa productos y servic ios del M ERCADO I VESTIGADO. 

• MGONZÁLEZ trabajó en EGSA en 

tSJ Folio 502. documento 1i1LJlado .. Anexo 36 . l.isrodo de dientes más imporrantes ... presentado por EGSA mediante escrito el tr.:s de 
noviembre de dos mi l veintiuno. 
181 Folio 502. d<lcumcnlo I itulado .. Anexo./ I - Principales <:nmf>f!tidores de 1~·c;s11··. presentado por P.GSA mediante cscri10 el tres de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
tR, Folio 63 1. documento 1i1ulado .. Anexo I - Esrruc111ra i11lema de [GSA durante,,¡ PEIUODO"·. presentado por l!(iS,\ med ian!\: 
escri to el cinco de enero de dos mil vein1idt1s. 
181 Folio 547. documento titulado .. ANEXO E.- Cliemes maés lsic l repre.<entati1•os actuali:ado ... prcscn1ado por (iAs·1 U, mcdian1 c 
escrito el cinco de enero de dos mil veint idós. 

97 Eliminado: 17 ren glones y 
63 palabras. 
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Pleno 
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Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-202 l 

3. Documentales privadas consistentes en los escritos de desahogo a requerimientos de info rmación 
proporcionados durante la investigación del E XPErn E TE por pa11e de EGSA y GAs·1 EK conforme a 
lo siguiente: 

Datos rtlevantu183 

Agente económico: ECiSi\ 
Fecha de presen tación : 

05. 11.202118
• 

Agente económico: EGSA 
Fecha de 1>rescn tación: 

15.03.2022 11'º 

Agen te económico: EGSA 
Fecha d e presentación: 

13.05 .20221~1 

Agente cconóm iro: 
GASTl:.K 

Fecha de presentació n: 
08. 10.202 11

·~ 

Agente eeonórnko: 
GASTl:I: 

Fecha d e presentación: 
25.0.U0221''J 

Hechos relevantes 

Periodo aproximado que necesita un agcme económico para adquirir presencia en el mercado parn 
compel ir con las marcas o nombres ya establecidos en el M FRCADO lNV~STIGADO: 
.. , ... 1 se requiere de 1111 llilo. ya que, desde lsuj p!!rspecm·a. las personas (¡11e deciden emrar en es/e 
mercado es debido a ue ra cuentan co11 ex eriencia lid uirida . . . énfasis añadido ··. 
Señaló que: 
··j ... J si participa e11 el Ml;'RCADO IN l ' t:;STIGADO [ . .. )'". 
Como 1rnmenla la demanda: 
··1 ... 1 en medida di! la necesidad del diente por 11c1Uali:ar s11s pla111as de gas Iµ. las es1acio11es ele 
gas lp y moderni:ar sus c111101a11q1111s. así eomo incrememar la inversión en lsic] :0110 del país que 
OIÍ/1110 han sido IOCadas por la i11c/11s1rit1 1 . .. r . 
r · · 1 , · 1 

** 

** 
Periodo aproximado que necesita un agente económico para adquirir presencia en el mercado para 
competir con las marcas o nombres ya establecidos en el M t.:RCAl)O INVl·S I IOADO: 
··1 . . -1 I alio después de mucha lahor comercial ... 
P,·incipal competidor: 
·· EGSA es 1111eslro rinci I corn ,etidor''. 

De lo anterior se desprende que: 

• La actividad económica de EGSA y G ASTEK se enfoca principalmente al M ERCADO 

INVESTl(,1\00. En espec ífico. EGSA afirmó que su actividad se centra en la comerciali zación 
de equipos y refacciones del G AS LP y en el diseño y construcción de plantas industriales para 
el almacenamiento de GAS LP. mientras que GASTEK indicó que participa en el M ERCADO 

INVESTIGADO. 

,.g I in esta columna ~c ~e11ala al agcn1e económico que realizó las man i l'cs1acione;, y la lecha de prescntac iún de la in li)nnación. 
,.., Folios 522 a 53~. 
1~0 1-'olios 779 u 7k8. 
1
•
11 1 ·01ios 996 a I O 15. 

1'11 Folios 395 a 407. 
1"' ! 'ol ios 935 a 969. 

98 
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COMISIÓN FI lJFRAL UL 
COMI'~ 1 ~N( IA ffC INÓMIC"A 

• MGONÚLEZ ocupó el cargo de 
a ·ulio de dos mil diecisiete. en el cual participó 

• EGSA y GASTEK indicaron que el periodo requerido para que un agente económico pueda 
adqu irir presencia en el M ERCADO INVF.STIGADO es de un año. 

• GASTEK reconoció a EGSA corno competidor en el M ERCADO INVESTl(i/d)O. 

4. Comparecencias a cargo de MGONZÁ LEZ, 194 LGONZALEZ 195 y VCAPORAl. 1
\1
6 rea lizadas en las 

oficinas de la COFECE los días siete de marzo y veinte de abri l de dos mil veintidós, las cuales se 
anal izan conforme a lo siguiente: 

Compareciente Hechos relevantes 
Prc~unla: 

··Seiiale la de11ominllció11 o ra=ón social de la empresll en la que !actualmente trabaia/trabaia actualmc11 t,;: I ... 
M GONZÁLLL ·' [ GASll:l-. 1"

0

• 

LGONZALf'Z .. )a estol' ret irado desde orincioios de 20 / 8 ... 
V CAPORAI ··IEGSA I .. 

Preeunta : 
·'Previo o s 11 retiro, seiwle la de110111i11oció11 o ra:ó11 social de fo emaresc, en lo eme 1rnhaiaha·· . 

LGONZA I 1· 7 .. (Gt\S IH, 1"
0

• 

Prceunta: 
··Serla/e en Qué consis re fa ac/h•idad comercial de GAS//.[ . 

.. G ,11Ut·A· es una imporradom y comercializadora ele eq11ipos. insumos y iecnología dedicodos o la i11d11stria de 
gas L.!'. en México y el mundo. Además. hacemos ges1ió11 de proyecros y ohra mecánica. cid/ y eléctrica de 

MGONZ.\ I F7 plantas dé almacenamienlo y distribución de ROS L. P .. así como cmffersiones ,·ehiculme.< - - - • - Tumhié11 
podemos dedicamos a otros msas. como proyecros relacionados con el gas 1111111ral. diésel y gast•s ind11srriales. 
uoraue fa i11froe.wruc:t11ra rea11erida es mu)' .rnnilar. /Jl!rO el 95% de 1111es1ru oclividad está e11/ocack1 ¡•11 fWS L.!'··. 

I.GON/.A I f·.I 
.. ( ·0111prm·e111a de equipos para /t, i11d11srria de los energéticos. inp.enit.'rlo y ,.:vnslruccián . ·\ ·o dedi, ·amos 
princiJ)(.ilml!l1te a l Gas I,. p··. 

Preg unta: 
··Deta lle los servicios a 11e o/rece G;1s11x-·. 

M GONZAI EZ 
··renta de equipo. i11stalllción de equipo. monte nim ien/O de equipo. obra t!II C{/1///10. asesnramie1110 y 
com ·ersiones vehicufares. para Gas L. P., f!CJS nal11ral v diéser . 

LGONLJ\LE/ 
.. l>i.<e1in de i11 t1olncir1nes pnro el 0¡11·nve,·hmnie11m de (;a< I I' . ga.< 11(1/ural y dii!.~el VPllll'l tfp 1>r¡11i/J() _l' 

cun~1r11cció11 de esas instalaciones. wsi cu11111 el serl'icio de 111a111enimie11to e11 ocasio11e.1 ··. 
Pregunta: 

··1ndio11e desde t111é fecha trobaia vara G.1s11·K .. 
.. Inicié en seotiembre d e dos mil diecisiete. de manera formal. S in embarf!(}. aool'é en la : 

MGON7.AI El : dl'Sdl' ¡11/io de dos mil 
diec1sie1e". 

LGON/.ÁU·./ .. CiAs ti-A lo co11s tit11i el cinco de j111110 de Jos mil diecisiere ... 

'" ' La comparecencia de M(,ONZALFJ se llevó a cabo en las oficinas de la COFl:CE el siete de marzo de dos mi l \'Cint idós. (fo lios 706 
a 740). En panicular. LOol\7-ALEZ fue citado como tercero coadyuvante conforme al oficio C(Wt-C~-/\1-DG I PMA-20 22-00 1 emitido 
por la DGIPMA el die7 de enero de dos mil \ eintidós (folios 632 a 638). 
10

' La comparecencia de I.CiON/.AI.Fl se llevó a cabo en las oficinas de la COFECE e l siete de marzo de dos mil vc int idús. (folios 741 
u 774. F.n p~rticulnr. LGON/.Al F7 fue citado como tercero coady U\'ante confom1c al o licio COFECE-Al-ílGI PMA-2022-01 2 c111i1 idn 
por la DGIPM/\ el diecis iete de febrero de dos mil veintidós (fr)l ios 668 :J 674). 
1"° La comparecencia de VCAPOR.i\L se llevó a cabo en las oficinas de la COFFCE el vcimc de abril de dos mi 1 \ Ci nt idús. ( folios 881 a 
898). ~n particu lar. VC APOR,\L fue citado como tercero coad) uvante conforme al oficio COFECE-/\1-DC I Pl'vl/\-2022-008 cmi1 i\,lo p11 r 
la DGIPMA el diecisiete ele febrero ele dos mil vcir11 idós ( folios 656 a 661 ). 

99 
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\\JMl~IÚN HIJ~RAl lJl 
C'OM l't I tNC IA ffONÓMIC" A 

Com arecienle 

L(iOt'ILAI.EZ 

MGOFs/,AI Et, 

VCI\POR.\I 

VCAl'ORAI 

MGONZAI El. 

Hechos relevantes 

Pregunta : 
ido comu 

Pregunta: 

. posteriormente. 

de EGSA". 

Co11111i co11ocimie1110 de'" i11d11stria tle.finimos 
11és comen=mnos a co111ra,¡¡¡¡,.i¡,,,Jps perso11us y 

• • • • • )'o llllillt11s relaciones 
qu, 1e11ía con los proveedores. v les come11té e proyecw e11 el que se abrirícm posibilidades 
de men·a o. /lay ocasio11es en que el mismo prol'eedore ohligo a comprar delerminaJa marc" o produc,o y 
cua11do .,·o propongo el proyecto. lo vieron cumu 1111a oporm11idud de abrir las 1/neas co11 las que comuba el 
paú·. dan do lugar a una mejor competencia. 111edia11te negociaciones con proveedores de l,stados Unidos. que 
nos dahan hcLWu tres o c11otru opciones, mie/1/ras q1w en A léxico sólo había 11110. r7ra 1111 pruyl!l'IO ambicioso 
~ore 11e im ?lica/Ja abrir más el mercado ... 

Pregunta: 
"E.oli . 11e cuáles fitero11 sus 1111ciones en G .4.\11:!(' • 

.. Yo emp,xé b11sc1111do y acondiciona11do hod<'gas. {lco11diciona11do lugares de traba10 y los sen •icios propios de 
una oficina como los primeras co111ratacwnes de personal. Además. es1aba a curgo ele la co11jormació11 
i11a11ciera ¡• ·11rídica A I inicio vo me encar ué de todo ... 

Pregunta: 
"Seiiale 11ié11 o c. 11ié11es ha1110111uJo las ri11ci1al<'s decisiones de 11e ocio en GASlliK desde su co11stit11ció11 v hasw esto echa ... 
MGON/.AI Ft. L G01'/1\LI l I' vo". 
LGONLl\l l:.Z •· MGONL\LE7 1' \'O ... 

MGO'!/AI 1-1 

LGoNü\l l:/ 

MG0N1A1.rz 

LG<>NL.\L E/ 

Preg unta: 
.. · l)e e 11é orma 'J1Jrti1:i í en /a c·onsti111ció11 dt• G,ts'f ¡.¡;?". • -------------- ---! ".\o pm·1icipé.fr11·111alme111e. pero de manera indirecta asesoré a 

el i111ári· . 
en distintas rnesliones opero uvas desde 

.. \ 'oso1ros veiamus que había oporlllnidades de mercado por la fa/tu de muyor oferta de prod11c/Os) servic1u, 
en la i11d11s1ria t/¡,/ gas L.P .. gas 11at11ru/ y didsel en rncmto a marcas y 1ipos de servicio, de ahi que con esa 
visión de opor11111idud decidiérnmos consri111ir 1111<1 sociedad para ofl·ecer esas alrernativa:, de servicios y 
1rod11C'tos e11 el mel'Cado ". 
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COMl~IÓI'/ ~flJFRAl 01 
COMPI I H'<l IA ~C'ONÓMJC-A 

Com ar«ienle !lechos re levantes 
Pregu ntn : 

··Señale en qué co11sis1e la ac1ivid11d comercml o el ohjl!IO sociul di! ¡FGSA r [para MUON7~\I Fl. y L(io:--1.111 Fl.j .. Ex¡,lique e11 qm: 
cnnsisle la a(·fil•idad comercial de l:GSA.. ara VC'l\f'ORM 

Müor--LAU / 

LGONZALEL 

VC',\POR.\ L 

MG0'17.AI 1 / 

I .GoN1.A1 r1. 

VC-\POR AI 

MGON7.Al íl 

L GO:-JZALCL 

MG0'\7_ \ Lf-7. 

l.(iONlAI FZ 

MGON,Al 1; 

.. l:s 1111a comerciali=adora ele eq111pos enfocack, principalmeme al J?as l. P .• r1ero wmh11;n con 1111u ac11v1dnd 
relacionada m 11 uceiies. diese/. asoli11a. oxi .:110. entre 01ros ... 
··Com 1raven1a de ec. 11i os aro lo i11dus1rio del ns 1 .. 1' ... 
"Es la comerciali=ación de equipos y refacc1011es par,1 la industrio dd 1sas I P. a.ri comn diseño .r co11s1m cci<í11 
de lamas i11dus1riales Jara id almace11a111ie1110 ele as ur·. 

·imie1110. estohon cómodos co11 1111a emprt'sa mediocre y yo tenía 
, pnrque él 110 1e11ía ~wws de desarrollar ll{U/a 1111e,·o Oespués mi 

.. Primero. fue debido a 1111 a huso de una parte de los accionistas en el mcmeia de los rt'c1ws11s en cm11ra de los 
intereses de otra parte de los accionisws. D1 segundo lugar. pOH/U<' 110 se (l( l!lldían 11¡)C11·111111dades de mercado 
que 1·eía .v consideré que podía .fundar tlfm .wdedad pura ate11d¡,r esos 0¡111r1unidade., de mercado ¡>ON/111! 
1odría ser 1111 h11e1111e odo ... 

Prcl(unta: 
.. f:x li ue de10/ladr11nr!llte c·ómo noti 1cá a EGSA de su salula". 

101 
Eliminado: 7 párrafos, 2 renglones y 
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COMl~IÚNIH)l~l lll 
('l)MI'~ 1 ~N( IA rn INÚMI( A 

Com a reciente 

MGONl.'.AI.LJ 

l.ti<l'l/.,\1 F/. 

Pregunta: 
··S,diale. si es de su c1111ot·imil!l1IO. la ra=ón par la que se le .mlicilú la cl!iebració11 del f CONVl'.NIO 1>1· NO C<JMP~ 1 liNCI ,\ I" !para el 
caso de MGu;,..1.AI l: l ~ LGOl'</AU LI I .. Se,iale la ra=ón por la que EGSA suscribió el doc11me1110 que 1ie11e a la vis10 les decir. e l 

<.'ONVl:.1\10 l)[, NO COMP[· rl.:NUA •• ara el caso de VCAPOR/\L . 

M GUN/ .. ~ I Ll 

LGONLALF/. 

.. l'o ¡,ienso 1¡11e 11míw1 miedo del conocimic'11/o que 1e11ía111os del mercado porque te11iw11os mll'clw experiencia 
1¡11e podía grmerar!eJ' 1111a competencia incómotla que ellos 110 querían. - - - - - Con base en la his1oria. c1w11do 
1111 e.t(11m:io11ar10 de EGSA salió y creo 01ru empresa. tuvo dos a,los muy proliferos. por lo que t;(i!,:,1 sabía q11e 
gen/e con 1111es1ro co11oá111ie11to del mercado y nuestra capacidad podía ¡¿e11erar co111pele11c:ia paru ellos Cf/11' 

les ,¡uitaha la posibilidad de co11ti1111ar concl!nlra11do el 1111trcado ... l·.11 es1c sentido. m~nilestó que la ra7ó11 de 
, u dit:110 ...:ra: .. Debidu a mi experiencia y lil!mpo en EGS. I. /J parltr de lo que les narré. e111pe=aru11 IJjirmars¡, 
t'ol <' ti O de C0/1\'l'llins ... 
··Q11t1ricm mamener limitada la compe1e11cia tle oferw de productos en el mercado nacio11al. porque sabían 1¡11e 

hahia o/ros marcas ,·n otras lali111tll!s que podían ser oji·ecidas y /imi1aría11 sus osibilidades de se iir siendo 
el actor 1rinci )(1f'. En cs1e sen1ido. mani lesló qt1c la nv.írn de su dicho era: ·· 

: 

os conocen to o e procel 11111e111u e (1 e111pr esa. o. corno en t!St' 

mo111e1110 y para prore¡¿er i111ereses de la empresa y 111ios como socio. ¡mes se 1111! 
VCAl'ORAI OL'//ITC' la elahoración de este c·onwmio. - - - - - ,lle apoyé en 1111 despad10 pw·a re11li=ar esle convenio. me 

r11011daro11 1111 proyecto. lo re,•isr y vi que estr era el co11ve11ie11te. se lo mwulé a revisirin a IL( iONZAI FZI ,r 
1 MGOI\L-\LE.LI y ,w 11' lticieron mod/ficacio11es. así que no !tubo problema para Ju firmo. - - - - - l 'ie11m a 
firmarlo el 1•ei111e de julio de dos mil diecisiete. que es <'tmndo 1•ie11e [MGUN/.ALE7) a prese/1/ar su re111111cio 

• orna/ se ratifica ame la j unta de Co11ci/ioció11 y arbitraje··. l:n cs1.: sen1ido, manifcsló que la 
rn/.Ún d1: su dicho era: ·· /'oro ue 1'0 1.'Stlfl 'I.' ahí 1• Jruba ·o a1tr·. 

Pregunla : 
.. Indique los 1w111hres o cle11omi11acio11es sociales de los ¡1ri11cipules co111pe1idor l!s de G , 1.\ '/1:A en el 1\/1:111 , 1/)U iNl 't .\//CiAINJ'' lpara 

el ..:aso ele M(iO!'<!AI F./ y L GON/.AL[ZI 1 ··Se11ale las empresas que considera como compe1idoras de E{;S-1 en el I M1.RCAIX> 

M( i<)N/.,\11'/ 

LGO\/L1\LI L 

ve .\J>ORi\1 

l'I\ ~SI lti'\lX) .. ara e l caso de VCAl'ORAL 

1 02 Eliminado: 3 párrafos, 4 renglones y 
78 palabras. 
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COMISIÓN M mRAL DL 
COMP~ 11,N( ' IA KONÓMl('A 

Com areciente Hechos relevantes 
Pre¡!un1a: 

"Seiíale s i. al momento de firmar el documento que tiene a la vista les decir. el Cm,\'lcNIO OF NU l 'OMPFTF 'K'IA l. consideraban a 
LGONZ,\LEZ r MGOl'-ZALE7 como com e1idores de EGSA" 

V CAPORAL 
··No. porque ellos me dijeron que se iban a dedicar a otm cosa. l'ern q11erícm1os proteg<'r los i11tereses de la 
em ?t esa contra la asihle com e1encia 11e · 11diera11 hacer". 

Pregunta: 
"Señale la rci=ón del dicho de las resp11es1as que ha proporcionado a lo largo de la 1wesen1e diligencia" !para MGONLALl./.. y 

LGON7.'\ll:Z / "Se solicita al com arecienle ue .-ei1ale la ra=ún la rci=ún de s11 dicho'' ara V CAPORAL . 

MGO:-!ZALE/. 

LGONZt\LE7. 

VCAl'OR1\I "Por ue traba ·o en F,GS!l v hav hl'chos c.i1e fll<' cn11sto11 sic ... 
Pre~u nta: 

"Seiíale. si es d r? su co11ocimie1110. la ra=ón por la que se le solicitó la celebración del ICONVFNIO C>E r-.o COMPFTEN('I;\ , .. 1 rara e l 
caso de MGwu.,, 1.F.Z y LGONZALE7.) / ··Seíiale la ra=ón por la que EGSA suscrihió l'I documento que tiene a la vista les decir. el 

C'ONVFNIO 1)1' NO COMPFTENCIA .. )a ra e l ca~o de VCi\l'ORAI . 

M GONLA LEZ 

LGONZ.1\I F/ 

V C •\l'URAL 

·· ro pienso q1111 tenia 11 miedo del conocimiento que 1e11íamos del mercado porque teníamos mucha experienc ia 
que podía generarles una co111pete11cia incómodo que ellos 110 q uerían. • - - - - Con base e11 lo historio. cuando 
1111 exjimcionario de EGSA salió y creo ofl·a empre so. 111vo dos Olios m111, pml{feros. por /o que/:'( ;sA sahía q11e 
gente con 11ues1ro co11ocimie1110 del mercado y nuestra capacidad podía generar comµetencia para ellos que 
les qui/aba la posihilidad de conti1111ar concentrando el mercado" . En este sentido. manileslú que la radin de 
su dicho era: "Debido o mi experiencia y tiem¡)() en l:{jSA. a partir de lo que les narre. empe=aro11 a firmarse 
este ti'Jo de convenios··. 
"Q11ería11 mantener limilada la cnmpetencia de oferta de productos en el mercado 11acio110/. porque sabían que 
hahia o/ras marcos en otras latitudes que podían ser oJi·ecidm y li111itaria11 sus ¡msibilidades de sef!,11ir siendo 
el actor ~rinci ){1{'. En es!C se111ido. mani lesl<Í que la raL<Ín de su dicho era: • : 

: 

· 'Jues ellos co11oce11 todo el procedimie1110 de la empresa. lo. como e11 ese 
11wme11to y pc1ra protel(er i11/er11ses tle la empresa y míos como socio. pues se 11111 

ocurre la elahoración de este convenio. - • • • • Me apoyé en 1111 despacho para reali;ar este co11venio. me 
mandaro11 1111 proyecto. lo re visé y ,·i que es/e era 1!1 conl'e11ie11/1:. se lo mandé a rerisiú11 a I LGONZ;\I EZ] ., · 

1 MGONL\LEZ I y 110 le hicieron modijicocio11es, así que no liuho problema para lo Jirma. • • • • • l 'ienen a 
firmarlo el veinte de julio de dos mil diecisiete. que es cuando viene IMGON7.AL.EZj a prese111a r .m re111111cia 

' lo cual se ratijica ante la j unta de Conciliación y arbitraje". En este sentido. mani festó que la 
razón de su dicho era: "f'orGue l~J esw ,•e alli \' traha·o a11i·. 

VALORACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS 

En virtud de que los medios de prueba identificados en e l numeral 4 versan sobre declarac iones 
propias o de terceros vinculados entre s í con la determinación de agentes económicos competidores 
entre sí. 

A. Hechos propios 

De las comparecenc ias analizadas en e l numera l 4 de este apartado se desprenden los sig1.1ientes 
hechos propios: 

Com 11reciente 

MGO:silA I EZ 

Hechos 
- Trabaja de manera formal en GAS1t,K desde septiembre <le dos mil diecisiete y es 
-IIIIIIIIIIIIIIIJe dicha empresa desde esa misma fecha. 
~ aba del inventario después de cada negociación. ya que considera que 
heredó las relaciones uc Lcnía LGnNZAI 1: / . 1:on los rovt:edon:s. 

103 Eliminado: 2 renglones y 40 
palabras. 
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Com areeiente Hechos 

LUONZ.\LEZ 

Señaló que junto con LGONZÁLEZ lomó las principales decisiones del negocio de G'\STE"- desde su 
constitución hasta la fecha. 

- Pani~ipó de man.era indirecta en la conslitución de GASTl:X )3 quc9:9, LGONZALEZ en distinlas 
cuesuones operativas. 

- De mayo de dos mil trece a septiembre de dos mi l quince trabajó en EGSA. 1:mpe/.ando como 

- Entre las act iv idades que desempeñaba en EGSA se encon1raban dar seguillliento a pedidos. calificar 
proveedor~\S. revisar invenrnrios. programar pedidos. la venla en el occidente del país y gestionaba nuevas 
oportunidades de negocio. las re laciones con los proveedores) pn:scnraba pr<>yeclos. resultados y números 
anrc el con~ejo de administración. 

- Salió de EGSA ya que considera que carecía de i11tcncio11es de crccirn ienro y 1e11ía malas rclm:iones con el 
Aunado a que su LGONLALE,. tuvo problemas y decid ieron juntos 

salir ele EGS,\ para empezar un nuevo proyecto. 
- Sc1ialó que después de los cinco aiios que trabajó en EGSA sólo pudo sacar un producto en (,'Ontra de la 

voluntad de todos. mientras que en GAS'II·"- ya ha desarro llado 

Cuando renunció LGor-.:,.,\LFZ le d ijo que iban a lirmar la vcnla de las acciones, pero al llegar a la firma de 
la venta de acciones se enconrró con el CONVFt-:10 DE NO COMPETENCIA y le informaron que la !írma de ese 
documento no cm opcional porque habían secuestrado sus acciones por lo que se encontraba obligado a 
lirmar el convenio. 

- Considera que le solil:ilaron la celebración del CONVENIO DE NO COMPETENCIA por el temor que renia EGSA 
del eonoei111icnto que tenía el comparecienre del mercado ciada su experiencia y su posibi lidad de gcnernr 
una competencia incomoda que a EGSA le impediría concentrar el mercado. 

- En sepricmbrc de dos mil quince !sic] empezó u lrabujar en : le GASTE:K. 1"7 

- Sc1ialó que la ra7Íln de su dicho se debe al ricmpo que ha pasado ligado a la industria y al mercado. 
Una vez ue un cm lt:ado de EGSA abandona a esta crea una nueva cm resa. 1oz.a de dos ai'ios rolifcros. 

- Fue Se encargaba tic la 
búsqueda y acondicionamiento de bodegas. lugares de trab:\io y las primeras conrrawcioncs de personal. 
Posteriormente estuvo a cargo de la conformación linanciera y jurídica. 
Sc1ialó que junio con MGONZÁLCZ han tornado las principal.:s decisiones de negocio de G,\STEK desde su 
const ilución) haslll su reliro. 
Sc1ialó que decidió consri ru ir GAS1Ei-- como una sociedad para oi"rccer alternativas de servicios y productos 
en e l mercado yn que h::ibía oportunidades por la folt:i ele mayor oferta ele productos ) servicios en la 
industria de GAS LP. 
I' b. Csr -· d ·1 d ·1 d ñó 

A A 
A ~ 

A 
A 

- Señaló quc salió de EGSA debido a un abuso por parte de algunos accioni~tas en el mancjú de los recursos 
en contra de los intereses del resto de los acc ion istas y porque no se atendían oportunidades de mercado. 
En virtud lit! .:llo. consideró que fundar otra sociedad para atender dichas o ortunidades. 

- Señaló que, para promover a LGONl.ALtZ al cargo de de EGSA . .::1 consejo de 
administrm:ión le puso como requis ito que renunciara a su cargo como de ese órgano para evitar 
i.:ual( uier conll ii.:10 de intereses. 

1'17 Si bien es cierto I.JUC MGONZi\LEZ manifestó que inició sus funciones en GASTEh. en dos mil quince. no pasa inadvcnido para es1a 
au toridad que GASII!"- es un agen te económico constituido en dos mil diecisiete lo cua l se adminicula con descrito presentado t.:n la 
OFJCIAI.IA el quince de mam, tic do~ mil veintiuno por panc de EGSA ~n el que es te último ac laró que MGON/.ALEZ dejó de rrabajar 
en EGSA a partir del julio de do, mil diccisietc. l:n consecuencia. p~ra e leeros de esta resolución se cs1i111aní que MGONü\l.lóZ dejó Je 
trabajar i;:11 EGSA para incorporarse a G,,s·, "" en el ,1110 dos mil diecisiete y no en el año dos mi l quince. 

104 Eliminado: 4 renglones y 46 
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VCAPORAt 

Hechos 
Sci'íaló que derivado de la problemática de abuso ele manejo de recursos en EGSA. le propuso al cons°'jo de 
administración le pagarnn sus acciones de Ex1 LCO al va lor de los libros. por lo 4uc en dos mil diecisiete le 
compraron sus acciones pero al va lor de dos mi l dieciseis. 

• Salió de EGSA porque había un trato discrim inatorio en la empresa y que carecía de scn1ido con1 in uar en 
una empresa en la que ya no 1enía fu1uro. asi como por falta <le interés de desarro llar 11uev1,s mercados y 
productos. 

• Señaló que después de at:ordar la compra,cnta de sus acciones en lSGSA. le informaron que le comprarían 
sus acciones con el valor de lo, libros de dos mil diecisielc sólo si finnab:1 el Cll>.:\'~NtO 1 >J· \tll ('C>~11>1 11· \t(' I,\. 

momento en el cual tuvo conocimiento d1: su c,istent:ia. 
. Consideró que EGSA le solicitó firmar el Ü)'IVENIO DF NO ,<>~tl'rTF.NCJ,\ rara nrnntcncr limitada la 

competencia de la orcna de los productos en el mercado nacional. porque sabían que había 01ras marcas en 
otras latitudes que podiun ser ofre.:iúns y I imi1arínn sus posibilidades de seguir siendo el aclOr principal. 
/\demás. rccisó ue su dicho se debe a ue conoció a la gente de EGSA ue traba·ó ahí muchos alios. 

• Trabaja actuahnemc en EGSA como cargo en el cual cmpe1.ú el diecinueve de junio 
de mil novecientos novcnla y s ie1e. 
Es el responsable de 

· Fue su iniciativa la elaboración del CONV~NtO DL NO C'OMPCTENC11\ paro prolcger los inti:rcscs de EGSA y 
los suyos corno socio. Se apoyó de un despacho para la claboracicin del comcnio el cual envió a 

MGONli\ll=.I. y LGUNI.ÁI l·I. índit:ando 411c no le hic ieron rnodificacioni.:~. 
• Señaló que el vein te de julio de dos mi l diecisie1e limiaron el CONVENIO nr ,ocOMPETf·Ncti\ ) MGO!l./.i\LEZ 

presen1ó su renuncia como- lo cua l se ratilic<i ante la Junta de Conciliación y Arb i1 raje. 
• No consideraba a MGONLÁLU y LGO N7:,\ LE;, como competidores de EGSA al momento de suscribir el 

Co" \ ENJO DF NO CO,\IP~nNrlA porque le mani lcstaron que se de<Jicarían a 01ra cosa: sin embargo. quería 
proleger los intereses de EGSA. 

• La raz.ón de su dicho se dehe 3 ue trabajó en EGSA hav hechos e ue le consian. 

En consecuencia. a l tratarse de declaraciones relacionados con hechos propios de las personas que 
los declararon, son confesiones que prueban plenamente en contra de MGON1.Au.:z. LGONZÁ 1.El y 
V CAPORAi.. 

B. Hechos de terceros 

De las comparecencias analizadas en e l numera l 4 de este apartado se desprenden los siguientes 
hechos de terceros: 

Com areciente !lechos 
• La actividad comercial de G ;\ STER es la imponaci<in y comerciali/.aciún de equipo1.. insumos y 1ccnologia 

d~dicados a la industria de GAS LP en México y el mundo. Adcm:ís. gc~liona proyccíos y obra 111ccá11 it:a. 
civi l y eléct rica de plantas de almacenamiento y distribución d~ GAS U'. ai-í como w invers ionc!> 
vehiculares. 

· GAs·1 Él\ ofrece los servicios de venta. instalación y mantcnimienlo tle equipo. obra en campo. asesoramiento 
MGONl.l\LF/ y conversiones vehiculares para G,\S LP. ga~ natural y diésel. 

· Señaló que el objelo social de EGSA es la comerciali;ación de equipos enfocada princir :ilmentc al G \ $ 1 P. 
pero también con una acti,idad relacionada con acc ices. diésel. gasolina. oxigeno. enírc oíros. 
Señaló que VC J\ l'ORAL era el • y manejaba a lo, coniadnrcs y los abogados 
de dicha empresa y llevaba una relación muy cercana con los socios. 

• Dcnlro de los rinci aks com 1idores de GAS I u, se cnconíraba EGSA. 
La actividad comercial de GASTFK es la compravcnía de equipos para la industria ele energéticos. ingcnieria 
y construcción. principalmente el GAS LP. Sus principales servicios son el diseño ele ins ta lac iones para el 

LGON7, \ l.l·Z aprovecham ienro de ( iAS 1.P. g:1s natural y diése l. , enta de equipo y construcción de esas insWlttcioncs. ;isí 
como el servicio de manten imicnto. 
El ob·e10 S<>c ial de EGSA es la com raventa de e ui os arn la industria del G,,s LP. 

105 Eliminado: 2 renglones y 21 
palabras. 



27197 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

COMISIÓN ~[l)Fl(AL DI. 
COM P~ 1 FNCIA KONÓM ICA 

Compareciente Hechos 
- Las funciones de YCAPORAL en EGSA cons istían en resolver todos los aspec tos adm inistrati vos y lega les 

re lacionados con la empresa. 
- Dt::ntro de los princ ipa les competidores de GASTEK se encuentra EGS/\. 

- El objeto social de EGSA es la comercialización de eq uipos y refacciones para la indust ri a del GAS LP. así 
VCAPORA L como el diseño y construcción de plantas industriales para el almacenamiento de GAS LP. 

- Uno de los principales compet idores de EGSA es GASTEK . 

Ahora bien , respecto de los hechos de terceros seña lados se valoran ap licando de forma prudente 
una analogía con la prueba testimonial y se procede a l análisis de los requisitos prev istos en e l 
artículo 2 15 del CFPC. 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones 

Los dec larantes co incidieron en e l carácter de competidores de los agentes económicos emplazados, 
haciendo manifestac iones c laras y precisas señala ndo que EGSA y GASTEK son competido res entre 
sí ya que su actividad principal es la comercial ización de equipos en focada principalmente a l GAS 
L.P. 

Compareciente Coincidencias 
MGONZÁLEZ, 

El objeto social de EGSA es la comerc iali zación de equipos para la industri a de GAS LP. 
LGONZÁLEZ y 

-

VCAPORAL 
- GASTEK y EGSA son principales competidores entre sí. 

MGONZÁLEZ y - La acti vidad comerc ial de GASTEK es la comerciali zac ión de equipos para la industria de GA 
LGONZÁ LEZ LP en México. 

II. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho 

En todos los casos, los comparecientes manifestaron que son o han s ido empleados de EGSA y/o 
GASTEK, po r lo tanto, el hecho de que los comparecientes trabajen o hayan trabajado con los agentes 
económicos en comento permite corroborar que tuvieron conocimiento directo respecto de los hechos 
que declararon. A unado a lo anter ior, de l contenido de las declaraciones de los comparecientes se 
observan manifestac iones concretas a las preguntas que se les formularon lo cual confirma la razón 
por la que conocen los hechos que refieren. 

lll. Los demás criterios 

No existe evidencia en e l EXPED IENTE que apunte o sug iera que alguno de los comparecientes por su 
s ituación fí s ica o menta l, no tuviera e l criter io suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron 
y declara ron. As í, -por su edad, capacidad e instrucc ión no ex iste alguna deposición que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los mi smos tienen o han tenido un v ín culo 
labora l con EGSA y/o GASTEK, por lo tanto, se puede afirmar que actuaron de conformidad con los 
intereses de sus empl eadores. 

Prec isamente por e ll o, sus dichos deben ser valorados de acuerdo con las reg las de la lóg ica, tomando 
en consideración en cada dec laración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respecti vos 
empleadores y los que no. En ese orden de ideas, los hechos narrados permiten concluir que los 
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emplazados concurren en el MERCA DO INVESTIGADO ya que compiten entre sí en los serv icios de 
integrac ión, instalación y/o mantenimiento de equipos, accesorios y refacciones para el 
aprovechamiento de gases por la industria en el territorio nacional, así como los equipos. accesori os 
y refacciones para el aprovechamiento de gases por la industri a, estando principalmente enfocados 
en cli entes que se dedican al GAS LP. 

Valor y alcance de las pruebas 

Las pruebas ana li zadas en este apartado son idóneas 198 para demostrar que: (i) EGSA y GA TF:K son 
agentes económicos competidores entre sí; y (ii) MGONZÁLEZ y LGo ZÁLEZ eran com petidores 
potencia les de EGSA al momento de suscribir el CONVEN IO DE NO COMPETE CIA. Ell o en virtud de 
un análisis integra l de las pruebas que obran en el EX PEDIENTE cuya ad minicu lac ión demuestra e l 

198 Al respecto. resultan aplicab les los sig uien tes crit erio de l PJF: ( i) ·'PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. De conformidad co11 
lo esrablecido por el texto del artículo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. "sólo los hechos estarán sujetos a prueba". 
de lo anterior. se colige que las partes en litig io deberán acreditar ante el jue::. la veracidad de sus afirmaciones a través de la 
demostración del hecho ausente. así. los elementos útiles para lograr dicha convicción en el juzgador lo serán las pruebas. Por otro 
lado. indica el cuerpo del artículo 87 del ordenamiento procesal ya invocado. que todo "tribunal debe recibir las pruebas que le 
prese111en las parres. siempre que estén reconocidas por la ley". Por su parte. el texto del artículo 15() de la Ley de Amparo. explica 
que en el juicio de amparo es admisible toda clase de prueba .. excepto la de posiciones y las que.fueren comra la moral y co11trarias 
a derecho. entendiendo por esto último que no serán admitidas aquellas probanzas que no se ofre::.can en la.forma y términos que al 
efecto establece la Ley. Ahora bien. es incontrovertible el hecho de que. de acuerdo con la naturale::.a propia de cada prueba. las hay 
unas más idóneas que otras para demostrar el hecho ausente por acredirar. Dicha calidad de idoneidad se identifica con la sujiciencia 
para obtener un resultado previamente determinado o determinable. esto es. una prueba será más idónea que otra mientras más 
suficiente sea para demostrar ante los oj os del ju::.gador el hecho ausente que se pretenda acreditar. La natura/e:::a de cada prueba no 
sólo permite dis tinguir entre sí a las diversas clases de proban::.as útiles para crear convicción en el ju:::gador sino. además. ofrece a 
las partes que integran la relación jurídica procesal ljue::.. actor y demandado) la oportunidad de escoger y decidir. entre los diversos 
métodos que cada una de ellas importa. cuál es más idónea que las restantes para demostrar el hecho concreto por conocer. As í. 
dependiendo de la natura/e::.a de ese hecho concreto. se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para lograr el 
extremo que se pretenda acreditar". Registro: 227289: TCC: 8a. Época: Semanario Judicia l de la federación: Tesis Ai slada; y (ii) 
"F UENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VA LORACIÓN POR EL 
JUZGA DOR. La doctrina distingue entre júentes de prueba y medios de prueba: las primeras. existen antes y con i11dependencia del 
proceso. los segundos surgen en el proceso y corresponden con lo que ha de valorar el jue::. para la resolución del juicio. Cie rtamente. 
las fuentes de prueba pertenecen a las partes. sólo ellas saben de su existencia. son a11teriores e independie11tes del proceso porque. 
por regla general. a éste se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos con anterioridad a los escritos donde se narran 
(demanda y contestación) y sólo puede hablarse de confesión. testimonios. etcétera. si existe un proceso. deforma que si éste no surge. 
existirán simplemenle personas que tienen conocimiento de determinados hechos. ya sea por ser pro/agonistas o percatarse de lo 
ocurrido. pero no existiría ra::.ón alguna para atribuirles la calidad de partes. ni para dar a sus conocimientos la calidad de confesión 
o de testimonios. Por su parte. los medios de prueba son las actuaciones judiciales a través de las cuales las ji1en1es de pmeba se 
incorporan al proceso. y cuando ello ocurre. dejan de pertenecer a las par/es. pues se prueba para el proceso y. en virtud de l principio 
de adquisición procesal. cualquiera de éstas. o incluso el ju::.gador. puede prevalerse de ellas. como lo es1ahlecen los artírnlos 2 78 y 
279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Esto es. el conocimiento de las partes sohre los actos que dieron 
lugar al debate (fuentes de prueba) se inco,poran al proceso mediante la co,?fesión (medio de prueba); el conocimienlo de los hechos 
litig iosos que personas ajenas al juicio pueden tener (fuenle de prueba) se traen al j uicio cuando declaran ante el ju::.gador con la 
calidad de 1estigos (medio de prueba): y las características de la cosa o 1111 bien sujeto a controversia (fuente de prueba) se reciben en 
el proceso a /ravés de la inspección judicial (medio de prueba). Ahora bien. los medios de prueba. por estar relacionados con 
actuaciones judiciales. per/enecen al ámbito del órgano jurisdiccional y. por ende. están sujetos a una reglame11tació11. pues la ley 
prevé las.formas y los fo rmalismos que las partes o el propio ju:::gador deben observar. para que las.fuentes de prueba se inco rporen 
al proceso. Por tanto. al ejercer su arbilrio judicial en la valoración de los medios de prueba. el ju::gador debe atender a la fo rma e11 
que éstos fueron ofrecidos y desahogados de acuerdo a la reglamentación. fo rmas y fo rmalismos previstos en la ley". Reg istro : 
2007985: SCJN: 1 Oa. Época: Gace ta del Semanario Judicia l de la f'cdcración: 1 a. CCCXCV I 1/20 14 ( 1 Oa.): Tes is Ais lada. 
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carácter de agentes económicos competidores entre sí. 199 Esto porque GASTEK fue const i tuido el c inco 
de j un io de dos mi l diecisiete con el obj eto de participar en el M ERCADO INVESTIGADO y porque 
LGONZÁLEZ participó 

y M GONZÁLEZ participó desde 
i mplementación del negocio para partic ipar en el mercado. 

L os medios de prueba analizados en los numera les 1 y 2 constituyen elementos aportados por la 
ciencia que cumplen con los requi sitos prev istos en el artículo 2 10-A del CFPC por l as siguientes 
razones: (i) son fiables dado que son elementos aport ados por la cienc ia cuyo de método de 
generación. comunicación, recepc ión y archivo consiste en documentos electrónicos de EGSA y 
GASTEK donde, además, se mencionan a MGONLÁLEZ y LGONZÁLEL; (i i) su conte nido, por lo 
me nos, se puede atribuir a EGSA y GASTEK ya que los documentos que obran en fonnato 
electrónico contienen informac ión generada por dichos agentes económicos sobre las acti v idades que 
real izan en el Ml:RCADO INVESTIGADO y los cargos que ocuparon M GONZÁLEZ y LGo ZÁLEZ en 
EGSA. su experiencia en el M ERCADO INVFSTIGADO y los incenti vos que tenían para ingresar en él y 
competir con EGSA: y (iii) es in formación accesible para su posterior cons ulta porque son medios 
electrónicos que obran en dispositi vos de almacenamiento masivo US B o d iscos compactos que obran 
en los archivos de la COFECE (y particularmente en e l EXPEDICNTE). los cuales pudieron ser 
consul tados por esta autoridad para apreciar su contenido. 

En este orden de ideas. las pruebas citadas demuestran que las principales activ idades económicas de 
EGSA y GAS ! l: K se enfocan a la integrac ión, instalación. mantenimiento y comerc ialización de 
equipos. accesor ios y refacciones para el aprovechamiento de gases industriales en terri torio nac ional 
y que tanto M GONZÁLEZ como LGONLÁLEZ fueron em pleados de EGSA con conocimiento sobre las 
operaciones del M ERCADO INVESTIGADO. 

Por su parte, las pruebas anteriores se adminiculan con las documentales privadas analizadas en el 
numeral 3 y demuestran: ( i) las act iv idades económicas de EGSA y GASTEK; (ii) que EGSA y GASTEK 
se reconocen mutuamente como agentes económ icos competidores entre sí; y (iii) que MGONZÁLEZ 
ocupó el cargo de de EGSA de septiembre de dos mi l quince a ju l io de dos mil 

1
·'"' Lo an terior d~ conformidad con el siguiclllc cri t.:rio del PJF: ··PRACTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. El MÉTODO 

NOLÍSTICO PARA MOTIVA R LA VALORA CIÓN DE PRUEBAS INDIRECTAS. ES IDÓNEO PA RA ACREDITA R SU 
EXISTENCIA. l:s usual que la existencia de prácticas mnnopólicas absolutlls se acredite a lnffé.,· de medíos de 1>rueha indíreC111s. 
ra:011ahlemente ad111í11ic11ladus. en tumo que es excepcional que ese resuhado pueda co11se~11irse media11/I! pruebas directas. t::n ejec1u. 
el esquema de la pmo!ha i11dírec1a pune de estimar varios e /emenl<1s. siendo éstos 1111 hecho conocido (premisa. Indicio). s,•g11ido de 
11110 i11Jere11cw para co11c/11ir en w, hecho probable (conclusión). que es precisamente el objetll"o de 11110 presunción. !ldicio11a/mente. 
e11tre las premisa.1 y la co11c/11sió11 do!hl.' e.Tistir 11110 relación de causalidad qm.' q11ie11 di!cide. debe apreciar a través del rac,ocmio y lu 
t'Xpl!riencia. Por 1a,110, la aedihi/idad de la presw1ció11 dependerá tumo de la cenidumbrl! del indicio. como del grado de aceptacicí11 
t!e la i11ferencia. 1111e exige un nexo perti11en1e y co1111i11ce111e parajustiflcar la co11d11.1ió11 hipo1ética .• /demás. el decisor debe mvtivur 
v11 de1er111inacíó11. fi"l'/1 lo c11al exis1<·11 dil'l'rsos métodos. e11tre lo.~ que se encuentra el llamado holístico. 111/'diantc el cual se explica 
que la decistúnjinal .\'Obre los hedws. se obtiene pre.wmllindolos COIIJIIIIW/lffllle. co11.formando 1111 relato que los narra e11111w secuenda 
Jemporal. c1~1·c1 11/a,,sibilidacl se /11gru con la exposición dt' asp<!clos comluctuales u de contenido. En co11secue11ci<1. el método 
me'11cio11ado es idóneo para acreditar fu existencia de prácllcas 111011opólicas absolutas. toma11do en consideración que. en wles casos. 
/!., d{/icil l!stohlecer co11 precisió11. cómo se ho co11certado 1111 acuerdo w1ticompe1iti1·0. dado el cuidodo que los i111erl!.wdos po11e11 paru 
,•,dar II oculwr cualquier vestigio o rastro que puedo f!1·ille 11ciorlo. por lo cual. 110 es cumlÍn q11e exisw 11110 prueba directa de lo 
conducta desplegada por los i11l'olucrados. 11i de todos los dewlles q11e ornlta11··. Registro: 20 l 566ó: TCC: 1 Oa. Époc.:a: Gaceta del 
Semanario Judicial Je la federación; 1.1 o.A.E.2 15 A ( 1 Oa. ): TA. 
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diecisiete, en el cual participó en la determinación de precios de bienes y servicios ofrecidos por 
EGSA. 

Ahora bien. las pruebas 1 a 3 se adminiculan con las comparecencias analizadas en el numera l 4 
demostrando que: 

• EGSA y GASTEK son agentes económicos competidores en tre sí cuyas activ idades económicas 
se enfocan al MERCADO INVESTIGADO, y pariicularmente en el GAS LP. 

• YCAPORAL, MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ trabajaron en EGSA conforme a lo siguiente: 

o YCAPORAL ha ocupado el cargo de e EGSA desde el diecinueve 

o 

o 

de junio de mil novecientos noventa y s·e · cisiete.200 y entre sus 

MGONZÁLEZ ocupó lli'llllen EGSA en dos mil catorce en el y, 
posteri ormente, en do~ ince fungió como en EGSA hasta su salida 
en septiembre de dos mil diecisiete. Su sa lida de EGSA se debió a di versos factores. entre 
los cuales se encuentran: ( i) el hecho de que participó en aumentar las ventas de EGSA y 
que las utilidades de la empresa se pagaron al consejo de administración (no a los 

Además, MGONZÁLEZ explicó que no tenía interés en ser empleado y que cuando 
LGONZÁLEZ le in formó que ya podían vender sus acciones se encontró con el CONVENIO 
DE NO COMl'ETJ::.NCIA que se v io obligado a firmar debido a que EGSA había rea l izado el 
secuestro de sus acciones. 

ocupana e cargo e 
IIIIIIIIIIIIIIEE e so 1c1to su renuncia, y posteriormente enuncio supuestos 
~ de recursos en EGSA por lo que optó por vender sus acciones. Su razón 
principal para vender sus acciones consistió en: (i) el trato discriminatorio de EGSA entre 
sus prop ios accionistas; y ( ii) la falta de interés de desarrollar nuevos mercados y prod uctos 
que representaban una oportun idad de negocio. 

En este aspecto, V C/\POR/\L tuvo la iniciativa de proteger los intereses de EGSA y los suyos como 
soc io, ya que LGON7.ÁLEZ y MGONll\LEZ conocían el procedimiento de la empresa. Para la 

?<" A simi~mo. ~e indica e uc al veinte de abril de dos mil ve intidós ( lecha en la que VC \ POR,\I desahogó su comparecencia). seguía 
!"ung iendo como de EGSA. 

109 Eliminado: 6 renglones y 46 
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elaborac ión del CON VE 10 DE NO COMPETENCIA, se apoyó en un despacho que le envió una propuesta 
y, posteri ormente, lo mandó a rev isión a LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ, qu ienes no tuv ieron 
comentarios (cabe precisar que esta manifestación no se encuentra corroborada con otros med ios de 
prueba, en tanto que es la única realizada en este sentido en el EXPEDI ENTE). Si bien YCAPORAL no 
veía a LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ como competidores rea les de EGSA al momento de suscribir el 
Co VE 10 DE o COMPETENCIA, lo cierto es que los ve ía como compet idores potencia les pues quería 
proteger los intereses de la empresa contra la posible competencia que estos le pudieran hacer. Esto 
se adminicula con las mani festac iones de LGONZÁ LEZ y MGONZÁLEZ que refl ejan su experiencia en 
el MERCA DO INVESTIGADO y con el hecho de que LGONZÁLEZ constituyó GA TEK. 

As í, aun cuando LGONZÁ LEZ y MGONZÁLEZ fueron considerados por V CAPORAL y EGSA como sus 
competidores potenciales (dado que el objeto del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA se c ircunscribi ó a 
restringir la oferta a través de una limi tac ión de acceso al mercado directa o indirectamente por parte 
de LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ), de las constancias que obran en el EXPEDIENTE se puede identificar 
que GASTEK ya ex istía al momento de la firma de l citado copvenio, por lo cual se entiende que EGSA 
y GASTEK ya eran compet idores actuales entre sí, razón por la cual se puede afirmar que MGONZÁLEZ 
y LGONZÁLI 2 eran competidores indi rectos de EGSA al momento de suscribir el CONVEN IO DE NO 
COMPETENCIA. 

En este sentido, LGONZÁLEZ indicó que EGSA quería mantener limitada la competencia de oferta de 
productos en el mercado nacional, mientras que MGONZÁLEZ señaló que EGSA tenía miedo del 
conocimiento del mercado que tenían él y LGONZÁLEZ pues tenían mucha experiencia que podía 
generar competencia incómoda a EGSA . 

Si bien es cierto que YCAPORAL mani festó que LGONZÁLEZ y M Go ZÁLEZ no eran competi dores de 
EGSA al momento de suscribir el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA, también lo es que las propias 
mani festac iones de YCAPORJ\L sobre los mot ivos que tuvo para ce lebrar el citado conven io dan a 
entender de manera clara que LGONZÁLEZ y MGo ZÁLEZ podían ejercer pres ión competit iva a EGSA 
por la experi encia que tenían en el M ERCA DO INVESTIGADO, razón que permite conclui r el carácter de 
competidores potenciales de LGo ZÁLEZ y MGONZÁLEZ respecto de EGSA . 

Esto inc luso se co rrobora con las manifestaciones de YCAPORAL, LGo ZÁLEZ y MGONZÁLEZ en el 
sentido de que: (i) EGSA tenía la intención de proteger sus intereses a través del CONVEN IO DE NO 
COMPETENCIA conform e a lo mani festado por YCAPORAL; (ii) que en el pasado hubo otro exempleado 
de EGSA que incursionó en el M ERCA DO INVESTIGADO y gozó de al menos dos años pro líferos 
conforme a lo mani festado por M GONZÁLEZ; (iii) EGSA tenía la intención de limitar la oferta 
disponible en el M ERCA DO I VESTIGJ\DO según lo mani festado por LGONZÁ LEZ (iv) YCAPORAL 
indicó que LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ pod ían ser competidores de EGSA en un fu turo "porque 
frahajaron ahí muchos años". 

Asimi smo, la ev idencia apunta a que, al momento de la firma, EGSA y GASTEK ya eran competidores 
reales en el M ERCADO I VESTIGADO, lo cual ún icamente confirma que las moti vac iones para la firma 
del convenio previamente citado tenían como fi nalidad que M GONZÁLEZ, LGONZÁ LEZ y GASTEK no 
ejercieran pres ión competi ti va sobre EGSA. 
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De igual manera, en el EXPEDIENTE está demostrado que GASTEK es una empresa que al momento de 
su constitución or LGONZÁLEZ v en cuya artici ación se involucró MGONZÁ I.Eí'. . 

Ello es así porque LGONZÁLEZ era accionista 
mientras que MGONZÁLEZ man, estó que part1c1pó en a 

modernización de bodegas. contacto con proveedores y la compra de inventari o inicial de G ASrEK en 
julio de dos mil diecisiete. 

De esta forma, está demostrado en el EXPEDIENTE que LGo ZÁLEZ y MGo zALEZ no so lo tenían 
incenti vos de participar en el M ERCADO I YESTIU/\00 a través de G /\STEK s ino que ya participaban 
como competidores de manera indirecta. El lo es así porque su salida de EGSA se debió a conflictos 
con el consejo de administración de ese agente económico que implicaron una falta de alineación en 
los intereses económicos de LGONZÁLEZ y MG01 I.ÁLEZ con EGSA. razón por la cual dichas personas 
fí sicas crearon GASTEK para competir en el M ERCADO INVESTl(i/\DO. Sin embargo. EGSA (a través 
de V CAPORAL) buscó la protección de sus intereses comerciales a través del CONVENIO DE NO 

COMPETENCIA precisamente porque VCAPORAL estimó que LGO ZÁLFí' y MGONZÁI.EZ conocían las 
operaciones de EGSA y, en consecuencia, podían afectar a este agente económico, lo cual se 
encontraba materializado con la constitución de G/\STEK. 

B. CO DUCTA IMPUTADA EN EL DPR 

ELEMENTOS PROPORCIONADOS POR GASTEK 

l. E lemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo USB que 
obra como anexo del escrito presentado en la OrlC' IALÍ/\ el nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
por parte de GASTEK. En particular, el archivo electrónico en formato PDF denominado 
"'REQUERIMIENTO 9 CONSTITUTIVA GASTEK ESC 622í' consiste en la vers ión di gital del 
instrumento no1arial 6.227 (seis mil dosc ientos veintis iete). otorgado ante la íe del titular de la Notaría 
Pública número 17 (diecisiete) de Tlaquepaque. Jalisco el c inco de junio de dos mil diecis iete. en la 
que se hizo constar la constitución de GASTF:K como soc iedad anónima promotora de inversión que 
celebraron LGON7.ÁLF.7 y un tercero, ambos por su propio derecho. 

De este medio de prueba se desprende que GASTEK se constituyó legalmente el cinco de junio de dos 
mil diecisiete en su formac ión artici ó LGONZÁLEZ con una 

2. Copia certificada del convenio denominado CONVENIO DE o COMPl~ l'E CI/\ celebrado el veinte 
de julio de dos mil diec isiete entre L GONZÁI.F.Z y MGONZÁLEZ. ambos por su propio derecho, y 
EGSA representada por VCAPORAL, el cual obra como anexo del escrito presentado en la ÓFIC'IALÍ ,\ 

el nueve de sept iembre de dos mil ve intiuno por parte de G ASTEK .201 Dicho convenio señala lo 
s iguiente: 

2" 1 Fol ios 160 a 173. La copia ccnificada c itada fue: e laborada por t: I Titular de la Nota ría Pública n ium:ru veint isé is de Zapopaen el 
lrcs de septie mbre de dos mil ve intiuno. 

111 Eliminado: 2 renglones y 19 
palabras. 
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De dicha prueba se desprende que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA: 

• Fue suscrito por LGONZÁLl:Z y MGONZÁLEZ. ambos por propio derecho y EGSA. 
representada por VCAPORAL el veinte de julio de dos mil d iec isiete en la Ciudad de Celaya. 
Guanajuato. · 

• Su objeto fue establecer una restricción u obligación para LGONZÁLEZ y MGONZALEZ de no 
llevar a cabo la realizac ión de actividades iguales o similares al objeto soc ial e.Je EGSA. Dicha 
restricción se hizo extensiva a los fam iliares (ascendientes y descendientes en línea recta 
d irecta sin límite de grado. cónyuges, nuera!:>. yernos y parientes por consangu inidad. hasta el 
segundo grado y parientes por atinidad. hasta el segundo grado) de LGONZÁLE7. y 
M GONZÁLEZ, así como a las personas morales donde éstos tuvieran participación (como es el 
caso de GASTEK ). 

• La restricción citada incluyó la prohib ición de usar o permitir usar in formación confidencial 
que pudiera ser utilizada para realizar activ idades similares a las del o~jeto socia l de EGSA. 

• Se estab leció que el Co Vl.:NIO DE NO COMPETl~NCIA tendría una vigencia de I O (d iez) años 
contados a partir de la firma del convenio. esto es. del veinte de julio de dos mil d iec isiete al 
veinte de julio de dos mil veintisiete. De igua l forrna estableció un plazo de diez años para las 
obligac iones de confidencial idad derivadas del citado convenio. 

• o refiere alguna delimitación geográfica respecto a su alcance. 

• E l CONVE JO DE NO COMPETENCI/\ contaba con dos c láusulas y v igenc ias d istintas. una 
relacionada con la obl igación de no competir y otra distinta consistente en la obligación de no 
revelar información confidencial que pud iera comprometer los procesos productivos de 
EGSA o su posic ión competitiva en los mercados. Cada una de ellas con una vigencia 
independiente de I O (diez) años. 

3. Copia simple o impresión del acuse de la demanda suscrita por LGONZi\l.EI. y MGONZÁLEZ en 
virtud de la cua l demandaron en la vía ordinaria mercantil a EGSA la nu lidad del CONVl :NIO DE NO 
COMPETENCIA junto con otras prestaciones. la cual fue presentada en la Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Civ i les del Poder Judicial del Estado de Guanajuato el veinte ele lebrero de dos mil 
dieciocho. Este medio de prueba obra como anexo del escrito presentado en la ÓFWIAI.ÍA el doce de 
agosto de dos mil veintidós por parte de GASTEK. 

Del documento citado se desprende que el veinte de febrero de dos mil dieciocho se presentó una 
demanda de carácter mercantil por parte de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ en contra EGSA en la cual 
se solicitó la nulidad del CONVE 10 DE NO COMPETl:NCIA. 

11 3 
Eliminado: 1 párrafo. 
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4. Elemento aportado por la ciencia consistente en un dispositivo de almacenamiento masivo US B 
que obra como anexo del escrito presentado en la O r1cIALiA el cuatro de marzo de dos mil veintidós 
por parte de GASTEK.2º2 En particul ar, se desprenden los siguientes archivos electrónicos: 

, los cuales consisten en los CON'! RK IOS DE COMPRAVENTA cuyo análisis se realiza 
confo rme a lo siguiente:203 

Feclia de 
Partn Objrto drl coatrato PrKio de venta 

101 Folio 705. 
?o< Arch ivos que se cncuen1ran e n la carpeta denominada ·'C()1\'TlvlTOS COMPl?.11'1:I\ /'A DE ACrl01\ES ... Con relación a lo~ 
contratos citado~. en la página 2 ucl esl'.r ito pn.:sentado ,m la Oi:1c1AL1A e l i;uatro tic marlo de dos mil veintidós por parte de GASTE!-: se 
observa lo siguit:ntc: "l · .. ¡ S,• adj11ntcm seis contratos de compra venta de acciones relath-os. suscritos por los Se11ol't's Gon:ále:. por 
1•1r111d de los rnale.~ .wheru11 de EGSA [ ... r-. 
w.1 Como ··,J/1.'EXO 5" dd contrato se adjun ta el 

114 
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Objeto del contrato Prttio de venta 

115 Eliminado: 1 tabla, 6 renglones y 45 
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Objeto del coatr11to Precio de vea ti 

De lo anterior se desprende que entre el cinco y e l catorce de octubre de dos mil diecisiete 
MGONZÁ LEZ v LGONZÁLEZ vendieron las acciones de EGSA de las cuales eran titu lares a -

4.2. Dos archivos electrónicos en formato PDF denominados ·'SENTENCIA TOCA 7 DIC 2 J" y 
.. sentencia Celuya 23 ago 2 r consistentes en la SE TENCIA DE PRIMERA lNSTANCJA y la SENTENCIA DE 

SF<,UNDA INSTANCIA, las cua les se analizan conforme a lo siguiente: 

** 

116 

* * 

Eliminado: 2 tablas, 2 renglones 
y 21 palabras. 



C'OMl~IÓN HDERAL Ul 
CfJMPt 1 ~NC'IA KONÓMICA 

11 7 

27 208 
Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A . de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

Eliminado: 1 tabla. 



27209 

COMISIÚN H DfllAL UI. 

Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas , S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001 -2021 

( OMl'FI ~N( IA KONÓMIC"A 

L)e lo anterior se desprende que: 

• En la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA el 
declaró la nulidad relativa del 

respecto de los efectos restrictivos impuestos a terceras personas (ascendienies y 
descendientes en I ínea recta directa s in límite de grado, los cónyuges, nueras. yernos y 
parientes por consanguinidad. hasta e l segundo grado y los parientes por afinidad, hasta el 
segundo grado). 

• Inconformes con la SENTE CIA OF PRIMERA I STANCIA, M GONí'.ÁLE7 y L GON7.ÁLE7 

interpusieron un recurso de apelación. a l cual le correspondió e l número de toca 
su acumulado de l índice de la 

nu lidad del resto del clausulado del CONVENIO DE NO 
COM PI:: 1 E CIA y absolvió a LGONZÁLE/ y MGONZÁU:.l de su cumplimiento. lo anterior 
debido a que: ( i) La Juzgadora de origen aplicó de manera dogmática, incotTecta y sin que 
med iase motivación ni fundamentación alguna la tesis aislada de rubro .. PACTOS DE NU 
COMPETENCIA EN LA ENAJENACIÓN O TRASPASO DE EMPRESAS. NO VIOLAN LA 
LIBERTAD DE OCUPACIÓN"; (ii) El convenio controvertido es ilíc ito, inconstitucional e 
inconvencional, en virtud de que su objeto se extiende más allá de los limites necesarios para 
ev itar la competencia inclus ive desleal entre los contendientes materiales; (iii) Dicho 
convenio vio la el derecho fundamental a la libertad de ocupación en perju ic io de los 
accionantes materiales; (iv) Se dejó de valorar las confesiones expresas realizadas por la parte 
demandada originaria; y (v) La improcedencia de las acciones sobre validez, lega lidad, 
obligatoriedad. vigencia y eficacia del convenio basal. ejercidas en reconvención. 

S. Documentales privadas consistentes en los escritos presentados en la O FICIALÍA el ocho de 
octubre de dos mil veintiuno,214 diecisiete de enero215 y veintiuno de abril de dos mil veintidós216 por 

: 
1
• Folios 395 a 407. 

1
" Folio 644. 

!lb Folios 8824 u 8875. Eliminado: 1 tabla y 36 palabras. 
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COMISIÓN H l)fRAI. m 
C'OMl'Flb°'U/\ F<"ONÓM l('A 

parte de G/\STEK, de los que se desprenden las siguientes manifestaciones : 

flecha del 
escrito 

08/1012021 

17/0 1/2022 

2 1/04/2022 

Contenido del escrito 

"í .. . 1 2./. En relación con rn respuesta al numeral anterior. en caso de q11e a l¡.11110 o al~w,os de los empleados 
y o miembros del órgano de ad111inistraciú11 y o accionista.~ de GASTEK hayan /ahora.lo n tenidc> a/¡?;1111a 
participación. durante el PF-RÍODO. en alguna empresa campetidura. i11d1q11e si o istió algti11 in convenímle 
para .rn i11corporació11 a GASTl~'K como resultado de s11s actividades pre,•ius l.'n e111pres11.1 C"lllf)t!tid1Jras. En 
L'aso d e ser así. r!xplique cuál f ue el inco11venie1 tns 'lllitidns lur m ' ,1 
PERIODO co11 los ue acred11e su dicho. - - - - -

De las documentales previamente c itadas se desprende lo siguiente: 

• En julio de dos mil diecisiete, MGON7..ÁLE:t. in fo rmó a EGSA que dejaría e l cargo de -

119 
Eliminado: 2 párrafos y 17 
palabras. 
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alllY en ese mismo mes MGONZÁLE7 y LGONZÁLEZ realizaron una oferta por la venta de 
sus acciones. Sin embargo, el consejo de administración de EGSA se negó a comprar las 
acc iones de aque llos hasta que no se suscribiera el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 

El CONVENIO DE NO COMPETE CIA tenía el objeto de que MGONZÁLEZ y LGONZALEZ no 
ejercieran actos de comercio en el mismo mercado en el que participaba EGSA. limitar la 
competencia por cualquier medio y representación. la no comercialización, producción, 
desarroll o o participación en cua lquier actividad relacionada con EGSA y su objeto social. 

GASTEK inició operaciones a partir de septiembre de año dos mi I diecisiete. Ello dado que de 

LGONLÁLEZ era quien tornaba todas las decisiones de GASTEK al momento de su constitución . 

6. Elemento aportado por la ciencia consistente en un dispositivo de almacenamiento masivo USB 
que obra como anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el ocho de octubre de dos mil ve intiuno 
por parte de G ASTEK .217 En la carpeta denominada ·'33.- Documentos OPERACIONES PRODUCTOS 
PREG 32"° se desprenden seis archivos electrónicos en forma to PDF que se analizan en la siguiente 
tabla: 

217 Folio 502. 
Eliminado: 1 tabla, 2 renglones y 1 palabra. 
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En términos generales, de los documentos electróni cos antes citados se desprende que G ASTl '.K real izó 
operaciones en el M ERCADO INVESTIGAOO entre el cuatro de septiembre y el treinta de nov iembre de 
dos mil diecisiete. 

7. Elemento aportado por la ciencia consistente en un dispositivo de almacenamiento masivo US B 
que obra como anexo del escrito presentado en la O FICIALÍA el cuatro de enero de dos mi I ve intidós 
por parte de GASTEK.218 En la carpeta denominada ·'ANEXOS CUARTO CUMPl/MJENT<T se 
desprende un archivo electrónico en fo rmato Excel denominado ·'2 1. - ANEXO C - Esrrucrura 
adminisrrariva GASTEK actualizada" del cual se desprenden los cargos que LGON7.ÁLE7 y MGONi'.ÁIJ~/ 
ostentaron en GASTEK conforme a la siguiente tabla: 

Persona física 

LGONZALE? 

MGON7.AI.EZ 

ELEM ENT OS PROPORCIONADOS POR EGSA 

8. Elemento aportado por la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo US B que 
obra como anexo del escrito presentado en la ÜFI C'IALÍA el tres de nov iembre de dos mil veintiuno 
por parte de EGSA. En particular, dicha USB contiene un archivo en formato PDF denominado 
' ºACTA 24561 ACTA ASAM GRAL EXTRAORD 060CT2015'",219 el cual consiste en la versión digital dd 
instrumento noiarial número 24.55 1 (veinticuatro mil qu inientos cincuenta y uno). otorgado ante la 
fe del tirular de la Notaría Pública número 32 (treinta y dos) de la Ciudad de Celaya. Guanajuato el 
nueve de nov iembre de dos mil quince. en la cua l se hizo constar la protocolización de l acta general 
extraord inaria de accionistas de EGSA celebrada el seis de octubre de dos mil qu ince. 

De este instrumento notarial se desprende que EGSA designó a VC APORAI. como apoderado genera l 
privilegiado para lo cual le otorgaron las facultades consignadas en las cláusulas tri gésima y trigésima 
primera de los estatutos soc ia les de EGSA para ejercer actos de riguroso dominio, entre los cua les se 
encuentran: (i) las facu ltades más amplias para celebrar todo tipo de contratos y rea lizar todo tipo de 
actos y operaciones que por ley o disposición de los estatutos no estaban reservados a la asamblea 
general de accionistas; (ii) adm inistrar y dirigir los negocios de la soc iedad para rea lizar todos y cada 
uno de los objetos soc iales, para lo cual tiene uso de la firma social, la representación lega l de EGSA, 
así como la obligac ión de dirigi r los negocios de EGSA; (iii) las más amplias facul tades para llevar a 
cabo y ejecutar todos los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente o tenga n 
conex ión con los objetos sociales de la sociedad; y (iv) mandatario de EGSA conforme a lo previsto 
en los dos primeros párrafos del artícu lo 2554 del Código Civil Federal y demás correlativos de los 

llR folio 594. 
w, Folio 502. Dicho archivo se encuentra de ntro de la carpeta denominada ··Anexo 10··. 

12 1 
Eliminado: 1 tabla y 3 
párrafos. 
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estados de la República Mexicana. con todas las facultades genera les y aún con las espec iales que 
requieran cláusu la especial conforme a la ley para pleitos y cobranzas. para admin istrar bienes. para 
actos de dominio. así como otorgar y suscribir toda clase de títu los de crédito conforme a la Ley 
General de Títulos y Operac iones de Crédito. 

E llo implica que VCAPOIV\ L só lo representaba los intereses de EGSA y no de los accionistas de este. 
por lo que se corrobora que el objetivo para el que se implementó el CONVENIO DE NO COMPETENCIA 
consistió en restringir la entrada de LGONZÁLr:z y MGONZÁLEZ y la oferta en el M ERCADO 
INVl~STIGADO, a través de la obligación de no competir a cargo de LGONZÁLEZ y MGON7.A l~EZ, en 
tanto que VCAPORAL únicamente contaba con facu l tades para representar los intereses comerciales 
de EGSA y no así para actuar en representación de los accionistas para proteger el va lor de sus 
acciones. 

9. Elemento aportado por· la ciencia consistente en la unidad de almacenamiento masivo USB que 
obra como anexo del escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de enero de dos mi I veintidós por 
pa1te de EGSA.220 En particular. dicha USB contiene un archi vo en formato Excel denominado 
--...inexn 1 - Estrucrura i111erna de EGSA duranre el PERJODU.xlsx" del cual se desprenden los cargos de 
MGu i".ÁU·:Z y V CAPORAL en EGSA conforme a la siguiente tabla: 

Persona física 

MGcÍNZALEZ 

ve Al'OllAI 

10. Documental privada consistente en el escrito presentado en la Ü FICIALiA el qu ince de marzo de 
dos mi l veinti uno por parte de EGSA.221 en el cual manifestó lo siguiente: 

··[ ... ] 

11 . . ·I Cl .11R!ICIUN/::'5 

/ . 1:-:11 relación q m e l anexo 11 Segundo l::scriro. I~GSA señaló t ue MGONZÁLF.Z] ocupó el curgo de 
de mar::o de 20 I J a enero de 1015 y de e sep1ie111bre de 2015 a 

julio de 201 7. 

2. E11 el anexo 35 del Se undo Escrito se seifoló c. 11e. de mar:o de 20 13 a enero de 2015. 

3. No obsra111e. se adara a esa Comisión lo siguiente: 

Periodo 

1\ lar::.o 20 I 3 a enero de 
20 15. 

~w Folio 63 1. 
~11 !·o lios 779 a 788. 

Cargo 

A 

Eliminado: 2 párrafos, 2 renglones y 20 palabras. 
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11. Comparecencias a cargo de MGONZÁLE7.,222 LGONZÁLEZ223 y V C A PORAl .224 realizadas en las 
oficinas de la COFECE los días siete de marzo y veinte de abri l de dos mil veintidós. Al respecto. se 
procede al anál isis de las comparecencias citadas conforme a lo sigui ente: 

Com 11art'cicnte Llechos relt'vantts 
Pregunh1: 

"A conr11111aciim, laJimcio11aria ptihlica comisio11ado 1 ... 1 procede a mosrrarle al compurecieme ww copia cer1i/icocla de 111111 
impresión el<' 1111 archivo el<'clrónico qu<' ohm dentro del expediente 10-001-lfl2 I y que fue obl<mido de la respuesta al 

req11em11ie111u de información y doc11memos co111e11ido dentro del ofic,o <'01· l :CH-AI-DCi/PM. 1-2011-1118. 1111s1110 que se anexa a 
la oreJe11/I! acta 1 ... 1 Seilale si reconoce d cloc11111e11to que 1iem! o la l'isw ". 

MGON7..AI.CZ "Sr. 
LGON7..AI FJ "Si /o rl!COIIO=co. 
VCAPORAL "Si. Sí fo reco11o=co ... 

Pregunta: 
"Señale .ti ('rmoce a las personos que pres1111tame111e .rnscrihiernn dicho doc11111e1110·· ¡para el ca~o de MGO\J/, \ 1 E7 y LG0'1Z.I LE7] 
I "Seiiale si co11oce a las oersonas a11e liiwran en la oáeina once del doc11me1110 aue 1ie11e a la l'ista" foarn el caso de VC'Al'l)RAI 1 

M GON/.AI.Fi' "Sí. crmo:co ti iodos los involucrados··. 
LGO;,.JZALEZ "Sí. los co11o=co a los 1res·· . 
VC-1POR/\L .. Sí los rnnu=co ". 

Preg unta: 
"Señale si u.\'led firmó el doc11111111110 (fue tiene o la vista". 

MGONZAI l·Z "Sí, \'O lo firmé". 
I.GON/..AI El "Sí. reco11o=co mi firma en el documento". 
VC/\PORAI .. s,-·. 

Pregunta: 
"Selia/e lo {echa en aue se 1/e,·ó a cabo la firma del dnc111111mlo (J11e lie11e a la 1·is10··. 

212 La comparecencia de MGO!\'ZÁLF7 ~e llevó a cabo en las oficinas de la COFECE el sic1e Je mar/.O de dos mil ~einl idós (folios 706 
a 740). En particular. LGON7..ALF/. fue citado como tercero coady ll\a111c conlo nne al o ficio COH:CE-/\ l -DGIPMA-2022-00 1 emitido 
por la DG IPMA e l diez de enero de dos mil ve int idós (folios 632 a 638). 
m La comparecencia de I.GONZALE7. se l levó a cabo en las o licinas de la COFP.CE el siete de mar,o de dos mil veintidós (!ol ios 74 1 
a 774). En panicular. LGor-.zAu,z fue ci tado como tercero coadyu.ame co11fonnt: al ofic io COFECE-/\I-DGIPM/\-2022-0 12 emitido 
ror la DGIPMA el cliecisieie de lebrero de dos mil ve.in(idós (fol ios 668 a 674) .. 
2 :4 La comparecencia de VCAPORAI se llevó a cabo en las oficinas de la COFECE e l veinte ele ahril ele dos mil , cin1idós ( folios 881 a 
898). En panicular. VC APORAL fue citado como tercero coady uvante conforme al oficio COFECE-Al -D(il Pl\•1/\ -2022-008 emil ido rnr 
la DGIPMA el diecis iete de fchrero de dos 111 i I vei111 idós (folio~ 656 :i 66 1 ). 

123 
Eliminado: 6 renglones y 2 
palabras. 
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Com ,arec iente Hechos relevantes 
VCAPOI\AI ·· 1 'ei111e de ·utio de dos mil diecisiete ... 

Preg unta : 
··Seliale, si l!S J¡, su co11()ci111ie1110. /u rccón por la que se le solicitó la <·elehració11 del com•e11io de 110 competencia y 

c()11/idenc,alidnd' lpara M UOI\ZALl'I. y LGONZAl.l:Zl / ··Selia/e la ra=ón por /u que l~GSA suscribió el documento que tiene a la 
,·isla.. ara el caso de V C •\POR,\l. 

.. Yo pienso que 1e11Íl111 miedo del co11ocimie11/0 que teníamos del mercado porque te11íamos 11111clw experiencia 
,¡11<' podía {len<'mrles 1111a co111pe1e11cru incómoda que ellos 110 q11eríu11. Con base en la historia. c11a11do 1111 

MGoN/ .;\ I 1./. exj1111do11ario de l:.'I ,SA salió y creó otra empresa. rum dos wios muy prolíferos, por Jo 1¡11e Er ;s,1 sabía que gel/le 
,·m, 1111e.rn·o c,moci111ie1110 del mercado y 1111eslra cupacidad podía p,e11erar compete11cia para ellos que les 
e 111/aba la osihilulacl de co11/11111ar cu11ce111rw1du el ml!rcado ... 

L GOI\/.J\I FZ 

ve <\ l 'Ol{ A L 

··Q11aía11 111ame11er li111itoda la compelencia de afer/a de productos e11 el 1111.>rcado 11acio11al. porque sabían que 
había o/ras marcas e11 otras lo11t11des que podían sl!r ofrecidos y limitarían sus posibihdades de seguir siendo 
el 11ctor p1·i11cipor. En particular. señaló que la razón de su dicho era: · 

I' ues ello~ ,·onocen 1oclu el procedimiento de la empresa. l'o. ,·01110 ,m ese momemo 110 

había y para pro1eger i111ereses de /11 e111presa y míos como socio. p11es se me ocurre /{I 

elohoració11 de este co11w11io. MI! apoyé en 1111 despacho para reali:ar este c<1111·e11io. me mandaron un proyeclo. 
lo re1·is..! .I' 1·i q11e este era el conve11ie111e, se lo mandé a revisil,11 a L11is ,\ligue/ y Miguel 1/ej andro y ,w le 
hiciero11 111odificacio11es. así q11e 110 hubo 1111 prob/e111a ¡x1ra la .firmo. Vienen a firmarlo el vie1110 1 sic I de julio 
Je dos mil dil!cisieie. que es cuundo l'iene Miguel a prt!senrur su re111111cia comoM;Mlo , ·uol se ratifica a11ttt 
la J111110 ele Co11C'iliació11 y Arhi1raje ... En part icu lar. sc1ialó que l:1 razón de su dicho era: .. Porque yo es1111·e ahí 
1· traha ·o uh['. 

P,·c!!unta: 
... , ·etiale si. ,mu ve: mnodo t•f com•emo de no <'0111 e1e11cw. cuál ue el com 1or1amien10 de CAstu; en el ,\IFN< "'" 1 IN1·1:s1 // ,Al~, ... 

M GON/ .,\1 f:/. 

LCillNl.AI f: I. 

.. lnmec/uu11me111e seRuimos con lo 1111e f.Wamos haciendo. que era el proceso de huscor proveedores y 
abril'anres. No mramus nada'·. 

··l)espué.~ de lo firma del co11ve11io. c1Jll/i11110111os con los preparm,vas previos a toda operación; sin emhargo. 
111H de1111·1111os para operar co11 el público. , 1 la por. ges1iu11amos umr medida camelar que inhabiliwba la 
o cración dttl co11ve11io , ue. <·u,mdo nos 11e 01or .,ada. va nos ermi1ió roceder obic'rtameme en el mercado ... 

Pregunta: 
.. I )t! 1/IJ lwher celttbrwlo el convenio Je 110 <'111111e1e11cia, t/¡,tafltt t ué hubiera cambiado ara Ci.1s1 u.···. 

MGON/.:\ll.L 

LGONlALU 

"Pri111ero. lo más que• h11biera cambiado es no 1e11er11os que ir por la rc11na. haciendo wdo más h!Jllo La realídad 
«'S 1¡11e sin esa limilame hubiéramos sc1/idv al m1111c/o como si nodo y todo eso además nos trajo problemas y 
1,,nlon=as'". 

··Prim¡,ro. l111h1éra111os podido iniciar abi<'rta111e111e hacia el publico lsic: J mucho mas lsic l rápido. 1111 par Je 
111est!s ames. Pero sobre 10do. hacia los proveedores 110s lt11hiera jaciliwdo mucho en todos los sentidos de 
1iempo y de velocidad. respe,·to del suministro de /1Js proveedores. l'a que 1:;GSA exl11bía ese ,·onve11io y hucí" 
/1111ca1né liada los ¡wo1•eedores que esa era 11111:stra s11uació11 y nos h/11q11eaha .1• d,jería una respuesla de los 

row¡,dores hacio 11osotros'. 
Prcgunt,i : 

"Seño/e si la celebradá11 del com·enio dt! 110 comp,,1e11cia afectó o ha ajec1ado la mpacidad de 0 ,1s1 n; ¡x.,ra oJ,-ecer sus sel'l'icios 
e11 el 1\l1.1« .11, 1 J,\'U,.,u, ;,11111'' len el caso de M GON/.1\I l:/. I / ··Seiiale si la celebración dtd convenio de 110 compete11cia afectó o 

nm/i1111a [sicJ afe,·twrdo la capacidad di• GAS!! l.. para aft'ecer ,11s wrvicio., en el M N1< ',11>1> /.\'l'l·SllliAIXJ'. [para el caso de 
L(ioNZ,\LI: /. . 

MGONlAI El 

LGCJNLAI 1· / 

.. Claro. sofwe rodo porque los ele EGSA usaban es<' co11ve11io ccJmo medida de presió11 con prc)1·eed<,res. Se 
}11ero11 con los americanos pCJra decir que ,w., es1obo11 denu111da11do y eso 110s relra.,u muchísimo el proce.l'o. y 
111mhién el hl!clw de ll!ner que dar explicacio11tts w111bié11. 1\léxico es ,mis s,mcillo. en Eslados Unidos iodos los 
lt'mus le •a/es .1e w11 mucho eor ... 
.. ( 'rm/11111t1 1 sicl a/ectcmdo hasta la pastula .~e111e11cw del trib1111al colegiado de hace aproximc1da111e11te dos 
me.ws, Conrimw si~ afectando 1• 1rttsiu11wulo 1ruveedortts··. 

Pre unta: 

124 Eliminado: 2 renglones 
y 25 palabras. 
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COM1Stó r-. lflJERAL IJf 
('OMP~ l~N( IA FC'()NÓMIC-A 

Com arecienle Hechos relevantes 
··lr,di 11e si conoce a V CAPORAL ·· v "Dernl/e las ra=ones r /aJ c ue conot·e n V C \ POR,\I ·· . 

M G ON7, \ l.l:7 

LG0"7Al F/ 

V C Al'ORAI 

.. Sí. sí cono=co a l'íctor. [ ... J Lo CO//OCÍ porque colahoré con el cinco 0110s de mi vid(I pr1J{l'si11nal en mi etapa 
de EGS/\ 1· ue uié11 firmó el com·enio de 110 com ,ete11cia··. 
"Sí. lo cono=co. [ ... ] f'orq11e rn01ul1J rx irticipamos en F:CSA. él era crmtra/ory represe111,111te legul yji,e quien 
firmó el co11 ve11io de 110 com ete11d a". 

Prei:u nta: 
nr lu I ue conoce a l.(io:,;1.,11F7 ·· 1· "'Seiíale si conoce ll MGONLAI I·./. 

de ECS,I y accionista. 1 • • • M Gmu ·\ LI· / . .. 1 Tomhié11 /ite 

l're1? un1a : 
··Se11ale si. al momento de /irmor el documel/lo que tiene a la visw. considerab1111 que I LGO"-l , 1 EZl J' 1 MGON/AI l ·I ] podíu11 .Htr 

com etidore.~ de EGSA en 1111 11t11ro". 
V CAl'ORAI "Sí. f'or ue traba ·aro11 11111chos a,10.~··. 

Prc,:unla : 
.. Sennle. se í11 su co11ocimien10. si dicha decisíón t11110 G ue ser a rohado r al >111111 otrn wrsona al mterior de 1;.CSA ... 

YC,, roR1\1. ../\ o. Como no habia _lo_l_11_·c_e~v_o_c_ot_11_o_a~1_o_<t_e,_·a_d_o_fe~a_l_··. ____________ ____ _. 
Prcgunla: 

.. Se11ale ué ?er.rn11as a 1roharo11 la celehrac1ó11 del doclfmemo del doc11me1110 ue tiene a la ,•isla ... 

V CAl>()RA I 
.. [LGONZALEZ.J. [MGONi', \ LEZI y yo ... En part icular. seiialó que la ra1.ón de su dicho cm: ·· ) o estuve ahí y me 
consta". 

Prl'gunla: 
.. Sei'iale la ra:ón del dicho de las respuestas que ha proporcio11udo a lo largo de la presente di/ige11cia·· 1parn MGOWALI; y 

L G O NI.AI 1:7. I .. Se solicita al com aredenre 11e seíiale la ro:ó11 la ra=ó11 de su dicho.. ara VC11 r>OR1\!L . 

M GONZÁLFZ "'Por el tiem 10 11e he "J(Jsado li ado a esta i11dustria ,, al mercado ... 
l .GONL:Alb/ .. Por ue lo vívi v eso ue mi ex1erie11cw ... 
V C Af'ORAL .. Por 11e traba¡o en F:CSA J' hm· hecltos ue 111c consta,,··. 

V ALORACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS 

En vi1tud de que los medi os de prueba identificados en e l numeral 11 versan sobre declarac io nes 
propias o de terceros vinculados entre s í con la determinación de agentes económicos cQmpetidores 
entre s í. 

A. Hechos propios 

De las co mparecencias analizadas en el numeral 4 de este apartado se desprenden los s iguientes 
hechos propios: 

Comoa reciente 

MGON7ALEZ 

LGONZAI.F/ 

Hechos orooios 
- Reconoció su finna en el C ONVF.N IO D L: NO COM PF.Tl!NCIA . 

- Afirmó que le solicitaron la suscripción del CONVENIO DE NO COMl'J: ll:NCIA pues, a su 
consideración. EGSA tenia miedo del conocimiento que M GoN7,/\I I·/ lcnia del mercado y 
porque él tenía la capacidad de generar competencia a EGSA . 

- Explicó que el comportamiento de GASTFK tras la firma del CON Vr:NIO DF NO COM PFTF CIA se 
circunscribió a la búsqueda de proveedores y fabricantes. 

- Manifestó que si no se hubiera firmado el C'ONVE 10 DE NO COMPF.Tl·.NCIA habrían entrado al 
mercado ' ·conl() sí nada" ya que aquel únicamente les trajo problemas y retrasos. 

- Afirmó conocer a VCAPORAI pues colaboraron en EGSA . 
- Reconoció su firma en el CON VFNIO l)F NO COM PFTFNCIA . 

- Afirmó que le solicitaron la suscripción del CONVENIO Dló NO C'OMPl: 1 F CIA pues. a su 
consideración, EGSA tenía la intención de limitar la oferta de productos en el mercado nacional. 

- Explicó que el comportamiento de G/\STEK tras la firma del CONVENIO DI- NO COM PF1T NCIA 
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continuó con los preparat ivos prev ios a toda la operac ión, pero se detuv ieron para opera r con el 
públ ico. 

- Mani festó que si no se hubiera ce lebrado el CONVEN IO DE NO COMPETE CIA hubieran podido 
in ic iar operaciones con el públi co mucho más rápido y que se habría fac ilitado con los 

roveedores en todos los sentidos ti em o ve locidad . 
- Reconoc ió su firma en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 
- Indicó que suscri bió el CONVE 10 DE NO COMPETENCIA el veinte de julio de dos mil diec isiete. 
- A firm ó que él tu vo la iniciati va de la ce lebrac ión del CONV ·NIO DE NO COM PETENCIA para 

pro teger los intereses de EGSA y los suyos. 
- Mani fe tó que conoció a LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ ya que ambos trabajaron en EGSA y fueron 

socios de dicho agente económico. 
- Indicó que la suscripción del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA no requería autor izac ión de algún 

otro em leado de EGSA, razón or la cual lo suscribió como a oderado le al. 

En consecuencia, a l tratarse de declarac iones re lac ionados con hechos propios de las personas que 
los declararon , so n confesiones que prueban plenamente en contra de MGo ZÁLEZ, LGONZÁLEZ y 
V C/\ PORJ\ L. 

B. Hechos de terceros 

De las comparecencias ana li zadas en e l numera l 4 de este apartado se desprenden los s iguientes 
hechos de terceros: 

Compareciente Hechos de terceros 
- EGSA temía el conoc imiento que M GONZÁLEZ tenía del mercado en v irtud de que podían 

generarles una competenc ia incómoda. 
- Cuando un ex funcionario de EGSA sale y crea otra empresa, aq uel ti ene dos años muy pro l íferos, 

razón por la cual EGSA sab ía que gente como MGONZÁLEZ podía generar competencia a EGSA 
que les quitaría la pos ibilidad de concentrar el mercado. 

M GONZÁLEZ 
- El comportamiento de GA TEK tras la firm a del CONVEN IO DE NO COMPETENCIA implicó la 

búsqueda de proveedores y fabri cantes. 
- De 11 0 haber ce lebrado el CONVENIO DE NO COMPETENCIA, GASTEK habría salido al mercado, 

pero la ce lebrac ión de ese convenio únicamente trajo problemas y demoras. 
- EGSA utilizaba el Co VENIO DE NO COMPETE CIA como media de pres ión con proveedores. 

EGSA in formó a los "americanos" que estaba demandando el incumplimiento al convenio citado 
y eso retrasó mucho el proceso de entrada. 

- EGSA quería mantener limitada la competencia de oferta de productos en el mercado nacional. 
- T ras la firm a del CONVENIO DE NO COMPETENCIA, GASTEK continuó con los preparati vos prev ios 

a toda la operac ión, pero dejó de operar con el públ ico. 
- De no haber ce lebrado el CONVE 10 DE O COMPETE CIA, GASTEK habría podido iniciar 

LGONZÁLEL operac iones al públi co mucho más rápido. 
- EGSA exhibía el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA a los proveedores para bloquear a GASTEK. 
- El CONVEN IO DE O COMPETENCIA continuó afectando a GASTEK hasta la emisión de una 

sentencia por un tri bunal co leg iado de circuito dos meses antes del desahogo de la 
comparecencia. 

- EGSA suscrib ió el Co VEN IO DE NO COMPETE CIA por in iciativa de VCAPOR/\L para proteger 
los intereses de la empresa. 

VC/\PORAI. - M GONZÁLEZ y LGONZÁ LEZ conocían todo el procedimiento de la empresa, por lo cual EGSA 
ce lebró el Co VE 10 DE NO COMPETENCIA. 

- EGSA consideraba a MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ que podían ser competidores de EGSA en un 
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futuro dado que ellos trabajaron muchos años en EGSA. 

A hora bien, respecto de los hechos de terceros señalados se va loran apli cando de fo rma prudente 
una analogía con la prueba testimonial y se procede al análi sis de los requi sitos prev istos en el 
artículo 2 15 del CF PC. 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de 
sus manifestaciones 

En genera l, las manifestac iones de M GONZÁLEZ, LGONZÁLEZ y Y CAPORAL fueron c laras y prec isas 
en cuanto a la ex istencia del CONVENIO DE NO COMPETENCIA, sus efectos y su finalidad, lo cual se 
adminicula con el resto del caudal probatori o del EXPEDI ENTE. 

En parti cular, MGo ZÁLEZ, LGONZÁLEZ y VCAl'ORAL co inciden en que la finalidad del CO VEN IO 
DE o COMPETENCIA era proteger a EGSA de la competencia que podrían ejercer, M Go ZÁLEZ y 
LGONZÁ LEZ, debido a la experi encia con la que contaban en el M ERCADO INVESTIGADO, lo que los 
ubicaba como potenciales competidores y una amenaza real para la part ic ipac ión de mercado de 
EG SA. Esto cobra espec ial relevancia al tomar en considerac ión que las manifestac iones de: (i) 
Y CAPORAL señalan que EGSA suscribió el CONVENIO DE NO COMPETENCIA para proteger los intereses 
de ésta; y (ii) M Go ZÁLEZ y LGONZÁLEZ en el sent ido de que EGSA buscaba limitar la competenc ia 
que habría enfrentado por parte de estos. 

Compareciente Coincidencias 

MGONZÁLEZ y 
- MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ estaban en apt itud de competir con EGSA por su conocimiento del 

VCAPORAL 
mercado. 

- MGONZÁLEZ tenía conocimiento del mercado. 
MGONZÁLEZ y - De no haber ce lebrado el CON VEN IO DE NO COMPETENCIA, GASTEK habría podido iniciar 
LGONzi..LEZ operaciones al público mucho más rápido 

ll. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho 

En todos los casos, los comparec ientes mani festaron que son o han sido empleados de EGSA y /o 
GASTEK, por lo tanto, el hecho de que los comparecientes trabajen o hayan trabaj ado con los agentes 
económicos en comento permite corroborar que tu v ieron conoc imiento directo respecto de los hechos 
que dec lararon. A unado a lo anteri or, del contenido de las dec larac iones de los comparec ientes se 
observan manifestac iones concretas a las preguntas que se les formul aron lo cual confirma la razón 
por la que conocen los hechos que refi eren y que están familiari zados con la natu ra leza y operación 
del M ERCADO INVESTIGADO y de las empresas en las que laboran o laboraron. 

A demás, de las mani festac iones de M GONZÁLEZ, LGONZÁLEZ y Y CAPORAL se desprende una 
vinculac ión entre unas y otras que demuestra la concatenac ión de los hechos vi nculados con la 
ce lebración del CONVENIO DE NO COMPETENCIA y sus efectos . 

111. Los demás criterios 

En el EXPEDI E TE no se observa ev idencia que apunte o sug iera que la situac ión física o mental de 
los comparec ientes les impidiera tener el cri teri o sufic iente para j uzgar los hechos que perc ibieron y 
dec lararon. As í, por su edad, capacidad e instrucción no ex iste alguna depos ic ión que afecte su 
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Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los mismos tienen o han tenido un vínculo 
labora l con EGSA y/o GASTEK, por lo tanto, se puede afirmar que actuaro n de confo rmidad con los 
intereses de su empleadores . 

Prec isamente por e llo, sus dichos deben ser va lorados de acuerdo con las reg las de la lógica, tomando 
en consideración en cada dec larac ión, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivos 
empleadores y los que no. En ese orden de ideas, de los hecho narrados se concluye que los 
emplazados : (i) reconocieron el contenido del CONVEN IO DE NO COM PETENCIA; (ii) dec lararon sobre 
las causas que ori ginaron el convenio citado; y (iii) explicaron la finalidad y los efectos del Co VE 10 

DE NO COM l'E fE CIA. 

Valor y alcance de las pruebas 

Las pruebas anal izadas en este apartado son idóneas225 para demostrar la ex istencia de un contrato o 

m Al respec to. resu ltan ap licables los siguientes crite rios de l Pff: (i) ·'PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO. De conformidad con 
lo eslahlecido por el texto del artículo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. "sólo los hechos estarán sujetos a prueba". 
de lo a11terior. se colige que las partes en litig io deberán acreditar all/e el jue:: la veracidad de sus afirmaciones a través de la 
demostración del hecho ausente. así. los elementos útiles para lograr dicha convicción en el ju::gador lo serán las pruebas. Por otro 
lado. indica el cuerpo del artículo 87 del ordenamiento procesal ya invocado. que todo "tribunal debe recibir las pruebas que le 
presenten las parles. siempre que estén reconocidas por la ley". Por su parte. el texro del artículo 150 de la Ley de Amparo. explica 
c¡ue en el j uicio de amparo es admisible toda clase de pruebas. excepto la de posiciones y las que fueren conlra la moral y co111rarias 
a derecho. e11tendiendo por esto último que no serán admitidas aquellas proban::as que no se ofre::can en /a forma y lérminos que al 
efecto eslab/ece la Ley . Ahora bien. es incontrovertible el hecho de que. de acuerdo con la natura/e::a propia de cada prueba. las hay 
u11as mús idóneas que otras para demostrar el hecho ausente por acreditar. Dicha calidad de idoneidad se identifica con la suficiencia 
para obtener un resultado previamente determinado o determinable. esto es. una prueba será más idónea que otra mientras más 
suficiente sea parn de111os1rar ante los ojos del ju::gador el hecho ausente que se pretenda acreditar. la natura/e::a de cada prueba no 
sólo permire distinguir enrre s í a las diversas clases de proban::as útiles para crear convicción en el ju::gador sino. además. ofrece a 
las partes que integra11 la relación jurídica procesal ú'ue::. actor y demandado) la oportunidad de escoger y decidir. e111re los diversos 
métodos que cada una de ellas importa. cuál es más idónea que las resrantes para demostrar el hecho concreto por conocer. Así. 
dependiendo de la natura/e::a de ese hecho concreto. se desprenderá la idoneidad de la prueba que resulte más apta para lograr el 
extremo que se pretenda acredirar· ·. Registro : 227289: TCC: 8a. Época: Semanario Judicia l de la Federación: Tes is Ais lada; y (ii) 
"FUENTES DE PRUEBA Y MEDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VA LORACIÓN POR El 
JUZGADOR. La docrrina distingue entre fuentes de prueba y medios de prueba; las primeras. existen antes y con independencia del 
proceso. los segundus surgen en el proceso y corresponden con /o que ha de valorar el j ue:: para la resolución del juicio. Ciertamente. 
las f uentes de prueba pertenecen a las partes. sólo ellas saben de s11 existencia. son anteriores e independientes del proceso porque. 
por regla general. a éste se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos con amerioridad a los escritos donde se narran 
(demanda y comestaciónJ y sólo puede hablarse de confesión, testimonios. etcétera. si existe un proceso. deforma que si éste 110 surge. 
existirán simplemente personas que tienen conocirniento de de rer111inados hechos. ya sea por ser protagonistas o percararse de lo 
ocurrido. pero no existiría /'li::Ón alguna para atribuirles la calidad de partes. ni para dar a su · conocimie111os la calidad de confesión 
o de testimonios. Por SIi parre. los medios de prueba son las actuaciones judiciales a través de las cuales las f uentes de prueba se 
incorporan al proceso. y cuando ello ocurre. dejan de pertenecer a las partes. pues se prueba para el proceso y. en virtud del principio 
de adquisición procesal. cualquiera de éstas. o incluso el j ti::gador. puede prevalerse de ellas. como lo establecen los arrículos 2 78 y 
279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Esro es. el conocimiento de las partes sobre los actos que dieron 
lugar al deba te lji1entes de prueba) se incorporan al proceso mediante la confesión (medio de prueba): el conocimiento de los hechos 
lirigiosos que personas ajenas al juicio pueden rener (fue/lle de prueba) se traen al juicio cuando declaran ante el ju::gador con la 
calidad de testigos (medio de prueba): y las caracreríslicas de la cosa o un bien sujeto a controversia (fuente de prueba) se reciben en 
el proceso a través de lo inspección j udicial (medio de prueba). Ahora bien. los medios de prueba. por esrar relacionados con 
actuaciones j udiciales. per1e11ece11 al ámbito del órgano j 11risdiccio11al y. por ende. esrá11 sujetos a una reglamentación. pues la ley 
pre1'é lasformas y /osji:mnalismos que las partes o el propio j u::gador deben observar. para que /asfuentes de prneba se inco ,poren 
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convenio en el que patticiparon EGSA (representada por VCAPORAL) con LGONZÁI 1:z, MGo ZÁLE7. 
y GASTEK con el objeto y/o efecto de establecer la obl igación de no producir. ¡procesar. distribui r. 
comercializar o adquirir sino solamente una cant idad restr ingida o l imitada de bienes o la prestación 
o transacción de un número. vo lumen o frecuencia restr ingidos o limitados de serv icios en el 
M ERCADO INVESTIGADO. Ello en virtud de un análi sis integral de las pruebas que obran en el 
EXPEDIENTE cuya adminiculación demuestra el carácter de agentes económicos competidores entre 
sí.226 

Ta l como se analizó en el inciso ·'A. CAR,i'CTER DI~ roMPETIDOREs"' del presente apartado: (i) el obj eto 
de EGSA y GA TEK está vinculado con la integración, instalac ión. mantenim iento y comercialización 
de equipos, accesorios y refacciones para el aprovecham ienco de gases industriales en territori o 
nacional; ( ii) L GONZÁLE/. M GONZÁLEZ artic i aron en GASTEK desde su constitución; y iii) 
LGONZÁLEZ controlaba el 
momento de su constitución y era e 
afi m1ar vá lidamente que era una empresa contro lada por esa persona física: y (iv) desde la 
constituc ión de GASTEK. L GONZÁI.F.Z y M GON7.Ál.E7 realizaron diversas acc iones tendentes a 
ingresar al M ERCADO INVESTIGADO con el obj eto de competir con EGSA, es deci r , eran competidores 
potenciales de EGSA. 

En particular, los medios de prueba identificados en los numerales 2 y 3 demuestran de que: (i) el 
veinte de j ul io de dos mil diecisiete se ce lebró el CONVENIO DE o COMPETENCIA por M GONZALl:í' y 
LGONZÁLEZ. por una parte. y EGSA (representada por V C/\POR/\L). por otra: y (ii) el veinte de febrero 
de dos m il dieciocho se presentó una demanda suscrita por LGo ZÁLEZ y M GONí' r\Ll:Z en v irtud de 
la cual demandaron en la vía ordinaria mercant il a EGSA la nul idad del Co VENIO DE NO 

COMPETENCIA j unto con otras prestaciones. Situación que ev idencia la ex istencia del Co VENIO m 
NO COMPETENCIA y su alcance en cuanto a las obligaciones impuestas a LGONZÁU :z y MGONZÁLl:-.Z. 

al proceso. Por tu/11(), al e¡ercer su arbirrioj11didal en la valoración de los medios de prueba. el /IC[!_adar d ehe a r,mder a la/im110 e11 
r¡ue éstns / 11ern11 ()frecidos y des.·t1'1ogat/o_\ de oc11l!rdo 1.1 lt, r t![1.lcm1enlación .. fonnaJ.• y jiJr,nuli .... ·,nns ¡,,··pvi_<·f t>.\' un /u ley~·. Resi~tro: 
2007985: SCJN: 1 Oa. Úpoca: Gacela ue l Semanario Judicia l de la l'~de ración: 1 :1. CCCXl'Vll/20 14 ( 1 Oa. ): Tcs i~ /\is lada. 
216 Lo ante rior de confom, idad con e l s iguiente cri terio del PJF: "PRÁCTICAS MONOPÓUCAS ABSOL UTAS. EL M ÉTODO 
1/0LÍSTICO PARA MOTIVA R LA VALORA CIÓN DE PRUEBAS IN DIRECTAS, ES IDÓNEO PARA .4 CREDIT.4 R SU 
EXISTENCIA. Es usual q ue la e.tis1e11cia de prácricas monopólicas ahsol111as SI! acredite a rravés de medios de prueba i11direc10 r. 
ra=a11uhfe111e11te aclmi11ic11lados. en tamo que es excepcio11al que ese resultado pueda consegu irse meúia11t!! pruebas directas. E11 efecto. 
el esquema de la prue ba i11direc1a parle de estimar varios elementos. siendo éstos 1111 hecho conocido (prem isa. indicio). seguido ele 
11110 inferencia para co11c/11ir en w1 hecho probable (co11d11sió11). que es precisamente el nhjelivo de 11110 pres1111t·ió11. Adicionalmente. 
e111re las premisas y fa co11c/11sió11 debe existir 1111a relación de causalidad que quien decide. dehe apreciar a rrawis del racioci11io y lo 
experiencia. Por tu111n. la credibilidad de la pre.s1111ción dependerá tal/la ele lo c<•rlid11mhre del indicio. como del p.rado de are11racirí11 
tb.' la ilifere11cia. que exige un ne,To perrinellle y co11vinctt11te para j 11sli/icar /a co11c/usió11 hipotética. ilclemús. e l denmr dehe motirnr 
.rn determinación. para lo cual exisren diversos métodos. enrre los que se e11c11e111ra el llamado halísrico. media111e d cual .<e explico 
que fo decisió11fi11al sohre los h echos. se obtiene pre.wmtú11dolos coni11111ame11tc!. cOJ¡(ormanrlo 1111 relato que los narra t>n 111111 sec1u•11ci11 
rempomf. cuya plausibilidad se logm con fa exposición de a,r1Jectos co11duc111ales o dr: co111e11ido. t:11 co11se,·111111cia. el método 
mencionado es idóneo para acrediwr la existencia de prácticas monopólicas ahsol111as. romando en co11sideraciú11 que. ell tales casos. 
es dificil ewahlecer con precisión, cómo se /,a concertado 1111 acuerdo alffico111pe1itim. dadn el cuidado que los i111eresados pone1111ar11 
1·e!or II oculrar c11alq11ier vesrigio o rasrro que pueda e 1·ide11ciarlo. por lo c 11al. no es comlÍ11 que 1•xis1a una pr11eha direcra de lo 
conducta desplegada por los involucrados. 111 de todos los detalles que o,·11/to11··. Regislro: 2015666: TCl: 1 Oa. l~poc~: Gaceta del 
Semanario Judic ial de la Federación: l.l o .i\ .E.2 15 A ( IOa.): T A. 

Eliminado: 17 palabras. 
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Por otra parte, las pruebas identifi cadas con los numerales 1, 4 y 6 a 9 son elementos aportados por 
la ciencia que cumplen con los requisitos prev istos en el artículo 2 10-A del CFPC por las siguientes 
razones: (i) son fiables dado que son elementos aportados por la ciencia cuyo de método de 
generación, comunicac ión, recepción y archi vo consisten en documentos electrónicos de EGSA y 
GASTEK donde, además, se mencionan a VCAPORAL, MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ; (ii) su contenido, 
por lo menos, se puede atribuir a EGSA y GA TEK ya que los documentos que obran en fo rmato 
electrónico contienen info rmac ión generada por dichos agentes económicos sobre la ex istencia del 
Co VENIO DE o COMPETENCIA, así como de las activ idades realizadas por V CAPORAL, MGo ZÁLEZ 
y LGONZÁLEZ en el MERCADO INVESTIGADO; y (iii) es información accesible para su posterior 
consulta porque son medios electrónicos que obran en di spos itivos de almacenamiento masivo US B 
o di scos compactos que obran en los archi vos de la COFECE (y particul armente en el EXPEDIE TE), 
los cuales pudieron ser consultados por esta autoridad para aprec iar su contenido. Además, los 
Comprobantes Fisca les Digitales por Internet a·nalizados en el numeral 6 hacen prueba plena del 
método en que la info rmac ión contenida en aquellos fue comunicada o generada. 227 

m Resultan apl icables por ana logia los siguien tes criterios de l PJF: (i) ··FÁCTURAS. LA IN FORMACIÓN GEN ERADA O 
COMUNI CA DA QUE CONSTE EN MEDIOS ELECTRÓNI COS, ÓPTICOS O EN CUA LQUIER OTRA TECNOLOGÍA, 
OBTENIDA A TRAVÉS D EL CÓDIGO QR QUE AQUÉLLAS CON TIENEN, SE RECONOCE COM O PRUEBA PLENA. De los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. se advierte la exigencia de expedir las fácturas en los formatos autori=ados 

· por la Secrelllría de l lacienda y Crédito Público (SHCP) y que se consigne en ellos el nombre del comerciante o prestador de servicios. 
la fecha de expedición. 1111 número de fo lio conserntivo. datos del expedidor y del cliente. incluido el Registro Federal de 
Contribuyentes (RF('J de amhos. relación de las mercancías o serl'icios. su importe unitario y to/C/I. emre otros. Por tanto. su contenido 
adquiere una fuer=a indiciaria de mayor peso específico que la de otros documentos privados simples. al compartir algunas 
características con los documentos públicos. En e ·e orden de ideas. las fácturas atribuidas a cíerto comerciante se presumen 
provenientes de él. salvo prueba en contrario. como sería el caso de la fa / ·ificación o sustracción indebida. Así. respecto del cliente. 
partiendo del principio de que el durnmento proviene del proveedor y que a nadie le es lícito constituirse por sí el título o documento 
del propio derecho. se exige la aceptación por el comprador. para que haga fe en su contra. de modo que sin esa aceptación sólo 
constituye un indicio que requiere ser robustecido con otros elementos de prueba. y en esto se puede dar 1111 sinnúmero de situaciones. 
verbigracia. el reconocimienlo expreso defaclllra ante el Jue=. o de los hechos consignados en ella: el reconocimienlo tácito por no 
comrovertirse el documemo en el juicio la firma de la copia de la factura en seíial de recepción del original o de las mercancías u 
servicios que éste ampara. etcétera. l:.'mpero cuando no existe ICII aceptación. serán necesarios otros elementos para demostrar la 
vinculación del c/ieme con /11 factura. 711e pueden estar en el propio texto de la factura o fuera de ella. Así. si la f irma de recibido 
proviene de otra persona. es preciso demostrar la conexión de ésta con el c/ienle. como dependieme o ft1ctor. apoderado. representame 
u awori=ado para recibir la mercancía. Por otra parte. demro de ciertas fl.1c111ras aparecen algunos metadatos. que son "dato acerca 
de los datos" y sirven para suministrar informacíón sobre las referencias producidas. los que consisten en noticias que describen el 
contenido. calidad. condicione ·. historia. di5ponibilidad y otras características de los datos. Así. por ejemplo. tenemos que el Registro 
Federal de Contrib11ye111es. tanto del cliente como de la emisora de /a factura. aporta información adicional. esto es. al remitirse a la 
inscripción del registro aparece la cédula de identificación fiscal a nombre y denominación o ra=ón social de la que se desprende la 
actividad comercial y si se encuentra activa. De tal suerte que el valor probatorio del documento jisca/ se refúer=a al adminicular esa 
información con el código QR (del inglés Quick Response Code o código de respuesta rápida). que es la evolución del código de 
barras. que consiste en un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional. lo 
que lle1•a a inferir que /afl.1ctura es 1111 documento auténtico. 1~·sw es así. porque al escanear dicho código (con l/11 aparato de telefonía 
celular). remite al portal del Servicio de Admini tración Tributaria (SA 7) en donde aparecen. precisameme, los datos del emisor. De 
lo que se colige q11e el documento fiscal es original. porque aporta más elatos de los que se pueden conocer a través de los sentidos 
/111manos como /u es el código QR. que req11iere ¡¡n componente tecnológico para poder descifrarlo. que al escanear dicho código. 
aporta datos que no so11 comprensibles en jórma directa a través de la percepción de los sentidos; ft1ctores que no solamente 
demuestran la literalidad del documemo. sino que dentro de é ·te aparecen otros elementos que no pueden leerse a simple vista . pero 
que contienen informació11Jidedigna de los datos que ampara. que puede ser traducida fácilmente con el empleo de los componentes 
tecnológicos cu1110 celulares digitales y páginas de Internet. de tal suerte que el código QR. una ve= escaneado. remite al centro de 
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verificación de comprobantes fiscales del Servicio de Administración Tributaria (SA T). en donde aparecen ciertos datos que 
concuerdan con la factura. como lo son el fo lio fiscal. el Registro Federal de Contribuyentes de ambas partes. así como la fecha de 
expedición. Aunado a que el portal de verificación de los comprobantes fiscales se enc11e111ra bajo el control de la entidad pública 
mencionada. que es la encargada de vigilar y fiscali::ar las operaciones mercanliles. por lo que en la actualidad. con el código QR ya 
no se puede dudar de la legitimidad de las facturas. pues con los avances tecnológicos. lasfacturas con cadena original y su respectivo 
código. son documentos con malri::. En esa tesitura. en el mundo de la cibernética existen todo lipu de herramientas. entre las que se 
encuentra aquella que representa un esquema simplificado para la visuali::ación de la secuencia de un conjunto de transacciones 
denominado Matri:: de Documentación de Datos (MDD). cuya finalidad es el análisis comparativo. integrado y secuencial de cae/u 
uno de los datos que se componen de las transacciones. Así. la MDD anali::a el comenido de cada una de esas 1ransacciones desde 
una perspectiva global. integrada y sistemati::ada. para asegurar una mayor consistencia y correspondencia de las f uturas bases de 
datos a los fines de optimi::ar los indicadores de gestión y el diagnóstico organi::acional. lnslrumento que en la actualidad es necesario 
para 1111 adecuado desarrollo de los diferentes sislemas de gestión administrativa. ya que el valor que agrega la utili::ación de la MDD 
es mejorar los indicadores de la ac/ividad empresarial entre los datos y los sislemas de información. El trahajo de inves1igación 
reali::ado demuestra que si bien las empresas se han moderni::ado tecnológicamente. las estructuras de pensamiel'llo han seguido 
operando dentro del esquema a111erior. El rol del especialista en sislemas no debería ser únicamen/e atender los requerimienlos de 
los usuarios (que es uno de los paradigmas aún vigentes). sino que debería tomar un papel proaclivo y transformarse en un generador 
de los necesarios procesos de cambio. mientras que el rol del analista de gestión debería tender a revalori::ar las bases de datos como 
j i,ente primaria en la generación de la información: de ahí la importancia de los QR. que consti111yen la evoluciún de los códigos de 
barras que sirven para almacenar información en una matriz de puntos o mejor dicho. un código de barras bidimensional que se 
enla::a a un sitio web. que en este caso es al Servicio de Administración Tributaria (SA T). que proporcionará los datos que aparecen 
en la factura. de lo que se colige que la información puede ob1enerse de dos sitios. uno el que aparece en la misma factura (papel) y 
o/ro dato que se obtiene de la página del SAT que es el lugar a donde remitió el código QR. lo que proporciona mayor certe::a de las 
operaciones mercantiles. En otro orden de ideas. anteriormente las facturas no contaban con cadena original. ni sello o firma digital. 
pero de conformidad con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles. se re<.:onoce como pm eba la injonnacián 
generada o comunicada que cons1e en medios electrónicos. ópticos o en cualquier otra tecnología y para valorar la (uer::a probatoria 
de la información. se es1imará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada. co1n11nicada. recibida o archivada 
y. en su caso. si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relat iva y ser accesible para s u ulterior 
consulta. En congruencia con ello. si el documento electrónico. por ejemplo. una jác11.1ra. cuenta con cadena original. sello o .firrna 
digital o código QR. dichos elementos generan convicción en cuanto a su autenticidad. por lo que su ejicacia probatoria es plena y . 
por ende. queda a cargo de quien lo objete aportar las pruebas necesarias o agotar los medios per1inentes para des ,"irtuarla ... Reg istro : 
2024497. TCC. 11 a. Época, Semanario Judicia l de la Federación. l.3o.C.467 C ( 1 Oa.). TA: y (ii) ··FACTURAS. El CÓDIGO QR 
(DEL INGLÉS QUICK RESPONSE CODE O CÓDIGO DE RESPUESTA RÁPIDA) QUE EN EL LAS SE CONTI ENE, 
CONSISTE EN UN ELEMENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS COMPROBANTES FISCA LES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) QUE ARROJA INFORMACIÓN FIDEDIGNA DE LOS QUE PARTICIPARON EN El ACTO DE 
COMERCIO. De conformidad con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos C'iviles. de aplicación supletoria a la l.ey 
de Amparo. se reconoce como prueba la itiformación generada o comunicada que conste en medios electrónicos. ópticos o en cualquier 
otra 1ecnología y para valorar la fuer;;a proba1oria de la i1iformación. se estimará primordialmente la fiabilidad del mélodo en que 
haya sido generada. comunicada. recibida o archivada y. en su caso. si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de 
la i1iformación relmiva y ser accesible para su ulterior consulta. 1:·11 este orden de ideas. es importame destacar que anteriormente las 
facturas no con/aban con caden I original. ni sello o firma digi1al: sin embargo. en la actualidad generan convicción en cuanto a su 
autenticidad. de !al suerte que su eficacia probatoria es plena y. por ende. queda a cargo de quien las obje1e. aportar las pruebas 
necesarias o agotar los medios pertinenles para desvirtuarla. Así. para es tablecer la fu er::a probatoria de aquella injormación. 
conocida como documento electrónico. debe atenderse a la fiabilidad del método en que se generó. comunicó. recibió o archivó y. 
según proceda. atribuir su contenido a las personas obligadas en ellas. Asimismo. dentro de cier1as fc1cturas aparecen algunos 
metadatos. que son "datos acerca de los datos" que sirven para suministrar i1iformación obre las referencias producidas. los que 
consisten en noticias que describen el contenido. calidad. condiciones. historia. disponibilidad y otras características de las reseíias. 
Así. para ejemplificar. tenemos que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). tanto del cliente como de la emisora de la f actura. 
aportan datos adicionales. es decir. al remitirse al silio de Internet de :•verificación de comprobanles .fiscales dig i1ales". al ingresar 
los datos del Registro Federal de Contribuyentes de cada una de las partes. así como el número de fo lio fiscal. aparecen el registro 
fisca l tamo del emisor como del receptor. y el nombre o la ra::ón social de cada uno de ellos. con lo que se puede comprobar la 
autenticidad de las facturas. valor probatorio que se refuer::a con el contenido del código QR (del inglés Quick Response Code o 
código de respuesta rápida). que es la evolución del código de barras. que consiste en w, módulo para almacenar info rmación en una 
malri:: de puntos o en un código de barras bidimensional. Dicho elemento permite detectar la posición del código al lector para 
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Por otra parte. las pruebas identificadas en los numerales 5 y 10 consti tuyen documentales privadas 
que demuestran hechos de la sa lida de MGo ZÁLEZ y LGONLÁLEZ de EGSA que se vinculan con la 
celebración de l CONVENIO DE o COMPETENCIA, así como los cargos que ocuparon M GONZÁLEZ y 
LGO 2/\LEZ en EGSA. 

Finalmente. las comparecencias analizadas en el numeral 11 contienen hechos propios y de terceros 
que se analizaron en dicho numeral, los cuales demuestran el reconocimiento del CONVENIO DE NO 

COMPETENCIA por MGONZÁLEZ. LGONZÁLEZ y V CAPORAL. as,í como las razones que sustentaron su 
celebración. 

Ahora bien, de la adminiculación de todos los medios de prueba citados en el presente apartado se 
demuestra lo siguiente: 

• Previo a la celebrac ión del CONVENIO DE O COMPETENCIA. LGO ZÁLEZ y M GONZÁLEí' 

ocuparon cargos en EGSA y fueron accionistas de esta empresa. Sin embargo, optaron por sali r 
de EGSA con la finalidad de atender una oferta del M ERCADO INVESTIGA DO dado que sus 

determinar que el documemo fiscal es ori~i11al; lu 0111eriur !'S así. porque se oporta11 más elatos de los que se p11ede11 conocer a través 
de los semidvs lr11111a11vs. usi. el cód,~o QR requiere 1111 c:ompo11cn1e tecnolog,icv para poder descifrarlo como. por rjemplo, w1 wMJono 
móvil. que apor/a datos que no son comprensibles e11fomw directa a 1ravés de la percepción de los semidos..factorl!s (flll! 110 sola me me 
d.t1m1estrc111 la lileralulad del doc11111,m10, sino que de111ru de és1e aparecen otro:; ,demenlus que 110 pueden leerse <1 simple visla. pero 
que co111ie11en i1!f'ormaci1J11 fidedigna de los dalos que omparo, de wl suerte que dicho código es 1111 elemento útil que sirve para 
rt'mitirse al c:emro de wrijicación de compr<,hcmtesjiscales del Sen•1c10 de Administración Tribu/aria (SA T}, que arroja ciertas dmos 
qm• conc11erda11 co11 l11fac1ura. como 1111ede11 ser el Registro l·ederal de Co111rib11yen1es de fas partes que i11tervi11iero11 e11 la relación 
m¡,rc(mtil. hsí como la f¡,c/w tle 1'xpedició11 .' lo cantidad com·i~11ocla. lo que denota que lasjac111n1s 110 sean aplicr{(ás. Es10 es usí. 
11orq11e con el porwl de ,•er/ficadón de los comprobames/iscales. se e11c11ell/ra11 bojo el coll/rof del órgano Jisca/ que es el encargado 
de ,•igilor las operucio11e1· 111erca111iles. por fo que en la ac/ualidad cm, el código de refere11cia ya 110 se puede dudor de la legilimidad 
di! las /act11ms, pues e11 co11}1mto co11 los avances 1ecnológicos, cadena origi11al v su respecti,•o código, se injiere que se trota de 
dorn111e11tos cu11 mu1ri::: di' afií la iillporw11cia de los códigos QR que cu11sti11~1·e11 la evolución del código de barras. De lo que se colig.: 
que el código QR qui! contiene11 lasfoc111rns. co11sis1e en un elemenlo pora la 1·eriflcacilÍ11 de los Comprobtmles Fiscales Digitales por 
flll<'ml!t (( '/·DIJ que arro10 i1!formación .fidedigna de los que par1icfparo11 e11 el ac10 de comercio. que adminiculado co11 lo que se 
,,h1ie11t' dc: fa páxma del Si!rvicio de . ldn1inis1ración Trib111aria. a 1rovés del códi[!.O citado, proporciona mayor certe=a a las 
operaciones 111ercw111lef··. Regisrro: 20244%. TCC. 11 a. Epoca. Semanario .Judicial do;: la Federación. I.3o.C.466 C ( 1 Oa.). TA. 
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CAPORAL contaba con facultades de 
celebrar contratos en su nombre y 

El ve inte de j ulio de dos mil d iecisiete se celebró el CONVENIO DE o COMPETENCIA por 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ. por una parte. y EGSA (representada por V CAPORAL). por ot ra. 
En particular, el objeto del convenio implicaba una restri cción por un plazo de I O (diez) años 
para que LGONZÁU-:Z y MGONZÁLEZ no real iLaran acti v iuades igualt::s u :siinilare;;s a la::; 
establecidas en el objeto social de EGSA . Ob ligación que se hizo extensiva a familiares y 
personas morales donde aquellos tuv ieran participación (corno es el caso de GASTF.K). Esta 
restricción no contenía una delimitación geográfica respecto a su alcance. 

Una vez celebrado el CONVENIO DE NO COMPETENCIA, entre el c inco y el catorce de octubre de 
dos mil diecisiete a través de los CONTRATOS DE COMPRA VENTA. se llevó a cabo la compraventa 
de las acciones en v irtud de los cuales M Go ZÁLEZ y LGONZÁLEí' enaj enaron sus acciones a 

En este sentido. M GONZÁJ.E/ y LGONí'.Ál.1(/ 
obtuvieron una cantidad de dinero como contraprestación por la venta de sus acc iones en 
EGSA . Sin embargo. no se observa que el CONVENIO DE r--:o COMPETENCIA estu v iera estricta y 
directamente relacionado con los CONTRA TOS DE COMPRA VEN"! A ni tampoco que se tratara de 
una medida necesaria para que éstos se ll evaran a cabo. 

En consecuencia, se rem ite al numeral ·'J. Justificaciones del CON l 'ENIO DE NO CO/l ll'EnNCl.·Í del 
apartado ··m. CONTESTACIONES AL DPR .. de esta resolución. en donde se explican las razones 
específicas por las cuales el CONVl~NIO DE NO COMPE I E CIA no es parte intrínseca de los 
CONTRA TOS DE COMf>RA VEN l'A. 

La finalidad del CONVENIO DE NO COMPETENCIA era proteger los intereses de EG SA en el 
M ERCADO I VESTIGADO y sus efectos se tradujeron en que GAS'I EK optó por no prestar sus 
servicios al públ ico debido a la indicac ión realizada por parte de LGON/.ÁI EZ. Sin embargo, 
GASTEK inició operaciones en septi embre de dos mil diecisiete de conform idad con las facturas 
que obran en el numeral 6 de las cuales se desprende la venta de equipo y material de GAS LP 
a partir del cuatro de sept iembre de dos mil diecisiete. 

Si bien los objetos sociales de EGSA y GASTEK están v incu lados con la integración. instalac ión . 
mantenimiento y comerc ialización de equipos, accesorios y refacciones para el 
aprovechamiento de gases industriales como el GAS LP en territorio nacional, el CONVHNIO DL 
NO COMPETENCIA no estipuló una limitación geográfica respecto del pacto de no competi r. Lo 
anterior implicó que MGONZÁLEZ. LGONLÁLEZ y GA. TEK no partic iparían en el M ERCADO 

1 VESTIGADO a nivel nacional. 

Considerando que GASTEK fue constituida por LGONZÁLEZ en su ca rácter de accionista y 
el contenido del CONVl~NIO DF. NO COMPETENCIA 

impl icaba que GASTEK dejara de participar en el M ERCADO INVE TIGADO. En este sentido, no 
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pasa inadvertido que MGONZÁLEZ manifestó en su comparecencia que '' [ . .. ] apoyé en la 
modernización de la bodega, en el contacto con los proveedores y en la compra del inventario inicial 
desde julio de dos mil diecisiete [ ... ]" . 

• El ve inte de febrero de dos mil diec iocho, MGONZÁLEZ y LGONZÁLEZ demandaron a EGSA la 
nulidad del CONV EN IO DE NO COMPETENCIA, con lo cual se desprende una voluntad clara de no 
seguir con el arreg lo c itado. 

Si bien es cierto que el DPR imputó a EGSA, VCAPORAL, MGO ZÁLEZ y LGONZÁ LEZ su 
participac ión en el CONV EN IO DE NO COMPETENC IA hasta el veinte de febrero de dos mil di eciocho, 
fecha en la que se demandó la nulidad del acuerdo, lo cierto es que el caudal probatorio demuestra 
que la conducta citada cesó el cuatro de septiembre de dos mil diecis iete. 

Ello es as í en virtud de que el CONVENIO DE NO COM PETENCIA implicaba LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ 
estaban impos ibili tados para partic ipar en el MERCADO I VESTIGADO directa o indirectamente a través 
de familiares o, en su caso, alguna soc iedad en la cual ostentaran tenencia acc ionari a, como lo es 
GJ\STEK (persona mora l contro lada por MGO ZÁ LEZ y LGONZÁL EZ). 

En este sentido, se estima que la conducta concluyó en el momento en el que GASTEK rea lizó su 
primera tran acc ión sobre la venta de equipos, accesorios y refacc iones para el aprovechamiento de 
GAS LP, esto es, a partir de l cuatro de septiembre de dos mil di ec isiete. En este sentido, e l contro l 
ejercido por MGONZÁ LEZ y LGONZÁ LEZ en GASTEK adminiculado con las transacc iones rea lizadas 
por este agente económico demuestran su in tenc ión de terminar con el convenio citado desde el 
momento en que GASTEK inició operaciones en el MERCA DO INVESTIGADO. 

Por tales moti vos, para efectos de la presente reso lución, se tomará en considerac ión que la conducta 
imputada en el DPR concluyó el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 

ii) Elementos de convicción admitidos y desahogados durante la etapa procedimiento 
seguido en forma de juicio 

En la presente secc ión se analizarán los medios de convicc ión que fu eron recabados durante el 
proced imiento seguido en fo rma de juicio en el EXPEDIE TE. Dichos medios de convicción incluyen: 
(i) las confes iones rea lizadas por los emplazados al momento de contestar el DPR, y (ii) los medios 
de convicción que fueron ofrec idos y admitidos durante la tra mitación del procedimiento seguido en 
fo rma de juicio que, además, se desahogaron en di cha etapa procesal confo rme a lo señalado en el 
83, fracción 111 de la LFCE. 

A. Confesiones realizadas al momento de contestar el DPR 

Algunas de las manifestac iones reali zadas por los emplazados en sus contestac iones al DPR implican 
una confesión, por lo que se les con fi ere va lor probatorio pleno, respecto de los hechos que resulten 
contra rios a sus intereses. 228 

228 A l respecto, resultan aplicab les por analogía lo siguientes cr iterios del PJF: (i) .. CONFESIÓÑ EXPRESA EN CON TRO VERSIA 
CONSTITUCIONA L. ES UN MEDIO DE PRUEBA ADM ISIBLE EN El PROCEDIM I ENTO RELA TIVO. Conforme a los 
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Particularmente. las sigu ientes manifestaciones prueban plenamente contra quien las realizó: 

Agente 
económico 

Respecto al lCONVENIO DE NO COM PETENCIA] , se manifiesta que sí lo suscrihí en COl?jllnlo 
con f EGSA]. por conducto de su representante legal fYC,,PORAl.]y [MGONZAJ.J:7). el pasado 
20 de j ulio Je 201 7. se manifiesta que dicho convenio no estableció una de/imitación 
geogrófica especifica y tuvo como fin establecer 11na obligación de no producir. procesar. 
distribuir. comercializar u adquirir sino solamente una cantidad restring ida o limitada de 

LGONZÁLEZ equipos. accesorios y re.facciones. así como la prestación o trw1sacció11 de 1111 número. 
volumen o frecuencia restrin?,idos o limi11:1dos de sen·icio de integraciún. instalación. 
comerciali:ación y mantenimiento de equipos. accesorios y refacciunes para el 
aprovechamiento de gases industriales en territorio nacional. 

[ Reco nozco que también me dedico] al armado y mantenimiemo de pipas para distribución 
de gas. como lo es el Gas u>. entre otros. en el mismo sentido se reconoce que la sociedad 
[EGSA] es frni] competidor directo respecto de los productos y servidos que amhas <?fi·ecen 
[ ... J 
[ .. . ] si bien [realicé] maniobras que pudieran considerarse práctirns monopólicas. lo cierlo 
es [he venido] realizando una defensa legal en contra del re.ferie/o convenio para buscar s11 
nulidad le?,al definitiva y evitar incurrir en diversas irre¡:ularidades que con motivo de su 
suscri 1ció11 me ocasionaron ... ~~0 

tir1íc11/os 93 . .fracción l. y 95 del Código Federo/ de Prncedim ie11tos Ci,•iles. Je apli~·ación suplemria e, la Ley Reglnmentarin de In, 
Fracciones I y II del tlrticrlio /()5 de la Cons1it11ció11 Poli1icn de los l:stados Unidos Mexicm,os en 1érmi11os ele su arlirnlo lo .. !J!. 
co11fesió11 puede ser e...-:preso cuando se hace clara y dis1imc1111e111e, ya absolviendo posiciones o en cualquier otro acto del proceso. 
1-:11 ese tenor. se cn11c/11ye que lo ccmjesión i'xpresa es admisible en co11trnw.'rsia cons1it11cirmal, con carácter c'spec[/ico ¡mes. ademri< 
de las pr11ebas co111raria.~ a derecho. no puede admitirse la de posiciones. q11<' consiste en que el ahsofre111e (aclor o dema11dadol 
realice 111a11{festacio11es a preg11n tas l'xpresas de la camra¡xirh•, rl'lacíonadas con hechos propios del declarante. Es(() es. c:11 la 
co111roversia co11stitucio11al no esM prohibida /a ca11fesio11al. puesto que. por ejempla. implican el reconocimie1110 .formulado por la 
autoridad demcmduda acerca de hechos que se le alrihuye11. qur es t'ierto el acto impugnado. o la aceplacián. por el actor. de que tal 
acto se le no1[{tcó e11 determinada.fecha··. Regist ró: 173589. fTA ]: Segunda Sala: 9a. Época. Semanario Jud ic ial de la Fede ración y su 
Gaceta. Tomo XXV, enero de 2007: l'ág. 21 15. 2a. 11/2007: y ( ii) .. DEMA N DA, LAS ASEVERACION ES H ECHAS POR El. 
QUEJOS O EN LA. CONS TITU YEN UNA CON FESION EXPRES A (A R TICULO 95 DEL CODI GO FEDERA L. DE 
PROCEDIM IEN TOS CIVIL ES). Siendo disposición del anitulo 95 del Código Federr,/ de Procedi111ie1110~ Cfriles de aplicacfri11 
supletoria: l!i que los lieclw.~ e.'l:presados por el prom ovente en la demanda, c<111.witu ve11 una c1111 fesiti11 expresa. es evidente q1w las 
aseveraciones que el peticionario (or11111/a e11 .<11 demanda de ampor<>, prueban p/e11ame111e e11 su co11trn sill 11ecesid11d de o frecerse 
com o prueba, por co11stituirse 1111a co11fe.rió11 expresa ... Registro: 214035. rr AJ: TCC. Sa. Época. Semanario J udicin l de la Federación. 
l'omo X IL d ic ie mbre de 1993: Pág. 857. 

22• Folios 1608 a 1609) 1616. 

135 Eliminado: 2 párrafos y 2 
renglones. 
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Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otro:,· 
Número de Exped iente: 10-001-202 1 

( OMISIÓN H IJtMAL UI 
( 'OMl't I FN( IA F<'ONÚMICA 

Agente 
económico 

MGONZAU:Z 

Manifestaciones 

Respec10 al [CONVENIO DE NO CüM l'E I ENCIII ] se manijiestu que si lo lsuscrib ij e11 conj111110 
con f EGSA) por conduc:10 de s11 represen/Unte le?,al (YC' APORAL] y [LGONZALl::Z]. el pasado 
20 de julio de 2017. se man/fiesta dicho convenio 110 estableció una delimitación geogrq/ica 
especifica y tuvo como fin establecer una obligación de no producir. procesar, di.wribuir. 
comerciali:ar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de equipos. 
accesorios y re/úcciones. así como la prestación o transacción de un número. volumen o 
fh::<:11e11ciu restringidos o limitados de .,ervicio de integración, insla!ución. ,·omerc:ializac:ión 
y 111anteni111iet110 de equipos. accesorios y reji.JL·ciones para el aprovechamiento de gases 
ind11s1riales en lerrilorio nudonal. 

[ ... J [Tengo] una acti11idad que preponderante se dedicada a la industria de Gas LP. no son 
los únicos gases con los que se comercwli:a pues también [ . .. ] [ cuento J con otros gases en el 
mercado como lo es el gas natural. 110 obstante lo anterior si se puede reconocer que es el 
w:ctorj11erlt! ele con el que [comercializo] mis activos en el mercado. 
Res11ecto a l I C ONVl·:'.'110 DE O COM l'ETENCIA I que suscribieron I EGSA I por conducto de 
su representante legal I VC \l'ORA L I; 1 LGONZALEZ y MG 01\ ZÁLEZ I, el pasado 20 de julio 
de 2017, se manifies ta q ue IGASTEKI sí lo respetó e implem entó a partir de la fecha de 
celehrució11, c,sí como que retomó s11 comerciali z11ción de bienes v la prestación de s11.~ 
servicios de manera sostenida e iniflferrumpida ll pllrlir del 04 de .septiem bre de 201 7. 
además tal convenio no estableció una ele/imitación geogrcifica espec//ica y tuvo como fin 
establecer una obligación de no producir, procesar. disfl'ibuir. comerciali:ar o adquirir sino 
mi amente una cantidad restringida o limiwda de equipos. accesorios y refacciones. así como 
la prestación o trunsacdón de un número, volumen o ji·ecuencia restringidos o limitados de 
servicio de integración. instalació11, comerciali:ación y mamenimiem o de equipos. 
accesorios y refacciones para el aprovechamiento de gases industriales en lerrilurio 
nacional. 
L GAS 11:K se] dedica al armado y ma111e11i111iento de pipas para distribución de gas. como lo 
es el Gos LP. entre otros. en el mismo sentido se reconoce que la sociedad [EGSA) 
uc111a/111e111c es mi com etidor directo res ecto de los roductos · servicios ue ambas 

1 " ' l· o lios 1568 a 1569) 1576. Eliminado: 5 párrafos. 
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Pleno 

Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número <le Expediente: 10-001 -2021 

COMISIÓN Fl'DFRAI. 01 
( OMI'~ 1 ~N( I A H '"ONÓMIC-A 

Agente 
económico 

EGSAy 
VCAPORAL 

Manifestaciones 

o.fi'ecen. 
[ ... ) si bien [ realicé] maniobras que pudieran considerarse prácticas 111011opólicas. lo derto 
es que [no he] reo/i:udo una defensa legal en favor del referido convenio".:1 1 [Énfasis 
añadido . 
"[ ... ] 
I t,~(;SA es 11110 sociedad mercantil cm1stit11ida media11te escriwra pública XJ9 el ñ de octubre 
de /971. suscrita ame la.fe[ .. . ] [del] riflilor de la Noraría l',ib/ica número treima y dos de fu 
Ciudad de re/aya. (iuana¡ua/o. 
1 /_,a actividad económica y comercial de t:GS.-1 es la ,·omercia/i:ación de ttquipos y 
refacciones para la industria del Gas L,P: así como el diseño y construcción de plantas 
i ndustria/cs. 
J Los productos y servicios que presta y II ofrece están relacionados con el manejo. control. 
medición y aprovechamiento de iases c.:ombusribfes (Gus Natural. Gas /,{' Aire me:clado. 
Biogás. ele.}. utili:ados como fuente de ene,~~ia parn las plantas produclil'Us. ,1 si mismo. 
r:;cs,1 ojrel'e soluciones para 11110 [<1w1 gama dejluidos industria/e~ utili=aclos en los procesos 
productivos. incluyendo productos químicos y de grado sanitario-alimenticio 
[ ... ] 

I O. Con 11101ivo de las cartas de inlención de l'enta y el Convenio de Terminación /,aboral 
[ ... ]. el 20 de j ulio de 2(} 17 fue suscrito e/ [CO VEN 10 DE NO COMPE.l ENCIA J. mismo que fue 
ratificado el 05 de ocruhre de 2017, mediante el insrrumenro noraria/ I . .J28 de .fecha 05 de 
ocruhre de 2017. ororgada ante /afe del licenciado Rodo(fo J'aldés /1/adas, 1\ 'orario Príblico 
número 32 de la liudad de re/a a, Guano ·uuto. 

!'1 Folios 1343 a 1344 y 135 1. Eliminado: 3 párrafos, 4 
renglones y 7 palabras. 
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COMISl<'lN tO)íll,\I IJI. 
C'OMPt I t,NCIA t('(>NOMIC'A 

Agente 
económico 

Pleno 
Resolución 

Equipm; para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Exped iente: 10-001-2021 

Manifestaciones 

/ l . Medianre sesión del Consejo de Administración de EGSA. celebrada el 8 de septiembre 
ele 20 I 7. se aprobó la enaj ena · 'ó · o 
[MGONZAI.EZ] en favor de: (¡) 

Al adminicular las con fesiones antes referidas con el resto del caudal probatorio del EXPEDIENTE 
ana lizado en el apartado identificado como "i) Elementos de convicción Je la invesligación ... esta 
autoridad estima que son idóneas para demostrar la participación de los emplazados en lo siguiente: 

• EGSA. LGONLÁLEZ, M GONZÁLEZ y GASTEK participan en el mercado die equipos y 
refacciones de GAS LP y son competidores actuales o potenciales en el M ERCADO 
INVl~STIGADO. 

• EGSA (por conducto de VC/\POR/\L). LGONZÁLEí' y M GONí:ÁI.Eí'. suscribieron el CONVENIO 
DI.: NO CoMPETENCI/\ el veinte de julio de dos mil diecisiete y tuvo como fin··[ ... J estahlecer 
una obligució11 de no producir. procesar, distribuir. comercializar o adquirir sino solamellle una 
cantidad restringido o limitada de equipos. accesorios y refacciones. así como la presración o 
transacción de 1m número. volumen o Fecuencia resJringidos o fimilados de servicio de integración. 
instaluci,in. comerciuli=acián y mantenimiento de equipos. accesorios y refacciones para el 
aprovechamiento de >;ases industriales en territorio nacional [ ... r. 

• ÜASTEK respetó e implementó el Co VENlü DE NO COMPETENCIA desde el veinte de julio de 
dos mil diecisiete y reinició operaciones el cuatro de septiembre de dos mil d iecisiete. 

• LGO i'.,\LEí'., M GONZÁLEZ y GASTEK han rea lizado actos que pueden considerarse prácticas 
monopólicas. 

• GASTEK considera a EGSA su competidor directo. 

B. Medios de convicción admitidos y desahogados durante el P rocedimiento Seguido en Forma 
de Ju icio 

En el presente apartado únicamente se anal izarán los medios de convicción que fueron ofrecidos y 
admitidos conforme a Derecho en atención a lo establecido por la Directora Genera I de Asuntos 
Jurídicos en el acuerdo firmado electrón icamente el veintidós de junio de dos mil veintitrés en el 
EXPU)IENTE.133 

1, 1 F(llio, 1658 u 1660. 
2" Un dicho acuerdo ~e desecharon las pruebas instrumental de ac tuuciom:s) la prt:sunciom1I en su dobk a~pccto. !<:gal y humanu. 
o frecidns púr GASl ri.: . LGond1lez y MUON7.A l.Ei', e n virtud de que (ucron omisos en desahogar la prevención realiLado mediante 
arnerdo firm ado ekc1rónil:amcnte el s iete de junio de dos mil w intitrés. Asimismo. se indicó a GASTEK. LGONZALEZ y MGONZALlc./. 
t¡uc los ins1n.1111cnhh notariales y los c,tados Jinanciero" ) lo declaraciones anuales que adjuntaron a sus escri tos de comestación al 
DPR. ,¡; t.:ndrían po r presen tados ún icamente para a..:rcditar la personalidad de su representante lcgHI y para acreditar su capacidad 
cconómic,1. respectivamente. 

138 
Eliminado: 2 renglones y 10 

palabras. 
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Pleno 

Resolución 
Equipos para Ga.'I, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: [0-001 -2021 

Durante e l procedimiento seguido en forma de juicio del EXPEDIENTE, la Al objetó el va lor y alcance 
de las pruebas o frecidas por los emplazados ya que a su cons iderac ión no combaten la imputac ió n 
del DPR. 

En este sentido. por una c uesti ón de o rden y método. e l anális is de las objec iones se agrupará de 
conformidad con e l emplazado o emplazados que o frecieron el mi smo tipo de pruebas. 

8 .1 EGSAy VCAPORAL 

ELEMENTOS APORTADOS POR LA CIENCIA 

l. Copias simples o impresiones234 de 96 (noventa y se is) factu ras, emitidas por EGSA durante los 
años dos mi l quince a dos mil diecis iete, señalando que se trata de una ··111ues1ra ... las cuales fueron 
o frecidas por EGSA y VC/\PORAL. En específi co. dic has facturas contienen los s igui entes datos: 

1q 1-'<>lios 17 36 a 1835. 
m Carllidad scñalHda en dó lares. Eliminado: 1 tabla. 
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COMISIÓN HUl·KAL Ul 
COMl'l• I ~N( IA l'C'ONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Equipo.\· para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Exped iente: J0-001-2021 

Con dichas pruebas EGSA y V CAPORAL pretenden demostrar que ' 'EGSA participa en iodo el territorio 
11t1cionaf" y se relacionan con el apartado "J. Del análisis del CONVENIO DE NO COMPETENCIA Y 
CONFIDENCIALIDAD realizado por la Autoridad Investigadora a la luz de los parámetros establecidos e11 

la Guia de Concentraciones·. en espec(fico con el punto · (i) no cumple con los parámetros geoJ!_rájicos'' 236 

del DPR. 

2. Copias simples o impresiones237 de 1 1 (once) facturas, emitidas por EGSA las cuales. según los 
em plazados fueron emitidas en favor de clientes que se encuentran en mercados distintos al de Gas 
L.P., señalando que se trata de una .. muestra'·. En específico. dichas facturas contienen los siguientes 
datos: 

Eliminado: 1 tabla. 

llh Folio 1724. 
: 37 )· o lios 1836 a 1847. 
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Pleno 

Resolución 
Equipos para Ga:,. S.A. de C. V. y otros 
Número de Exped iente : 10-001 -2021 

COMISIÓN Fl O~RAL Ul 
COMPH~N(IA KONÓMICA 

Con dicha prueba EGSA y VCAPORAL buscan acreditar que ·'EGSA sí ha producido, distrib11idn o 
comercializado hienes )' sen,icios establecidos en su ol?ieto social distinws u los relacionados cnn Gas LP" y 
que se relaciona con el aparatado "J. Del análisis del CONVENIO DE NO COMPETENCIA ¡· 
CONFIDENC!AllDAD rea/i::ado por la Autoridad investigadora a la luz de los parúmetros establecidos e11 
la Guía de Concentraciones', en e.,·pec[fico con el punto '(ii) no cumple con los parámetros de cohertura del 
produc/V o servicio .. 242 del DPR. 

Respecto de las pruebas 1 y 2 la Al manifestó lo siguiente: 

··[ ... ]de las d ento siete facturas que EGSA y f VC1\PORA L J proporcionaron. ciento seis .l'tt encuentran 
fi1era del Periodo de la Conducta. dado que estas tienen fecha anterior al reinte de julio de dos mil 
diecisiete. En tal sentido. dichas facturas no son idóneas, por sí mismas, para acreditar las pre1ensiones 
de los Emplazados. 

[ .. . ] si hien J::GSA y l VCAPORALJ u_ji-ecen copias simples de las documentales. dicha in.formación es 
alterable al no haberse acompañado el X.\ ll correspondiente de cada factura. l:;n ese sentido, las 
docwnenwles ofrecidas se o~jetan por res11/lar ine/icactts en 1•is1r1 de que no se acompañan del ¿/emen/0 
antes referido. el cual hubiese permilido tener certeza respecto de la in.formación consignada en dichos 
doc11111enlos. 

r .. . l Ahora bien. las copias simples de las s11p11estas facturas súlo tienen una naturale:a presuntiva y 
deben estar adminiculadas con otras proban:as, por lo que. de ig ual forma. estas no tienen valor 
probatorio pleno, con base en el siguiente criterio iudicial: 

[ ... ] 

Aunado a lo anterior. [ ... J las copias simples de las.facturas presentadas por IX,SA y f VCAPORAL.l no 
combaten la impwación reali:ada en el DPR. l~n primer lugar. porque de las descripdones de los 
productos contenidos en las facturas no es posible advertir que efectivamenle comprendan todas las 
actiridades contenidas en el o~jeto social de 1-XJSA. /:'n segundo !11J(ar. comrario a lo que /XiS. I y 

1.18 Cantidad sci\alada en dó lares. 
''º Ca n1 idad señalada e n dólares. 
240 Can1 idad seiialada e n dólares. 
2" C'amidad sc11a lada en dólares. 
rn Folio 1724. 
241 Correspondicnt.: a L.a Paz. Baja California <;ur. 
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Eliminado: 1 tabla y 5 
palabras. 
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Pleno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10-001-2021 

[Y CAPORAL) prelenden de111os1rar. es/a [A 1) advierle que solo dan una muestra de los productos que 

[LGONí'.ÁISZ] y [ MGONZÁLEZ] no podían comercializar derivado de la ct1lebración del 

(CONYl::NIO Dl:. NO COMPET~NCIA]. En ese sentido. tal y como se seiialó en el DPR. el Acuerdo 1enia 

el ohje1ivo de impedir que [LGONZÁLE7. j y (MGo ZÁLEZ]. por si o a través de terceros tales como 
[GASTEK] llevaran a cabo cualquier actillidad o comercia/izar cualquier producto relacionado con las 
aclividades conlenidtL\' en el ohjeto social de EUS. l . es decir: i) gases de cualquier tipo: ii) plantas e 
instalaciones ind11s1riales de malquier tipo: iii) la i11d11s1ria awom01ri:. ya sea en la forma de refacciones 
o en la .forma de centros de ver[ficación, y iv) el servicio público de agua powble, ya sea mediante la 
provisión de servic:ios o la ,·en/a de produclos relacionados con dicho servicio público. 2"·1 

[ ] " 245 .... 

Con base en lo anterior. resulta procedente la objeción de la A l respecto de que 106 (ciento se is) de 
las facturas en listadas en los numerales 1 y 2 fueron emit idas fuera del PERIODO INVESTIGADO, el cual 
comprende del c inco de junio de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil veintidós y, por 
lo tanto, son irrelevantes en este procedimiento al no formar parte de la temporalidad establecida en 
la imputación de l DPR. 

Por su parte. la única factura que se encuentra dentro de l PERIODO DE LA CONDUCTA es la identificada 
con el número de la que se desprende que EGSA emitió una factura el ve intinueve de 
agosto de dos mil diecisiete a favor de un c liente 
domicilio está ubicado en La Paz, Baja Cali fornia 

y por el importe total de 

B 
• • B 

B 

Dicha prueba es insuficiente para alcanzar las pretensiones probatori as de EGSA y VC,WORAL y 
desv irtuar la imputación instaurada en su contra en el DPR, en tanto que el acuerdo colusorio que se 
le imputa establece la obligación de no producir. procesar, distribuir, comercializar o adquir ir sino 
so lamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación de servicios similares a los 
descritos en el obj eto social de EGSA a LGONZi\l.EZ y a MGONZÁLEZ. no así a EGSA como 
erróneamente pretende hacerlo valer. 

A demás, el hecho de que EGSA hubiera rea lizado algunas transacc iones aisladas relativas a la 
comercial ización de equipos y refacciones para gases distintos al GAS LP no demuestra que la 
actividad económica preponderante de EGSA se refiera a bienes de esa naturaleza distintos a los del 
GAS LP. Tan es así que incluso EGSA seña ló en el escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de 
nov iembre de dos mil veintiuno que: '"L ... J la actividad económica y comercial de EGSA es la 
comercialización de ¡¿quipos y refacciones para la industria del Gas LP: así como el diseí'io y construcción de 
p lantas industriales paru el almacenumiento de Gw, LP". 

t::n este sentido, las pruebas aportadas por EGSA y VCAl'ORAL son insuficientes para desv irtuar las 
conclusiones señaladas por la A l en el DPR . 

!J ' Página 94 Je l DPR. 
2• ' Folios 2529 a 2532. 
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Eliminado: 24 palabras. 
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Resolución 
Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
Número de Expediente: 10 -001 -202 1 

3. Copia s imple o impresión246 del correo e lectró nico de veintisé is de nov iembre de dos mil trece 
con el asunto ''Fwd: Reunión de I'laneación" y enviado desde la cuenta de correo electrónico 

n e l que. según EGSA y VC/\POR/\L. se adjuntó una presentac ión en 
fo rmato "power poin('. 

Del correo electrónico se desprende una supuesta comun icación entre LGON7./\ l.l '.í' y el personal de 
EGSA en la que LGONZÁLEZ envía una presentación en fonnato ""poirer point"' y precisa en e l cuerpo 
del correo que' 2

47 

3.1. Copia simple o im presión248 de una presentación en formato ·'power poinl'· denominada "Como 
Vamos., ... 

De la presentac ión en formato ··power point" se observa in formación respecto de las ventas generales 
y por sucursa l de EGSA en los años dos mil once a dos mil trece, proyecció n de ventas. pla neación 
estratégica, as í como aspectos generales re lacionados con e l tema de atenció n al c liente. 

De l correo electró nico. se advierte una supuesta comunicación mediante la cua l MGON7,ÁI.Fí' a través 
de - · le envía a • una o ferta para e l suministro de equipos 
~ en para un sistema de respa ldo para gas natural de mezc la GLP/Ai re enW=W 

5. Copia simple o impresión251 de una cadena de correos electrónicos 
electrónico de veintisé is de septiembre de dos dieciséis con el asunto 

enviado desde la cuenta de correo e lectrónico 
¡:¡ li:i c 11entl'I 

emplazados, se observa que .. [LGo 7 ÁI.EZ] 

l 4" Folio 1848. 
rn Folio 1848. 
J•8 Folios 1849 a 1863. 

252 

Eliminado: 2 renglones y 56 

palabras. 

2'" Si bien e l correo descrito obra en e l folio 1872. se advierte que el mismo forma parte de una cadena de correos que abarca del lbli<' 
1864 ni 1880. 
2''1 Folio 1724. 
=• 1 Si bien e l correo descri to ohra en e l folio 1882. se adviene que e l rni~mo lonna panc de una cadena de correo, qu~ abarcan de l folio 
1881 al 1897. 
i•: Folio 1725. 
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Resolució n 

Equipos para Gw,, S.A. de C. V. y olms 
N úmero de Exped iente: J0-001-2021 

Se observa que los correos referidos en los numerales 4 y 5 anteriores. forman parte de una cadena 
de co rreos que versan sobre el mismo asunto. es decir. la negociac ión y las espec ificac iones técn icas 
requeridas en el suministro de e ui os or arte de EGSA ara uno de sus clientes en el proyecto 
denom ínado · 

Se precisa que en dichas negoc iaciones partic ipó M GONZÁI.EZ y no LGONZÁLEZ como refieren los 
empla~a~o~ cl correo analizado_ en el numeral 3 se adv_i~rtc que el correo 
electron1comlllllEallllllpertenece a L GONZALEZ y el correo que part1c1pa en los correos 
enunciados en los numerales 4 y 5 es ; que por la firma que se incluye en 
los correos se presume que pertenecen a MGONI.AU~7.. 

6. Copia s imple o impresión254 de trece planos que EGSA y VCAPORAL denominaron como ·11:1111 
~ que consiste en planos relacionados con proyectos de instalac ión de aprovechamien~ 
GAS L P así como de una planta de respa ldo de GAS LP/a ire propiedad de 

7. Copia s imple o im presión255 de una cadena de correos electrónicos que cont iene el correo 
electrónico de diez de enero de dos mil catorce. enviado desde la cuenta de correo electrónico 

por el cual presuntamente se adjunta el 

m Folio 1882. 
1' ·' Fol io 1898 a l 'l I O. 
;ss Si bién el correo descr ito C1bra en .:1 fol io 1913. se adviene que el mismo fo rma pa rte de una cadena de correos que abarcan del fol io 
191 1 a l 19 14. 
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del que se desprende una conversación sobre temas 
relacionados con la admini stración de proyectos. Dicho documento se describe en el numeral 9 del 
presente apartado y al cua l se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

8. Copia simple o impresión256 de una cadena de correos 
electrónico de trece de enero de dos mi I catorce con e l asunto 

De dicho correo e lectrónico, se desprende una supuesta com unicac ión entre LGo 

en la que LGONZÁLEZ indica lo siguiente: 

2'b Si bien el com,'O descrito obra en e l fol io 19 16. se advie rte que el mi~mo forma parte de una cadena de correos 4uc abarcan del fol io 
19 15 al 1918. 
2<7 Folios 1725 a 1726. 
2'K Folios 1916 a 19 17. 
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uienes se presume por el dominio de su correo, eran 

Las ventas sei'ía ladas en la presentación coinciden con la cantidad aprobada por LGONZAu.;z en el 
correo electrónico analizado en el numeral 8. 

10. Copia simple o impresión260 de los in fo rmes financieros de los años dos mil ocho. dos mil trece 
y dos mil catorce que, según EGSA y VCAPORAI., presentaba LGON7.ALEZ en térmi nos del artículo 
172 de Ley General de Sociedades Mercantiles. 

imentos se desprende que LGONZ/\.LEZ en su carácter de 
cumplía con diversas obligaciones relacionadas con su cargo. que lo hacían participe 

y conocedor de la s igu iente información financiera de EGSA: 

10.1 .. INFORMES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION [sic) DE EQUJPOS PARA 
GAS, S.A. DE C. V. POR EL EJERCICIO SOCIAL 200R EN TERMINOS [sic] DEL ARTkULO 172 DEL,/ 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES f EL ORDENADO POR LA LEY DEL IMPUJ...S70 
SOBRE LA RENTA. El CODIGO [sic] FISCAL DE LA FEDERACJON [sic] Y SUS REGLAMENTOS, POR 
El EJERCI( ·10 FISCAL DEL 2007"'.26 1 los cua les cont ienen: 

• Estado de posición fi nanciera al trei nta y uno de diciembre de dos mil siete y dos mil ocho. 

• Estado de resultados correspondientes a los ejercicios fisca les concluidos en dos mil siete y 
dos mil ocho. 

• Notas a los estados financieros al treinta y uno de diciembre de dos mi I ocho. 

10.2 ·' /.\/FORMES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION [sic] DE EQUIPOS PARA 
(i, lS. S.A. DE C.V. POR EL EJERCICIO SOCIAL 2013 EN TERMINOS [sicJ DELARrjcuLO 172 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y El ORDENADO POR LA LEY DEL IMPUESTO 

'''' h,lius 19 19 a 1939. 
lN> Fulios 1940u 1964. 
1• 1 Folios 1940 a 19-17. 
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SOBRE LA RENTA, El CODIGO [sicl FISCAL DE LA FEDERACJ()N ísic l r sus REGLAMENTOS. POR 
EL EJ ERCIC!O FJSCAL DEL 2012".262 el cual contiene: 

• Organigrama del consejo de admi nistración de EGSA. 

• Estado de posición financiera al treinta y uno de diciembre de dos mi l doce y dos mil trece. 

• Estados de resultados correspondientes a los ejercicios fiscales concluidos en dos mil doce y 
dos mi I trece. 

• Notas a los estados financieros a l treinta y uno de diciembre ele dos mil trece . 

10.3 ··JNFORMES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADM!NISTRACION tsic] DE EQUIPOS PARA 
GAS, S.A. DE C. V. POR EL EJERCICIO SOCIAL 201.f EN TERJ,.,JTNOS [sic] DEL ARTÍCULO I 72 DE LA 
LEr GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y El ORDENADO POR LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. El CODIGO [sic] FISCAL DE LA FEDERAC'ION fs icl r sus REGLAMENTOS, POR 
El EJERCICIO FISCAL DEL 20/3'',263 el cual contiene: 

• Estados de posición financiera al treinta y uno de diciembre de dos mil trece y dos mil catorce. 

• Estados de resultados correspondientes a los ejercicios fisca les concluidos en dos mi I trece y 
dos mil catorce. 

• Notas a los estados tinancieros al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 

11. Copia simple o impresión264 del Primer Testimoni o del instrumento número 25.000 (veinticinco 
mi 1) pasado ante la fe del Notario Público 32 (treinta y dos) de Cela ya. Guanajuato el tres de octubre 
de dos mil dieciséis. en el cual consta la protoco lización del acta de asa mblea general ordinaria de 
acc ion istas de EGSA celebrada el veintiuno de ju lio de dos mil dieciséis. 

En dicho documento se observa el orden del día de la mencionada asamblea y del cual se desprende 
diversa información corporativa de EGSA, a saber: i) su estructura accionaria ; ii) la integración y 
honorarios de su consejo de adm in istración: as í corno la iii) designación de escrutadores y voca l del 
consejo de administración. 

De la lista de asistencia se advierte la calidad de LGONZ/\LEZ y V CAPORAL como accionistas de 

EGSA y que se nombró a V CAPORAL. como delegado especial para la protocolizac ión de dicha acta. 

12. Copia simple o impresión265 de un correo electrónico de 
enviado desde la cuenla de correo electróni co 
LGn ZÁLEZ a la cuenta 
--CAPORAL. se adjuntó una 

2°2 Folio~ 1948 a 1956. 
~,,, Folios 1957 a 1964. 
1°" Folios 1965 a 1984. 
16

' Fol io 1985. 
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Del correo electrónico se desprende una supuesta comunicación en la que LGONZ/\LEZ envía a 
· .. ·ta para que VCAPORAL a su vez la envíe a todos los colaboradores de EGSA 

266 Del correo electrónico se desprenden los s iguientes documentos adjuntos: 

12.2. Copia simple o impresión 26~ de 1111 organigrama ele F.GSA ::i l cuatro de mar70 ele dos mil 
catorce. 

En términos >enerales. mediante la carta de cuatro de marzo de dos mil catorce LGONZ/\LEZ (en ese 
momento ores de 
EGSA que el asumiría el puesto de anexa 
al comun icado para su conocimiento el nuevo organigrama de EGSA . 

13. Copia simple o impresión269 de una cadena de correos electrónicos que contiene el correo 
electrónico de doce de enero de dos mi l dieciséis con el asunto· 

env iado desde la cuenta de correo electrónico 
cuentas 
que a dicho de los EGSA y VCAl'ORAL. MGONÚLEZ so licitó producto. 

Del contenido de dicho correo se desprenden ciertos fragmentos en idioma inglés, por lo que no serán 
anal izados por este PLENO de conformidad con lo establecido en los artículos 113, párrafo segundo. 
de la LFCE y 39 de las DRLFCE, por lo que hace al resto del correo. únicamente se advierte un 
rn ens::i' e enviado or LGON/.ALEí' a V CAPORAi que· · 

firmando como En este sentido. de 
dicho correo sólo es posible concluir que para enero de dos mil diecisé is LGONZÁLEL era llllt.lll 
14. Copia s imple o impresión270 de un correo electrónico de pri mero de nov iembre de dos mil 
diec is iete con el asunto enviado desde la cuenta de correo 

Del correo d~ctrónico. se advierte una supuesta comunicación entre personal de 
y LGON7.ÁLEZ. mediante la que se informa a EGSA las fechas en las que -

l«• Folio 198 5. 
lt.7 l 'ol iu 1986. 
1~" l 'ol io 19R7. 
1' '' Fol ivs 1988 a 1990. 
•;u f 'ol io 199 1. 

"" J'olio 1727. 
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rea l izaría un inventario en sus instalaciones y derivado de ello suspendería temporalmente la 
facturación y diagnóstico de equipos para reparación. de conformidad con lo siguiente: 

15. Copia s imple o im presión273 de un correo electrónico de veintitrés de junio de dos mi l quince 
con el asunto enviado desde la cuenta de correo electrónico 

en el que. 
274 

Del contenido del correo electrónico se advierte que MGON7.ÁLEZ rec ibió una li sta de precios para 
vaporizadores de fuego directo. la cual entraría en vigor enjul io de dos mil quince. : 75 

16. Copia s imple o impresión276 de una cadena de correos electrónicos que contiene un 
electrónico de doce de abri l de dos mil dieciséis con el asunto 

• enviado desde la cuenta de correo electrónico 
n el que. según EGSA y V CAl'ORAI .. se adj unta una· 
· 177 

Del corre cac ión reali zada por parte de 
... a MGONZÁLEí'. en la que le envía a una lista 
de precios de los productos de W=W so licitando que la comparta con sus co laboradores y le indica 

m Folio 1991. 
171 Folio 1992. 

... 

!
7
• Dicha lista de precios se adjunta en copia simple. Folios 1993 a 200 1. 

?
71 Si bien se adv ierte que la lista de precios anexa a este numeral también fue agregada. no se con~idcrú paru la .:misión de c~ta 

reso lución en \ inud de q ui.: se encuentra en id ioma inglés ('Jl té rminos de lo~ artículos 11 3, párrafo segundo. de la 1.1-'C'E y 39 ele las 
DRLFCE. 
27ó Folios 2002 a 2003. 
111 Dicha lista de precios se adjunta en copia simple. Folios 2004 a 20 19: sin embargo. no li.1e anali.tada por e l Pu \JO para la e misión 
de esta rcso luciún en ,·irtud de que se e ncuent ra e n idioma ing lés en ténninos de los articulo~ 1 1 J. pá rrafo segundo. de la LFCE y ;l<J 
ele las DRLFC'E. 

149 
Eliminado: 1 párrafo y 
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que la lista de precios debe uti lizarse con un con la 
linalidad de ev itar 

17. Copia sim Jle o im nesión279 de un correo electrónico de nueve de mayo de dos mil diecis iete 
con el asunto . enviado desde la cuenta de correo 

de electrónico 

De dicho correo electrónico. se advierte una supuesta comunicación entre 
y MGONZÁLEZ, en la que el primero le envía a MGONZÁLEí'. 

una lista de precios de mangueras de distintas medidas, tanto en rol lo como en metros. 

Asimismo, se adv ierte que le señala a MGONZÁLEZ que anexa el contrato 
de - quien presuntamente es un cliente de EGSA · 281 

18. Copia simple o im >res ión282 de un correo electrónico de nueve de noviembre de dos mil catorce 
con el asunto , env iado desde la cuenta de correo electrónico 

en el 

De dicho correo electrónico. se desprende una supuesta comunicación entre VCAPORAL y -
~ 011 MGONZÁLEZ. en la que somete a aprobación diversos sueldos. bonos y comisiones de 
algunos de los empleados de EGSA. Si bien EGSA y VCAPORAL señalan que la comunicación 
~eñalada en el resente numeral fue entablada con LGONZÁLEZ, se advierte que la cuenta de correo 
electrónico ' Orresponde a MGONZÁLEZ. 

De dicho correo 

rcsióo 284 de un correo electrónico de veinte de enero de dos mi I catorce con 
, enviado desde la cuenta de correo electrón ico a 

en el que, según los EGSA y VCAPORAL. 

desprende una supuesta comunicación de VCAPORAL y .. 
la que, en términos generales, LGONZÁLEZ le solic ita a 
-1 envío de diversa 

n w !·olio 2002. Si hien se uch,icrte que la lista de pr.:cios anexa a este numeral también fue agregada en los folios 2004a 2019. no se 
1:onsidcró para la emisión de cslll re o lueión en vinud de que se cm:ui:nlra en idioma ingl.:s c.:n ténninos de los articulo~ 113. párrafo 
segundo. de la l.l'CI:) 39 ele las DRLFCf:. 
:,., Fol io 2020. 
lso Fol io 1728. 

~81 Folio 2020. Si b ien se indica que se adjunta un contrato. éste no fue adjuntado por EGSA) VCAPORALCn su escrito de contestación 
al DPR. 
182 Fo I ins 202 1 y 2022. 
'
8

' Fol iu 1728. 
J¡j.i Fol ic,s 2023 y 202.:1. 
~8' Folio 1729. 

Eliminado: 45 palabras. 
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20. Copia simple o impresión286 de un correo electrón ico de dieciocho de septiembre de dos mil 
uince con el asunto : enviado desde la cuenta de correo electrónico 

a las cuentas 
que, según EGSA y VCAPORAL 
- 287 

De dicho correo electrónico, se desprende una supues ta comunicac1on entre LGON7.ALC7, 
MGONZÁLEZ y VCAPORAL mediante la que L GONZÁLE7. señala a M GONZÁLEí' y V (APORAL que les 
envía un 

20.1. Copia simple o impresión288 de un documento denominado '"OBJETIVOS 20 Ir. 

En el correo L GoNZÁLEZ adjunta un documento denominado ·'OBJETI VOS 2015" en el que se observa 
una evaluación de desempeño de los objetivos de EGSA para el año dos mi I quince. Dicha eva luación 
está desagregada por mes y en ella se establecen diversos objetivos. a saber: i) 

otorgándoles un valor nominal a cada objetivo, seña lando porcentaje 
de cumpl im iento. ponderación. entre otros aspectos. 

· rr o electrón ico de seis de marzo de dos 111 i I catorce con el 
desde la cuenta 

21.1. Copia simple o impresión291 de un contrato sin firmas denominado ··CONTRATO 
JNDIVJDUAL DE TRABA.JO POR TIEMPO DETERMINADO ... 

Del correo electrónico y del contrato, se desprende una supuesta comunicación entre· 
V CAPORAL y LGONZÁLEZ en la que' les envía para firma el proyecto de l '"CONTRA TO 
INDIVIDUA L DE TRABAJO POR TIEMPO DET/;;RMINAD0"'292 a celebrarse entre EGSA y 

con la finalidad de que éste último desempeñe el puesto de 
dentro de EGSA a partir del cuatro de marzo de dos mil catorce y hasta el veintiocho de febrero de 
dos mil diecisiete. 

ix~ Folio~ 2025 a 2026) su~ anexos en los folios 2027 a 2029. 
m Folio 1729. 
l!R Folios 2027 a 2029. 
:••• Folio 2030 \ sus anexos en los folios 203 1 a 2039. 
No fol io 1729.· 
2•>1 Folios 203 1 a 2039. 
2•~ Folio~ 203 1 a 2039. 

151 

Eliminado: 4 renglones y 65 
palabras. 



COMISIÓN ffDHtAI IJI 
COMl' I· 1 ~Nl 11\ K < INOM ICA 

Pleno 
Resoluc ión 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otros 
N úmero de Expediente: IO-OO J-2021 

22. Copia s im ple o impresió n293 de diversos documentos que según EGSA y VCAPORAL tratan 
lemas respecto de los créditos de EGSA. Dichos documentos consisten en: 

22.1. el correo electrónico de veintitrés de noviembre de dos mi l quince,294 enviado desde la cuenta 
de correo elet:trónico mre otros. a la cuenta de on 
el asunto ': y 

s imple que ce lebran por una parte 
~ (v) fo rmatode 
lllllll:allll' de veinte de agosto de dos mil quince.30 1 

En el contenido del correo electrónico descrito en el numeral 22. l se advierte que V CAPORAL refiere 
··u,xe pago a la hrevedad'·. Dicho correo forma parte de una cadena de correos en la se observa que en 
esa misma fecha (veintitrés de noviembre de dos mi l quince) (presuntamente 
empleado de 
VCAPORAL 

Asimismo, de los documentos descritos que fueron adjuntos al correo identificado en el numeral 22.2 
se advierten los trámites y gesti ones necesarias para el otorgamiento de un crédito simple con garantía 
hipotecaria or arte de en favor de EGSA por el 
monto de y el cual sería destinado a la 
realización de di versas actividades mercantiles. 

2'1l Fol io 20.JO a 2044 y 2045 a 2058. 
2º' Folios 2040 a 20<M. 
2'" Folios 2045 y 2046. 
2"" Fol ios 2047 a 2058 
1'" I v l ios 2047 y 2048. 
2"' Fol io 2049. 
;o•, Folios 2050 y 205 1. 

""' !·o lios 2052 a 2057. 
101 l·o lio 2058. 
"'

1 Folio 204 1. 

Eliminado: 120 palabras. 
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23. Copia simple o impresión303 de un correo electrónico de veintic uatro de octubre de dos mi I trece 
con e l asunto env iado desde la cuenta de correo electrónico a la 
cuenta de con copia a la cuenta 
~ A y YCAPORAL, se '·;,?forma que un proveedor 
~ 304 

De dicho correo e lectrónico, se desprende una supuesta comunicación entre 
- LGON7.ÁLE7. y VCAPOR/\L, conforme lo siguiente : 

cambio de representante de en específico, respecto al nuevo encargado de atender la zona 
de Lat ino América a part ir de enero de dos mi I catorce y que les ofreció la representac ión de un 
producto. 

24. Copia simple o impresión306 de una cadena de correos electrónicos que contiene e l correo 
electrónico de veinte de noviembre de dos mil trece con el asunto 

enviado desde la cuenta correo e lectrónico 
mediante e l cu~I, según los emplazados. se '"envía formato tipo para 

conrratación de nuestros .~ervicios profesionales de asisrencia récnica para una proveeduría exirosa de los 
servicios y productos de EGSA a - 307 

De dicho correo electrónico. se desprende una comunicación entre 
MGo ZÁLEZ, conforme lo s ig uiente: 

"" Folios 2059 v 2060. 
"

11 Folio 1730. • 
1"' Folios 2059 y 2060. 
""' Fol ios 206 1 a 2063 y sus anexos en los folios 2064 a 2067. 
1'17 Fol io 1730. 
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24.J. Copia simple o impresión309 de un ·'CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALE.t:;"'' entre EGSA y 

le envía a MGONZÁLEZ un formato de contrato de serv1c1os 
profesionales. Dicho formato de comrato310 con fecha treinta de noviembre de dos mil trece se adjuntó 
al correo mencionado y del mismo se desprende su objeto consistente en la prestación de servicios de 
representación y asistencia técnica para la proveeduría a : otras entidades, a 
efecto de promover y concretar la venta de sus productos. y gestionar sus contratos de suministro. 

e diversos documentos relacionados con·· 

11 •·•••·... B 

Hs Folio 2062. 
w, Folios 2064 a 2067. 
110 !-olios 2064 n 2067. 
' 1' Folios 2068 a 2 162 
112 Folios 2068 a 2086. 
111 1-'olills 2087 a 2 105. 
11' ' Folios 2106 a 2 IJ3. 
11< Folios 2 134 ::i 2 162. 

B 
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De los documentos se desprende la gestión y negociación por parte de EGSA de propuestas técn ico
económ icas para la realización proyectos de instalac ión de sistemas en lantas de almacenamiento de 

as I icuado de etróleo de dos de sus clientes: 

En dichas propuestas se detallan las características de los sistemas a instalar. así corno las cot izac iones 
correspondientes a los equipos y accesorios necesarios para dichas insta laciones y las condiciones 
comerciales establecidas por EGSA para llevar a cabo los proyectos. 

Con los documentos señalados en los numerales J a 25 EGSA y VC,\PORAL buscan acreditar que 
··[ LGONZÁLEZ y M GONZÁLF.í'.] tenía[n] acceso a infórmac ián estratéKicu de EGSA. informació11 que se 

imentó proteger con el CONVENIO DE NO COMPETENCIA V CONFJDENCIALJDAD" y que se relac iona 
con los aparatados ··2. Del análisis del CONVENIO DE NO COMPETENCIA l' CONFJ/JENCIALJD!ID" y 
"3. Del análisis del CONVENIO DE NO COMPETENCIA Y CONFIDENC!Al!DAD reali=ado por fu 
A utoridud Investigadora u la luz de los parámetros estahlecidos en !u Guía de Concentraciones". 

Por su parte. la Al obj etó di chas pruebas conforme a lo siguiente: 

··[ . .. ] A I respec:ro. no pasa desapercibido para esta ti utoriclad lnvestigudoru que las pruehas referidas 
anteriormente si bienJi,eron ofrecidas por los Emp/a:ados como ·documental privada· 110 cumplen con los 
requisitos estahlecidos en el artículo 136 del r·¡: p( ·. dado que se trola de copias simples o impresiones. 
En este sentido. esta Autoridc1d lnvesli¡!adora considera que estos elementos de co11vicciá11 dehen ser 
valorados co11for111e a los artículos /97. !IJ7 y 2 17 del CFPC. -'' f. 

1.:;n este sentido. no podría verificarse la veracidad de los documentos presentados. pues al ser copias 
simples o impresiones. pueden serfál'ilmente a/teme/os. como lo señalan criterios j urisdiccionales: 

[ .. . ] 

'(. .. ) [ LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ] estaban en aptitud y tenían fu capacidad y destre:u s1r/icie11te 
para utender la demanda del Mercado Investigado. ya que contaban con los conocimientos y hahilidades 
1écnicm. operativas. administratims y comerc:iales necesarias para hacerlo. Asimismo, de conformidad 

con el desuho¡;t> de sus Comparecencias. [ LGON7.ÁLF.:Z y MGONZÁLE7.] renian la intención de entrar 
al .\fercado Investigado para cubrir unu deficienciu que observaban en la oferta en dicho mercado y 
'?ji-ecer ulternwi1·as al mismo· . .1r 

F,n ese sentido. esta A111oridad lnvestigudora admitió el co11ocimie1110 que tenían dichas personas fisicas 
sobre el Mercado Investigado derivado, entre otrc,s cosas, de sus cargos que ostentaron en /:'CSA. 

1 . . . 1 

Asi. es que las prohan::as rif,·ecidas no lowan desvirtuar lo sostenido en el l)P R por esta Autoridad 
Investigadora. ya que no resultan idóneas pues no es posible comprobar su 1·eracidad y 110 owcan lo 

plasmado en el DPR'' .318 

11<• La nota al pie correspondiente señala: .. Respecto de las diferencias entre ¡m,ebas documentales y copias simples. véase lo tesi,· 
ci1t11Ja pre1·ia111e11tr 1it11/ada: "DOCUM ENTOS PRIVADOS ORIGI NALES Y COPIAS FOTOSTÁ7'fCAS SIMPLES. SU I ilLOR 
!'ROBA TORIO EN LOS JUICIOS M ERCANTILES. " Tesis: I a. J. 12612012. Sem1111aríu J11dicml de la /·'edcració11 l ' s11 Gaceto. 
!)écima t."poca. ,. l. febrero de 2013. p. 62r. 
117 La no1a al pie correspondiente señala: ··Página 66 del Dl'R ... 
11

g La nota al pie corrcsJlOndientc seiiala: ··r-o lins 37592. 37593. 37595. 376()(} y 3760/". 
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26. La instrumental de actuaciones y presuncional en su aspecto legal y humana ofrec ida por 
EGSA y Y C APORAL. 

EGSA y Y CAPORAL ofrec ieron como prueba la instrumenta l de actuac iones y el ·'principio de 
adquisición procesa/"3 19 consistente en ·' [ ... ] todo lo actuado en el presente expediente, en todo lo que 
f avorezca a [EGSA Y Y CA PORAL]"320 y la presuncional en su doble aspecto lega l y humano consistente 
en· '[ ... ] todo lo que favorezca a [EGSA Y V CJ\PORAL]". 321 

No obstante, se indica que, toda vez que dichas pruebas no ti enen entidad propia y dependen de las 
demás pruebas de l EXPEDIENTE; 322 únicamente tienen el alcance de probar de manera admin iculada 
lo señalado al anal izarse cada una de las prueba en la presente resolución. 

11
'' S i bien es cierto es c ierto que l'.GSA y VCAPORAL o frecieron como prue ba la instrumental de actuac io nes y e l .. principio de 

adquisición procesar· lo c ierto es q ue ésta segunda fi g ura es eq uiparab le a la prueba instru menta l de actuaciones, ya que su fina lidad 
cons iste en que la autoridad tome e n cons ide rac ió n todos los e leme ntos de prueba que o bren en el EXPED IENTE s in impo rtar quié n los 
prese ntó, s ituación que ocurre con la prue ba instrumenta l de ac tuac io nes. S irve de apoyo lo sct'ialado en la sig uiente tes is : .. FUENTES 
DE PRUEBA Y M EDIOS DE PRUEBA. SU DISTINCIÓN PARA EFECTOS DE SU VA LORACIÓN POR El JUZGADOR. La 
doc1rina dislingue en/re f uen/es de pm eba y medios de prueba; los primeras. exislen ames y con independencia del proceso. los 
1·eg11ndos surgen en el proceso y corresponden con lo que ha de valorar el jue:: para la resolución del j uicio. Cierlamel7/e. lasfue111es 
de prueba perlenecen a las pan es. sólo ellas saben de su exislencia. son anleriores e independienles del proceso porque. por regla 
general. a ésle se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos con a111erioridad a los escri1os donde se narran (demanda 
y co111es1ación) y sólo p uede hablarse de confes ión, /eslimonios. e1cé1era. si exisle un proceso. de forma que si ésle no surge. exis!irán 
simplememe personas que 1iene11 conocimien/o de de!erminados hechos. ya sea por ser pro1ago11is1as o percalarse de lo ocurrido. 
pero no exisliría ra::ón alguna para a/ribuirles la calidad de pan es. ni para dar a sus conocimienlos la calidad de confesión o de 
1es1imo11ios. Por su parle. los medios de prueba son las actuaciones j udiciales a través de las cuales las fu entes de prueba se 
incorporan al proceso, y cuando ello ocurre, dejan de pertenecer a las partes, pues se prueba para el proceso y, en virtud del 
principio de adquisición procesal. cualquiera de és1as. o incluso el j u::gador. puede prevalerse de ellas. como lo es1ablecen los 
artículos 278 y 279 del Código de Procedimien/os Civiles para el Dis1ri10 Federal. Es10 es. el conocimiemo de las parles sobre los 
ac/os que dieron lugar al debate (fi,enles de prueba) se incorporan al proceso mediame la confes ión (medio de prueba) ; el 
conocimie1110 de los hechos li1igiosos que personas ajenas al j uicio pueden 1ener (lueme de prueba) se !raen al j uicio cuando declaran 
ame el j uzgador con la calidad de /esligos (medio de prueba); y las carac1erís1icas de la cosa o un bien sujelo a conlroversia (/i ,ente 
de prueba) se reciben en el proceso a lravés de la inspección j udicial (medio de prueba). Ahora bien. los medios de prueba. por es/ar 
relaciona los con ac1uaciones j udiciales. per/enecen al á111bi10 del órgano jurisdiccional y. por ende. es1án sujelos a 1111a 
r,:g/amen1ació11. pues la ley prevé las formas y los fo rmalismos que las parles o el propio j u::gador deben observar. para que las 
ji,en/es de prueba se incorporen al proceso. Por 1a1110. al ejercer su arbi1rio j udicial en la valoración de los medios de prueba. el 
j u::gador debe ofender a la fo rma e11 que és1osfueron ofrecidos y desahogados de arnerdo a la reg/amen!ación. formas y fo rmalismos 
prel'islos en la ley. ,. Tesis Ais lada. Registro 2007985. SCJN : IOa. !~poca: Gacela de l Se mana rio .Jud icial de la Federac ió n: 1 a. 
l'CC XCVll/20 14 ( I Oa.). 
izu Fo lio 173 1. 
12 1 Fo lio 1732. 
112 /\I respecto, resultan ap licab le las tes is : ··PRESUNCIONA L E INSTR UMENTA L DE ACTUACIONES. SU OFRECIM I ENTO 
NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El 
DISTRITO FEDERAL. La prneba ins/rumenlal de ac11.1C1cione · se consliluye con las conslancias que obran en el sumario; mie111ras 
c¡ue la de presunciones es la consecuencia lógica y na111ral de hechos conocidos. probados al momemo de hacer la deducción 
respecliva. de lo c¡ ue se advien e que tales pruebas se basan en el desahogo de o/ras. por consiguiem e. no es fac1ib/e que desde la 
demanda. la co11tes1C1ciá11 o en la dilación proba1oria. quien ofrece los medio de convicción señalados eslab/e::ca con claridad el 
hecho o hechos que co11 ellos va a probar y las ra::011es por las que eslima que demoslrará sus afirmaciones. pues ello sería 1a 1110 
como obligarlo u que apoye 1a/es proban::as en suposiciones. Así. 1ra1ándose del ac1or. és!e tendría prác1icamen1e que adivinar cuáles 
pruebas va a oji·ecer su con/rario. para con base en ellas precisar la inslrumen!al y lene/ría que hacer lo mismo en cuan/o al resul!ado 
de su desahogo. para con ello. sobre bases aún no dadas. sei'ia/ar las presunciones legales y humanas que se ac111C1!icen. De ahí que 
resu/1e corree/o afirmar que !a/es proban::as 110 1ienen enfielad propia. y debido a 1011 especial na111rale::a. su ofrecimiemo no liene 
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De las pruebas referidas en el presente apa11ado se advierte que LGON7./\I.Eí' y MGoNZ/\LEi' tenían 
conocimiento de información sensible de la empresa sobre diversos temas tal como información 
corporativa. financiera. comercial y estratégica de EGSA derivados de los cargos que ahí 
desempeñaban. 

Se advierte que dentro de sus funciones se encontraban llevar a cabo negociaciones con los c lientes 
para la materialización de los proyectos desarrollados por EGSA; negociar y llevar a cabo la firma de 
contratos con clientes y prestadores de servicio; definir las especificaciones técnicas requeridas para 
el sumin istro de equ ipos por parte de EGSA a sus clientes; desarrollar e implementar planes de 
trabajo. planes estratégicos. así como la administración de proyectos; ciar indicac iones a empleados 
de EGSA para el desarrollo de proyectos y negoc iaciones; realizar y/o revisar estudi os de mercado 
en los que EGSA planeaba Ó pretendía participar; así como definir los salarios en la nómina de EGSA 
y gestionar al personal de la empresa. 

En virtud de lo anterior, de los numerales 3 a 25 es posible conclui r indiciariamente. que LGONí'.ÁLEí'. 
y MGONZÁLE7 .. derivado de sus cargos al interior de EGSA, tenían acceso a información estratégica 
de EGSA. no obstante, dicha afirmación no desv irtúa la imputación real izada en el D PR. por el 
contrario y en atención a la objeción realizada por la Al, dichos elementos de prueba confirman las 
conclusiones del DPR respecto a que LGON7..ALEZ y MGONZ/\LEZ son competidores potenciales de 
EGSA. en tanto que tenían conocimientos y habilidades técnicas suficientes para atender la demanda 
del M ERCADO INVESTIGADO derivado de los cargos que ostentaron en EGSA. 

Asimismo, se indica a EGSA y V CAPORAL que las pruebas identificadas en los numerales 1 a 25 del 
presente apartado no son idóneas para sostener sus pretensiones pues de el las únicamente se 
desprende: 

a. De los elementos aportados por la ciencia descritos en los numerales 1 y 2 se corrobora que 
las facturas que fueron ofrec idas por EGSA y VCAPORAL fueron emitidas fuera del PERIODO 
DE LA CONDUCTA, por lo que no tienen relación con el acuerdo colusorio que les fue imputado 
en el DPR. Ahora bien. aún y cuando la factura identificada con el número --sí se 
encuentra dentro del PERIODO DE I.A CONDUCTA, es insuficiente para demostrar sus 

q11e hacer.l'e con las e.rigen cins del artíc11/n 291 del C'Ódigo adjetiw>. i11c/11~0. a 1111 cuando 110 se rifreciemn como ¡1ruehas. no podría 
impedirse al Jue= que tome en c11e11ta las ac111acio11es existentes y que aplique el cmcilisis i11d11ctivo y ded11ctim 1/111! resulte de fa, 
pmehas. para resofrer la litis pla11teada. p ues en ello radica la ese11cia de fa actil'idad j11risdicdom1f'. Regisl ro: 179818. [1 A 1: 9:i. 
Época: T.C.C. : S . .1.F. y su Gaceta: Tomo XX. Diciembre de 2004: Pág. 1406. 1.4o.C'.70 (': ··PRUEBA INSTRUMENTAL L>E 
ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La prueba 'instrumental de ac111ocionf.'s· propio111e111e 110 exi.<tt'. pues 110 es más qu<' 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas nr 1111 detPr111i11ado 11pg()cio: ¡1or tonto. si 11110 de fas 
partes del j uicio laboral que ocurre al amparo f1111da sus conceptos de l'iolació11 en c¡ue la 11rueba i11s1mme111al de actuuciones 
demuestra un determinado hecho. sin precisar a qué pm ebo en porticular se refiere de las recabadas en e/juicio. sus concep10.1· de 
1•iofació11. por deficientes. son i11ji111dados·· Registro 2441 O 1. ITA f: 7a. 1\ poca: Cuana Sala: S..I. F.: Volumen 52. Quinta Parte: l'ág. 58. 
l.6o.T.2 I L ( IOa.):; "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL l' H UMA/\'A. NO TIENEN' 
l'IDA PROPIA LAS. Las pr111•bas i11.wn1111ental de actuaciones y fa pres1111cio11al legal y humana. prácticam ente no tienen desahogo. 
es decir que 110 1iene11 1•ida propia. p ues 110 es más que el nombre que en la prácticu se ha dado a lo totalidad d e las pruebas recabada., 
en el juicio. por lo q ue respecta a la prímera ,, por lo que corresponde o la .wg1111da. ésta se derivar/¡, las mismas prrwhos que existl'II 
e n las co,11stancias de 011/os". Registro: 209572.ITA 1: Ra. Épol:a: TC'C: SJF: Tomo XV. Enero de 1995 : Pág. 29 1. XX. 305 K. 
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pretensiones, en tanto que la litis de l presente asunto no se circunscribe a demostrar si EGSA 
y YCAPORAL partic iparon en e l MERCA DO I VESTIGA DO, sino a la restricc ión establecida a 
LGONZÁ l.l '.Z y MGONZÁLEZ para rea lizar act ividades relacionadas con el objeto soc ial de 
EGSA . 

b. De los elementos aportados por la ciencia descritos en los numerales 3 a 25 del presente 
apartado se corro bora que LGONZÁL EZ y MGONZÁ LEZ tenían conoc imiento de informac ión 
estra tégica relac ionada con el know how de EGSA ; sin embargo, no son idóneas para desv irtuar 
la im putac ión instaurada en su cont ra en e l DPR, en tanto que aun y cuando el CONVE 10 DE 

o COMPETE CIA establece una cláusul a de confidencia lidad, e ll o no implica la pos ibil idad de 
establecer un acuerdo co lusorio con el objeto de restringir el abasto o la oferta en el MERCADO 
1 VESTIGADO que impida a LGo ZÁ Ll:Z y MGo ZÁLEZ parti cipar en él di recta o 
indirectamente. As im ismo, de dichos e lemento de convicc ión se corrobora la experiencia de 
LGo ZÁLEZ y MGONZÁLEZ en el MERCA DO I VESTIGA DO. 

Ahora bien, en cuanto a los medios de prueba identificados en el numeral 26 se indica que del análi sis 
de los argumentos presentados por EGSA y YCAPORAL al presente procedimiento y las pruebas 
ex istentes en el EX PEDIENTI'. , di chas pruebas no les benefi cian en virtud de que las mismas acredi ta n 
la ex istencia del CONVE 10 DE o COMPETl:NCI/\ y que éste tu vo por objeto la obligac ión de no 
producir, procesar, di stribuir, comercializar o adq uirir sino so lamente una cantidad restringida o 
limitada de equipos, accesori os y refacc iones para el aprovechamiento de gases por la industria en el 
territori o nac ional, así como la ob ligac ión de prestar un número, vo lumen o frec uencia restringido o 
limitado de servicios de integrac ión, instalación, mantenim iento y comercia lizac ión de equi pos para 
e l aprovechamiento de gases por la industria en el territorio nacional, tal como se desprende del 
apa11ado 'ºi) Elementos de convicción de la investigación" de la presente resolución, en donde se 
describen y va loran las pruebas que obran en el EX PEDIE TE. 

V.ALEGATOS 

Durante el procedimiento se citó a las partes a efecto de que presenta ran sus alegatos. EGSA, 
YC/\ PORAL y la Al mediante ofi cio COFEC -A l-2023- 167,323 presentaron en ti empo sus alegatos y, 
por ende, se tu vieron por fo rmulados los mi smos. 324 Por otro lado, GASTEK, MGONZÁ LEZ y 
LGo ZÁ LEZ fueron omi os en real iza r a legatos en el plazo otorgado para ello, por lo que se tuvo por 
prec luido su derecho para fo rmularlos. 

121 Fol ios 2655 a 2676 
124 En el acuerdo lirmndo electrónicamente por la Directora Genera l de A suntos Jurídicos de la COr ECE el diez de julio de dos mil 
ve intitrés en el EXPl-'DlloN'l J: si: tu vieron: (i) por formu lados en tiempo los alegatos de EGSA, VCAPORAL y EGSA : y (ii) por prec luido 
el derecho de GA TEK. LGO ZALEZ y M Go ZALEZ para fo rmular alegatos. Fo lios 2689 a 2692. 
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Los alegatos tienen por objeto que los emplazados expongan las razones de hecho y de derecho en 
defensa de sus intereses jurídicos, pretendi endo demostrar al juzgador qu e las pruebas desahogadas 
confirman su mej or derecho.325 

En este sentido, de l análi sis al escrito de fo rmulac ión de a legatos de EGSA y Y C/\POR/\L, se advie11e 
que los emplazados reiteran diversos argumentos contenidos en su contestación a l DPR. En vi11ud 
de que dichos argumentos ya fueron atendidos en esta reso lución en e l apartado denominado ' ' ///. 
Contestaciones al DPR'' , y no modifican las conclusiones de esta, por economía procesa l téngase por 
aquí reproducidas las respuestas correspondientes a fin de evitar repeticiones innecesarias . 326 En 
espec ífico, dichos alegatos son los s iguientes:327 

• La Al se equivoca pues equipara toda cláusula de no competir con una práctica 
monopólica absoluta. 

m Resulta ap licable la siguiente jurisprudencia de rubro: ·'ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRA TI VO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimie1110 existen. genernlmente. dos 
etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesale.s) y la de conclusión o resolució n: 
dividiéndose a su ve;; la instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instru ir al j u;;gador en la litis a debate). 
probatoria (que tiene lafinalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen las partes 
para acreditar sus posiciones contrapuestas. fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento. admisión. preparación y desahogo) y 
preconclusiva. integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas. se advierte. aunque sea de una manera 
muy general. que los alegatos son las argume11tacio11 es 11erba/es o escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases 
postulatoria y aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes media11te el cual 
se expone11 las razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses iurídicos, pretendiendo demostrar al iuzgador que las 
pruebas desahogadas confirma11 su meior derecho y 110 así los argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, alegar 
de bien probado sig11ifica el derecho que asiste a cada parte en iuicio para que en el mome11to oportuno recapitule en forma sintética 
las razones iurídicas, legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda y de las pruebas rendidas en el iuicio. Así. 
la exposición de alegatos en el j uicio contencioso administrativo. no tiene una fo rma determinada en las leyes procesales. pero debe 
tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y ra::onada de los hechos afirmados en la demanda. las pruebas 
aportadas para demostrarlos. el valor de esas pruebas. la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario. la negación de los 
hechos afirmados por la con/raparte. las ra;;ones que se extraen de los hechos probados. y las razones legales y doctrinarias que se 
aducen a favor del derecho invocado [énfas is añad ido]"": Jurisprudenc ia l. 7°./\ . J/37: 9ª. Época : T.C.C. : S..I.F. y su Gaceta: Tomo XXV. 
abril de 2007 : Pág ina: 134 1; Registro : 172838. 
126 Sirve de apoyo lo sostenido por e l PJF en la Jurisprudenc ia P./J. 26/20 18 ( 1 Oa. ) que establece lo s iguiente: ··ALEGATOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COL EGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO 
NECESA RIAMENTE DEBEN PLASMA R ALGUNA CONSIDERACIÓN Al RESPECTO EN LA SENTENCIA. En términos del 
artículo 18 1 de la Ley de Amparo. después de que hayan sido notificadas del auto admisorio de la demanda. las partes tendrán 15 
días para fo rmular alegatos. los cuales tienen como finalidad que quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan ser 
escuchados. al permitírse/esformular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del j uicio de amparo. por lo que .1e 
/rata de una hipótesis normativa que garanti;;a un debido proceso en cumplimiento a las fo rmalidades esenciales del procedimiento 
que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De f!safo rma. el dehido 
proceso se cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de estudiar las ma11ifestacio11es1 

sin que ello pueda /raducírse en una obligación de un pronunciamiento expreso en la se11/e11cia1 en lan/o qu e 110 todo eiercícío 
analítico que realiza un órgano iurisdiccional respec/o del estudio de las conslancías dehe re[leiarse forzasamente en una 
consideración. Por todo lo anterior. el órgano jurisdiccional es el que debe determinar. en atención al caso concreto. si p lasma en la 
resolución el estudio de los alegatosformu/ados por las partes. en el entendido de que en rnmplimiento a la debida.fundamentación y 
motivación. si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de dichos argumentos. sí resul!aría necesario 
referirlo en la sentencia. como por ejemplo. el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así. el ejercicio de estajarn/tad 
debe darse en cumplimiento al artículo 16 cons'fitucional que ordena a las autoridades f undar y mativar sus actos. así como al diverso 
artículo 17 constitucional que impone una impartición de j usticia pronta, completa e imparcial [énfas is añ adidof" . Jurisprudenc ia P ./.1. 
26/2018 (IOa.) : IOa. Época: Pleno: Gaceta S.J. F.: Libro 60. noviembre de 20 18: Tomo 1: Pág. 5: Registro 20 18276. 
m Fo lios 2679 a 2684. 
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• Si todo acuerdo entre competidores (o competidores potenciales) en el que se asume la 
obligación de no competir, directa o indirectamente, encuadra en el supuesto previsto 
en el artículo 53, fracción II, de la LFCE; entonces toda cláusula de no competir en 
cualquier concentración sería una práctica monopólica absoluta, no hay otra conclusión 
posible. 

• El CONVENIO DE NO COMPETENC IA estaba íntimamente vinculado al acto mediante el 
cual MGONZÁ LEZ y LGONZÁLEZ enajenaron sus acciones representativas del capital 
social de EGSA. 

• El Co VENIO DE NO COM PETENCIA cumplía con los parámetros de la G UÍA DE 
CONCENTRAC ION ES, existiendo una discrepancia en la temporalidad. 

Ad ici onalmente, esta autoridad adv ierte que ex isten argumentos novedosos que fueron realizados 
por EGSA y V CAPORAL en su esc rito de alegatos, los cuales están relac ionados con·'[ e ]n el expediente 
no hay prueba alguna de que EGSA por lo menos conociera la existencia de [GASTEK] cuando se firmó el 
[CONVEN IO DE NO COMPETl:NC IA], es más ilegalmente el DPR ha testado la.fecha en que dicha persona 
moral fue constituida" ;32x no obstante, dichos argumentos no fueron realizados por EGSA y 
VCAPORAL en el momento procesal oportuno, esto es, al rea lizar las manifestac iones en contra del 
DPR, por lo que no pueden mejorar o adic ionar cuestiones que no fueron planteadas en su escrito de 
contestac ión y, por ende, no pueden ser anal izadas por el PLENO. A I respecto el P J F ha establec ido 
que los alegatos no deben contener cuest iones novedosas y que éstos deben ceñ irse a la litis 
efecti vamente plasmada por las partes.329 

La finalidad de l procedimiento seguido en fo rma de juicio es garantizar los derechos de defensa de 
los emplazados, respetando las formalidades esenciales del proced imiento, a efecto de que las 
personas emplazadas como probables responsables de cometer una infracc ión a la LFCE tengan la 
oportunidad de desvirtuar la imputac ión presuntiva rea lizada por la Al. En este sentido, la imputación 
que se rea lizó quedó delimitada por lo seña lado en el DPR. Lo anterior resulta congruente con la 
naturaleza que corresponde al procedimiento seguido en forma ele juicio establec ido en la LFCE, ya 

128 Fo lio 268 1. 
l l" Lu an terior. en concordancia con lo sostenido por e l PJF e n e l cr iterio cuyo rubro indica: .. ALEGA TOS DE BIEN PROBADO EN 
EL JUICIO CON TENCIOSO ADM INISTRA TI VO FEDERAL. NO DEBEN IN TROD UCIR PRETENSIONES NOVEDOSAS, 
AUN CUANDO SE HAGAN VALER COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD SOL/CITADA . Si bien 
I! ! artículo ../ 7 de la Lq Federal de ,,rocedi111iento Contencioso Adminisrrativo dispone que los alegatos de bien probado por escriro. 
deben considerarse al emitir la semencia. lo cierto es que las cu estiones que puedan contener no son ilimitadas, sino que se suieta11 
a recapitular lo e.xpuesto ¡, probado por las partes a partir de la demanda y su contestación así como. en su caso, de la ampliación 
de aquélla y de su contestación. o bien. en dichos alegaras es posible objerar o reji,tar las pruebas ofrecidas por la conrraparle de 
lJ11ien los formula. /~11 ese se ni ido. 110 es dable que i11troduzca11 prete11sio11es novedosas, es decir, que 110 se hubieran formulado 
oportunamente para la integraci6n de la litis. pues aun cuando se hagan valer como consecuencia de la declaratoria de nulidad 
solicirada. nu rienen origen en lo expuesto en e/juicio conrencioso adminisrrativo y . por ello. esos aspecros deben solicirarse desde la 
drmwnda o su ampliación; de lo commrio. se rebasa la mareria de la /iris y se rransgrede el arrículo 50 del ordenamie1110 referido /u 
que. además. rl!su /raría en perjuicio de la con/raparle. al prerenderse el esrudio y pronunciamienlo de una cuestión respecto de la cual 
no se le ororgó la upur1unidad de defenderse o manifesrarse. y sería conlrario al principio de equidad !é nfasis aiiadido l.' ' Registro: 
20 18543. ITA J: I CC, Décima Época. Gaceta del Semanario Judic ial de la Federación. Libro 6 1, Dicie mbre de 20 18, Torno 11: Pág. 
100 1.1.IOo .A.87 A ( IOa.). 
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que, en dicho procedimiento, y de fo rma prev ia a la etapa procesa l para rendir los alegatos, los 
emplazados ya tuvieron oportunidad de defenderse de la imputac ión. 330 

La naturaleza de los alegatos consiste en otorgar a los emplazados dentro de un procedimiento la 
oportunidad para recapitular sus argumentos y lo acreditado a través de las pruebas ofrecidas para 
demostrar que los hechos por ellos afirm ados han quedado probados y que, en su caso. las pruebas 
de la parte contrari a no acreditaron los hechos afirm ados por dicha pa11e, no de presentar argumentos 
nuevos o ampliar su defensa. 

En este sentido, al dar contestación al DPR, EGSA y Y CAPORAL estuvieron en condiciones de ejerce r 
simultáneamente sus dos derechos: (i) por un lado fo rmular y probar las alegaciones que se opongan 
a la imputación; y (ii) por otro, reaccionar a lo expresado en el DPR. Siendo el úni co momento 
procesa l en que tales derechos pueden ser ejercidos. 

Finalmente, en cuanto al análi sis de los alegatos presentados por la Al, se indica que los mi smos 
guardan relación con la imputación realizada por el DPR y se trata de señalamientos idénticos a lo 
ahí contenido, en este sentido, no se considera necesario el análi sis de estos , pues resul taría ocioso y 
no cambiarían las conclusiones de esta reso lución. 

J.1o Sirve de sustento la siguiente tesis aislada: '" VISTA Al ACTOR CON LA CON TESTA CIÓN DE DEMANDA. NO DEBE 
ELIMINA RSE NI ES FORZOSA UNA DÚPLICA Al DEMANDADO PARA ATENDER Al PRINCIPIO DE IGUA LDAD 
PROCESA L DE LAS PARTES (IN TERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1400 Y /401 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). f. o 
igualdad procesal de las partes no significa una igualdad aritmética o simétrica, por la rnul sea exigible la exactitud numérica de 
derechos y cargas para cada una de las partes. sino que lo que este principio demanda es una ra:onable igualdad de posibilidades en 
el ejercicio de cada 1.1na ele las pre/e ns iones de las partes. de modo que no se genere una posición sustancialmenre desventajosa para 
unafrenre a la otra. Es decir. lo determinante de la equidad en el procedimiento es que las parles tengan la oportunidad efectiva de 
present 1r sus pretensiones y los elementos de prueba que los apoyan en igualdad de condiciones. por lo cual. el actor debe Lener la 
oportunidad de fo rmular y probar la acción y de pronunciarse sobre lo expresado en la contestación de demanda: y el demandado. 
debe tener la oportunidad de fo rmular y probar las excepciones y de pro11 unciarse sobre lo expresado en la demanda. lo c1.1al tiene 
lugar en el esquema previsto en los artículos 1./(/(/ y 1401 del Código de Comercio. porque: I / al presentar la demanda. el actor tiene 
derecho de alegar y ofrecer pruebas para probar su acción. pero no puede con/es/ar o reaccionar a lo expresado por su comraparte 
porque es/a úllima todavía no ha inrervenido en el proceso: 2) al dar contestación a la demanda. el dema11dado está en condiciones 
de ejercer simulráneamente sus dos derechos: por 1111 lado alegar y oji-ecer pruebas en apoyo de sus excepciones r . por otro. reaccionar 
a lo expresado en la demanda: 3) en el tercer momento. con istente en la vista dada al actor con las excepciones. en que éste p uede 
hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas de realizar al momento de presentar la demanda: responder a lo expresado por 
su contraparte en la contestación: de modo que el actor requiere dos actos para ejercer las mismas oport1.1nidades ,¡ue el demandado 
puede ejercer en uno solo. Así. la igualdad no debe provenir del número de actos en q 1.1e cada parte pueda ejercer sus oportunidades 
de defensa. sino en que éstas sean equivalentes. Por ramo. no resultaría válido eliminar el derecho de contradicción del actor respecto 
a la contestación de demanda. porque en tal caso se enconrraría en clara desventaja/rente al demandado. siempre y cua11do se refiera 
a los hechos y a las pm ebas q1.1e no tenía la carga de expresar con su demanda. para que el desahogo de la vista no se convierta e11 
una oporwnidad de subsanar omisiones en su escrito inicial y anexos. Asimismo. la circunstancia de que no se prevea una vista al 
demandado con el escrito de desahogo del actor. es decir. una dúplica. no significa que. excepcionalmenle. en algún caso sea 
susceptible que el jue: la conceda respec/o de algún hecho nuevo que alegare el acror en ese escrito de desahogo. del que res ultara 
importante conocer el punro de vista del demandado o simplemenle para darle el derecho de contradicción por considerar que. de 110 

hacerlo. quedaría en desvenlaja el demandado. a fin de salvaguardar el principio de igualdad procesal de los partes. pues este 
princip io también actúa como criterio de actuación para el j ue::.. al conducir el proceso" . Tesis Ai slada (Constitucional. Civi l), 1 Ou. 
época: Primera Sala: Gaceta del Seman ario Judic ial de la Federación. Libro 43.jun io de 20 17. Tomo 1: Pág. 590: 1 a. LX I 1/20 17 ( 1 Oa.): 
Registro: 20 14578. 
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VI. ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCT AS IMPUTADAS EN EL DPR 

Una vez anal izados los argumentos de los EMPLAZADOS contcn idos en sus escritos de contestación al 
D PR, en sus escr itos de alegatos, así corno va loradas las pruebas que obran en el EXPEDIENTE, se 
conc luye que ex isten elementos de conv icción sufic ientes para acred itar la responsabilidad de los 
EMPI.A7.AD0S por su participación en la práctica monopó l ica abso luta imputada en el D PR. de 
conform idad con los sigu ientes razonamientos. 

A. CARÁ CT ER DE ACENT ES EC ONÓM ICO S C OM PETIDO RES ENT RE SÍ 

De conformidad con el artículo 53 de la LFCE, las prácticas monopólicas absolutas cuentan con un 
elemento subjet ivo para su acreditación. consistente en la partic ipación de agentes económicos 
competidores entre sí en la celebración de l acuerdo co lusor io. 

Tal como se refrió en el numeral ··s. Competidores potenciales'' del apartado .. / //. CONTESTACIONES 
.-1 l DPR'' de esta reso lución, la expresión .. competidores entre st' prev ista en el artículo 53 de la L FCE 
es un concepto j uríd ico que incluye tanto a competidores actuales como a competidores potenciales. 
A hora bien, de las constanc ias del EXPEDIENTr~ se demuestra que: ( i) EGSA y GASTEK son agentes 
económicos competidores entre sí: y que (ii) LGONZÁLEZ y M GONLÁLEZ eran cuando menos 
competidores potenc iales de EGSA desde la celebración del CONVENIO DC NO COMPETENCIA. Ello es 
usí dado que: 

• De los estatutos soc iales de EGSA y GASTEK se desprende que el o~jeto social de estos agentes 
económicos implica la realización de actividades de carácter económico en el M ERCADO 
INVESTl(iAOO. ya que. se relacionan con la comercial ización de integración. instalación. 
mantenimiento y comercial ización de equipos, accesorios y refacc iones para el 
aprovechamiento de GA LP a ni vel nacional. Esto se suma al hecho de que EG SA y GASTEK 
se reconocieron como agentes económicos competidores entre sí en el M ERCADO 
IN VES J'ICiADO. 

Esto se relaciona con las comparecencias de LGONZÁLEZ, M GONZÁLEZ y Y CAPORAL pues de 
esos med ios de prueba se desprende que: (i) EGSA y GASTEK reali zan acti v idades en el 
M ERCADO I Vl!STIGAl)O; y ( ii) identi ficaron a EGSA y GAs·1 EK como agentes económ icos 
que com piten en el MERCADO INVESTIGADO. 

Por lo anteri or. se concluye el carácter de EGSA y GASTEK como agentes económicos que 
compi ten entre sí en el MERCADO INVl~STIGADü. Lo que también acredita el carácter de 
competidores potenciales de LGo LÁLEZ y M GONLÁLEZ frente a EGSA. 

• De las comparecencias desahogadas por LGONZÁLEZ, MGONZ/\LEZ y VCAPORAL se 
desprende que los primeros dos eran competidores potenciales de EGSA al momento en el 
que se ll evó a cabo la firma del CONVENIO DE NO COMPI:. rENCIA dado que: (i) contaban con 
experiencia probada en el M ERCADO INVb:STIGADO y su func ionamiento, en tanto que conocían 
la operación de EGSA en ese mercado y debido a las acti v idades que desempeñaban en el 
ejercic io de su encargo. ya sea corno 

de EGSA; ( ii) LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ constituyeron G AS I EK 
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con el propósito de atender oportunidades de negocio que no eran aprovechadas por EGSA 
dentro del M ERCADO I VESTIUADO; y (iii) V CAPORAL ideó el CONVENIO DE NO COMl'ETl·Nl'IA 
para proteger sus intereses corno accion ista de EGSA y los intereses de este agente económico 
con la finalidad de impedir que LGONZÁLEZ y M GONZÁLEL realizaran actividades similares 
a las del objeto social de EGSA. 

Lo anterio r es congruente con la información proporcionada por GASTEK y lo mani testado por 
LGONZÁU~í' en el sentido de que GASTF:K: (i) es un agente económico que contó con una 
participación accionaria de LGON7.ÁLE7. al momento de su constitución; y ( ii) contó con un 

por LGONzill .EZ desde su consti tución. 

En este sentido, las restricciones establecidas en el CONVENIO DE NO C'OM PJ~TENCJA en contra 
de LGONZÁLEZ tuvieron la finalidad de proteger la participación de mercado de EGSA en 
contra de la presión competitiva que le hubiera ejercido por conducto de una empresa dirig ida 
por ellos como GASTEK en el MERCADO INVf:STIGADO dado que este último era un agente 
económico en el que LGONZALEZ y M GONZÁI.EZ pudieron participar en la comercial ización 
de integración, insta lación, mantenimiento y comercial ización de equipos. accesor ios y 
refacciones para el aprovecham iento de G AS LP a nivel nacional. Esto se relaciona también 
con lo manifestado por MGONZÁLEZ en su comparecencia, en donde mencionó que aun 
cuando no participó en la constitución de GASTEK, lo cierto es que sí partñcipó en act iv idades 
operativas de este agente económico. 

Esto se suma a la in formación proporcionada por EGSA GA <;TEK en la uc se demuestra 
que: (i) LGO ZÁLEZ y MGONLÁLb!'. trabajaron en e EGSA 
que les permitieron conocer las estructuras de precios y costos de EGSA: y (ii) el periodo 
requerido para que un agente económico pueda adquirir presenc ia en el M ERCADO 
INVESTIGADO es de un año. 

• De los escritos proporcionados por GASTEK en desahogo a sendos requerimientos de 
información se desprende que de junio a agosto de dos mil diecisiete, LGO ZÁLE/. y 
M GON7 ÁLEZ rea lizaron una primera etapa de inversión. equipamiento. promoc ión y acuerdos 
con proveedores y el ientes para promover a GASTEK realizando diversas vis itas de promoción 
a prospectos de clientes. acudir a expos iciones y foros de esa área de la industria del gas y que 
debido a estas acti v idades las primeras órdenes de compra y factura suced icron en septiembre 
de dos mil diecisiete, sufragando los soc ios con los gastos operativos ele esta etapa operativa. 

Con base en lo anterior, se concluye y acredita la ca lidad de LGoNZt\L.IJ y MGONí'ÁLEZ como 
competidores potenciales de EGSA en el M ERCADO INVJ~STIC,ADO. 

Así. de la aclminiculac ión de la evidencia recabada se demuestra que: ( i) LGON1.ÁL1 ·:í'. y MGON7Ál.li / 
eran competidores potenciales de EGSA en el M ERCADO INVESTK,ADO, ya que. contaban con la 
experiencia en .este último, tenían la intención de ingresar al mercado y rea li7.aron gest iones y actos 
concretos para inic iar operaciones en el M ERCADO INVESTIGADO en el corto plazo: y (i i) GASTFK y 
EGSA son competidores reales en el M ERCADO 1NVESTJGAD0 ya que su objeto social engloba 

Eliminado: 1 O palabras. 
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acti vidades económicas similares y atienden los mi smos segmentos o porciones del MERCA DO 
INVESTIGADO, aunado a que se reconoc ieron como competidores durante la investi gación. 

8. CONDUCTA IMPUTADA EN EL DPR 

Si bien es cierto que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA es un acto rea lizado en el contexto de una 
concentración (los CONTRATOS DE COMPRA VENTA), a la luz del art ículo 89, fracc ión III de la LFCE 
y demás di spos ic iones aplica bles, y confo rme los criteri os internac ionales invocados, tal y como ha 
quedado acreditado, dicho convenio no es parte in trínseca de una concentración. 

Para llegar a ta l conclusión, este PLENO considera necesario hacer el análi sis en dos pasos : 

En un primer paso proc~de determinar si la cláusul a de no competencia pactada en el contexto de 
una concentrac ión es parte de ésta en fu nción de: i) su relación con la operac ión y ii) su neces idad y, 
po r tanto, si es accesori a y vá lida confo rme la LFCE. Para ell o analiza: 

(i) la relación directa del CONVEN IO DI:: NO COM PETENCIA con los CONTRATOS DE 
COMPRA VENTA, para lo cual no basta que dicho convenio se haya celebrado en el contexto de 
la transacc ión, sino que tiene que ser estar estri cta y estrechamente relac ionada en virtud del 
contexto, as í como los objeti vos y característi cas de cada acto referido, y 

(ii ) la necesidad de haber ce lebrado el CONV EN IO DE NO COMPETENCIA, es dec ir, si era 
objeti vamente indispensa ble y proporcional para llevar a cabo los CONTRATOS DE 
COMPRA VENTA para efectos de proteger transitoriamente el va lor transferido de manera 
justifi cada en bene fi cio de l adquirente. 

Lo anterior permite concluir si el acuerdo consiste en una cláusula de no competencia perm itida por 
la LFCE en el contexto de una concentrac ión. 

En un segundo paso, y só lo si la cláusul a de no competencia no es accesoria a la concentrac ión, este 
PLENO procede anali zar y va lorar la pos ible actua li zación de los e lementos del tipo prev isto en el 
art íc ul o 53 de la LFCE. 

Con base en di cho análi sis, y a la luz de los e lementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE, 
este PLENO conc luye que e l CONVEN IO DE NO COMPETENC IA no es parte accesoria de los CONTRATOS 
DE COMPRA VE rA , al no estar di recta y estrechamente vincul ado a éstos, y al no ser objeti vamente 
necesa rio y proporcional para su rea lizac ión, en términos de lo señalado en la secc ión ·'J. 
Just?ficaciones del CONVENIO DE NO COMPETENCIA" del apartado " lll. CONTESTACIONES AL DPR" 
de la presente RESOLUCIÓN. 

Respecto al segundo paso, y en relac ión con la pos ible actualizac ión del artículo 53, fracc ión 11 de la 
LFCE, se desprende que los e lementos objeti vos y subjeti vos consisten en: (i) la celebración de 
acuerdos cualquiera que sea el nombre que rec iban (contratos, convenios, arreg los, etcétera) y su 
grado de complejidad (acuerdos simples o combinac iones de ellos); y (ii) el establecimiento de la 
obligac ión de no producir, procesa r, di stribuir, comercializar o adquirir sino so lamente una cantidad 
restringida o limitada de bienes o la prestac ión o transacc ión de un número, vo lumen o frec uencia 
restringidos o limitados de servicios . 
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Así, de l artículo 53 de la LFCE se desprenden dos elementos de l tipo que deben colmarse para 
acreditar la ex istencia de un acuerdo co lusorio; a saber: (i) la ex istencia de tfn acuerdo y, (ii) que 
tenga por objeto o efecto (en el caso que nos ocupa) establecer la obligac ión de no producir, procesar, 
di stribuir, comercializar o adquirir sino so lamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la 
prestación o transacc ión de un número, vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios. 

As imismo, del proemio del artículo 53, se desprende que todas las conductas que ac tualicen alguno 
de los supuestos ahí establec idos se considerarán ilegales, lo que implica que por el simple hecho de 
ex istir y actua lizar el tipo normati vo, serán consideradas ilícitas. 

Incluso el PJ F ha interpretado que las práct icas monopólicas abso lutas son ilegal es per se en virtud 
de que no generan algún efecto benéfi co al proceso de competencia y libre concurrencia.33 1 al 
contrario, por el simple hecho de ex istir nulifican la competencia por lo que resultan perni ciosas y 
sumamente gravosas al proceso de competencia y libre concurrencia. 

En este sentido, la reducción artificial de la ri validad entre empresas puede resultar en ni ve les más 
bajos de innovac ión o en restri cciones al abasto de bienes y se rvi cios di sponibles en un mercado 
(como fu e el caso del CONVEN IO DE NO COM PETENCIA) . Precisamente por ell o, la práctica monopóli ca 

131 Al respecto. re ultan ap licables los sigu ientes criterios de l PJF: (i) ··PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. DIFERENCIAS EN LA 
APLICACIÓN DE LA REGLA "PER SE " Y DE LA REGLA DE LA RAZÓN, Al INVESTIGARLAS. De acuerdo con la doctrina 
imperante en materia de competencia económica. la regla de la ra:::ón implica el uso del criterio y la discreción para calificar las 
diferentesforrnas de conducta. Para su aplicación requiere la prueba de los efectos anticompetitivos y su intención es indagar si los 
acuerdos o restricciones a la competencia son ra:::onables y. si no lo son. invalidarlos: de ahí que se wilice para la evaluación de las 
prácticas monopólicas relativas. En cambio. para la regla "per se". aplicable a la in vestigación de las prácticas monopólicas 
absolulas. es innecesario establecer en cada caso si se producen efectos anticompelitivos y si la restricción a la competencia es 
ra:::onable. considerando los beneficios que reporta para el mercado y para los consumidores. pues se estima que. intrínsecamente. 
son lesivas y deben ser perseguidas "por sí mismas " y no por los efectos que pueden causar. En otras palabras. según la regla "per 
se ". algunos acuerdos anticompetilivos deben considerarse ilegales por sí mismos. de manera objetiva. ahsolllla y automática. sin 
importar su idoneidad o no. o si produjeron o no efectos perjudiciales en el mercado. motivo por el cual. siempre serán sancionables: 
esto es. los acuerdos anticompelitivos revisten un carácter ilegal inherente. debido a que no puede esperarse de ellos efecto beneficioso 
alguno. sino únicamente pe1juicios para la competencia. Por este motivo. la autoridad en la rnateria puede prescindir de cualquier 
evaluación sobre su idoneidad. lo que equivale a descartar argumentos o medios probatorios de la defensa. destinados a justificar el 
acuerdo. en virtud de su racionalidad u otros criterios··. Registro: 20 1973 1. TCC. 1 O". Época. Gace ta de l Se manario Jud ici a l de In 
Federación. 1.2º.A.E.66 A ( 1 O". ). TA : y (ii) .. PRÁCTICAS M ONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. I~'/ artículo 
28 de la Constitución PolÍlica de los Estados Unidos Mexicanos. desde su promulgación en 191 7 establece la prohibición de los 
monopolios y de las prácticas a111icompetitivas. lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992. reglamentaria de aquel precepto: entre éstas se encuentran las 
denominadas prácticas monopólicas absolutas. que consisten en los acuerdos entre agentes económicos. con la finalidad de i11f/11ir en 
el precio o abasto de bienes o servicios que o.frecen o son demandados por el mercado. para afectar la producción. proceso. 
dis tribución. comerciali:::ación o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como hori:::ontales . . v se 
caracteri:::an porque en ellas los agentes económicos que deberían competir entre sí en el mercado o dentro de la cadena productiva. 
asumen arreglos que se presumen ilícitos en lérminos del artículo 9o. del citado ordenamiento legal. lo que significa que 110 se permite 
la evaluación de algún propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener: de ahí que se censuren. sin mayor 
averiguación. pues se estima que no tienen j ustificación económica. por lo que se consideran ilegales. per se. siendo irra:::onahles por 
consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia. en tan to que impiden a la sociedad obtener. /os benef,cios que 
ésta debe generar. es decir. mejores precios. mayor calidad en los productos. servicios y clisponibi/iclacl o abasto. Esto es. en el artículo 
9o. citado se establece una presunción en el sentido de que si un agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica 
absoluta. se tiene por i11fringicla la norma. sin que resulte oponible consideración como el /amano del mercado. el poder econó mico 
de los agentes. el lucro obtenido. las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga. dacio que siempre tiene efectos 
adversos sobre la competencia··. Reg istro: 20 12 166, TCC. 1 Oa. Época. Gace ta de l Semanario .J ud ic ial de la Federac ión. 1.1 o.A .E. 162 
A ( IOa.). TA. 
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absoluta de restricción al abasto permite a los cartelistas establecer qué cantidades estarán disponibles 
en un mercado a costa de una pérdida en eficiencia y del bienestar social que afecta a los 
consumidores. quienes no pueden benefic iarse de la interacción entre la oferta y la demanda ya que 
los cartelistas limitaron artificialmente la oferta d isponib le. 

Precisamente por ello, la práctica monopól ica absoluta de restricc ión a la oferta puede tener como 
o~jeto y/o efecto impedir la entrada oportuna, probable y suficiente de otros agentes económicos. 
Esto cobra especial relevancia cuando la finalidad central y subyacente es coordinar el 
comportamiento competitivo de dos o más agentes económicos competidores actua les o potenciales 
en e l M ERCADO INVESTIUADO. 

En virtud de lo ante rior, con base en las constancias que obran en e l EXPEDIENTE se acredita que e l 
CONVENIO DF. NO COMPE1 ENCIA constituye una práctica monopó lica absoluta, la cual encuadra en el 
supuesto previsto en el artículo 53, fracción 11 de la LFCE. Ello en vi rtud de que: 

• 
~ LGONZÁLEZ 
- al momento en el que se creó GASTEK y se firmó e l CONVl·:NIO DE NO 

COMPF.Tl :N('IA. 

• Del acta general extraordinaria de accionistas celebrada el seis de octubre de dos mil quince se 
desprende que EGS/\ designó a VCAPORAI. como apoderado general privileg iado con amplias 
facu ltades para representar a EGSA y estar en posibilidad de celebrar todo tipo de contratos y 
real izar todo tipo de actos y operac iones que por ley o disposición de los estatutos de EGSA no 
estaban reservados a la asamblea general de accionistas. 

• De la copia certificada del Co VENIO De NO COMPETENCIA se desprende que fue suscrito el 
veinte de julio de dos mil diecisiete entre LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ, ambos por su propio 
derecho y EGSA representada en ese acto por V CAPORAL. En dicho convenio se estableció una 
ob li , ación a car o de LGONZÁLEZ MGONZÁLEZ en los si uie ntes términos: 

periodo de I O (diez) años. 

El contenido del prop io CONVl:NIO DE NO COMPETENCIA y las circunstancias en las que se 
ce lebró son ev idencia directa de que la única finalidad que tenía e l convenio citado era que 
cuatro agentes económicos competidores entre s í (EGSA por una parte y LGo ZÁLEZ. 
MGONZÁLEZ Lcomo competidores potenciales] y GASTEK por otra [una vez celebrado el 
CONVI\Nlü DI: o COMPETENCIA. a l no ingresar a l MERCADO IN VESTIGADO con motivo del 
cumplimiento a la obligación de no competi r) establecieran una obligación de no producir, 
procesar. distribuir. comerc ializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada 
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de bienes o la prestación o transacción de un número, vo lumen o frecuencia restringidos o 
limitados de serv icios en el M ERCADO INVESTIGADO. 

Con base en lo anterior. se encuentra acreditado en el EXPEDIENTF que G/\STEK estaba obligado 
a respetar el CONVENIO DE NO COMPETENCI/\, al ser una empresa en la que LGONlÁLEZ tuvo 
una participación accionaria importante al momento de la celebración de aquel acto y en la que 
él ordenó directamente a GASTEK no ingresar al M ERCADO INVESTl(jADO debido a la obligación 
contenida en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 

Por tales motivos, la finalidad del Co VENIO DE NO COMPETENCI/\ fue estab lecer qué cantidades 
estarían disponibles en el MERCADO INVESTIGADO al obl igar a LGONZÁLEZ y MGONZÁLI-.Z a 
no realizar directa y/o indirectamente actividades iguales o similares a las del objeto socia l. a 
la actividad y/o al giro preponderante actual de EGSA. 

• De las comparecencias de LGONZÁLEZ. MGONZÁLEZ y VCAPORAL se desprende que: ( i ) 
reconocieron las firmas que plasmaron en el CONVCNIO DI:. NO COMPETENCIA; (ii) e I objeto y fin 
del CONVENIO DE NO COMPETENCIA era la protección de los intereses de EGSA y V CAPORAL 
" corno socio" en el M ERCADO INVESTIGADO por el temor a que LGONí'.ÁLEZ y MGONi'.ÁLE/. 
compitieran con aquel en virtud del ex{lertise con el que contaban sobre e l M ERC/\DO 
INVESTIGADO; (iii) el efecto del Co VENIO DE NO COMPFTlcNCIA fue retrasar la entrada de 
GA. TEK al M ERCADO 11 VESTIGADO y di fictiltar la contratación de proveedores. 

Lo anterior se adminicula con los desahogos a requerimientos de información de EGSA y 
GASTEK durante la investigaci ón de l EXPEDIENTli en donde manifestaron que LGONZÁI.Ei' y 
MGONZÁLF.í'. ostentaron cargos en EGSA en virtud de los cuales obtuvieron conocim ientos 
especializados sobre el M ERCADO INVr:STIGADO. 

• De las comparecencias de LGo i'.ÁLEZ y MGONZÁLEZ se desprende la clara in tención de 
consti tuir una sociedad con el objeto de participar en el M ERCADO INVESTIGADO y competir con 
EGSA, en tanto que MGONZALEZ manifestó que ya no estaba de acuerdo en e I modelo de 
negocio que se buscaba implementar en EGSA por lo que al percibir un área de oportunidad 
que podía explotar, consideró junto con LGONZÁLE7. participar en el mercado. 

• G/\STEK enfrentó dificultades para ingresar al M liRCADO INVESTIG/\00 derivado de la 
celebración del CONVENIO DE o COMPETENCIA. por lo que el veinte de febrero de dos mil 
dieciocho se presentó una demanda mercantil por parte de LGONí'.,\LEi' y MGONl'.ALEi'. con la 
intenc ión de nulificar el CONVENIO DF. o COMPETENCIA. Seguidos los trámites 
correspond ientes, el se emitió la SENTENCI/\ DF 
PRIMERA INSTANCIA e, L O Z/\Ll:Z y MGONi'.i\ l.Ei' 
interpusieron un recurso de apelación que se resolvió el 
con la emisión de la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 

• De las contestaciones al DPR de GASTEK. LGo i'.ÁU.Z y MGON/.ÁI.Ei' se desprende que: ( i) 
LGONZÁLEZ y MGO ZÁLEZ suscribieron el CONVENIO DE NO COMPF:Tl~NCI/\ : y (ii) GAS'I EK 
respetó la implementación del CONVENIO DE NO COMPl~TENCIA. 
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En virtud de lo anter ior. de las constanc ias que integran el EXPEDIENTF. se concluye que LGONZÁLEZ 
y MGON7.ÁLEZ como competidores potenciales de EGSA ce lebraron el CONVENIO DE NO 
COMPETENCIA con el objeto y/o efecto de restringir la oferta en el M ERCADO INVESTIGADO a través de 
la implementación de una obl igación de no hacer por parte de LGo ZÁLEZ y MGONZÁLEZ que les 
prohibía participar directa y/o indirectamente en el M ERCADO INVESTIGADO dur ante I O (diez) años. 

Asim ismo. quedó acreditado que GASTEK como competidor rea l o actua l respetó el CONVENIO DE NO 

COMP1;TENCIA en virtud de la orden realizada por LGONZÁLEZ de no ingresar al mercado y o fertar sus 
productos y servicios . 

Finalmente se indica que el CONVENIO DE NO COMPETENCIA al constituir una práctica monopólica 
abso luta. se considera ilícita per se por lo que no puede analizarse bajo la regla de la razón. Aun y 
cuando fue celebrado en el marco de una concentración, la existencia del convenio no tiene 
justificación en tanto que no es parte intrínseca y necesaria de la operación principal (los CONTRATOS 
DE COMPRA vrn·1 A) por lo que tuvo el objeto y/o efecto de restringir la oferta en un mercado en 
específico. 

Temporalidad de la conducta 

Si bien el DPR estableció distintos momentos y periodos de participación de los EMPL.AZADOS332 en 
la comisión del acuerdo co lusorio. de las constancias que integran el EXPEDIENTE se desprende lo 
siguiente: 

Mediante escritura número seis mi I doscientos veintisiete de cinco de junio de dos mil 
diec isiete. otorgada ante la fe del notario público número diecisiete de Tlaquepaque. Jal isco. 
se consti tuyó GASTl:-:K y de su estructura accionaria se desprende que LGONZÁLEZ -

, 

De la comparecencia de M GONZÁLEZ y los escritos presentados por GJ\STEK en desahogo a 
sendos requerimientos de información se desprende que MGONZÁLEZ participó desde la 
constitución de GASTEK en la implementación del modelo de negoc io y buscó c lientes y 
proveedores para ingresar al M ERCADO INVl: STIGADO. 

El veinte de julio de dos mi l diecisiete Y C1\f>OR/\L en representación de EGSA y LGONZÁ J.E7. 
y MGON/,Al.l:,/, por su propio derecho ce lebraron el CONVENIO DE NO COMPE'I E C'I/\. 

A part ir del cuatro de septi embre de dos mi I diecisiete GASTl:'.K emitió d iversas facturas que 
acreditan que retomó la comercialización de sus bienes y la prestación de sus servicios en el 
M ERCJ\DO INYESTl<..iAOO de manera sostenida e ininterrumpida. 

El veinte de febrero de dos mil dieciocho LGONZÁLEZ y M GONZÁLEZ presentaron una 
demanda que dio origen a un ·uicio ordinario mercanti l con número de ex edientc 

trami tado por el : donde. 
entre otras cosas. solicitaron que el Co VENIO DE NO COMPETENCIA fuera declarado nu lo. 

" 2 lil DPR estableció 4uc.: la panicipac,ón de los EMPI ALADOS i.:csó .:11 dos momcnios: (i) d cuatro de septiembre de dos mil diecisiete 
para G .\S I l:K. ~ (ii) el\ cinte de lt:bn.:ro de dos mi l dieciocho para EGSA. VCAPORAl., LGON7J\LE:l. y MGONZAL~l.. 
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De lo anterior, se concluye que tanto GA TEK como LGONZÁLEZ y MGONZÁLE7. ( indirectamente) 
fueron omisos en respetar la supuesta obligación de no acceder al M ERCADO I VESTIGADO a travé 
del ofrecim iento de productos y serv icios iguales y/o similares a los estab lec idos en el obj eto ac ial 
de EGSA (prohibición expresa establec ida en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA). 

Por lo que esta parti cipación indirecta a través de GASTEK por parte de LGONZÁI.EZ y M GONZÁLl·:Z 
constituye una mani festac ión clara e inequívoca de su intención de dar por te rminado el CONVENIO 
DE NO COM PETENCIA y, por lo tanto. de cesar su part icipac ión en el acuerdo co lusori o. 

En este sentido, la conducta cesó para los EMPLAZADOS el cuatro de septiembre de dos mil diecis iete, 
pues se insiste LGONZÁLEZ y M Go ZÁLEZ parti c iparon de manera indirecta en el MERCA DO 
1 VESTIGADO a través de GA TEK y al no ex ist ir competidor que respete el acuerdo implementado 
con EGSA, la parti cipación de este agente económ ico como de la persona física que participó en su 
representación en la comisión del acuerdo co lusorio, se estima que también cesó en esa fecha. 

En específi co, la partic ipación de cada agente económico se resume en la siguiente tabla: 

AGENTE ECONÓMICO 
INICIO CONCLUSIÓN 

D URACIÓN (dia/mes/año) (día/mes/año) 
GASTE K 

EGSA 

LGONZÁU:Z 20/07/20 17 04/09/20 17 46 días natu ra les. J1J 

M G ONZÁLEZ 

V CA PORAL 

Finalmente, se estima que la natura leza de la conducta es de carácter continuo334 dado que: 

• Se trata de una conducta cuya duración dependió de la ce lebrac ión del CONVEN IO DE NO 
COMPETE CIA y se consumó de manera ininterrumpida a lo largo de l ti empo hasta que GASTF:K 
retomó la comercializac ión en el M ERCADO INVESTIGADO. 

• La dependencia de su consumación se ha subordinado a la vo luntad de GASTl~K de comercializa r 
en el MERCADO I VESTIGADO al haber rea li zado transacc iones para la venta de equipos para 
GAS L P y la prestación de serv icios relacionados con el di seño y construcc ión de instalacione . 

rn Esto toma como base que el cuatro de sept iembre de dos mi l diecisiete inició operaciones GASTEK por lo que entre el vein te de julio 
y el tres de septiembre (día previo a la primera ven ta realizada por GASTEK) ex istieron cuarenta y seis días de co lusión. 
314 Al respecto. resul ta ap licable e l iguiente criterio del PJF: ·'DELITOS PERMANENTES. REQUISITOS PARA SU 
CONFIGURACIÓN. De la definición que la doctrina ha dado de los delitos permanentes en el sentido de que son aquellos en los que 
la consumación tiene una duración en el liempo y. más precisame111e. en los que el age111e da existencia a 1111 estado de anlijuricidad. 
el que. por su ulterior conducta. se prolonga en el tiempo. se advien e que hay dos requisitos necesarios para su configuración. a 
saber: a/ la duración en el liempo de la co11sumació111 v b/ la dependencia de esa consumación de la voluntad del au/or de la 
conduela. Es decir. este tipo de deli1os se presenta cuando la violación del impera1ivo de la norma se prolonga sin solución o J<í r11111/a 
autónoma para concluir por sí solo su continuidad durante 1111 delerminado lapso. dado que se encue111ra a merced de la conduela 
ini111errwnpida del agenle. d11ra111e el cual. sin llegar a destruirlo. se es1á lesionando el bien j urídico en ella protegido. restringiéndole 
su cabal desenvolvimie/1/o en el 1narco garami=ado legalmeme. por los efec1os de la acción i/íci!a del aclivo·· . Regi tro: 18 1988 . fTA 1: 
Primera Sala; 9a . ~~poca: Semanario Judic ial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, marzo de 2004: Pág. 30 1. 1 a. XX/2004. 
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Toda vez que quedó demostrado que las conductas realizadas por los EMPLAZADOS actua lizan las 
hipótesis previstas en el artículo 53 , fracción 11 de la LFCE resulta procedente imponer las sanciones 
correspondientes . 

En consecuencia, dado que se acreditó la ex istencia de las prácticas monopólicas absolutas imputadas 
en el DPR cometidas por agentes económicos competidores entre sí (actuales o potenciales), as í como 
la participación de personas físicas que actuaron en representación y/o por cuenta y orden de aquellos, 
resulta procedente imponer las sanciones que corresponden. Asimismo, dichas prácticas monopó licas 
abso lutas continuaron y cesaron durante la vigencia de la LFCE, por lo que el tipo administrativo y 
los elementos para determinar la individualización de la sanción se rigen por dicha normativa. 335 

Ante este escenario resulta procedente rea lizar el aná li sis de los e lementos contenidos en el artículo 
130 de la LFCE. Así, en atención al principio de proporcionalidad en la imposic ión de las 
sanciones,336 deben considerarse los siguientes elementos: 

33
' Para mayor rcfere lll;ia se remite a l apartado ··111. Contestaciones al DPR", inciso ··s. Manifesraciones relacionadas con la 

µrescri¡Jc ión de fc1c11/rades y aplicación rerroacriva de la LFCt.~·. subapartado ··B./ Las conductas impwadas prescribieron ames de 
la entrada en vigor de la Ll·'C't.~·. titulo identificado como --Narura/e::a de las conducws'·. 
l)(, . En este sentido, rcs~lt an ap licabl~s por analo~ia los siguientes criterios: i) --RESPONSA BILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. El ARTICULO 81, ULTIMO PARRA FO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA El 13 DE 
MARZO DE 2()02 EN El ÁMBITO FEDERAL, VIOLA El PRINCIPIO DE PROPORCIONA LIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo I 13 de la Consrirución Polírica de los Estados Unidos Mexicanos. las sanciones aplicables a los 
H'rvidores público que por aclos II omisiones incurran en alguna responsabilidad administra1iva consisrirán en swpensión. 
desrirución e inlwbililación. así como en sanciones económicas. las cuales deberán esrablecerse de acuerdo con los beneficios 
eco11ómicos oblenidos por el responsable y con los daiios y perjuicios pulrimonia/es causados. Así. el cirado precepto consagra !!l. 
principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones al es/ablecer una variedad de és/as para que la autoridad sancionadora, 
lomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público v sus antecedentes, ell/re otros aspectos, imponga 
la sanción correspondiente, es decir, se,iala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualización . 
En congruencia cu11 lo anrerior. se concluye que el arrículo 8 1. último párrafo. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vige111e hasra el I J de 111ar::o de 2002 en el á111biro federal. al esrablecer que para el caso de 01nisión. sin causa 
j 1mificada. en la µrese111ació11 de la declaración de si111ació11 parri111onia/ dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo. 
1·e inhabilitará al infi·aclur por I w1o. viola el indicado principio, v11 que constriíie a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción . si11 imponar la gral'edad de la responsabilidad en que se incurrió. las circunswncias socioeconómicas del servidor 
público. su nivel j11rrirquicu y anligiiedacl. las condiciones exteriores. med ios de ejecución y reincidencia. es decir. a ,ados los 
sf'J"vidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el ejercicio de la (acuitad 
prude/1/e del arbitrio para individualizar v cua11ti[icar la temporalidad de la inlwbililación !énfas is at'iacl iclof'. Registro : 167635. 
ITA !: 9a. tpoca: 2a. a la: S.J .F. y su Gaceta: Tomo XX IX. marLO de 2009; Pág. 477:2a. XX/2009: y ii) '"M ULTA EXCESI VA . 
CONCEPTO DE. /Je la acepción gramatical del vocablo "excesivo". así como de las interpreraciones dadas por la docrrina y por la 
Suprema Corre de Juslicia de la Nación. para definir el concepro de 11111/ra excesiva. conrenido en el arlículo 22 constilucional. se 
¡meden obrener los siguie111es elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa. va más adelante de lo lícito y lo ra:::onab/e; y c) Una 11111/ra 
p uede ser excesiva para unos. moderada para arras y leve para 11111clws. Por lo /anta. para que una multa 110 sea contraria al texto 
co11stit11cio11al1 debe eswblecerse en la lev que la autoridad {acuitada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar 
su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del in(rac/or, la reincidencia, en s11 
caso, de éste e11 la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gra vedad o levedad del 
hecho infractor, para así determinar i11dividualiwdamente la multa que corresponda [énfasis añadido¡--. Reg istro: 200347 . [JJ ; 9a. 
l~poca: Pleno: S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11 , julio de 1995 ; Pág. 5: P./J. 9/95 . 
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a) La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva;337 

b) La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio. con base en los 
elementos objetivos, es decir, el daño causado; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para atenuar o agravar la sanción de acuerdo 
con las circunstancias particulares de la conducta de cada emplazado; y 

e) En todo caso, los elementos que integran la eva luación de la sanción deben ponderarse en 
conjunto con la finalidad de determinar su graduación. 

En específico, el artículo 130 de la LFCE establece que, en la imposición de multas, los elementos 
objeti vos y subjetivos que deben ser considerados para efectos de determinar la gravedad de la 
infracción son: ''[ . .. ] el daño causado: los indicios de intencionalidad; la participación del i'?fi·actor en los 
mercados; el tamaño del mercado afectado: la duración de la práctica o concentración; así como su 
capacidad económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión'·. 

A. PONDERACIÓN DE LOS ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LFCE 

Al respecto, las DRLFCE establecen ciertos parámetros que deben analizarse al estudiar los 
elementos que determinan la gravedad de la infracción en términos del artículo 130 de la LFCE. 

Ahora bien, con el objeto de considerar todos los elementos de individualizac ión seña lados en la 
LFCE, de conformidad con el análisis de cada elemento y según las circunstancias del caso concreto. 
se considera que la LFCE otorga, en principio, un peso relativo igual tanto al elemento de daño 
causado y a los elementos asociados (es decir, tamaño de mercado y participación del infractor en el 
mercado y duración de la práctica), como al de intencionalidad, de tal forma que la sanción tome 
en cuenta todos los elementos que señala la Ley, de manera ponderada y equilibrada y sea 
proporcional a la escala de la lesión jurídica provocada. 

117 Esto con siderando la exposición de motivos de la LFCE que sefial a que: ··f ... ] En cumplimiento de su finalidad. la Comisión puede 
imponer mullas y o/ras medidas punilivas a los agentes económicos que inji-injan las normas de compelencia económica incurriendo 
en una práclica monopólica o concentración ilícila f ... ] el objetivo de la.1· sanciones p ecuniarias por violaciones a la ley pretende ser 
disuasorio·· . J\I respecto la SCJN ha reconocido que las sanc iones que prevé la LFCE tienen un e fecto disuas ivo ··1 ... J Desde esa 
perspectiva se desprende que la Ley Federal de Compelencia Económica busca que las sanciones a los agentes económicos sean de 
tal magnitud que tengan un verdadero efecto disuasivo y minimicen los incentivos a infringir la ley .. [énfas is añadido] (Ejecutoria 
del Amparo en Revi s ión 453/20 12). As imismo. resulta aplicable por analog ía. lo señalado por la SCJN respecto a las sa nciones en 
materia de competencia económ ica en los mercados de radiod il"us ión y te lecomun icaciones. Al respecto. la Primera Sa la de la S.JCN 
ha reconocido que las sanciones en esta materi a no so lo pretenden reponer e l daño sino que ti enen como fin a lidad reprimir y di suadir 
la comis ión ele ilícitos··¡ . .. ) Desde el punlo de vis/a de la eficacia de una polí1ica sanciona/aria es necesario considerar que la sanción 
Óplima permile: (i} compensar el coslo social de la infracción: y (ii ) lograr que el respelo por las obligaciones legales repor/e al 
polencial infraclor un mayor beneficio ne/o esperado que su incumplimiento f ... ]"". Ejecutori a de l Amparo en Rev is ió n 943/20 17. Al 
respecto. resulta aplicable por analog ía la tes is: ··RESPONSA BIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS. PARA QUE SE 
CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA J' MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMIN ISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO."º Reg istro: 170605. [TA]: 9a. Época: TCC: S.J .F. y su Gace ta: Tomo XXV I. diciembre de 2007: Pág. 18 12. l. 4n ./\ .604 
J\. 
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En caso de que se cuenten con elementos que agraven la intencionalidad del actuar de los emplazados, 
la intencionalidad podrá alcanzar un peso uperior al peso relativo inicial - igual de los demás 
elementos-, a e fecto de ponderar correctamente las circunstancias específicas del caso. De igual 
manera, en caso de que ex istan elementos que atenúan la intencionalidad del actuar de los 
emplazados, la intencionalidad alcanzará un peso inferior al peso relativo inicial. 

Así, la sanción por el CONVEN IO DE o COMPETENCIA se individualizará en términos de la LFCE y en 
atención a las particularidades del caso en concreto, se podrá agregar un monto al daño causado 
correspondiente a la intencionalidad, el cual constituye un elemento de individualización en sí 
mi smo, independiente y adi cional al daño, conforme a dicho ordenamiento. Además, en su caso, se 
podrá descontar o ad icionar al monto, el va lor que se otorgue al elemento de afectación al ejercicio 
de las atribuciones de la COFECE, en ca o de actua li zarse como atenuante o agravante. Esta mecánica 
es resultado de considerar los elementos de individualización a que hace referencia la LFCE y 
ap licarlos de manera razonable en su conj unto. 

De tal fo rma, las multas serán individualizadas de la siguiente manera: 

LFCE: 

Multa¡ = daño¡ + inten_aten_agrav¡ ± afectación¡ 

En donde : 

Multa¡= monto final de la sanción para el responsa ble i. 

daño¡= monto del daño causado estimado derivado de la com1 s1on de practicas 
anticompet iti vas y elementos asoc iados como elementos objetivos; es dec ir, tamaño de mercado 
afec tado, participación del infractor en el mercado y duración de la práctica, conforme a la 
mejor in fo rmac ión disponible, para el responsable i. 

intenc_aten_agrav¡= monto que incorpora la va luación de elementos subjetivos sobre los 
indicio de intencionalidad de la conducta rea lizada por el responsable i, considerando en su 
caso, atenuantes o agrava ntes . 

afectación¡= monto que, en su caso, incorpora atenuantes o agravantes respecto a la afectac ión 
a las atribuciones de la COFECE. 

Considerar únicamente la cuantificación y/o estimac ión del daño causado para la individualizac ión 
de la multa, además de no se r jurídicamente procedente - toda vez que el artículo 130 de la LFCE 
señala a este elemento como uno de varios que deben forzosamente ser considerados para 
individualizar la multa en el caso de las sanciones por prácticas monopólicas-, también 
impediría que se lograra la fin alidad di suas iva respaldada constitucional y lega lmente para ca ti gar 
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los acuerdos anti competiti vos; es decir, los emplazados podrían tener incenti vos para vo lverse a 
co ludir.33 8 

Confo rme a la expos ición de moti vos de la LFCE y el mandato constitucional del artículo 28 de la 
CPEU M que establece que " la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia. toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por 
objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en 
general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a.favor de una o varias personas determinadas 
y con perjuicio del público en general o de alguna clase social", la COFECE debe prestar espec ial atención 
a la neces idad de garanti zar que las multas presenten un efecto sufi cientemente di suas ivo para que 
qui enes infringen la normati va de competencia no reinc idan. 

En caso de que el monto de la mul ta que proceda imponer a cada emplazado sea superior al monto 
de la multa máx ima aplicable (en este caso, confo rme al criterio de ley más benéfi ca) o la capac idad 
económica de cada agente económico, se impondrá la mul ta máx ima o el equi va lente a la capac idad 
económica, según corresponda. 

Cabe ac larar que, al tratarse de una práct ica monopóli ca abso luta consistente en e l CoNvr.NIO DE NO 
COMPETE CIA los elementos de la sanción se analizan y se ponderan en lo indi vidual para fin almente 
imponer una multa por la conducta infractora de la LFCE que les fu e acreditada. 

B. D URACIÓN DE LA PRÁCTI CA 

Toda vez que se trata de una conducta continua, para la determinac ión de l daño ca usado se tomará, 
de conformidad con la info rmac ión que obra en el EXPEDIE TE, la duración de la conducta. 

As í, se tomará como fecha de inicio de la conducta la ce lebrac ión del CONV ENIO DE NO COM PETENCIA. 
esto es, e l veinte de julio de dos mil diecisiete. Mientras que la conclusión de la conducta se tomará 
en cuenta a partir de que GASTEK reanudó de manera efectiva su operac ión en el MERCADO 
INVESTIGADO, esto es, a partir del cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. fec ha en que GASTEK 
inició la comercialización de sus bienes y la prestac ión de sus servicios de manera sosten ida e 
ininterrumpida, dicho cambio de comportamiento marca el cese de la conducta. 

En este sentido, aun y cuando el DPR esta blec ió una tempora lidad di stinta para la duración de la 
conducta imputada a los EMPLAZADOS, de la in fo rmación disponible en el EXPEDIENTE se desprende 
que la conducta fenec ió en la misma fec ha para los EMPLAZADOS, de confo rmidad con lo sigui ente: 

Agente 
Económico 

Inicio Agente Económico ínicio 

3 18 A I efecto hay que considerar que: ( i) con forme a los principios económicos y lóg icos elementales, la sanción no cumple esta finalid ad 
cuando no rebasa el benefic io indebidamente obten ido por el infrac tor: ( ii ) e l dinero va perd iendo va lor a lo largo de l tiempo. ele ta l 
111 anera que los beneficios pasados son mayores: e (iii ) incluso sin considerar los puntos anteriores. si la diferencia entre la 111u lta 
i111puesta y el beneficio de la práctica es ce ro, los infractores tendrían una actitud indiferente ent re violar o 110 la norm atiH1 de 
competencia. de tal 111ancra que la sanción no sería ópt ima para disuadir la in fracción. Así. la disuasión e lectiva requ iere imponer 
mul tas que superen. incluso por varias veces. e l monto ele ganancia posible por la activ idad que se es ti ma y/o cuanti lica como daiio 
causado. 
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04/09/201 7 46 días naturales. 339 

De esta manera, la conducta sancionada tuvo una duración de 46 (cuarenta y seis) días. Lo anterior, 
es acorde a lo señalado en el artículo 185 de las DRLFCE.340 

C. TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO y PARTICIPACIÓN DE LOS INFRACTORES 

El artículo 184 de las DRLFC E señala lo siguiente: ·' [p]ara determinar el tamaño del mercado 
afectado, así como la participación del infractor que señala el artículo 130 de la Ley, se considerará 
la estimación de ventas totales y ventas del infractor, respectivamente, que la Comisión tenga a su 
disposición" . 

En el presente caso, la conducta sancionada en el DPR se realizó en el mercado de la comercialización 
de integración, instalación, mantenimiento y comercialización de equipos, accesorios y refacciones 
para el aprovechamiento de gases industriales, con especial énfasis en el de GAS LP, a nivel nacional 
y tuvo la finalidad de que LGONZÁL EZ y MGONZÁL EZ, directa o indirectamente, no participaran en 
este mercado. En este sentido, el tamaño del mercado afectado por el CON VE 10 DE NO COMPETENC IA 
se puede asociar válidamente a la participación de EGSA en el MERCA DO INV ESTIGADO por el periodo 
en que ÜASTl~K no realizó operaciones en ese mercado. Así, para determinar el tamaño del mercado 
afectado se tomó como referencia la oferta de EGSA en el periodo de colusión, en el entendido de 
que ÜASTEK no participó en el MERCADO INVESTIGADO por un periodo de 46 (cuarenta y seis) días 
naturales. 

En este sentido, se estimó que la información contenida en la declaración anual del ejercicio dos mil 
diecisiete refleja el dato aproximado de las ventas obtenidas por EGSA en el año de la colusión y, en 
consecuencia, se considera que esto puede dar un indicio sobre el tamaño del mercado afectado en 
función a los ingresos obtenidos por EGSA en la colusión. Dado que la información de los ingresos 
por ventas es anua l,34 1 lo procedente es dividir ese dato entre 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
para obtener el valor diario y, posteriormente, multiplicar el valor diario de los ingresos por ventas 
por 46 (cuarenta y seis) días que duró la colusión. Esto se resume en la siguiente fórmula: 

En donde: 

(
IAecsA ) 

TMA = VD16 csA * PC = ~ * 46 

• TMA corresponde al tamaño del mercado afectado. 

119 Esto toma como base que e l cuatro de septiembre de dos mil diec is iete inic ió o perac iones GASTEK po r lo que entre e l ve inte de julio 
y el tres de septiembre (día prev io a la primera venta rea li zada po r G ASTEK·) ex istie ron cuarenta y seis días de co lusión. 
1• 0 Dicho precepto no rmati vo señala lo s iguiente: ·'ARTÍCULO 185. La duración de la práctica o concentración ilícita a que se refiere 
el artículo / 3() de la l.ey puede ser contabili::ada por la Comisión en términos de días. meses o a,ios"' . 
'' 1 Para efec tos de l cálculo correspondiente a los ingresos anuales se tomó co mo base e l año dos mil diec iocho al ser la información 
más co mp le ta y fidedigna en re lación con la informac ión que se encuentra publicada en e l censo económico de l año dos mil diecinueve. 
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• VDlEcsA corresponde al valor diario de los ingresos por ventas de EGSA para el año dos mi l 
diec isiete. 

• !Ar::cs.1 corresponde a los ingresos por ventas anuales de EGSA para el año dos mi l diecisiete. 

• PC corresponde al periodo de co lusión. el cual corresponde a 46 (cuarenta y seis) días 
natura les de durac ión de la práctica monopólica abso luta. 

De esta manera, la siguiente tabla expresa los valores antes citados y la estimación del tamaño del 
mercado afectado por el CONVENIO DE o COMPEHNCI/\ . 

Tamaño del mercado a rectado 
$75,023,028.53 

En consecuencia, el tamaño del mercado afectado equivale a $75,023,028.53 (setenta millones 
veintitrés mil veintiocho pesos 53/100 M.N.). Este cálculo se estima conservador en tanto que 
subestima el valor real del M ERCADO I NV1~s1 IGAIJO. ya que no se cuenta con la in formación de todos 
los participantes de dicho mercado en el EXl' EDI ENTE. Lo anterior. en virtud de que el cálculo se 
rea lizó únicamente con base en un estimado de ingresos por ventas de EGSA y no de la tota lidad de 
los participantes en el M ERCADO INVESTIGADO. 

0. D AÑO CAUSADO 

Como se ha precisado a lo largo de esta resolución. la conducta rea lizada por los EMl'IAt.J\DOS 
consiste en una práctica monopólica absoluta en térm inos del artículo 53, fracción II de la LFCE. 

De acuerdo con la teoría económica,34
..i las prácticas colusorias permiten l imi tar arti ficia lmente la 

competencia e incrementar los precios de los productos en los mercados. lo que reduce el bienestar 
de los consumidores, ya que las empresas colud idas se llevan beneficios indebidos y se genera una 
pérdida irrecuperab le de bienestar soc ial. En este caso. la conducta de los EMPI.Al.ADOS manipuló 
injustificadamente la oferta disponible en el M ERCADO INVESTIGADO pues retrasaron la entrada de un 
agente económico a ese mercado, con la finalidad de no ej ercer presión competi tiva a EGSA . 
provocando que los consumidores no pudieran beneficiarse por la entrada de un nuevo agente 
económico en el mercado. esto a través de una mayor oferta y potencia les productos y servicios de 
mejor ca lidad a un menor precio. 

En este sentido, los acuerdos colusorios dañan el proceso de competencia y libre concurrencia, y 
afectan el funcionamiento eficiente de un mercado debido a que la restricción del abasto puede 
generar efectos nocivos en la ofe1ia disponible en un mercado e impedir la entrada de agentes 

• ,, B 

B 
14•

1 Mo1 ta. M. (2004). Cnmpelilínn Pn/icy: 7heoryond f'roclice.: Cambridge Prcss. capítul(l 4. 
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económicos en un mercado, lo cual permite un escenario de escasez de bienes y serv1c1os que 
benefici a a los incumbentes. 

A efecto de obtener un monto objetivo y cuantificable, se procede al cálculo de la estimación del daño 
causado por el CONVEN IO DE NO COMPETENCIA con la mejor in fo rmación di sponible en el 
EX PEDI ENTE. Este cá lculo toma como referencia: (i) las ganancias indebidas que obtuvo EGSA 
durante el periodo de duración de la conducta; y (ii) la parte proporcional de las utilidades de los 
accionistas de EGSA para el caso de LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ. 

0.1 Daño causado por la utilidad obtenida por EGSA durante la colusión 

El daño causado por la conducta ana lizada en esta reso lución se encuentra representado en las 
ganancias indebidas que obtuvo EGSA al ev itar la entrada inminente de GASTEK al MERCA DO 
1 1VESTIGA D0. 

Al comparar las utilidades obtenidas por EGSA, entre los ejercicios fi scales dos mil diec is iete y dos 
mil diec iocho, se observa que EGSA obtuvo un mayor margen de utilidad en el año que ocurrió la 
conducta sancionada. Esto implica que en el ejercicio fiscal en el que se acredita la colusión (dos mil 
di ec isiete) EGSA obtuvo un mayor margen de utilidad que di sminuyó en el ejercicio fiscal posteri or 
a la terminac ión de la co lusión (ejercicio fisca l do mil dieciocho) . Esta di fe rencia de ventas y 
utilidades representa los benefi cios monopólicos que obtuvo EGSA deri vado del CONVEN IO DE NO 
COMPETENCIA, al imponer una obligac ión de no producir, procesar, di stribuir, comerci alizar o adquirir 
sino so lamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestac ión o transacción de un 
número, vo lumen o frec uencia restringidos o limitados de servicios en el MERCA DO I VESTIGADO a 
GASTEK. 

As í, el daño causado equi va le a la reducc ión de las ventas por el margen de utilidad indebido obtenido 
por los agentes económicos como parte del citado convenio durante la vigencia de la conducta 
co lusoria. Esto se traduce en la siguiente fó rmula: 

DC = ( RVcomp_cona ) * (dur ación) * (MU co lusión ) 

En donde: 

• DC : Daño causado. 

• R Vcomp co11c1: Reducc ión de las ventas di ari as promedio en e l escenario de competencia en 
comparac ión con las ventas en e l peri odo de la conducta. 

• Duración: se re fi ere a la duración de la conducta equivalente a 46 (cuarenta y seis) días de 
vigencia del CONVENIO DE NO COM PETENCIA. 

• MUcaJmión: Margen de utilidad indebido durante el periodo de la conducta, calcul ado como la 
di fe rencia entre el margen de utilidad en competencia (ejercicio dos mil dieciocho) en 
contraposición con el margen de utilidad obtenido durante e l año en que sucedió la co lusión 
(ejercic io dos mil di ec isiete). 
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Por lo que se refiere a la primera variable, se estimó una diferencia entre la reducción de las ventas 
diarias promedio de EGSA y GA TEK en condiciones de competencia, conforme a la información de 
sus declaraciones anuales de impuestos del ejercicio fiscal dos mil diec iocho. Por su lado, las ventas 
diarias promedio de EGSA se calcularon durante la colusión (información de su declaración anual de 
impuestos del eje rcicio fiscal dos mil diecisiete).345 Esta operación se traduce en la siguiente fo rmu la: 

RVcomp_cond. = (VecsA 201s + Vcastek 2018) - (VecsA 2011) 

En donde: 

• VEGSA 2r,¡,~: Ventas diarias promedio de EGSA posterior a la colusión (ejerci cio fiscal dos mil 
dieciocho). 

• Vc,i~n,A 2()18: Ventas diarias promedio de G.I\STEK posterior a la colusión (ejercicio fisca l dos 
mi l dieciocho). 

• Vn;s,1 1011 : Ventas diarias promedio de EGSA en colusión. información de la declaración anual 
dos mi l diecisiete. 

Los datos referidos se simplifican en la sigu iente tabla: 

Ventas diarias promedio 
de EGSA posteriores a la 

colusión (201 SY-
.. l!i;GSA 1oa'' 

Ventas diarias 
promedio de GASTE!.'. 

posteriores a ta colusión 
(2018)347 

Ventas diarias promedio de 
EGSA en colusión 

(2017)34ª 
"VEGS.1 wd' 

Reducción de ventas 
diarias promedío de 

EGSA y GASTEK 

"R I' cvn,p ~un/' 

Por lo tanto, la diferencia de las ventas diarias de EGSA y GASTEK derivadas del Co 
('OMPETENClt\ equivale a 
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promedio por día, es decir, este monto equivale a las ventas indebidas de EGSA durante cada día que 
se limitó la competencia de GAs·1 EK. 

Ahora bien. de las declaraciones anuales correspondientes a los ejercicios fi scales de dos mi l 
diec isiete y dos mil dieciocho de EGSA se puede estimar el margen de utilidad bruta de cada ejercicio 
tiscal. Para llegar a este resul tado se dividió el monto que aparece en el rubro identificado como 
"UTJLJDAD BRUTA'. (aplicable en los ejercicios fi scales dos mil diecisiete y dos mil dieciocho) entre 
el monto que aparece en el rubro de ''VENTAS }'lO SERVICIOS NACIONALES'" (en el caso de dos mil 
diec isiete) o ·'VENTAS Y/O SERVICIOS NACIONALES (PARTES NO RELACIONADAS'' (en el caso de 
dos mil diec iocho. En la siguiente tabla se muestran estas operaciones: 

De lo anterior se des rende ue: (i) el maP en de utilidad bruta del e jercicio fi sca l dos mil diecisiete 
de EGSA equi vale a : (ii) el mar>en de utilidad 
bruta del ejercicio fi sca l dos mil dieciocho de EGSA equiva le a 

Esto implica que, de dos mil diecisiete a dos mil dieciocho, el margen de utilidad bruta de EGSA 
disminuyó lo cual podría explicarse por la presencia 
de GASTEK en el MERCADO INVESTIGADO. En consecuencia. la diferencia del margen de utilidad 
equi va le al margen de utilidad de EGSA por establecer una obligación de no producir, procesar. 
di stribuir, comercializar o adquirir sino solamente una cantidad restringida o I imitada de bienes o la 
prestación o transacción de un nllmero. vo lumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios en 
el MFRC/\IJO INVES1 l0AD0 a GASTEK. 

Con la in formación anteriormente señalada. la siguiente tabla contiene la sustitución de va lores de la 
fórmula del dar'io causado por esta conducta:353 

14~ Folio 2 164. 
J<r¡ r o lio 2 164. 
1

" f"o lio 2 180. 
" 2 1 ·uliu 2 l 7X. 

D11rat:ilm 
46 

oc 
$ 1,209,833.60 
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De lo anterior se desprende que el daño causado por el CONVENIO DE NO COMPnENClt\ equivale a 

$1,209,833.60 (un millón doscientos nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 60/ 100 M.N.). 

Ahora bien, a efecto de distribuir el daño causado de manera proporcional a EGSA y GASTEK. se 
ponderaron los ingresos diarios promedio de cada agente económico. tal como se indica en la 
siguienle tabla:354 

Daño total 

$1,209.833.60 

EGSA 
Promedio de los 

lneresos diarios de 
EGSAJ55 

Dailo atribuible 

$1.091,995.81 

GASTEK 

Promedio de los 
ingresos diarios de 

GASTEK3S6 

Dallo atribuible 

$ 11 7,837.79 

De lo anteri or se desprende que: (i) el daño atribuible a EGSA equ ivale a $ 1,091,995.81 (un millón 
noventa y un mil novecientos noventa y cinco pesos 81 / 100 M.N.); y (ii) el daño atri buible a 
G /\STEK equivale a $ 11 7,837.79 (ciento diecisiete mil ochocientos treinta y s iete pesos 79/ 100 
M.N.). 

En este orden de ideas. el primer artícu lo 178 de las DRLFCE señala que: ··Paro los efectos de lo 
dispuesto en lafi·acción X del artículn 127 de la l ey. el daño a considerar para el cálculo de la sanciim será 
el que la Cmnisión estime causado por la persona moral que haya come/ido la práctica mcmuprílicv o 
concentración ilícita, respecto de la cual se haya actuado en representación o p or cuenta y orden ... Por esta 
razón. el daño atribuible a VCAPORt\L corresponde al daño causado por EGS/\, en tanto que en el 

179 Eliminado: 3 párrafos y 5 
palabras. 
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EXPEDIENTE se demostró que: (i) VCAPORAL actuó en representac1on de EGSA a l momento de 
suscribir el CONVENIO DE NO COMPETENCIA; y (ii) EGSA cometió la práct ica monopól ica absoluta 
prev ista en el art ículo 53. fracc ión 11 de la LFCE dado q ue celebró e l CONVENIO DE NOCOMPl::TENCIA. 

En estas condiciones. e l daño atribu ible a VCAPORAL equiva le a $ 1,091,995.8 1 (un millón noventa 
y un mil novecientos noventa y cinco pesos 81/100 M.N.). 

D.2 Daño causado por la parte proporcional de las utilidades de las acciones de LGONZÁLEZ y 
MGONZÁU:Z en EGSA 

Por lo que se refie re a LGo ZÁLEZ y MGoNZÁLEZ, la estimación del daño causado por su 
participación en e l CONVENIO DE NO COMPETENCIA atiende a su capac idad de participar en el mercado 
y, por lo tanto, se estima razonable que estos agentes económicos esperaban que su participación en 
e l M ERCA DO INVESTIGADO eq ui va ldría al menos a la misma utilidad der ivada de su participación 
acc io naria en EGSA. 

A pesar de q ue la infon11ación del EXl'EDlEN l L no señala cuá l es la cuenta contable de los dividendos 
correspondientes a los accionistas de EGSA. en la I iteratura contab le se estima que el concepto 
contab le de ·· U1i/idades o ganancias relenidas ,. representan las uti lidades generadas por e l negoc io. 357 

Utilidades retenidas = Utilidadesc-n + Utilidad t - Dividendos 

En el caso que nos ocupa. los dividendos se reflejarían de la siguiente manera: 

D201 7 = UA2017 + UE2017 - UA201a 

En donde: 

• D 2fJ11 equiva le a los div idendos de l ejercicio fiscal dos mil diecisiete . 

• UA1017 equ ivale a las utilidades acumuladas del ejercicio fi scal dos mi l diec isiete. 

• UEw, 7 equ ivale a las uti lidades netas del ejerc icio dos mi I diecisiete. 

• UA2018 equ ivale a las uti lidades acumuladas de l ejercicio dos mil di eciocho. 

'" Gu1\jardo. G .. y Andrade. . (2008). Co11tahilidadfi11t111,·iera. M<: Gra" , l lill. página 62. Otros autores estiman que las utilidadc~ o 
ganuncias rclt!nidas "'I, .. J represe111c111 e l lo tul acumulado de todai; las ganancias. neins de dividendos. que se han rrtenido y rei11n1rtido 
en 111 empresa desde sus inicios. t:s importoll/e reconocer que las grmancias retenidas 110 son efectfro. sino que se lwn 11/i/i:ado paro 
Jinanciur /o:; ac1ivos de la em 1resa•· (; i11min. L. y 7utrcr. C. 201 2 ). Princi ios de administración fi nanciera. Pcarson. á ina 58). 
1 •H 1 ·o 1 io 2 16 7 

1 80 Eliminado: 1 tabla y 3 párrafos. 
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En este sentido, se estimó la proporc,on de los dividendos diarios que habrían correspondido a 
LGONZÁLEZ y MGONZÁLEZ por ser titulares de las acciones de EGSA conforme a lo siguiente: 

LCONZÁLEZ MGONZ,\LEZ 
Dividendos 

al periodo de 
la venta de 

las 
ac.-cionesu• 

J>a ntctpación 
acciooaria361 Dallo atribuible 

Dividendos 
al periodo de 

la venta de 
las 

accionesl43 

Panlclpaclón 
acciona ria364 Dafto atribuible 

$106,669.6 1 $ 106.669.6 1 

De lo anterior se desprende que el daño atri bu ible a LGONZÁLFZ y M Go ZÁLEZ equi vale a 
$ 106,669.61 (ciento seis mil seiscientos sesenta y nueve pesos 61/100 M.N.), para cada uno. 

E. INDICIOS DE INTENCIONALIDAD 

La intencionalidad es uno de los elementos que debe considerarse para efecto de la determinación del 
monto de la sanción que debe imponerse en un caso determinado. De acuerdo con la información que 
obra en el EXPEDIENTE. quedó acreditado que la conducta co lusoria fue rea lizada de manera 
intencional. con fo rme a lo siguiente: 

CONVENIO DE NO 
COI\IPETENCIA 

Ha quedado acredi tado que LGON7.AI.EZ, MGONZÁI.E7 y EGSA (representada por 
VCAPORAI.), celebraron el CONVENIO DE NO COMPl~TF.NCIA con el objeto de 110 compel ir 
en el M ERCADO INVESnGMX) por 10 (diez) años, aun sabiendo las consecuencias. Ello 
implica que LGON7.ÁI.EZ, MGONZÁ LEZ y EGSA sabían los términos y condic iones de las 
obl igaciones contraídas. así corno de las consecuencias en caso de incumplimiento. 
part icu larmente conocían y querían la restricción de participar de manera directa o 
indirecta en el M ERCADO INVES rlC,ADO a través de o tras personas o empresas (como es el 
caso de GASTEK). 
Por otro lado, se encuentra acreditado que GASTEK respetó el acuerdo ya que las personas 
que lo controlan estaban obligadas a no ofrecer productos y/o servicios iguales o similares 
al objeto social de EGSA de confonnidad con lo establecido en el CoNvt-NtCJ IJI- N(l 

COMl'FTENCIA. 
Así. la celebración del CONVENIO DE NO COMPETFNCIA implicó que GASTEls no pudiera 
competir en el M ERCADO INVkSTK,ADO. al menos hasta el cuatro de septiembre de dos mi l 
diecisiete (momento en que tem1inó de la conducta). Aun cuando la conducta duró menos 
de lo establecido en el CONVf:NIO Df NO COMPETENCIA, ésta si se perfeccionó y afectó el 
M ERCADO INVESTIGADO al restringir de manera artificial la o ferta disponible en este 
mercado. 

1
• 1 Esta infom,ación se ob1uvo en ti.mción de l balance general de EUSA 20 17y2018. 

162 Folio 51 O. (F.CiSA: Fecha respucs1a a requerimiento tres de no, iembre de dos mil ve intiuno. Anc:-<() 15 Eslruc1urn acc ionariu 
durante el periodo de EGSA ). 
16 1 Es ta información se obtuvo en función de l balance gem:ral de EGSA 20 17y2018. 
l/\4 Folio 510. (EGS/\: Fecha respuest.a a requerimien to tres de noviembre de dos mil veintiuno. Anexo 15 - Est ruc1ura accionaria 
durante el periodo de EGS/\ ). 

181 Eliminado: 6 palabras. 
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En este sent ido, la conducta no fue el resultado del error o neg ligencia de los EMPLAZADOS 
sino un ejercic io de vo luntades mediante el cual se obligaban a no competir durante un 
pe ri odo de 10 (diez) años. 

Por otro lado, de confo rmidad con el artículo 182 de las DRLFCE, este PLE o considera que no 
ex isten elementos sufic ientes para determinar atenuantes o agravantes. Deri vado de lo anterior, en el 
presente caso se identi ficó que el Co VEN IO DE o COMPETE CIA fue una conducta intencional sin 
agravantes aplicabl es a las sanciones de los EM PLAZADOS, por lo que esta determinación se tomará 
en considerac ión al momento de imponer las multas correspondientes. 

F. A FECTAC IÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIB UCIONES DE LA COFECE 

De confo rmidad con el a1tículo 130 de la LFCE, esta COFECE debe considerar, en su caso, si la 
conducta de los EMPLAZADOS du rante la investigac ión y el desahogo del procedimiento seguido en 
fo rma de j ui cio afectó el ejercic io de sus atribuciones. 

Al respecto, el artículo 183 de las DR LFCE refi ere que, para el cálculo de las sanciones, la afectac ión 
a l ejercicio de las atribuciones de esta COFECE considerará la conducta del infractor y su grado de 
cooperación con esta autoridad; debiendo reconocerse la exi stencia de la conducta sancionada por la 
LFCE y acreditar que ésta ha concluido. 

En la espec ie, no se advierten elementos que permitan atenuar ni agravar la sanción correspondiente, 
en atención a lo señalado en el artícul o anteriormente referido y cualquier tipo de cooperación di stinto 
al señalado fo rma parte del deber de todo gobernado de cooperar frente a la autoridad ante 
mandamiento escrito, fundado y moti vado por autoridad competente. 

En este sent ido, confo rme a lo indicado en el artículo 183 de las DRLFCE, se indica a los 
EMPLAZADOS en el EXPEDIENTE que se hayan acog ido al programa de dispensa y reducc ión de 
sanciones que, de confo rmidad con el artículo 103 de la LFCE, la cooperación plena y continua es 
una obligación y requis ito indispensable para acceder y obtener este benefi cio, por lo que dicha 
cooperac ión en ningún momento puede ser considerada como atenuante por este PLENO al momento 
de graduar la multa como sanción que en Derecho les corresponda. 

G. R EI CIDENCIA 

Una vez analizado los e lementos de la sanción, se advierte que el artículo 127 de la LFCE establece 
que, en caso de reincidencia, la COFECE podrá imponer una multa hasta por el doble del monto total 
que se hubiera determinado. 

De la info rmación que obra en los archi vos de la COFECE no se desprende que EGSA, GASTEK, 
LGONZÁ LEZ, MGONZÁLEZ y VCAPORAL cuenten con antecedentes relacionados con infracciones en 
materia de competencia económica con anteri oridad a la emisión de la presente reso lución que 
pudieran ser considerados para efectos de la sanción, por lo que en e l presente caso se considera que 
no es aplicable lo seña lado en el artículo 127 de la LFCE, en el sentido de dupli car e l monto de la 
multa que correspondería a las conductas desplegada. 

H. C APAC IDAD ECONÓMICA 

182 



PI 
2727{ 

eno 
Resolución 

Equipos para Gas, S.A. de C. V. y otrm· 
Número de Expediente: 10-001-2021 

COMISION ti Dl·RAL IJI. 
COMP~ 1 FNt IA FCONÓMIC"A 

El artícu lo 130 de la LFCE impone a la COFECE la obligación de considerar la capacidad económica 
al imponer e individualiza r sus sanciones. Al respecto. de conformidad con el artículo 176 de las 
DRL.FCE '·[ ... ] para de1erminar la capacidad económica del in.fi·ac1or podrán consitleran;e !iUS ingresos. fl. 
monto de .m.r, activos o cualquier información de la que disponga la Comi.'iMn que re~·ele la capacidad 
económica del infractor [Énfasis añadido)". 

Conforme a lo señalado en el acuerdo emitido por la DGAJ el veintisiete de febrero de dos mil 
veintitrés en el EXPEDIENTE, esta autoridad observa que los EMPI.A7.ADOS proporcionaron 
información sobre sus declaraciones de impuestos para el ejercicio fiscal dos mi I veintiuno y 
constituye la mejor información disponible en el EXPEDIENTE.365 con independencia de que la DGAJ 
hizo efectivo el apercib imiento sobre capacidad económica a GASTEK, EGSA y LGON7ÁLEZ. En 
consecuencia. derivado de las declaraciones de impuestos presentadas por LGONZÁLtZ. 
MGONZÁLEZ. GASTEK, VCAPORAL y EGSA. se estima que esta COFECE cuenta con el conocimiento 
de los ingresos totales acumulables para dos mil veintiuno.366 

Así, con fundamento en el artículo 120 de la LFCE y 176 de las DRLFCE. se tomará en consideración 
la mejor información disponible en el EXPEDII! TE para determinar la capacidad económica ele los 
Agentes Económ icos. esto es. se utilizarán las declaraciones de impuestos de dos mil veintiuno para 
LGONZÁLEZ. MGONZÁLEZ, GASTEK, VCAPORAL y EGSA. En este sentido. se tiene que la capacidad 
económica de los EMPLAZADOS. para efectos del cá lculo de la sanción. correspondiente al 10% (diez 
por ciento) de sus ingresos acumulables para el año dos mil veintiuno, son los siguientes: 

Agente 
económico 

EGSA 
GASTEK 

MGONZÁLEZ 

L GONZÁLF:Z 

VCAPORAI. 

1. M ULTA MÁXIMA ESTABLECIDA EN LA LFCE 

10% de ingresos acumulables 
2 21 

Las sanciones correspondientes por una práctica monopólica absoluta y por participar directa o 
indirectamente en prácticas monopólicas. en representación o por cuenta y orden de personas morales 
se encuentran previstas en el artículo 127. fracciones IV y X. de la LFCE, que establecen lo siguiente: 

''Artículo I 17. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

( ... ] 
/1 ~ Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de fo.\· ingresos del Agente Eco11ámico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con i11depende11cia de la responsabilidad cil'il v penal 
en que se incurra; 

[ ... ] 
Eliminado: 1 tabla. 

,~< Fol ios 2~6 1 a 2469. 
1"º Año que se con~ide ra para calcular la capacidad económica de los Agentes Económicos. 
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X Inhabilitación para eiercer como conseiero, administrador, director, gerente, directivo, eiecutivo, 
agente, representante o apoderado en una persona moral hasta por un plazo de cinco años v multas 
hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal, a quienes participen directa o indirectamente en prácticas monopólicas o concentraciones 
ilícitas, en representación o por cuenta v orden de personas morales; 

[ ... ] 

los ingresos a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables para el Agente 
Económíco involucrado en la conducta ilícita, excluyendo los obtenidos de una.fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran siUetos a un régimen fiscal pref erente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en que se havo incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al eiercicio 
fiscal anterior. [énfas is afi adido]". 

En este sentido, la s iguie nte tabla expone las conductas que sanciona la LFCE y cuá l es la multa que 
les corresponde: 

Conducta Multa LFCE 
Comisión de prác ti cas monopó li cas abso lutas. 10% de in gresos de l año en que termina la conducta 

Actuac ión en represe ntac ión de agentes económi cos . 200 ,000 UMAS 

Ahora bien, e l ·'Decreto por el que se declara [s ic] reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo'· publicado en e l DOF el ve int is iete de enero de dos mil di eci sé is, mi smo que entró 
en vigor e l ve intioc ho de enero de l mi smo afio , sefia la en su artículo trans itorio Tercero que : "todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las ohligaciones y supuesto previstos en las leyes federales [ .. . ] se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida v Actualización [ énfas is afi ad ido]". 

En vi11ud de lo anteri or, en los ordenami entos en que la sanc ión ti ene un monto máx imo conforme al 
sa lario mín imo genera l v igente en el Distrito Federal (aho ra C iudad de México), se emplea la UMA367 

que se encontraba v igente al momento en que cesó la comis ión de la prácti ca que se sanc iona . 

Lo ante ri or, es acorde a lo establec ido en e l amparo en rev isión radicado baj o e l número de expedi ente 
554/201 1 en e l cual la Segunda Sa la de la SCJN reso lvió el tre inta y uno de agosto de dos mil once 
po r unanimidad de c inco votos, que ·'ta intención del Legislador quedó plasmada en el sentido de que el 
salario conforme al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la 
infracción".368 De esta manera, atendiendo a la moda lidad de las conductas, a l tratarse de una conducta 
conti nuada, lo procedente es considerar e l sa la rio mínimo o la UMA vigente a l momento en que cesó 
la infracc ión. 

Año ValorUMA 

167 De confonn idad con e l trans ito rios Tercero de l .. Decreto por el que se declara [ sic l reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constit11ció11 Política ele los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo .. , pub licado e n el DOF 
e l ve intis iete de e ne ro de dos m il d iecisé is, que señala que : .. tocias las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta. índice. 
hase. medida o referencia para determinar la cuantía ele las obligaciones y supuestos previstos en las leyesfederales [ .. . ) se emenderán 
referidas a la Unidud de Medida y Actuali=ación'·. 
368 Pág ina 135 de d icha sente nc ia. 
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$75.49 
(setenta cinco esos49/I OOM. ' .)1"º 

D icho lo anterior, en la siguiente tabla se muestra el aná li sis de las mullas máx imas que le 
corresponderían a los EMPLAZA DOS conforme a la LFCE: 

Agente económico 

EGSA 
G ASTl:iK 

MGONl'.AU:7. 
LGONZALE/. 

Fecha de inicio de 
la conducta 

( d(a/mes/aí\o) 

A ente(s económ ico(s 

20/07/2017 

Persona lisica ue actuó en re resentación 
YCAPORAL 20/07/2017 

Fecha de 
conclusión de la 

04/09/2017 

Ingresos 
acumuJables del 

ejercicio fiscal dos 
mil diecisiete 

Multa máxima 

En virtud de lo anterior, se estimará que las c i fras antes c i tadas únicamenle constituyen el máximo 
de las multas a imponer para cada emplazado en atención a la participación específica que tuv ieron 
en las prácticas monopólicas absolutas anal izadas en esta resolución . 

.J. I MPOSICIÓN DE LAS M ULTAS 

Partiendo del análisis expuesto y util izando la in formación disponible en el E XP~DI J;NTI-'. , en este 
apartado se realiza la individualización de la sanción correspondiente, ponderando el cúmu lo de 
situaciones a fin de establecer el grado de lesión jurídica producida por los infractores atendiendo a 
los elementos del artículo 130 de la LFC E. 

J.1 Ponderación de la Mu lta 

La sanción por imponer por la comisión de l Co YENJO DE NO COMPETFNC J/\ no puede ser la mín ima 
y debe partir de la base del daño cal cu lado, con un enfoque progresista, en atención a lo señalado en 
el inciso de ''A. PONDERA CIÓN DE LOS ELEMENTOS" del inicio de esta Sección y de las siguientes 
consideraciones : 

1. La duración fue de 46 (cuaren ta y seis) días, conforme a lo señalado en el inciso "B. 
D URACIÓN DI~ LA PRÁCTICA' .. 

11. El tamaño de mercado afectado por el CONVENIO DF NO COMPETENCIA ascendió a un total 
de $75,023,028.53 (setenta millones veintitrés mil veintiocho pesos 53/ 100 M.N.). 

111 . El daño causado por la comisión del CONVENIO DE NO COMPETENCIA ascendió. por lo menos. 
a: (a) $1,091.995.8 1 (un mi llón noventa y un mil novec ientos noventa y cinco pesos 81 / 100 
M.N.) para EGSA y VC/\ POR/\L (persona t'ísica que actuó en representación de EGSA): (b) 
$ 117.837. 79 (ciento diecisiete mil ochocientos treinta y siete pesos 79/ 100 M.N.) para 
GASTEK: (c) $ 106.669.61 (ciento seis mi I seiscientos sesenta y nueve pesos 61 / 100 M.N .) para 

lM Siendo l,1 UMA aplicable al momc1110 en que cesó la conducta. sicnclo que esta era vigente ~ part ir de l primero de lcbrt!ro de do~ 
mil diecisiete de conformidad con la publicada en el OOF el diC7 tic ene ro de dos mil diecisiete. 

185 Eliminado: 9 palabras. 
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LGON7ÁLE7.; y (d) $ 106.669.61 (ciento se is mil seisc ientos sesenta y nueve pesos 61 / 100 
M .N.) para MGON/.ÁI.EZ. 

1v. Fue intencional sin agravantes por parte de quienes las cometieron. en tanto que conocían 
las consecuencias de sus arreglos en cada conducta. de sus efectos en el mercado y de su papel 
en la implemencación de estas. 

Conforme a lo anterior y las consideraciones referidas en el inciso ··B. CONDUCTA IAIPU7:4DA EN EL DPR" 
del apartado '"VI. ACREDIT4CHJN DELAS CONDUCTAS IMPUTADAS EN EL DPR'º de esta resolución, 
el PLENO determina que la infracción cometida por los agentes económicos y personas físicas 
emplazadas es de gravedad media. 

,t.2 Individualización de las Multas 

A continuación, se procede a individualizar las multas aplicables por cometer la práctica monopólica 
absoluta identificada como el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 

J.2.1 Multas por haber incurrído en las prácticas monopólicas absolutas 

l. EGSA 

De las constam:ias del EXl'EDIENTI~ se acreditó la participación de EGSA en el CONVENIO 01:. NO 

COMl'ETENCI/\ del vein1e de julio de dos mil diecis iete al cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, 
que actuali zó la fracción 11 del artículo 53 de la LFCE. por lo que se procede al cá lculo de su multa. 

En este sen tido, partiendo del análisis expuesto, para graduar la sanción que le corresponde se advierte 
que resulta ju rídicamente procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la 
actuación de EGSA, considerando: (i) la intencionalidad de la conducta. (ii) la gravedad de la 
infracción, (iii) la temporalidad . y (iv) el daño causado. 

Derivado de lo anterior, el daño causado por EGSA equivale a $ 1.091,995.81 (un--1illón noventa 1 

un mil novecientos noventa y cinco pesos 81 /1 00 M.N.). lo cual equivale a : 
de sus ingresos del ejercicio fi sca l dos mil veintiuno. Dicho monto tamhién 

considera el tamai'io del mercado afectado. la participación de mercado y la duración de la práctica 
monopó lica absoluta. 

A efecto de cons iderar el resto de los elementos del artícu lo 130 de la LFCE, en particular los indicios 
d~ intencionalidad. es necesario asi nar. en principio. a cada uno de estos elementos un factor de 

e los ingresos acumulables de EGSA, es decir, un peso 
s imilar al daño causado. Es10. ya que los indicios de intencionalidad resu ltan necesarios para ponderar 
la multa a imponer. 

En la siguiente tabla se ex presan los elementos considerados para la imposición de la multa de EGSA: 

Eliminado: 12 palabras. 

186 



COMISION f l l)fRAL 1)1 
COM PH~N(IA FC'ONOM IC"A 

Elementos de la multa 

Daño causado 
Indicios de intencionalidad 
sin a ravantes 
Total 

27278 
Pleno 

Resolución 
Equipo.-. para Gas, S.A. de C. V. y otro., 
Núm ero de Expediente: 10-001-2021 

Tabla. " Cálculo y deter111i11aci611 de la 11111/ta EGSA" 

ECSA 

Cantidad 

$1.091.995.81 

$1.09 1,995.8 1 

$2,183,99 1.62 

Porcentaje sobre ingresos 
de ECSA 11t1 

B 
Mulla máx ima 

Como ya se indicó previamente en esta misma resolución, EGS A es responsable por haber participado 
en el CONVF. 10 DE NO COMPETENCIA. En consecuencia. considerando que la conducta fue de 
intenc ionalidad sin agravantes y la gravedad fue media, esta autor idad estima que la multa a imponer 
debe ser superior a la mínima. Esto es asL por lo analizado en los inc isos anteriores de este mismo 
apa11ado. En consecuencia, al ponderar las circunstanc ias del caso, se obtienen los siguientes datos: 

Duración de la 
conducta 

46 días 

Multa a imponer 

$2.183,99 1.62 

En este sentido. por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracción 11, del artículo 53 de la LFCE. conforme al análi sis de los elementos señalados. se 
impone a EGSA una multa equivalente a $2,183,991.62 (dos millones ciento ochenta v tres mil 
novecientos noventa y un esos 62/ 100 M.N.).37 1 lo cual equi vale a: ( i 

de la ca ac idad económica de EGSA ; y (ii) 
de la multa máxima que le pudiera corresponder por su 

10 DE NO COMPFTENCI/\ . 

En este sentido, se estima que la multa es razonab le y proporcional porque no rebasa la capac idad 
económica de EGSA, es considerab lemente in íeri or a la multa máx ima que le podría corresponder al 
infractor y atiende a la naturaleza de la infracción cometida. 

2. GASTEK 

De las constanc ias del E Xl'EDIEN 11:. se acreditó la participación de G As·1 EK en el C ONVl:NIO l)F NO 

COMPETE CI/\ del veinte de julio de dos mi l diecisiete al cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
que actualizó la fracción II del artículo 53 de la L FCE. por lo que se procede al cálculo de su multa. 

En este sentido. partiendo del análi sis expuesto. para graduar la sanc ión que le corresponde se advierte 
que resulta jurídicamente procedente graduar la mu Ita de manera proporc iona I y coincidente con la 
actuación de G ASTEK, considerando: ( i) la intenc ional idad de la conducta, (ii) la gravedad de la 
infracción, (iii) la temporalidad. y (iv) el daño causado. 

"º Porccn1a·es redondeado, a tn.:s di ilo!>. 
171 
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Deri vado de lo anterior, e l dafio causado por G /\STEK equivale a $ 117,837.79 (ciento diecisiete mil 
ochoc ientos treinta y siete pesos 79/ 100 M.N.). lo cual equi va le a : 

de sus ingresos del ej ercicio fi scal dos mil veintiuno. Dicho monto también considera 
el tamaño del mercado afectado, la partic ipación de mercado y la duración de la práctica monopólica 
absoluta . 

A efecto de considerar el resto de los elementos del artículo 130 de la LFCE. en particular los indic ios 
de intencionalidad sin a , ravantes. es necesa rio asi •nar. en rinc ipio. a cada uno de estos e lementos 
un factor d : de los ingresos acumulab les-de G /\STEK. 

es decir, un peso simil ar al daño causado. Esto. ya que los indicios de intenciona lidad resultan 
necesarios para ponderar la multa a imponer. 

En la sigu iente tabla se expresan los elementos considerados para la imposición de la mu lta de 
G ASTl·: tc 

Elementos de la multa 

Daño causado 
Indicios de 

intencionalidad s in 
a •ravantcs 

Total 

Tabla . " Cálculo y determi11aci6n de '" multa C AS TEK" 

C antidad 

SI 17.837.79 
$ 117,837.79 

$235.675.58 

Po rcentaje sobre ingresos de 
F.:GSA372 

Como ya se indicó prev iamente en esta misma reso lución. G AS I EK es responsable por haber 
partic ipado en ~I CON VENIO DE NO COMPETENCIA. En consecuencia , considerando que la conducta 
fue de intencionalidad s in agrava ntes y la gravedad fue media, esta autoridad estima que la multa a 
imponer debe ser superior a la mínima. Esto es así, por lo analizado en los incisos anteriores de este 
mismo apartado. En consecuencia. al ponderar las c ircunstancias del caso, se obtienen los siguientes 
datos: 

Duración de la 
conducta 
46 días 

Multa mhima Multa a imponer 

$235.675.S88 

En este sent ido. por su responsabi lidad a l haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracc ión 11 , del artículo 53 de la LFCE, conforme al análisis de los e lementos señalados, se 
impone a G,, s·11\K una mu lta equ ivalente a $235,675.58 (doscientos treinta y cinco mil seiscientos 
setenta v cinco pesos 58/ IOO M.N.),373 lo cual equiva le a: (i) 

~ e la capacidad económica de G ASrnK: y ( ii) 
~ Ji ta máxima que le pudiera corresponder por esa conducta. 

188 
Eliminado: 1 párrafo y 
3 7 palabras. 
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Con base en lo anterior se est ima que la multa es razonable y proporcional porque no rebasa la 
capacidad económica de GASTEK. es considerablemente inferior a la multa máxima que le podría 
conesponder al infractor y atiende a la naturaleza de la infracción comet ida por respetar el CONVENIO 
DE NO COMPETENCIA. 

3. LGONZÁLEZ 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de LGONZÁLEZ en el CONVE 110 DI 
o COMPETENCIA del veinte de julio de dos mi I diecisiete al cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 

que actualizó la fracción II del artículo 53 de la LFCE, por lo que se procede al cálculo de su multa. 

En este sentido, paitiendo del análisis expuesto. para graduar la sanción que le corresponde se ad vierte 
que resulta juríd icamente procedente graduar la mul ta de manera proporc ional y coinc idente con la 
actuación de LGONZÁLEZ. considerando: (i) la intenciona lidad de la conducta, (ii) la gravedad de la 
infracción. (iii) la temporalidad. y ( iv) el dafio causado. 

Siguiendo la ponderación de los elementos a que hace referencia la sección ·' VII. S.1.vcró,··· de la 
presente reso lución. el daño causado consti tuye el parámetro objetivo inic ial a paitir de l cual debe 
construirse de manera ascendente la multa a imponer. a efecto de considerar todos los elementos de 
individualizac ión en su co~ te. en el presente caso. este ejerc icio es innecesario en la 
medida que el daño supera-=-aldel in fractor; por lo que esta autoridad procede a imponer 
una multa que toma como base la multa máxima que le correspondería a LGONZÁLl~7. por su 
participac ión en la celebración del CONVENIO DE o COMPEl ENCIJ\, considerando que resu lta ser la 
más benéfica por no superar su· capacidad económica. En la siguiente tabla se ejernpli fica el ejercic io 
ele ponderac ión de los elementos prev istos en el artícu lo 130 de la LFCE: 

Elementos de la multa 

Daño causado 
Indicios de 

intencionalidad sin 
a ravantes 

Total 

Tabla . "Cálcu lo y determi11ucián de la multa LCONZ,ÍI.EZ" 

LGONZ,\LEZ 

Cantidad 

$106,669.6 1 

$ 106.669 .61 

$213,339.22 

Multa máxima 
revista 

B 
Tal como se desprende de la tabla anterior, en caso de otorgar un peso relativo a todos los elementos 
del artículo 130 de la LFCE para imponer la multa de LGONZI\LEZ se impondría una multa que 
superaría la multa máxima aplicable a este agente económico. 

Por otra part e, como ya se indicó previamente en esta misma reso luc ión. LGON7.ÁJ.I? es responsab le 
por haber participado en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. En consecuencia. considerando 4ue la 
conducta fue de intencionalidad sin agravantes y la gravedad fue media. esta autoridad estima que la 
mu lta a imponer debe ser superior a la mínima. Esto es así, por lo analizado en los inc isos anteriores 
de este mismo apartado. En consecuencia, al ponderar las c ircunstancias del caso. se obtienen los 
sigu ientes datos: 

189 
Eliminado: 4 palabras. 
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Multa a imponer 

$27,267.30 

En este sentido, por su responsabi lidad al haber incurrido en la práctica monopólica abso luta prevista 
en la fracción 11. del artículo 53 de la LFCE. conforme al anális is de los elementos seña lados, se 
impone a LGONZÁLEí' una multa equivalente a $27,267.30 (veintisiete mil doscientos sesenta y siete 
pesos 30/100 M.N.).374 lo cual equivale a: (i) 
de la capacidad económica de LGoN7ÁLEZ; y (ii) 
pudiera corresponder por esa conducta. 

Con base en lo anterior se estima que la multa es razonable y proporcional porque no rebasa la 
capacidad económica de LGONZAU:Z, es considerab lemente inferior a la multa máxima que le podría 
corresponder al infractor y atiende a la naturaleza de la infracción cometida por aque l. 

4. MGONZALEZ 

De las constancias del EXPl:OIEN l'E se acreditó la participación de M GONZÁLEZ en el CONVENIO DE 

NO COMPETENCIA del veinte de julio de dos mil diecisiete al cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
que actualizó la fracción 11 de l artícu lo 53 de la LFCE. por lo que se procede al cálculo de su multa. 

En este sentido. partiendo del análisis expuesto. para graduar la sanción que le corresponde se advierte 
que resulta jurídicamente procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la 
actuación de MGONZALEZ, considerando: (i) la intencionalidad de la conducta, (ii) la gravedad de la 
infracción, (iii) la tempora li dad, y (iv) el daño causado. 

Siguiendo la ponderación de los elementos a que hace referencia la secc ión •· VII. SANCIÓ1\ '" de la 
presente resolución, el daño causado constituye el parámetro objetivo inicial a partir del cua l debe 
construirse de manera ascendente la multa a imponer. a efecto de considerar todos los elementos de 
individualizac ión en su conjunto. No obstante. en el presente caso. este ejercicio es innecesario en la 
medida que el daño supera la capacidad económica del infractor; por lo que esta autoridad procede a 
imponer una multa que toma como base : a capacidad económica de MGONZÁLEZ 
conforme a la mejor información disponible en el EXPEUIENTE. por su participación en la celebrac ión 
del CoNVí:N IO DI~ NO COMPETENCIA, considerando que resulta ser la más benéfica. En la siguiente 
tabla se ~jempli fica el ejercic io de ponderación de los elementos previstos en el artículo 130 de la 
LFCE: 

Tabla. "Cálc:11/0 y determi11acíó11 de Ju multa MGONZALEZ" 

MGONZÁLEZ 

Ekmentos de la multa C'antidat.l M ulta máxima 

1 )año causado $ 10(,.669.6 1 

190 
Eliminado: 1 párrafo y 18 palabras 
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¡ B 
1 

Tal como se desprende de la tabla anterior. en caso de otorgar un peso relativo a todos los elementos 
del art ículo 130 de la LFCE para imponer la multa de MGONi,ÁLEL se impond ría una multa que 
superaría la multa máxima aplicable a este agente económico. 

Como ya se indicó prev iamente en esta misma resolución. MGONZA I E:t es responsahle por haber 
participado en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. En consecuencia, cons iderando que la conducta 
cuenta con intencionalidad sin agravantes y la gravedad fue media esta autoridad estima que la multa 
a imponer debe ser superior a la mínima. Esto es así. por lo anali zado en los incisos anteriores de este 
mismo apartado. En consecuencia, al ponderar las circunstancias del caso. se obtienen los s iguien tes 
datos: 

Duración de la 
conducta 

4 6 d1as 

Multambima Multa a imponer 

$74.464.30 

En este sentido. por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista 
en la fracc ión 11. del artículo 53 de la LFCE. confo rme al análi sis de los elementos señalados, se 
impone a MGONZÁLEZ una multa equivalente a $74,464.30 setenta y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 30/ 100 M.N.).375 lo cual equi vale a: · e la capac idad 
económica de MGONZÁLEZ: y ( ii de 
la multa máxima que le pudiera corresponder por esa conducta. 

Con base en lo anterior se estima que la mu lta es razonable y proporcional porque no rebasa la 
capacidad económica de MGONZÁLEZ, es considerablemente inferior a la multa máxima que le podría 
corresponder al infractor y atiende a la naturaleza de la infracción cometida por aquel. 

J.2.2 Multas por participar directa o indirectamente en prácticas monopólicas abs()lutas en 
representación y/o por cuenta y orden de personas mora les 

J. VCAPORA L 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de VC/\ POR/\ 1. en representación o por 
cuenta y orden de EGSA en el Co VE 10 DE NO COMPF.TENCI/\ del ve inte de julio de dos mil diec is iete 
al cuatro de septiembre de dos mil diecis iete, que actualizó la fracción 11 del artículo 53 de la LFCE. 
por lo que se procede al cá lculo de su multa. 

En este sentido, partiendo del análisis expuesto. para graduar la sanción que le corresponde se advierte 
que resulta jurídicamente procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la 
actuación de VCAPORAL, considerando: (i) la intcncionalidad de la conducta. (ii) la gravedad de la 
infracción. (iii) la temporal idad. y ( iv) el daño causado. 

191 Eliminado: 1 párrafo y 18 
palabras. 
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Sig uiendo la ponderació n de los elementos a que hace referencia la sección "VII. SANCIÓN .. de la 
presente resolución. e l daño causado constituye e l parámetro objetivo inicial a partir del cual debe 
construirse de manera ascendente la multa a imponer. a efecto de considerar todos los e lementos de 
indi viduali zación en su conjunto. No obstante, en e l presente caso, este ejercicio es innecesario en la 
medida que e l daño supera la capacidad económica del infractor; por lo que esta autoridad procede a 
imponer una multa que torna como base un porcentaje de la multa máxima que le correspondería a 
YCAPORAL por participar en representación de EGSA en la celebración del CONVENIO DE NO 

COMPETENCIA, considerando que resulta ser la más benéfica. En la siguiente tabla se ejemplifica e l 
ejercicio de ponderac ió n de los elementos previstos en el artículo 130 de la LFCE: 

Tabla. ' 'Cálculo y determi11ació11 de l a multa VCAPORAl ' ' 

Elementos de la multa 

Daño causado 
Indicios de intencionalidad s in 

agravantes 
Total 

VC,\PORAL 

Cantidad 

$1.091,995.8 1 
$1 ,09 1,995.81 

$2, 183.991 .62 

Multa máxima 

$15.098.000.00 

10% de s us ingresos del 
e· e rcicio fi sca 1 2021 

B 
Tal como se desprende de la tabla anterior, en caso de oto rgar un peso relativo a todos los e lementos 
del artículo ~ imponer la multa de Y CAPORAL se impondría una multa que 
superaría e l - de los ingresos de este agente económico para el ejercicio fi scal 
dos mil veintiuno. 

Corno ya se ind icó previamente en esta mi sma resolución. YCAPORAL es responsable por haber 
participado en representación o por cuenta y orden de EGSA en el CONVENIO DE NO COMPETENCIA. 

En consecuencia, considerando que la conducta fue intencional sin agravantes y la gravedad fue 
med ia. esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superio r a la mínima. Esto es as í por lo 
anal izado en los incisos anteriores de este mismo apartado. En consecuencia, al ponderar las 
circunstancias del caso, se obtienen los siguientes elatos: 

Duratión de la 
conducta 

-1 6 días 

Multa mbima 

S 15.098.000.00 

Multa a imponer 

$79.845.80 

en este sentido, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica mo nopólica absoluta prev ista 
e n la fracción 11, del artículo 53 de la LFCE, en representación o por cuenta y orden de EGSA, 
conforme al aná li sis de los e lementos seña lados, se impone a V CAPORAL una multa equi valente a 
$79,845.80 (setenta v nueve mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.).376 lo cual 
equiva le a: ( i) e l de los ingresos acumulables de Y CAPORAL para e l ej ercic io 

192 Eliminado: 1 párrafo y 11 palabras. 
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fi sca l dos mil ve intiuno; y (ii) 0.52% (cero punto cincuenta y dos centésimas de por ciento) de la 
mul ta máx ima que le pudiera corresponder por esa conducta. 

Con base en lo anterior se estima que la mul ta es razonable y proporcional porque no rebasa la 
capac idad económica de VCAPORAL, es considerab lemente inferior a la multa máx ima que le podría 
corresponder al in fractor y atiende a la naturaleza de la infracc ión cometi da por aq uel. 

K. Ilicitud de las conductas imputadas 

Toda vez que el CONV EN IO DE NO COMPETENCIA constituye una prácti ca monopóli ca abso luta en 
términos del 53, fracc ión 11 de la LFCE, este convenio y todos los acuerdos subyacentes son nulos de 
pleno Derecho y carecen de efecto j urídico alguno. Esto, independientemente de las multas impuestas 
en la presente reso lución y de cualquier otro tipo de responsabilidad que pudieran generar. 377 

Asi mismo, se hace saber a las personas mora les y fís icas infracc ionadas que cualq uier contrato. 
convenio, arreg lo o combinación con los objetos o efectos de la conducta referida que sea rea lizado 
con fec ha posterior a la durac ión acredi tada de ésta y, en general, la comi sión de cualquier práctica 
monopó lica abso luta podrá ser investi gada y, en su caso, sancionada en términos de la LFC E. 
incluyendo la imposición de una multa hasta por el doble de la que pudiera determina rse por concepto 
de reincidencia. 

Por lo anter iormente expuesto, este PLE o 

RESUELVE 

PRI MERO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes personas: 

l. Equipos para Gas, S.A. de C.V. por haber incurrido en las prác ti cas monopóli cas prev istas 
en la fracc ión 11 del art ícul o 53 de la LFCE, confo rme a lo seña lado en la presente reso lución. 

2. Gas Tecnología y Equipos, S.A.P.I. de C.V. por haber incurrido en las prácticas 
monopóli cas prev istas en la fracción 11 del artículo 53 de la LFCE, confo rme a lo señalado en 
la presente reso lución. 

3. Luis Miguel González Urzúa por haber incurrido en las práct icas monopó licas prev istas en 
la fracción 11 del artículo 53 de la LFCE, confo rme a lo seña lado en la presente reso lución. 

4. Miguel Ale_jandro González Vázquez por haber incurrido en las práct icas monopólicas 
prev istas en la fracc ión 11 del art ículo 53 de la LFCE, conforme a lo señalado en la presente 
reso lución. 

5. Víctor Hugo Caporal Villaseñor por haber parti cipado directamente en representac ión o por 
cuenta y orden de Equipos para Gas, S.A. de C.V., en la comisión de la prácti ca monopó li ca 
abso luta prev ista en la fracc ión 11 del artículo 53 de la LFCE, en términos de la presente 
reso lución. 

377 Artículo 53 de la LFCE: ·' [ ... ] Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, v e11 co11secuencia1 11 0 

produ cirá11 efecto iurídico alguno y los Agen/es Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones es/ablecidas 
en es/a Ley. sin pe1juicio de la responsabilidad civil y penal que. en su caso. pudiere resullar. [én fas is añad ido ! ! -.. !'"-
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S EGUN DO. Se impone a cada una de las personas señaladas en el reso lutivo "PRIMERO" las multas 
correspondientes en los términos establecidos en la presente reso lución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo reso lvió e l PLENO, en la sesión ordinari a de mérito, por 
mayoría de votos de los Comi sionados Andrea Marván Saltiel, Alejandro Faya Rodríguez, Ana María 
Reséndiz Mora y Rodrigo Alcázar Sil va; con el voto en contra de los Comisionados: Brenda Gise la 
Hernández Ramírez, quien considera debe cerrarse, ya que si bien podría considerarse que el 
CONVEN IO DI~ NO COM PETENCIA es autónomo respecto de los CONTRATO DE COM PRAVENTA, estimó 
que no se acreditó la actualización de una prácti ca monopólica prev ista en la fracci ón 11 del artícul o 
53 de la LFCE; José Eduardo Mendoza Contreras, quien considera que debe cerrarse, ya que ex iste 
evidencia en e l EX PEDI ENTE que indica que e l CON VEN IO DE NO COMPETENCIA busca proteger los 
acti vos transferidos en e l contexto de una concentrac ión, el cual, si bien se encuentra excedido en su 
dimensión tempora l y de sujetos obligados, no por ell o constituye una práctica monopólica prev ista 
en la fracción 11 del artículo 53 de la LFCE, por otra parte, si el CONVEN IO DE NO COM PETENCIA 110 

fo rmara parte de una suces ión de actos en una concentración, constituiría un acuerdo entre accioni stas 
que representaría una re lajac ión respecto de la prohibición abso luta de competir, contenida en los 
Estatutos Sociales de EGSA, por lo que tampoco actualizaría una práctica monopólica prev ista en la 
fracción 11 del artículo 53 de la LFCE; y Giovanni Tapia Lezama, quien votó por el cierre del 
EX PEDI ENTE porque el CONVENIO DE NO COMPETENCIA se negoció, ce lebró e incluyó en contratos de 
compra de acc iones, fu e celebrado por V CAPORAL en representac ión de EGSA y por la F AM ILI/\ 
GüNí'.ÁLEL como acc ioni stas de EGSA y no como su competidor, y su objeto y efecto eran proteger 
el va lor de las acciones de EGSA, objeto de la concentración, contra el uso del conocimiento práctico 
y habilidades técnicas (know-how) y de las re lac iones con proveedores y clientes (Good Wil[) que 
esta famili a obtuvo al ser acc ioni stas y empleados de EGSA y la cual se emite en la fecha que aparece 
en las firm as e lectrónicas plasmadas en este documento. Lo anterior, ante la fe del Secretari o Técnico 
de la COFECE, de confo rmidad con los artículos 2, fracc ión VIII , 4, fracción IV, 18, 19 y 20, 
fracc iones XXVI , X XVII y LVI del ESTATUTO. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidente 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionada 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 
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Sello Digital 

N RWsL8h 1 /SWhgdXJslvo/mP360 LcP4tSF pdtsm 
ndK+oW6G/tM 1 F1 v0hFZOXCjmUTnobfa6BhEbf 
EuOoHQPhktt+WjRUU 17PxN5tDaiVGp9A4fMfCR 
ZD+9+aqOFVtiJe3NTz8W3tF/mGP+2QX7Rdumu 
X60iG/mm9f1 Qz3g2fursN6axbm9G PGcjwl 1 OH2 
420YHT3wubl3vhwVmS2x3peT6ctzcwQobgFcB 
6jFtwuKuu4v1 X6WFOIGIXraYBX rz8fmRrcbL2SK 
eNx5+U6hPBvBAD/HovaVIZ+uEZpbwrUP2LOKg 
VzXx3AG7onK+X9+3cBSXdX5QltuJwzYDd+6NZ 
05hA== 

BwxMWXmCbm/WjGu79AVOZ/5dcAUrwa9QNqh 
TtY6XLDDMHurxavYSQVPJNmCFIXA7dgwqaP 
m707 /8daZrtLr9QGyi3w9UeqFgzs 7eV JAjqsa 1 bv 
f 4S9eGwBe YQSW5yHy 14 M4o3KGhfk8ej3Ud NT 
7ivlF+oBrL9dC73ZUJ6ugtGud050fQ98/wvFir6Tf 
11 ErHjbiiBUq4ZwgOJ71 P+weOGL YFp43MrTOK61 
U7sou9Pvbn2mKJeDzdV2N9A/PWvOS9ZsljKsdn 
H UWnOULkdellquAoltRNGIBiCal5jvcmu4SLS 1 lm 
jHUGohl3iL8EWGHzALjYvSIXt 1 cBBtsUAqqWwg 

s0h6GrNgQsCJClfl6AOMR9/sE6S7QdNVgxvXju 
mUX/1AvEuiHAxVMCjLsRFvQkUVsfyK3u+qmcd5 
bf7m17GMWOYKir6GFXWg/5zCy1 cM5ZAB4HzS 
m8fPomlSk0sPha2bx+Fb51wW41 MDoT2nmEPR 
yuZiOrsHw2tE7KF3a+tkotb3r6bR2qZ35HQOzAR 
04oyWP/KWcXultlNitmrzLU42zkXMZ4zsdEjdlQm 
Vtq8T8QXGmeEhFF3xqyNRezRfKDCDrW1 SCV 
w8s2UkWshZKilWVcvR/YZxi8kARFZI 1 WMfitGy 
5wQ9t2PgQuTxog40HdmKig1 EU8yN8DfCAIExK 
bpLA== 

U U 1Zk0mu3nCuJ ihnh 1 Yk7xis/kCVklq UoQwxLRG 
+uORKQmpVLypBJjhYfNTYvLqkJ/ZnLgt8bsFvx 
QTncBSfXG1wxpQ2Ey/qh9N9Hnn9N93i+QfTcryj 
snOyJMGktv1V5F5Yx2PmeLb2s9TrqcCvx08ME 
YX 1 GC/UfOE08sUOXmHfTT A4fNHoSb9GUBjhnr 
66eyQefx2GYjXM 11 URb5d987d3nsM9BZHhsxst 
G+aFby5zuK 1 MhuNoyYk00wwGBheKQK418cD 1 
+2kurb8zz2tyQ+5+YDmSlen4m5119vnn99jBEifPI 
Ahll70XNPzeC/85uQliWWhil 1 SltbE6hJJqA== 

E8EejH+AyNa4/ofX2fH530Xb51Y A 72xDehE6RG 
MKKM4ft7BripujV8+4eZVm7itpUhxn4KEvUbgEgl 
Z9TjFs 195iulPY 4vdCFuyebAyld3FiNzaeepOtvUH 
DbvbGH5E2DUfbNnpaWoWcnNEQi3hWmbpEec 
aT04nNwevh87/Q6Z6tH1/04xcAoEkerqgUPg7G 
GzkbaZ+2Do1s58H7Khlafp+59gNBCFgno/AIWy 
89xh8Fn5SALfe04X7jH+/2eHb+m571KaR+mPVO 
HSJzUnmiUrwh2TGo255qp4Ba+hA8zD/wKlsHUt 
PH KeE3eXH4gw6GhkkbYeDheArf5Mewp+ T dYQ 

ldM H+FnHcH M 1 Onsg4Rl3GM EQilCJxgjC LxBVq 
MafSXpG2YKpzKFH8ceZPJ4DTMiaDVuM9iwOs 
FM/CRMWJv5TvFL9RhU+v3h TIE3UN897 JUov3 
Y9NTKdTNVffGm3h9gb3P2Ypx9JgYtMmBHAFC 
S7M+VP7+WxmlkeEva+32mbaRsD8pY5xzU+62 
F12Eocw9qt/nhLNHR6D7NBrMELaUKrmYjURkLI 
O 1 iy7rFVOJYBCDJBviNm/EVnPBOHo33XUruGg 
z4MGNTBPGcOGT8erM6afKxsOeDs 1 vSsEZ +BK 
+kK28EnpyMRNhGks+ TFkFfBiqcru52GltMBR8y 
BdmVG6km8Skw== 

HOKx3xl LSLU 1 SEmNlppQkNMr J23yYOQMhoyLr 
upYBqQ 1 qECqrwFyog31 rqWTK20E9pPrFf3g M4 
xD2/XzOKOAdQJTqy1V53vObMzPOlxzQ3nhiTOj 
aCchAn1 FNBMzuxDl3oMRhRFuR77Tl2rSps60e/ 
h5WUsWnh6jJpAXObGoQJiYUidpfgnZK4YOsU2 
w6Gepg U2pOcM652Np4MAwEndyTzBjDzX +3N 
BQ 1 q/Psc6cbJRoibQHi 1 sxg+qPRbQRjbke51 CpF 
XhvMhyqx81yXLKDdQPL9QXWLG59XTOEShNty 
SykGG+OdOFDdmZBKL699p69KgK8N/XKnTqV 
wOML8wFdcg== 

uv1FzRNqe92HNDH Fct1 wLgZP85cEHPXg+DT1 n 
usfkQGLLvdVSYnnSpqYdmJXVZtoQZw3iEh6fo 
WG2VTtEer J2uhfnMx5QeKhCVIBCQK1 Bv5w71r8 
1 rdjgzWI Uxb YouOpfOJqBo 1 Cm53r5bp57TB 1 hoM 
eL73sKSWT54u9VTYdGM4pH27w94931rHszkuT 
8fcp+lexOeY5/jYHpums4E4G89USx6xn3wKTCu5 
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